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T R A T O S Y C O N 
T R A T O S D E M E R C A D E R E S 
y tratantes difcididosy determinadoSjpor 

elPadre PrefentadoFrayThomas ^ . 
deMercado,delaordendelos k * * y f - > * * * 
^^Predicadores . 

Con licencia y priuilegio real. 

E N S A L A M A N C J . 

Por oMathias Cjañ. <tAño de 

EftataíTadoen cíüco rcalési 
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LataíTa. 
"%/€> loan de la Vega efcriuano de Cámara de fu Mageñad, de los que en el 
•*• fu confejo réíiden , doyfee que por los Señores del confcjo del fue vifto 

vn libro,que por ellos fue mandado imprimir,prefentado por Fray Thomas 
de Mercado>de la orden de Santo DomingOjque trata fobre Tratos yContra 
tos de Mercaderes,el qual auiendofe vifto y corregido por el correftor, man 
daron que fe vendieífe cada volumen del dicho lioi-o en papel,en cinco rea
les, con que antes que fe venda , fe impriman láá-erratas en la primera hoja 
del,y porque aníi confte de pedimiento del di<$o fray Thornas de Mercado, 
por mandado de los Señores del confejo,di eftafee que es fecha en Madrid,a 
fey? diasdel Mes de OíhibrCjdeníil quinientos fefenta y nueucaños» 

ha» de la Vtg*» 
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ElRey. 

Or quanto por parte de, vos fray Thomss de Mercado, de la om 
den délos Predicadores,prefcntadocn facraTheologia, nos fue 

hecha rcladonjdiziendo que vos auiades hecho vn Iibro,intltulado 
Tratos y contratos de Mercadcrcs5y porque era muy vti!, y neceíTa 
no>y en el hazer auiades gallado mucho tiempo,nos fupplicaíles, le 
mandaífemos ver, y parefciendo fer taidáros licencia, parale poder 
imprimir,y vender con priuilcgio dcquinze años,para que dentro 
dcllos ninguna otra perfona le pueda imprimir, o como la nuefíra 
merced fueíTe,!© qusl viílo por los del nueítro conícjo, auiendoíe 
fecho en el dicho libro Ja diligencia que la premstica por nos agora 
nueuamente hecha, difpone; fue acordado que deuiamos mandar 
darefta nueftra cédula para vos en la dicha razón, y nos touimos lo 
por bicn^y por la prefente damos lieenci3sy facultad para que vos,o 
quien vueftro poder ouicrc,podays imprimir ei dicho libro,qiie de 
fufo fe haze mención, y para que por tiempo de diez años primeros 
figuientes,que corren y íe cuenten, des de el di?, de la data deíla nue 
(Ira cedula,en adelante vos el dicho fray Thomas de Mercada ^ o la 
períona que el dicho vueftro poder ouiere, podays vender el dicho 
libro,y mandamos que perfona alguna fm nuefh a licencia durante 
el dicho tiempo dejos dichos diez años , no le pueda imprimir, ni 
vender fo pena de perder todos los libros,q vuieren imprcílb, y mas 
de veynte millmarauedis para la nueftra cámara, y mandamos que 
defpues de imprefro,no fe pueda vender, ni venda fm que primero 
fetraygaalüueftroconfejo, juntamente con el original, que en el 
fue vifto,quc va rubricado y firmado al fin de luán déla Vega.nue-
ftro eferiuano de cámara de los que en el nueftro con fe jo reíiden 
para que fe vea fi la dicha imprefsion efta conforme ai original, y íe 
tafíe el precio, a que fe vuiere de vender cada velamen, fo pena de 
caer, e incurrir en las penas contenidas en la dicha prematicaj y leyes 
deftos reynos,y mandamos a los del nueftro coníejo, prcíidente y 
oydorcs délanueftras audiencias, Alcaldes, Alguaziks de la niie=« 
ftra cafa,y corte,chácillerias,y a todos los corregidores, afilíente, go 
remadores alcaldes mayores,y ordinarioSjy otros juezes,)' juílicias 
qualefquier de todas las ciudades, villas, y lugares, en los nueftros 
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reynosyfeñor!os\yacada vno,y qualquier dellos afsia los que 
agora fon3como a los que feran de aquí adelante que os guarden, y 
cumplan efta nueftra cédula y merced^ue anfi os hazemos,, y con
tra el thcnor y forma dcllajNo vay3n,nj paítenjui coníientan y r , ni 
paffar por alguna manera,fo pena de la nueftra merced, y de vey ntc 
mili marauedis,para la nueftra cámara, dada en Madrid, a íéy s dias 
del mes de Mayo,de mil! y quinientos y feíenta y nueue años. 

ToelRey* 

Por mandado de fu Magcílad. 

Antonio de EraíTo. 



Licencia que dio elmuj y eneren dopadre fray 
<*Alonf? de HontimroSjpara que fe impri 

mieffela prefmte obra, 

POrlaprefente,yo fray AlonfodeHontiucroSjVica» 
rio general déla Prouincia de Efpañajdoy licencia al 

padre prefentado fray Thomas de IVÍercado,para queim 
pnmaypubl iq i j evnaobra .quehacompue í lo en lengua 
Caftellana^ntitulada, Tratos y contratos de mercaderes 
y negociantcs^por quanto me conftaauerla examinado, 
dodtifsimosmaeflrosy cathedraticos déla vmueríklad 
de Salamanca, y aueraprouado y dado toda la doétrina 
della por catholica verdadera y prouechofa, como pare
ce por fus decretos,firmados de fus nombres en teí t imo-
nio,de lo qual lo firme de mi nombre, que es echa en ^a-
moraia.^. de Agoílo de.i 5 6 

Fray Alonfo de Hontiueros. 

Cenfura delfapientifimo maeftro el padre fray 
Adantiodela Orden de los Predicadores 

cathedrático deprimaren Theologta 
en Salamanca, 

V IÍlo eílc l ibro con diligencia,por mandado del Pro 
uincial,me parece que la dodrina del es fana yca-

tholica,fin auer cofa contraía fe,ni religion,y allende de-
Ito^es v t i l y prouechofa para todos los trarátes^ para los 
confeírores,y predicadores,y aun para los que enfeñan/y 
leen aunque fea cathedraticos, porque toca cofas que no 
tanfacilmenté caerán en ellas. Fray Mantius. 
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Decreto del doBi f imo maeftro9e!padrefray lúa 
de Cjueuara>dela orden de.S.j4ugu¡tm,ca~ 

thedrático de Vtjeeras en Theologia 
en la vniuerjldadde Salamanca, 

V í í lo ellibrojdiuidido en quatro partes3que trata de 
contratos^ambioSjvfuraSjy reíli tució, compueílo 

por el padre prefentado fray Thomas deMercado,me pa 
recejCotierte dodrinafanacatholicajy muyimportate pa 
ralosquetratanycantratan,paraque íepanlo que esiici 
tD,y lo que es peccado,y aníi parece fer muy neceííario pa 
ra ios cófeííores,para q fepá,q cafos puede abíbluer en eo 
fciencia,y aníi parece conuenir muc-lio q fe imprima, y fe 
eomunique atodoSjeílo me parece iuftentado-me a me
jor parecer. Fray luán de Gucuarav 

Decreto fobre ejiaohra/lelmuj magnifico fenor 
elmaefiro Fractfco Sancho>cathedrático de Phi 
lofophia^noralen efla vniuerfidadde Salamaca, 

y canónigo m agíjtr al en la. S, Iglejia deüa. 

AViendo paííkio.y ley dovn libro que es para inñru 
éüondeMercaderes^ue uata de ventas ,y copras, 

cáb ios^ vfuras5el qual cotiene quatro tratados.El prime 
ro de mercaderes3eifegúdo de cambios, el tercero de vfu 
ras, y el quarto de reílitucion en lengua Caftellana, cuyo 
author es el padre prefentado fray Thomas de Mercado 
religiofojde la orde de.S.Domingo, parece fer bueno fm 
do¿l:rinafalía,nimala,antesfanay confonaala dodnna 
catholicay chriíliana, y parece de mucho frudo y v t i i i ^ 
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dad,anfi para los que vfan y exercitan el arte de Mercado 
res,y los dichos contratos comunes cañen todo genero 
de hombres jpara que fepan los que ion lícitos, y puedan 
con buena confciencia vfarlos, y tengan también noticia 
de los que fon malos,e illicitos5para que novfen dellos,y 
filos vuieren vfado enfefíarles el remedio que han de te
ner^ anfi mefmo parece vti l ,y prouechofo para los con-
fultadoSjy confefforeSj y otras perfonas que vuieré de en 
caminar,y auifar a otros en femejantes materias. 

Franciíco Sancho maeítro. 

decreto en la. mefma obra del reuerendtfimopa 
dre^elmaeñrofraj dlonfogorrillageneral 

déla orden de SanSo Benito. 

D Igoyoelmaeftro fray Alonfo ^orrilla, general de 
la orden de.S. Benito,que yo he vifto/y leydo el l i -

brOjíu fo dicho que aqui arriba dize elfeñor maeftroFra 
cifeo Sacho,auer vifto que efcriuioj y cópufo el dicho pa 
dre prefentado fray Thomas cf Mercado,y me parece del 
fer tal qual arriba lo dize fer el dicho feñor maeftro Fran 
cifeo Sancho, y porque eíle esmi parecer lo firme de mi 
nombre. Fray Alonfo ^orilla. 

Decreto del fapientifíimo maeftro, elpadre fraj 
<aAlonfo de la Vera Qruẑ  ;de la orden de. S. 

jiuguflin, cathedratteo deprima en 
lavnmerfídadde Aíexico. 

YcOÍassni oáyum -s b oíd mone3-í3 -'j •! íj ri:• u iJ : :ují> . 1 
J Eydo eíle l ibro , compuefto por el padre preíentado 
jL^fray Thomas d Mercado3me parece q cótiene doétri 
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na catholica,y muy importáte3para los que tratan ycotra 
tan para que íepa lo ÜcitOje i l l i c i to , y anílparece fer muy 
neccílario para los confeílbres, para que íepan quecafos 
pueden abfoiuer en confciencia, y aníi parece conuenir 
mucho^ue íe imprima3y comunique a todos}eílo me pa 
rece debaxo de mejorparccer. 

Fray Alonfo de la VeraCrui:. 

Decreto delSeñorFuenti dmñajottor en, S. 
^heologia.y Qanonigo penitencial de 

la, S. Iglefía de Salamanca. 

YO he vif loy lcydoefl:aobrajintitulada3Tratosy co 
tratos de mercaderes, compuerta por el padre pre-

fentadofrayThomas deIVlercado5y no he topado en ella 
cofa que no íea catholica, antes contiene doébina muy 
prouechofajanfi para lu^ de todos ios tratos y fcguridad 
de las confciencias délos tratanteSjComoparaauifo y en 
feñamiento de los confeííbrcSjy aníi lo firme de mi nom 
brejen.^.de Mayo.1568. E ldodorFuen t idueña , 

Qenfura del muy reueredopadre ¡ elmaefirefray 
Lujs de Leonjathedratico en Theologta 

en la vniuerjidad de Salamanca. 

YO h e v i í l o e í l e l i b r o d e l A r t c y t r a t o d e los Merca-
deres3con las de mas obras que van junto con ei,ypa 

réceme que el author del eshombre de mucho ingenio3y 
dodnna,)' el libro muy acertado,y prouechoíoen.S, A u 
guftin de Salamanca. Fray Luys de León. 
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Cenfura del muy magnifico feñor^elmae-
^rorDíego<\Bsodrígpíer^ 

YO el maeíbe Diego Rodr íguez , cathedratico deSa 
¿lo Thomas defla vniuerfidad de Salamancajvi con 

diligencia3y ley con atencion3vna obra compuerta en len 
guaCaílellana, porelmuy reuerendopadre prefentado 
fray Thomas de Mercado,religiofo de la orden deSáélo 
Domingo,la qual contiene materias importantes para la 
Chriíliandad,ymuyneceUariaspararemediar la quiebra 
de la juñicia, que anda ta deílerrada en nueftros infelices 
tiempos,en todo genero de negociacion3y finalmente ex 
plicafuccintamentCjy con mucha claridad cafos difficul 
tofos5para focorrer las cófciencias,que ya no pueda nin
guno de qualquicr condición que fe a pretender ignoran 
cia en la praélica de contratar5conforme a lo qual en ella 
no ay cofa contra religión Chriftiana,nidifjBnicion de la 
SanólaIgleOajantes todadodrinafana fegura para lafal-
uacion,apurada de los doíloreSjCo mucho ingenio, apa
cible eneleí lylopara qualquierledo^queno deue deca 
recerdelkjy dar muchas gracias ai author, en te í l imo-
nio,de lo qual pufe aqui mi firma. 

El maeílro Diego Rodrigue^. 

^Parecer del muy reuerendo padre fray Semif-
dino de zAlnarado Pnor en. S. aAu-

gu^in deToledo. 

p 
Or mandado délos fefíores delconfejo real, yo fray 
Bernardinode Aluaradojdela orden de S.Auguílin, 
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con diligencia iey eíle l ibrcvntitulado, Trato s y contra 
tos deMercadercs y tratantes, compuefto por el muy re-
uerendo padre prefentado fray Tilomas de Mercado^e 
la orden de.S.Domingo5y halle, no folo fer catholico, y 
no contener doñr inaalguna contraria, a nueílra fanéta 
fee catholica pero fer muy vtil ,y prouechofo, no folo pa

ra los tratantes, en cu ya gracia fe compufo, fino pa
ra todos los confeílores, y para todos acjue-

llos,<]ue tienen por officio dicidir calos 
de coníciencia,en teñimonio de lo 

qual,lo firme de mi nom-
. : . brc. ••• :-- • ' -' ;- : • • • 

Fray Bernardino de Aluarado. 



Epiftola nuncupatoria» 
A l iníigne y celebre,confu-

lado de Mercaderes de Seuilla, el Pa
dre Prefentado Fray Thomas de 

Mercado, gracia 3 falud,y pro-
fperidad deílea* 

S i Eftdiedo los anospaffadvs en efiacm 
m^dad.̂ tAngelo^mmgohdhre curfa

do de f de fu mocedad eñ los negocios 
deJfa¿grádaseme copelio co buenas ra 

%oneŝ aponer en ordenj eflilo claro muchas deci-
ftones de cafos toe ates a mercader eŝ que en diuer 
fos tteposy lugares auia dado quajíen todas mate 
ñas defm tratos3anfi rumie do en nueua Ej^ana^ 
como en eftavnmerfidad. Tpueíías como el que-
rta,j expueJlasal]uy<(ioy exame deperfonas do 
ffifiimasj degranexperiecia^or fu mucha edad 
parefeieron les tan mejor que a mt-, que a todos ca~ 
davnopor [ifuccef mámente, como lasyua exami 
nando me dtxeron fer error 5 no ha^er ,lo que 
hd(er jufgaua en mi por defuario^que era pu
blicarlas . Tero eran de tanta authoridad 
efíos padres y maesiros 7 j tan eminentes en 
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Eplílola nuncupatoria. 
letras que tme por con fe jo acertado feguyr fupa
recer, amcj muy contrario del mió * Aíasdetermi 
nado en publicarlas, no fue neceffariojerfuadir-
me las dedicaffe a ejfe con filado > porq luego vi en 
mi muy eflrecha oliligacio}a haberlo por fer natu 
ralben, v.mts. derecho }parapretenderlo,por fer 
mercadereŝ en la mefma obra,bo7¿s que lo dema-
dauanpor fu materia. T holgueme que a cafo co~ 
mo dtlm tuuieffe ejfe confutado ^ lo que hafla ago 
ra elflí otros dejtos rey nos han tenido y lo que note 
nerjufguefemprepor gran falta {conuiene a fa~ 
her)vna refolucton dar a y verdadera de los con-
tratos que ay,mas fe continúan. Torque fiempre 
jufgue por gran defcuydo/io tener qualquier con
gregación detramntestcomo esejfa,Burgos9 M e 
dinay Lisboa^det er minado por algua vmuerftdad 
de Theologoŝ que es lo lícito, e ¡litcito en los negó* 
ctos que mas fe c urfan entre ellos $ ara que en lo co 
mmy principal del trato no erraffenya que en al 
gun negocio raro y peregrinólo tuuief¡en efa luT̂  
m efta refolucion. Lo qualconfer cofa tan necef 
faria como la mef ma raXon natural dm, no veo 
q ef-.e c o fula do aya fido en efío folicito. Pues a mi 
juyXlOjno creo que ay mayor congoxapara vn ho 
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Epiílola nuncupatoria, 
hre q ocupar fe toda la vida en lo que no entiende r 
porque nat malmete elholre dejjea faher, j aquc 
üo dejfea con mas effjcaciayfahr que mas trata, y 
mas trae entre manos. Trio faher en vn negocio q 
es lojttfíojj que es fu cotrario^ es no entender nada 
del.Torme efto es lo primero que de qualquier ne 
gocio¡el [hrifliano deuefaher por no perder el bien 
eterno tratando el temporal. Borlo qual dejfeado 
la utilidad j honrra verdadera de ejf¿ugradas 
procure^quedadojo foto compuftcjfe la obra > mu
chos varonesmas antiguos en diasy letrasaque yo 
cajlfueffen authores deüa{couiene afaher) todos 
loscathedraticos en Theologta dejia vniuerfídad 
de Salamanca^ otros muchos maeñros, de gran 
erudkion^omo ahaxo van nombrados^xamina-
dola ya compueftay aprobando f'4 do£lrina,cada 
vno de los quales lapaffopor fhj la cenfurô de ma 
ñera que fe puede ajfegurar coellâ y holgar fe de-
tenerrefueltosj determinados fm contratos ,por 
toda ejlafamofa vniuerfdad do alprefente^j fie 
prefe conferuô y flore feto toda doBrina ver da de 
ra 5 anjínaturaíy moral) como diuina. Tpor efle 

fraSo que felesfigue^que es tener vna refolucion 
compendiofa en ejijlo liano,de los cotratos, que en 
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Epiftola nuncupatoria. 
eJlosreynos9y en Indias mas fe celebran, quefon 
compamas compra*¡nientas >y cambios, doy 
por bien empleado el tiempo que en componerla 
me ocupe. Ejjpecialmente que dado fuela fiem-
pre tener baxaeftima^y aun no pequeño recelo, 
y temor de mis obras* de fia creo fer verdadera
mente mi qml eBosmaeftros do&ifiimos9dí%en 
que realmente es. T no tengo para creerlo argu
mento mas effica&que affirmarloy aun firmar
lo ellos anft. Porque fu edad es mucha ¿ fu au* 
thoridad grande , fu experiencia larga ffm le~ 
tras bien fundadas y fu fine cridad prudente, li~ 
bermd virtuefa , verdad clara muy conofeida, 
y aprouada. ̂ y la necesidad de aun darme algún 
contento ninguna, ^orh qualpuedo^y dtm fe* 
gurawente creerlos,y alegremente ojfrecer a ef 
fe confulado ,y a todos ? los que müm fe aproue-
charén efa doBrina ¡como verdadera , y vtil 
yefias r eglas para que midan y niuelen por ellas 
¡mmgoMostComo ciertas¿ y derechas. Te fie pro-
uecho fpimual que epero.y [acaran muchos de-
Has , tengo por bafiante premio de lo mucho que 
trabaje en cumplirlas, henchirlas ,y texerlaspor
que al principiofakeron en los puros huejfosy aun 
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Epíftola nuncupatoria* 
defmemhradas. T dame animo para ejperar 
eH o el buen %elo,qu€ en muchos de ejfe trato he 

fiewpre conofcido ?j cono feo ,plega fu diurna 
¿Tklagefladyde cumplir en tantopro-

uecho de fus confcienciásjni 
juño dejfeo. 



Prologo. 
Bligacion es muy eílrecha, como dite el 

ÍEuangelio,de quien comunico la diuina 
I clemencia, algunagraciagratis datapara 
lavtilidad de íu pueblo feruirlecon ella, 
en lo que della el pueblo tiene mas necef-. 
fidad. Y condició es muy íingula^de quic 

le cupo en fuerte deílos dotes el del faber, y entendimié-
to(riqueia3 verdaderas fi bien fe enplean)íeruira íu repu 
blicajcnfenandole los medios que fe han de tomar enlos 
negocios,que en ella mas fe curfan como dodbina, que a 
muchos fcra prouechofa.Porque es proprio de la fabidu-
ria,ha^iendo fu afsiento,en vno,o alómenos en pocos co 
municaríe como bien diuino,ydexarfego2.ar de muchos 
yfucoraunicacionconfifteenguyary encaminarlos ne 
gocios de todos,por las palabras deílos pocos,que como 
a templo do habite,y de do refpondajefcoge entre todos 
los mortales^egun el gloriofo Auguílino affirma. En lo 
quailafabidunacriadaimitaalaeterna dequien federi 
ua.Tuuoíiempre Dios por coílumbremoílrarfe a los ho 
bres muy raro, mas a cíTos que aparecia vngirlos y coníli 

' tuy ríos principes o prophetas en la multitud delvulgo pa 
ra que los gouernaílen y enfeñaíTen.Anfi fe reuelo aAbra 
han,aIacob,aMoyfes,IofueyGcdeon,losquales tenicn 
do reuelacion,yfiendoiníl:ruydos del cielo defendiero 
el pueblo Ifr aelkico de la furia de fus enemigos, y les mo 
Araron con leyes fandifsimas a viuir en vna fobcrana po 
licia.Lo mefmo hi^o entre gentiles con ferinfieles.Porq 
nunca deíamparo fu infinita piedad el humanal gétio de 
tal manera que no les moílraíTe por diueríasvias algunos 
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Prologo. 
medios para confeguy r la falud verdadera.Reudo a aquc 
líos antiguos philoíbphos fu julUcia, y verdad como en-
feñaelaportolefcriuiendoalos Romanos , para que por 
fu boca y predicado vinieile a noticia de todo el mundo. 
Ael le modo^ueítrafabiduriahumana^qtambié fe halla 
folida en pocos5tiene vn defleo cfñcaaísimo en las entra 
ñas de aprouechara todo33í^gú hallamos por éxpej icciaj 
anO ennu-eílrostiépoSjComo enlos paflados, 6 ponemos 
la confideració en todos los varones íabios^que en diuer^ 
fas edades^y partes del mundo florefcieró.Los quales luc 
go^uellegaron ala cumbreyfaíiigio delfaber, y beuiero 
como dizePeríiojen la fuente de Parnaío , fintieron en íi 
vniní l inf to cafí natural de fer v tiles,y cómodos a fu gen
te, alúbrandoles fus ignorancias,y moílrandoles cali con 
el dedo elcaminode lafelicidad,qüe y aellos auian topa 
do.Porq efta es la q todos gen eral mete ha menefter, ydo 
q cófummo cognato en todas fus obras los hóbresappetc 
ee y bufcá.Y fegunladifpofició enq halla fusciudadanos 
apiicanla dodrina.Elintento principal es íiépre vnó, los 
medios fon diuerfos,El fin es el de la mefma fabidu ria(c6 
uieneafaber)viuir vna,vidajuíla,los medios efeogé ellos 
coforme ala capacidad del pueblo.Porq aun haíla en mo 
ílrar fu bié proprio alos hóbres(a q de fuyo naturalméte 
cftá inclinados)es ncceíIario vfar de ingenio y arte i fegü 
les es naturaljcl guyarfe y ferguy ados por razón. A vnos 
hallamos ocupados en exhortar a lo bueno q no fe hazia, 
a otros en diíTuadirlos granes males,q fe perpetraua-, a o-
tros en animar yponerefpuelas a los q bié comégaua^a q 
e n t o d o í e guardaíFe juíl:icia,y fedieííe alavida mortaivn 
$n fcUcifsimo}qesvna buena muerte en qcófi íle fu biéaue 
turan^a. Licurgo (íílerro cóingeniofa diísimulacio todo 
regalo y bládura de Lacedemonia3e introduxo vna aulle 
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Prologo. 
ridad mas q popular qualiclad muy ncGeíTaria parala vir* 
tud.Engendro vrí grade amor de la pobre^ajSocrates pro 
curo moítrar quanhermofa era la equidad, y modeít ia . 
Plato tomo por emprera hazer todos fus Atheniéfcs ygua 
les^uma.Pópi l ioáaf f ic ionarcó grades ceremonias los 
romanosalarel igióy culto diuino,Ienophóteviédo quá 
ta necefsidad.auia en el orbe de vn prudétifsimo princi
pe, eíludio pintarle tomando por excplar a Cyro Monar 
cha de los Pprfas. De nueílros íagrados do&ores,quié pa 
dra deiir^có quanto mayorconato,y tino figuen eñe de-
üino,eníeñando fiépre alos hobreSjío q mas legu el tiem 
po es couenible.Solo podra cierto explicarlo,quic perfc-
¿laraéte conofcierejquáto mas participa.eítos de la íabi-
duria verdadera(Guyapropriacodició explicamos)q los 
primeros. Haíla nuefíro Dios,q es eliaber por eflencia & 
precia por Eíaias defta propriedad fuya,yo foy (di2e)tu fe 
tíor Dios,q te enfeño cofas vtiles y prouechofas. Pero ha 
bladode los hóbrcs^y comé^ando porlos apoítolos^que 
fon defpucs del faluador nueftros principales maeílros 
S.Pedronoscncoraiédalaobediccjayhumild'ád.S.Pablo 
la vida y heruor dc lafee.Siuan la charidad, Santiago las 
©bras5y ellos los varones apoftolicos, q en el officio 
les fucGedierátodoSjprocura lacomodidad y falud á l a s 
almas predi eado^yefcriuiendo lo q coforme afu tiempa 
era ne'ceflarioJ^eriedo pues imicaraeflos q en affedo,y 
obraSjfueró verdaderos padreSiymirado el eftado prcfen* 
tedeftos reynos?y de todas las Indias^y q creo durara al-
gíios {iglos5me parefcio q de muchas cofas^ prouechof* 
métefe puede tratai-jy es-ncceíTariofe traten^ feria ocupa
ción v t i l moftrar co claridad;3cofflo exercitariá íosmcrc* 
dereslicitaméte fu arte có losdemas negocios annexos, 
y confequentes de cabios y vfuras,porq veo muy gran-gé 
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Prologo. 
t io occupado en eílosexercicioSjynecefsidad generaljCH 
ampliísimos reynos de femejátes occupaciones, edificar 
fea con tal doóinnala confci cncia de los tratáces,y apro-
uccharfeha la ha^iéda de todos. Porc] moí l rado la equi
dad, y jullicia q h á de guardar los primeros en íus contra-
tos^no fera el pueblo agrauiadojíi la guarda en fus vetas, y 
copraSjCofa degra vj:ilidad,fegti fe exercitan eílos¡ nego
cios el día de oy entre Efpañoles,mas q en ningüa otra na 
d o . Y tomado efte deí lmo , micuydado principal fiie te
ner fíépre ante los ojos el taléto,y condición de la gente a 
quié moílraua, diziédo en cada pútó y eót ra to , folaméte 
loqbaíl:afic,no todolo qpara ornaroy hermofura de la 
obra fe pudiera dezir.Aunq biéíe me íiguro5q figuiédota 
tarefolucionauia defalirla dodlrina algo deínuda y fea. 
Porqlafubí lác iafo ladelaverdadjdadoqpor fer verdad 
es eníihermoíifsimajno parece tal a nucítravií la lagaño 
fa,íi no fe pone alguna color de facüdia,y elegaCia ,y fe v i 
ñc de argumétos y rabones co algüas galas de antigueda-
des.Mas cóíidere q vertida de todas fusropaSjq fon la ef-
ficaciadera^oneSjCnq eftnba,ylaauthoridadde los do-
¿torcs,q la affirmá abultariajtato có fu corpulécia,qno ca 
bria la materia de toda eíla obra en dos grades tomos.Lo 
qual fuera caufa q por el titulo de perfeda,y gahna, q co-
brara,perdiera el deprouchofa y fefruítraranueftrointc 
to q es moftrar a muchas perfonaSjq fin lübre de leyes d i -
uinas,ni humanas fe mete atreuidaméte en muy efpefas t i 
nieblas de cótratos.Porq no vuiera mercader q arroílra-
raalc<aió talarga,efpecialméteq muchas de las caufas 4 
fe pudiera<iar,fon difficiles de entederaquien carece de 
philofophia moral, do tiene fus principios y fundamen-
tos.Los quales es neceflário fe profupongán para entéder 
cientificamente las cóclufione¿,que van aquí deducidas. 
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eñe eñylo vemos que tuuo Arríloteles en efcreuirlaLogi 
ca l̂a primera de las fciencias liberales do fe habla a prm 
cipiantes5enieñando mas porreglas y diuifiones5que por 
cfficacesdemóftraciones.Aunlamefmanaturalezade h 
ralo y diícurfo, enfeño masporpreceptos y exéplos que 
por razó.Iufgádo fabiamente q hablando có nouatos-cn 
letras ninguna qualidadjmejor piodia tener fu dodrina q 
iafácií idadyllaneia.Por4ningúacofaes mas neceíl'aria 
en qualquiera obra q dexarfe entéder de aquellos a quie 
fe efcnue.Para efto es muy judo a breuiarlajeíléderla, ata 
uiarla,o defcoponerla eóforme a fu ingenio . Porloqual 
jufgüe por acertado hazer la obra falta , temiedoy creo q 
có baíkjnte caufa que a falir perfeda y viílofa le faltara có 
toda fu beÍdad(comodizc)la ventura que es mejor.Porq 
no alcanzara el bien que fe pretende3ni fuera fabrofa fu le 
¿Hon al negociante. Vnafola gala parece, pudiera tener 
toda niieílra b;reuedad3que no le diera poca gracia(cóuie 
ne.afaber)el primor y eiegacia enlas palabras,de que en 
partes también carece la obra. Que los de mas veñidos y 
arreoSjde que la deínudamos fon tan faíluofos,y de apara 
to5que a la clara,fe entiende auer íido bué acuerdo, quitar 
felos a quiéhablaua congéte muy oceupadaj y diftrayda 
cn negocios.Mas eíla colbrviua de hablar elegante3no fc> 
lo ,no impedía antes le añidicra(comofuele) vna eílrema 
dahermofura. Porque no ay hermofura mas deleytable a 
los ojos,q alas orejas,vnafentencia dodrinal.breue y cor 
tefaoa en el lenguaje que fe dize. Cofade qucíepreciaua 
muchQ3los que en Athenas prófeíTauá hablar attico.Mas 
atticameoe refpódo que no hize lo que fabia, que era eñe 
dcrrae^orque-dañarajni efloqufe aprouechara porq no 
fupe.Lofegundo digo que dado fe compadeíca laelegan 
tiaenlostcrmrnos.conJabreuedaddeladoarina, n o í c 
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Prologo; 
conpadece conla claridad della,ni es fácil efcrcuirprliria 
y claramente toda vnaobrajíiiiade fer cópeiidiofa y bre 
ue. Mueílra eña verdad con tuídencia , lo primero que 
eiíasíentenciasacticas,y eíloiCas,q tamo agradan con la 
compolicion de efcogidos y exquilitos vocablos fon ob 
feúras de entender^au a los buenos ingenios, y han mene-
íler íiiplir có fu viueza,y erudición mucho mas de lo que 
oyé,y alos botos,y tardas es neceflariavnaglofa,y expo> 
íició para entéramete pcrcebirlas.Que no fe puede negar 
que fi aííed:aramos hablar en efta obrado elegancia fuera 
mcnelier,por jómenos quitar muchas conjunciones de 
que agora va liena3mudar los modos en ios verbos por la 
pponunciació blanda y füaue del periodo,confiar mucho 
de la claridad y luz en la dodrma de lascomas,ciííüras}y 
puntuaciones que como dixo elotro es vngenero de co-
memo.En lo quaino toda nueílranación eílaexercitada 
de más que dado fe diga,y pueda dezir en femejáte eftylo 
la verdad:mas vezesle apunta,y como dizen fe da a ente* 
derq fe explique de plano.Todo lo quaimueuealos do» 
étoresefcholaíbcosaníiGnegos^omoLatinosaefcreuir 
fus materias fubtiles, y efpeculatiuas con palabras vulga
res^ comunesfiendo5comofabemosfacundifsimos ora 
doreSjteniendo mas cuydado de explicar la verdad pun
tual que clegantemente.EiPhilofopho entre Griegos, y 
Boecio entre Latinos jfueron muy primos , y eruditos en 
íu lengua,mas en dodrina efeholaílica vfaron a las vezes 
de vocablos afperos,y algo milicos porque explicaua me 
joralgunapropriedadnatural. En lo quai lesimitarónue 
Uros Theologos Alberto magno,Ricardo.S.Thomas.S. 
Bucnauéturajdc quien no fe duda auer íido excellentesLa 
tinos. Lo tercero y vl t imo digo que cftacony unción, y 
mixturadcbreuedadyelcgácia agrada mucho en vna fo 
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la féntencia.o fcfpue Ba preíla y aguda iî as enviia obra lar 
ga^omo efta enfadaria.For lo mucho quefc periudicaria 
ala da r idadxond ic iónde mayor entidad.Eño entiende 
bien ios que algo entiende de buena dodrina , íolo ladra 
fin ceflar mgenero de gente intollerabkjque jamas pufo 
picfueradeGramatica cuyo pririGipai intento engenero 
de letras es parecer ley dos no ferio. Tan enamorados de 
buenas palabras que por encaxadr en vnara^ó dos buenos 
termmos3o ha^er la íentencia rodadajCortará por medio 
vna verdad fubllancial,o la explicaran confufamente. Ei 
mefmo texto Euágeiico les enfada con fer catholicos por 
faltarle lafacundia Ciceroniana^Derte numero^era.S.Áu-
guíHn antes de fu conuerfion, y.S.Hieronymo cftádo en 
eliermo fegun ellos de fi confie (Tan que no ley ancón gü
i l o fino aPíaton,a Virg.iiio3Ouidio,y Homero}tanto que 
fue menefter hoíligaílen, y aun caíligaíTen los angeles a 
Hierony mo para que como en penitenciaídel deliélo paf 
fado prométiefle darfe a lalectionde la fan¿la eferipturá 
do tanto defpues aproiiecho> A eílos fuelo yo comparar 
a vnos mancebos íoiteros de tan defenfrenado apetito, y 
corrupto juy^io^quefoiamente fe enamora de la beldad 
y lo^ania de vna mugerj los de mas dotes y virtudes con 
fer muy amables En vn biíen roíf ro, y donaire no los efti-* 
man.Mas el varón cuerdo mucho maSjCafo ha^e confor* 
me a laefcriptura de fu caílidad^prudencia, y fubiedion, 
que de qualquier proporció apuefta de miembros corpo 
ral.Nafce efta differencia de que los mo^os gente vieiofa 
mira con ops de afficionadoiel virtuoío con o)osde ma-
ndo.Aníi ellos dootos fegunfueílimade juchas quali-
dades,y gracias de fummo deley te;y de porte que tiene la 
fabiduna y verdad^chan fiépre mano de la que le es mas 
accidental^ a las veies artificial y pollina(cónuiene a fa-
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P j r o l o g o . 
ber)del primor y elegancia en las palabráSsCon que fe ex
plica y enfeña.Tienen la como amiga por pocos dias co-
puefla y lo^ana.Mas ios verdaderos philoíophos caianfe 
con eliaimitando a Salomon,ytomania poí eterna e indi 
foluble compañerajaníi miran principalmente fu buenna 
tural,y condicion5lasgalas3atauios y arreos ellos fe los da 
y fe los quitan quando quicren,y com o es meneñer. De -
uhan enmudefcereíl:osverbofos,con lo que dize Cicero 
cuya difciplínaprofeílanjy cuya eloquencia jamas acaba 
de exagerar3quehablando dé lo quea menefter}vn philo 
fopho dií,e5nunca pedí en mi vidaal philofophofuelle fk 
cüdojfi acafolo es nuelgome,perolile falta,no lo eñ imo 
por efto en menos.Mas dexados eílos avna partejComo a 
"incurables en íudolencia}digo quantoala compoficion, 
y diulíióde todalaobra, que como mi intento principal 
csinftruyrcumplidaméte avn mercader, en todo lo que 
con fu ingenio puede entender por reglas^oie pudo ef-
cufar,ningúna deftas cjuatro partes que tiene. Porque v i -
uen tan mefclados en íus contratos,mercaderes, cambia
dores, que no bafta ya al mercad ercaudaloío , mercar y 

^ vender,fíno también cambiar para hallar en todas partes 
dineros de quetienefumma necefsidad. Y en todo ello 
fe mezclan tantas vfuras de todas fuertes manifieftas,y dif 
fímuladaSjque conuino dar vna perfeóla noticia de todos 
eftos contratos,efto es de ventaSjCompras,cambios5y vfu 
ras5al mercader y t ra tante^ára que fupie (Te el camino de 
recho de fu arte,y euitaííe y declinaíTe los palios peligro-
fos della.Y como la medicina no fe contenta conconfer-
uar lafalud^no moftrar juntamente a cobrarla yaperdi-
da,anfi es necefTario moftrarcomo fe reftituyra en fu fuer 
^ayvigorlaconfciencia del tratante, que enfermare en 
la execucion defeos negocios3con dos m i l i exceíTbs que 
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Prologo. 
fuclcncomcterfe. La enfeametfUd corporal con Hite en h 
dcfproporciondc los humores,ia cípiruual en la trafgt cf 
íion,y quebrantamiento delaiuíticiajy en vn agiauiar al 
p róx imo con quien fe tratajCuy a medicina vmca es la re-
í t i tucion.Porlo quaifüemencfcerefcnuieflemos el v l t i -
mo tratado della^iara quenofolotuuieí ícvn buen regu 
miento de íalud en eftos opuícuios,íino también vna re-
ceuta de los xaraues.y purga que hade tomar para falir de 
enfermedad quando en ellacaiere.Yporque primero fe-
gun razoBjfe ha de entender la naturaleza de vn contrato 
y fu equidad que el mal y defcélos que luele a las vezes te 
ner,fue conuenible ordcn,que el primero fucile de merca 
deres,y el fegundo de cambios,do fe mueftra a tratar fegu 

ramentCjy luego fe íiguieíle el devfuras.do fe defeu-
bren los vicios que fe cometem,y en lovl t imo 

dcreítitucion,que es la deftruicion de ellos 
y ia corre¿tion5y el emendarle délos 

cometido!?. 
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O P V S C V L O D E L 
A R T E Y T R A T O D E 

MERCADERES 

QapJ. Del intento deloJutor: 

A experiencia es buen teíligOjde lo que af x.&T.poUtü 

¡firme el Phi loíbpho en fus politicas:(]ue 
/Comunmente fe aplica el hombre a ga
nar de comer en aquello a que fu patria, o 

$ república es mas aparejada, porque como 
incurrimos por elpecado en eílapena;que Cw ^ 

nos fuílentaflemos con el fudor de nueílro roí l ro cultma ¿or/¿come 
<lo la tierra^.quaíi ninguna negociación ay, n i granjeria ta ^s ex ea 
ahidalgada, y cauallerofa,que no depéda de la tierra,o té- f*t̂  
ga alguna coníideracion con ella.De aqui es, que en vnas infudorcvui 

partes los mas fon labradores, en otras paílores, en otras íí*ííw*w/cc-
eíludiantes, en otras foldados, fegun la difpoíicion de la ^ 
tierra es masfauorable a alguno deílos intentos y fines. 
Porque ay ciudades,prouincias,y reynoSjCuyo fuelo y ter 
r i tor io fe hallafer muy aparejado para vinas, o para o l i -
uas,o pan: Otras muy cercadas y cercanas a fus enemigos: 
combatidas,y molcíiadas dellos: otrasfaltasy necefsita-
das de ropa,y mercaderias, con lo qual por la maior parte 
fe conforma el intento y defígno délos vecinos y mora-
dores, figuiendo en fu biuicnda aquello en que y een que 
fu cielo,y tierrales puede mas ayudar.Conforme a eílo ve 
mos que en las Indias occidentales, defpues que los Efpa-
ñoles alean^aron,y poíleen con quietud el feñorio3y iu r i f 
d i t t i o n , fobre los naturales,tienen comunmente vno de 
dos tratosique o fon mine_ro5jO mercaderes, o fe dan a fa-
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Intento del Author. 
car oro y plata5o alleuar y venderla ropa que va deEfpaña, 
porque todo aquel imperio es fertilifsimo deílos ricos y 
preciados metales}y eíleril y falto, alómenos haíla agora,, 
qua í ide todo loqesmene í í e rpa ravnav idapo l i t i ca y al
go regalada3que n i ay paños finos5ni fedas,ni lienco3ni v i * 
no3ni azey te5fm lo qual no fe paila, ni puede paííar bien la 
gente, en efpeciallaEfpañola criada en tanta abundancia 
de todo .Pore í to los hombres}que moran en aquellas par 
tesjo fe dañ a efquilmar la tierra deílos theforos, que en
gendra y produce engrancantidad:o aproueellay héchi-
Ha d'eílas mercaderias de que tiene tanta neceísidad. Por
que para lo vno y lo otro hallan en fu difpoíicion oppor-
tunidad y fauor. Efta mefma razón y caufa haré eneíla 
ciudad,que quaíi todos fe inclinan a cultiuar la tierra,que 
es grueífa y fértil para qualeíquiermieííeSjO atracar en to~ 
do genero demerceria y ropa menuda y grueíTa, hallan
do en ella gran comodidad y aparejo,lo vno como es puer 
to de mar Océano por el ryo de Guadalqumir , tan cele
brado entre todos los authores antiguos aun eíh'angeroSj 
que llega des de S.Lucar haíla e.lla:por donde fe entra y fa-
le a tantos reynos cercanos y remotifsimos es la puertay 
puerto principal de toda Efpaña, a do fe defcarga lo que 
viene de Flandes, Francia, íngalaterra, Italia y Venecia : y 
porelconfiguiente dedo feprouee todo elreyno deílas 
cofas que de fuera fe t|-aen. A eíla caufa íierapre vuo en ella 
grandes, ricos y grueílbs mercaderes y fue tenida por lu^. 
gar de negociantes. Pero de fefenta años a efta' parte, 
quefe deícubrieron las Indias occidentales : fe le recre-
fcio para ello vna gran comodidad y vna ocafion tan 
oportuna, para adquirir grandes riquezas : que combi^ 
do y atraxo. a algunos de los principales a fer mercade
res 5 viendo en ello pujantísima ganancia * Porque fe 

aman 
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auian de proueer de aquí muchas prouiiicias. La yfla Eípa-
ñ o l a r C u b a , H o n d u r a s , Ganipechejnueua Efpdña, Gua-
tímala , Carthagena, tierra firme, con toda la.grandeza 
del Perú, quaíi de todo genero de ropa, y de muchos man 
tenimientos y enpartes aun hafta del trigo y harma que 
fe ha de comer. Lo qualtodo puefto alia acauía delagran 
penuria y falta que ay dello, y de la mucha plata y oro, 
valia y vale ( como dizen vn Perú. Anfi deñe tiempo acá 
los mercaderes deíla ciudad fe han augmentado en nu
mero, y en fus haciendas y caudales han crefcido íin nu^ 
mero. Ha fe ennobiefcido y mejorado fu eftado: que ay 
muchos entre ellos perfonas de reputación y honrra, en 
el pueblo de quien con m o n fe hazey deue hazer gran 
Cuenta,por que los caualleros por cobdicia o necefsi-
dad del dinero anbaxado (ya que no atratar) a empa
rentar con tratantes : y los mercaderes con apetito de 
nobleza y hidalguia , an trabajado de fubir , ílablef-
ciendo y fundando buenos mayorafgos . Aníi la cafa 
de la contratación de Seuilla y el trato della es vno 
de los mas celebres y ricos que ay el día de o y , o fe 
fabe en todo el orbe-vniuerfal, es como centro de to
dos los mercaderes del mundo , porque a la verdad 
foliendo antes el Andaluzia y Lufitania fer el extre
mo y fin de toda la tierra , defeubiertas las Indias es 
ya como medio , por lo qual todo lo mejor y mas eíli-
mado que ay en las otras partes antiguas, aun de Tur 
quía viene a ella : para que por aqui fe lleue a las nue-
uas, donde todo tiene tan exceíiuo precio . De aqui es 
que arde la ciudad en todo genero de negocios : ay 
grandes y reales cambios para todas ferias , afí den
tro del rey no , como fuera : ventas y compras fia
do y de contado de gran fumma : muy grandes carga-

A 2 fconcsj 



Origen délos Mercaderes/ 
7ones:baratas de muchos milliares y cuentos:que n i T y J 
ro,niAlexandria en fus tiempos fe le ygualaronj en qual 
quiera deílos tratos no puede dexar de auer (fupueíla la 
malicia y auaricia humana) algunos engaños y rail a rdú 
des tan ingemofos y alas vezes tan incubiertos3que es me 
nefter particular ingen io para entendellos y aun ayuda y 
fauor de Dios para viíla la ocaí ionno cometellos y tra-
mallos y lo vno y lo otro,conuiene a fabcr la gran contra 
tacion deílas gradas y los negocios interefales dellas y lo 
mucho que muchas ve^es por ignorancia , a lo que yo 
creo,fe pecca}e hierra en ello y el gran defeo q en muchos 
conofci y conofco de acertarme mouio a componer eílc 
opufculo con los Íiguiences3que les feruieíí'en de luz y ha-
cha para ver los malos paílos que ay en el camino peligro 
fo defuarte^dOjContodalabreuedadpofsiblejtratare del 
eílado y condición de los mercaderes, mayormente de 
ios defta república y de fus negocios y tratos: porque pa
ra fu vtil idad y cómodo, efpecial y particularmente lo ef 
creui y publique en fu lengua materna y vulgar,do íin i n 
terprete lean y entiendan como han de veder y comprar, 
celebrar fus compañias, llenar fus encomiendas, embiar 
y fortir cargazones5partir coílas}intereííes y ganancias. 

Cap, I I . QelprímipíOiorigenjAnti
güedad délos Aíercaderes. 

t&ZÍÍ Q VandoDioscr ioa lhombre3dio levneí lado tafobc: 
í h c M & ^ r a n o e n f u m e f m a p e r f o n a ^ q e r a f e ñ o r ' a b f o l u t o de-

i 0rbe in?r ior y de todos los theforos y frutos que'en 
m*™ & .el ay y pr.0.d!i?e y fe l$>iin ffifej m hijos y defcé 
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dientes j mas pacificamente, que agora lo es vno de fu ca- ^mmaUmi 

fa y ha2:ienda,de tal modo,que tocio fuera de vno,y todo 
de todos,yno huuicra cofa,cíe que qualquiera no pudiera U n u b ^ ^ 

vfar,feruiríe y aprouecharfe^Iomenos no repugnara eíle , 
vniuerfal feñorio al fer y difpoíicion de fu eftado 5mas j + t ^ u a 

en pecando perdió efte general y commun imperio, y fe 2- v - i - ? ? -

repartió por partes,aplicadoie a cada vno la luya como le 44.^i.ar,5, 

gi t imay licrencia:y tuuo principio y orige iapropriedad, & ^ u f . ¿o. 
y comen^ofe a introducir efte lenguaje tan commun de & l % r g r $ 

mió, ytuyo, porque no tenian ya los hombres ení iaque- dmfipne. §, 

l ia difpoíicion, ingenio v vir tud que era menefter para ferx-iH°d AH 

vna comunidad, tan excellente y diurna. Fvequmaie cier erat^dnat» 

tas códiciones y calidades, que tenia antes que peccafe, y raU rat*on* 
que perdío,luego que pecco,lo vno que nmguo dellos tu c edmr .^ñ . 

uiefe extrema necefsidad de cofa alguna: porque lanecef i- foimcor» 

lidad no tiene iey,ni aun paciencia,ni moderaci6:en qual ? y m 1 * ^ * 

quier lugar dado fea fagrado^que hál lalo que ameneíler, dialogo de re 
l o tomaxomo leemos de Dauid, que andando en fu peire fvbihS.Hw, 
grinacion y deílierro,comio por la hambre que padefeia T i ^ J z . & ' 

el y fu genteiós panes propoíitioius: íino que fe pudieran í^ -11» 
muy bien pallar, o alómenos fLiFnr,y eíperar facillifsima-
mente haíla fu tiempo y coyütura, que i i dos(como acaef 
ce)vuieranmeneíler alguna cofa exterior,no fe pudieran 
dexar de impidi r , y turbar por auello cada vno para fí. 
Eíla mageílád verdadera tenían entonces ios hombres, ^ ̂  T ^ . 
que eraneníi paraíi tanbaftantes y dependían tanpocoo 57.^,3./«! 
tan en nada de los bienes temporales:que aun íin el man- *">*»ftf* 

jar,y comida que realmente auian meneíter^k podía pal- iHtt Wtam 
far, y fufrirmuchos dias. Agora eílamos tan fubjedos a ammakm a 

ellas temporalidaies,/ tcne tac s t Ú ñ h í n¿cefsidades,qu« y j ^ f ^ d l 

es menefter que cada y z ' o te.iga fu haziendx poca^ó mu- cm.dei, tíhm 

cha para que fepa de que fe a cíe valer en ellas, y dexe la 
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Origen de los Mercaderes.' 
agcna de que fe valga fu dueño.Y fue eíla diuiílon y parti 
ciontanneceílariapornueílra miferia5y iflaque^a, que 

"¿gufl.mreg aunalosreligiofosquefeesfuercanaimitaren algoaque 
ZrtSl l lainocenciaoriginal5votaiiclopobre^a,ypoíreyédolos 
cut cuiqt opta bienes en común: esmeneíler que el prelado reparta, y 
fimt. aplique a cada vnoquanto al vfojlos hábitos, los libros, 

los papeles,y las de mas cofas 5 para que fe firuay aproue-
che en particular deílas,cuy o vfo le conceden,y dexe las 
otras de que vfen y fe aprouechen los de mas que tambie 
las han meneíler. Lo fegüdo requiriafe que ningún apeti^ 
to tuuierá deílos aueres,bienes,y riquezas: quanto mas q 
no fuera fus deíí'eos tan exorbitantes, y defordenados co 
mo los nueílros:fino que procuraílen y empleaíTen fu co 
nato enatheforarlos eternos enel cielo,y de augmentar 
los efpirituales e inuiíibles en el alma, que no fe menofca 
uan,ni diuiden aun que fe den y repartan, antes fe mult i -
plican,crefcen,y fe augmentan,eílo era meneíler porque 
el amor tiene muy anexa la propriedad,y el no querer par 
t i r ,n i comunicar lo q ama,no fe ama mas vna cola de quá-
to fe tiene por propria,íi amo a dios: es mi dios, criador,y 
faluador,fi al que me engendro: es mi padre. íi el padre a 
los hijos fon fuyos,íi la muger al marido: porque lo tiene 
por fuyoy al contrario el marido a la muger, aníi vemos 
que comunmente ífe dexan de querer luego que en tien
den fe enagenan y fe conceden a otro,yíi fe ama el bié age 
no es por fer de mi amigo,o de mi pariente, o de mi ve^i-
no,o de mi proximo.Si fequiere, o defea el bien commü: 
o es para mi religioso para mi orden, o para mi patria, o 
para mi república, trae mfeparable fiempre coníigo el 
amor efle vocablo, m í o : y es le entrañal y natural la pro, 
pnedad. Por tanto eraneceflarip q no amaran eílas cofas 
exteriores para que pudieran como comunes feruir a 

todos 
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todos.cofa que hazian, y hicieran entonces los hombres 
con gran promptitud y libertad no afficionandofe^i em 
picando jamas el coraron en eílos bienes temporales: 
masennofotros a crefcido tanto íucobdic ia , quefien
tonces fuera tan grandevo baftara todo el mundo a vno, 
quanto mas a todos, como agora no baila. Lo tercerOj ^ o . z . t . q : 

^ue con toda diligencia y cuy dado fe procuraííen las co- p^mim 
as comunes3adquirillas,augmentallas,y conferuailas, efinimfyuifa 

l o qual hicieranlibentifsimamente, los de aquel eílado ¿^aPcnd 
por la heruorofa y viua charidad que fe teman 3 de quien quodfibi foli 
es proprio(como di^e fan Pablo)bufcar y promouer prin ^ J ^ f ' í 
cipalmente lo que toca a la comunidad , eilimando y ^IZotm* 
teniendo en mas el bien común que el particular , a- w mdtórü: 

goranoay quien no pretenda fu ínteres, y quien no cuy- ^fnc^, 
de 

masdeproueerfucafaqueia república* Afsi vemos ñtqutfua 

que las haciendas particulares.efas van adelante, y ere- ¿ ' ^ f f ¿" 
fcenjas de la ciudad y confejofe defminuyen: fon mal ^ 
proueydas, y peor regidas, íi no fon ya rentas . A n - cSmmapro 

íi dize Ariíloteles que es ineffable el deleyte que el ̂ ZZfmZ 
hombre recibe de oceuparfe en fus negocios proprios. nibas anu?* 

N o fe puede fácilmente explicar quanto ha7.e al cafo pa-
ra hazer vna cofa con alegria, confiderar el hombre que 
es fuya3al contrario es gran tibiera la con que trata nego
cios comunes. De modo que perdida aquella primera 
charidad , fue neceíTario que cada vno tuuieffe alguna 
parte en las temporalidades , en rayzes, o en mue
bles : para que ya que no el amor vniuerfal, alome-
nos el particular in terés , le mouieífe a eonferuallo: 
de manera que crefcieífen todos los bienes repartidos, 
y diuididos, que no pudieran dexar devenir, a muy me
nos fi en montón ( fupueílo el pecado ) fe quedaran. ^ „ . 

ucceaio que como no cypielie a cada vno de toda niililmctn4 
A 4 fucr^ 
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tra&antwft fuerte dellos, fino de diuerfa, a vnos vinas, a otros oliua^ 
ftnguMmmi aranado,a otros ropa3liécos y paño. Venia vno 

tUcmv aauermeneí ler lo que tenia elotro:dcqueno podiendo. tura al 
rd ^omran - ¿guiendole defpojar, n i pnuar, comencaron a trocar, 
cZwafoui vnas por otras, daua trigo por azey te, vino por liento, pa 
U b e t ^ m ü - por fedas,caías por heredades,ouejas por potros, co-
m l S ' mo cada vno teniay mejor fe concertaua, bufcaua lo que 
uhijitpTít. auia meneíler,eíle éie el primer contrado ynegociació q 
ti^mirt-lrauo en eigenero humano(fegü que elphilofopho affir-
mltlúo' \L ma)lo que los Efpañoles llamamos t rueqúen los Latinos 
m m b m t * cambio:mas eravn genero de negociar tan corto e inluf-
etiúde ao ini- - . ^ r 0 r í" C A 

úoexeoquod ficiente, quanto era conforme araron quetuele , í ienao 
« 0 c m d m a ej pñmero^porque todas las cofas humanas en fus pnnci-
l i S r á Plos 0 ^on pequeñas5o flacas, o bailas, o limpies: y con el 

opits fit,. íucceílo del tiempo crefcen, y toman fuerzas a imitación 
atypamora ^ mefmo hombre, que al principio de fu fer es caíi afeo 
rnm fecundi* peníar quan nada es. Aníi eítacontratación era manca, 
t^STeraC n^ ê P0^^an auer5ni hallar las cofas neceíTarias a la v i 
Z Z a l t n e J da,acaefcia(como di^e laiey) que auiédo yo meneíler l o 
facere^aiiaj qiic tu teníasmo tenia cofa que ati te hmefe al cafo,y íi la 
* v ame$' tenia,la auia igualmente meneíler y aíi no podí a auer en

tre ambos trueque, y por configuiente nadie proueiaba-
ílantemente fu cafay familia. Verdad es que con toda fu 
infuñe iend^duro elle modo de tratar en muchas partes 

U m i ou Sran^estiempos: que aun en la hera de Pla tón , Sócrates, 
iZn'Hám'- y A^ftoreles la vfauan muclias naciones de barbaros (có 
tZmtar mc 6 en iaS Polltlcas)y aun en la nueílra también la 

tiuri- pía de oro,yplata5como ha l l á rnos lo la tenian en precio, 
«¡T^l ae la3 cofas , m agoratanpoco lo tienen los de la 
bMttmimt.1 londa: m ion fus ventas, y compras', hablando en buen 

romance^iino vno§ cambios,y trueques:trocauan y true
can 

barorun, 
tiones 
ms.i 
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cangallinas por mantaSjMaispor frifoies, cueros por ar--
cpsyy anfi fe proueé. Mas a ios antiguos en quié floreício 
elmgenio3y policiaja neceísidadies cópelioa buícar otra 
negociación inaslarga5capaz,y bailante con que fe vuie^ 
fen las cofas neceííanas confacilidadjhartura^ abundan, 
cia e inuentaron elmercarj y vender porfujuílo precio, 
apreciando y auaiiando cada cofa por íi, fegun que podía 
íeruir al hombre: y hmeron precio común y general de 
todas la plata y oro,ydell:a manera íin defpoííeerfe^ los 
baí l imentos , alhajas o prefeas que vnoya pofley â y vfa-
ua:hallaua lo que de nueuo aula meneí ler , eíle fue el or i 
gen de la venta, y compra, y de lainu encion dé la mone- ^ ^ / g 
da como lo teílifica yaffirma.P.I.en elderecho,trato que ff.de cotral?. 

atodosagrado íinofue aLycumo-. q enlasleyesquedioa íW t̂,:,.m«?* 
los Parthos y Lidios como refiere. S. T h o . en el opuf io . a^a permit 

prohibió elcoprary vcder^mandando que nada fe ven- taHonibmcce 

dieíTe íino que todo fe trocaíí'e, mas fue ley eíla muy cié- ̂ ¡'fimeíteé 
ga, la qual defpues ninguno rec ib ió . Concurrió también faciU comur 

a eíla nueuainuencion de negociar,que andando el tiem ^ ^ t " "* 
po,efpecialmente defpues del diluuio general, que fe co- ^Wm» (fe-
meneo a poblar de nueuo eíla machina mundial,auia pro fiderar<m in 

uincias y reynos eítenles , y faltos de todo vn genero de b e r é ^ i m 

baíl imentos o ropa, q en vnas partes no fe dauan oliuas, ^«fere w-
o viñas, feda, o granaren partes no auiaganado ningúo va l̂ fĵ íf* 
cunojiii ouejunojcomo aun el día de oy vemos faltas mu htkam per

c h a s prouineias defpues de canLaiwduílria,diligencia, y Pet***fK>M 

trabajo como fe aura pueilo para que lo aya y no ha apro Z b Z b ^ 

uechado^ perfeueran faltas de muchas cofas neccííarias, í ^ m a t i o : 

de lasqualesparaproueeratodo vnreyno o ciudad no TeXttkZ 
fe puede dexar de traer de acarreo gran quantidad, y era nsfidmmre* 

negocio moleílifsimo , lleuar otra tanta ropa de acapara 
trocar, y hazianíe en ello grandes coilas} y por lo vno y ZTb̂ uZ 

j J[q rereim ami 
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Uum tnfortS l 0 0 t f Q acordarólos hóbres de eícogervnparde metales, 
t d ^ a m q116 í^eílen precio de todo lo vendible para que en poco 
Z- fxpoTtan bulto y tomo 3fe pudieíTe lleuar el valor de mucho, y en-
abmdabtZ t i e t o ^ o s cfcogieron (como dize Plinio)por muchas y no 
temario 1 tMcs ra.lonts en el.33.de funatural hiíloria,el oro y la pía 
mi introdu. ta:aun que las principales a mi juy^io fon doSjla vna, que 
f r / f f d - fon mas feguros,y exentos de peligros que los otros3nin-
30. q. i.q.z. guno ay dellos, que el fuego no lo mude, o lo gaílc, o dif-
t i o n t & Z minuyajfino es el oro,y la plata: que antes lo purifica, l i m 
4itiontfimjfe pía, y perficiona,lo fegundo no ay metal que mas dure, y 
4íí«r fi njm mas £e conferue en qualquier parte que lo pongan3ora en 
res vendatur , * * r - 1 s r J J 

j t U a . inp . el arca,oradebaxo de tierra, ora en elimo y pro tundo de 
4eempf & lamarjhecho eílo luego fe introduxola venta,porque ca 
f r e á t f r Z da vno con eñe metal eípecialmente defpues de cuñado, 
contra em?.. mercaualo queparalaproui í londe fufamilia conuenia, 
SruKMhuc. Y viendo que muchas veies faltaua en la tierra, fe dieron 
t.s.tho.opuj: muchos a traello de fuera a fu cofta y traydo venderlo a 
*o.f.í5, jos vecinos con alguna ganancia, fobre el coño y gallos 

que auia hecho. A los quales por el continuo vfo que te
man de mercar,y vender,comen^o el vulgo llamar mer-
caderes:cuyaarte y profefsio (como di5x Sant Gregorio) 
es mercar ropa por junto y fin que femude en otra efpe-
cie3o fe mejore en lafuyareuendeila por menudo,o trae-
lia fuera déla ciudad,o lleualla a otra parte del reyno, o a 
otro reyno ? el mercader no biifca , n i aguarda fe mude la 
íubílancia o quaiidad de fu ropa,fino el tiempo, y con el 
f10!?^0^ Prec^030 ê  ̂ ugar3 v.rg. mercar en fan Lucar cien 
tardos de manes y vendellos aqui,dos a dos y tres a tres,o 
a varas en la tienda5traer también de granaáa cincuenta 
piezas deleday cargalks áindias ,ennin2[üodeíl;os nega 
cios le múdalo q fe cÓpro:anteS q fe venda,o fe mejora,fi-
noescnclprecio:tratar en eílo es proprio dclmercader. 

Mas 
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Mas fembrar.2001 hanegas de trigo y cogidas vendellas 
no es fer mercader,rino labrador 3 ya vemos quantas mu
danzas hi'zo el trigo que fembro, antes q en iahera lo pu^ 
íieffe.Ité mercar cien potros para ha^er cauallos y hechos 
vendellos en vnaferia:trato es de efeuderos, mercar gran 
quatidad de moí lopara q hecho vino fe venda y fe gane: 
ingenio común es de todos5no officio de mercader.porq 
yafe mejora en 11 el vino y quaíi fe muda 5 pero mercar 
qualquiera genero deropa}o baíliméto y fin que en el aya 
mudá^a-.tornar a vendello, por que fe augmenta el valor 
o muda lugar: eíloes mercadearynegociary eílofoio y 
cneíle folofentido,fe les veda a los clérigos elfermerca-
deres,conuiene a faber qno traten mercando para^tornar ZIm^"®? 
luego a vender hallando ganancia5fin que en íife mude, honefck.c.x. 

N o puede mercar trigo y encamarallo paravendel lo ,ní ^ . ¿ ^ ¿ ^ 
aZey te, ni vino ya hecho, n i joias, n i efclauos, ni cofa ya s.r'ho. iz.q. 

pfedaenfuefpecie.masnofeles vedaelfembranniella 40.^.1.^. 

brar,ni el criar, aun que fea para véder , porq en todo eílo 187,^. z. fii 

(fegü di2eArif to te les)aygrácóuer l i6enla naturaleza y ^í-^rbo ci$ 

grámudáza:boluiédoanueílropropoíi toconíl :a que los n'y 
mercaderes es vna gente muy antigua que quafi comen
tar ó luego q el mudo fe cryo, aun q como fu ocafió fue el 
peccado,aníi íiépre co la malicialo ha y do multiplicádo, 
verdad es,que entiéposantiguos,(como di^ePlutarcho) 
quado deíTeauáy bufcauálos lióbres lo q es digno de de í 
íearq es ver y faber,en grá reputado fue tenidaía merca
da elpecialméte el exercitarla enpartes remotas comoha 

los deEfpañay vuo entóces eminétifsimos hóbres q fe 
aplicare al trato tomado por ocafió}lleiiar aotros reynos 
mercaderías curiofas y coílofas porver gétes y ciudadesy 
por adquirir priuá$acó grades principes y reyes q por ob 
ligarles a qtruxeífen de fus tierras joiasyprefeas exquiíi 

tas 



Origen délos Mercaderes 
tas los honrrauan y acaricíauan mucho, Solón, y Tá le te 
los dos mas fabios de Jos fíete de Grecia fueron toda fu m 
uétud mercaderes,y defpues grandes phiiofophos^y el So 
Ion muy po derofo principe y prudente gouernador. He-
fiodo autor antiquifsimo y Plutarcho, afñrmá q en aque
llos íie.mpos ningún genero de yida que el hombre figuic 
fe3ni exercicio ninguno en que fe ocupaffe^ni trato, ni of-
ficip en que fe exercitafle era tan eílimado y tenido entre 
las gentes como la mercancia.por la gran commodidad y 
prouecho que caufa,aníi en los tratantes como en todo el 
cuerpo de larepublicado primero eíla arte prouee las ciu 
dades y reynos de infinita variedad de cofas que ellos en 
í i no tienen5traiendolas de fuera, tales que no íiruenfolo 
de regalo,íino muchas veies neceíTañas para la mefma co 
feruacion de la vidado iegundo ay gran abundada de to-
dafuerte de ropa aníi de la propria de la tierra,como de la 
eílrangera que es gran bien, los particulares tratantes ta-
bien enrriquefeen entera y perfetamente en el cuerpo , y 
en ei alma,porque conuerfando con muchas gentes^eílan 
do en diílintos reynoSjtratándo con varias naciones, ex
perimentando dilíerentes coílumbres, confiderando el 
diuerfogobierno y policía de los pueblos fe ha^en hom
bres vniuerfales,curíados,y ladinos para qualefquierane 
godos que fejes ofrefean, adquieren y augmenta vna grá 
prudéciay experiécia paraguiar y regirle, anfi en los luc-
ceíios particulares comogeneraies,fon vtiles afurepubli 
ca por la gran noticia de varias cofas que an vií lo y oydo 
en íuperegrinación, yernos auer falido de mercaderes va 
roñes muy excelientesqueconfu prudencia y potencia 
^caparon ^ c h a s ve^es fu pr.tria de graues males en tiem 
pos muy peligrofos,y aun edificaron ciudades muy popu 
loxasyncas,elpnmerMeífaÜafuemercadery fundador 

de 



Origen de los Mercaderes. 7 
de vnaciudad principal en Francia, Taies, y Hypocrate§ 
Mathcmatico ambos varones illuilres que con íüp ln lo-
íbphiay eftudio alcanzaron en todo el mundo gran nom. 
bre3exercitaró primero la mercancia.De mas deílo aquel 
Platón que porfufabiduriay vida llama todoslos fabios 
diumo,coníla que quando ¿le a Egypto a deprehéder de 
los Hebreos^lleuo para vender gran quátidad deazeyte, 
do aEorraííe la coila del paíláge,tambien Solón reforma 
dor de los Athenienfes hombre generofo, tuuo por acer
tado coñfejofeguirlamercáciaparaganar de comer,que-
dando pobre por auergaílado fus padres,quaíi toda fu re- Cice.m.l.í.de 

ta enma^mficenciasCpor venturaefcufadas.)Defpues ala c f f i ^ ^ r c a 

acl que comenco aíer e lñn principal de ios mercade efifordfdap* 

res el oro y la plata, no el conofeimiento y noticia de las tanda ejtjm 

gentes y ciudades(cofa conforme a ra ion muy preciada) ™^™%c* 
vino el arte juftamente a fer en poco tenida y a fer a los i l -
luílres afrentofofu exercicio y vfo;por que ya el fer mer- *ms>miib*& 

d r \ t í r 7* i 1 1 • 1 r • nevanitats 
erno es ler nombre deieoio del bien de iu patria co- mpertiem 

moantes j í lnomuyamante de fudinero y codiciofo del nonejiadm» 

ageno: vicio, que a los hombres de buen ingenio dio fem "¿¡¡fo**** 

pre muy en roíl:ro,en eíle grado eíta al prefente el trato 
fegunprueuamanifeftamente elcomun juyzio del pue
blo . El difeurfo y materia deíle capitulo aun que pareíTe 
llano y que con claridad fea pueílo en términos Comu-
nes,es de muchos antiguos dodores , de S.Tliomas . 22. 
delphilofopho en el. 5. de fus Ethicasy en el primero de 
las polyticas,del derecho canónico y del ciuil.íí de con-
trahenda emptione como pareíTe en las cotas y textos, 
pueílos a la margen,y pues tantos an tratado deilo,juílo 
fera fepamos que aíiento y lugar fuele tener ifte e á a d o 
entre las virtudes y vicios. 

Cap. 



Del grado que tiene 
Cap. I J L 'Delgrado que nene el arte del 

Aíercader en las cofas 
morales. 

i i 4 . t s . a r t . T ~ 2 Ntre losados y adiones de los h6bres(dixe S.TI10-
1 M i S ' & ad |Hjmas)queay vnas de fuyo buenas como amar a D iosí 
3.'&2dtfi. aiaDarle}obedecery honrrarlospadres. Otras de íi malas 
t°rTi como el mentir, el biafphemar, el hurtar- Otras indiííe-. 
I l^. '^rentesqueenficonfideradaSjni tienen-parte de b ien , n i 
4- mal5como el paílearfe, hablar, yr al campo, yeílirfe , eftas 

de ü ni fuenan v i r tud , n i v ic io , fino que íi fe hmeren a 
buen fin, féran buenas, íi a malo, malas y viciofas. Pero 
entre eílasque e í l anamodo de dezir en el medio mdif-
ferentes,ay algunas que fe llegan alómenos en la apparen^ 
cia mas aun extremo que a otro, vnas tienen mas difpoíi-
c ionpara la red i tudy ju í l i c i aque para elpeccado y cul-
pa,callar,comer poco,veíl:irllano fonqualidades que mas 
l imeña honéí l idadqueadi í l rac ion y diílblucion.Aire-
uesay otras qne aun que no fean malas lo parecen y tie
nen nombre y opinión dello como es el andargalano, ve 
ílircoll:ofo,comerregaladamente deíle numero y condi 
cion áizc el dodor Angélico que es eíle trato y modo de 
viuir,conuieneafaber aemalacaray fegun algunos áizé 
de peores liechos,ha'zelo de tanmalgefto y credito,la co-

jn m e r c a u i . m o ^ l ^ a ^ Y ^ ^ ) o que tiene para cryar y augmentar 
ra nuüHi eji muchos vicios, en particular la auaricia|, a^quien parece q. 
^ & p o l t f . C O m o a fin y blanco fe ordena,que no fe puede negar (co-
Jomm. ' mo^eAnf to t e l e s ) que el intento común del tratante 
v i m i a r m * es augmentar fu caudal negociando.De fco(fegun di7.e So 
™%Zrlon que lo experimentado) fin regla, medida, m ter-
h»mmM' mino, aun que como daca l l i e l philoibpho deurian te

ñe rio 
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el arte del Mercader. 8 
nerlo las riquezas yíudeíeopues no fonmas quevn inílru 
men tóde l av ida (quc están breue y tanguftofo atodos) 
que es argumento que tienta al mercader con efficacia fu 
cobdicia y que con difficultad y raro dexade fer venci
do y porque con el cxercicio fe le defcubren y offref-
cen cada momento m i l i medios para ganar, e intereííar 
y los mas dellos peligrofos y pegajofos y requenafe ma
yor vir tud que laque ellos profeííany tienen para andar 
en pie y no caer en las ocaíiones, a cuya caufa fe fofpe -̂ •viuitk funi 
ciia, que o por malicia , o flaqueza caen a la continua, 

f r- i n - t i 'viu,nullum 

o andan liempre cay do s, por eíta oportunidad tuuo autem injirii 
íiempre mala reputación el arte, entre fabios, afsi gen- memumefi 
tiles , como catbolicos y aun algunos entre ellos la ¿lusT 
vedan y prohiben abfolutamente a los fieles, vno' de 
los quales es fan Cliryfoílomo que en la homeliatfenta 
y tres cuya fentencia eíla inferta en los facros Caño
nes (dize) en echar nueftro redcmptor fegun cuenta el 
Euangelifta los que mercauan y vendían de fu tem
plo : dio a entender que por marauilla puede el mer
cader feruir, o agradar a Dios , por lo qual ningún 
fiel deuia fer lo y íi alguno lo quiíieííe fer lo auian 
de expeller de la yglefia por excommunion , lo mef-
mo da a entender el rey Dauid en el Pfalmo fetenta fe
gun la interpretación de los fetenta do di^e , Señor cf-
peranca tengo de entrar en tu gloria y gozar de tu def-
canfo porque no fue mercader,como íi Qixera,íi loouie-
ra íido , no tuuiera efperanca de faluarme , no por
que el trato de fuyo íea viciofo : fino por las grandes 
y continuas ocaíiones , que oíFrefce al hombre para 
íerloyoluidarfe de fu Dios y fu alma , como lo íignifi-
ca admirable y compendioíamente el eccleíiaíHco eon-
yna comparationmuy propri^ como elpuntal en que ef-

tribci 
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trina algú edificio le fixa y afirma en fu encaxc anfí el mer
cader vendiendo y comprando cometerá tantos pecca-
d o s , q l e f e a n í u encaxedonopuedafalir por las muchas 
ocafiones y como en ellos no ay agora eíla fuerza para 
reíiílir, pienfan los fandos y no creo fe engañan, que en 
todas , o en las mas caen miferablemente y aun llega a 
punto ya la malicia que ellos amplian y dilatan en el mal 
el artCjeinuentan y añiden mas modos y trabas para agra
ciar al proximo3de las que con figo trae /que no es peque-

^'orl 'Zf0 59' Alíii m $ & & W & Q PÍP5 #fopuÁl<?rquíi k i ama de 
ZTadokfren repudiar y defamparar entre muchas caufas que da para ju 
t u fax 'vmf. i i i f t car fu repudio,puío por yna la iniquidad y auancia de 
fuflrra»™fo ÍW3 mercaderes Hebreos,tus mercaderes(dae)y tratantes 

defde fu mocedad andan errados y^iegos.Dos males muy 
mmí'TmpU- granes y perni^iofosCdize el dodor angelico)qfon anexos 
catanimi* fe a eíle trato. H primero, v n profundo oiuido de Dios y de 
J ^ ^ ^ las cofas fpirituales: por que ocupa tanto el animo con fu 
fequésabftt- trafago y pullicio: que totalmente lo di í l rae,otraefuera 
r*a¡ntbíi*r' ^ k í í fegundo,y fale de í le , que fe cometen y frequentan 

muchos viijioSjporquevn hombre va^io de Dios, que es 
todo bien,no puede no reícibir yaun henchirle de mucho 
jtnai.Pero en fin fu diffinicion y grado es fer en íi indiíí eré-
te:aun que ocaíionado y aparejado mucho mas para mal, 
que para bien, do colligiran quanto a meneíler trabajar, 
quien fe quiere faluar en eíie cílado,que a de yr ala conti-
nuanadando contra el corriente, porque fi fe dexalleuar 
del agua de la cob dicia no puede dexar de yr adar a la mar 

> $ t ' t ¿ * & la muert^do fale:como dae.S.Pablo efenuiendo a T i -
fmlmZm m o ^ ^ 0 ' L o qual deuen aduertir principalmente los deíla 
'r£,n<tuigm, ciudad,quc por todas vias y modos fon mercaderes. D k e 
S . ^ " Auriftoteles(luc tres partes tiene eíle trato, vnos fon mer

chantes por mar,lleuando, o trayendo ropa en naos y vr-
cas; 
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r¿S:otros por tierra a la ciudad, en harrias, o en carros, o-
tros détro de lpueb lomercápor juntoygmeíTo alos eílrá 
geros y vendé pormenudo a los ciudadanos, mas eílos fe 
ñores de gradas.eíla ta pagadosy cotentos de fu eílado y 
fuccede les ta profpéramete, q en todo y de todos modos 
quiere fer mercaderes y exercitarlo:fon ta caudalofosque 
vnos mefmos trae (f Caílilla5^Medina del cápo,^ Segouia 
de Toledojde Cordoua^de Ecija diuerfos géneros de mer 
caderiaSjtábien a Flades y cf Italia por mar, y parte dello 
veden aqui como;mejor puedé,y parte torna a cargar a I n -
dias,y aü agora parefciedoles q fe les yua por alto vn negó 
ció ^ muchaganácia,q es laagnculturay labraba: los mas 
dellos an ya mercado y hecho enefe ajarafe5y SierraMore 
na grades heredades, y ha^iédas de todafuerte5guertas, fe 
méteras,viñas,oliuares.Cierto fe atreue a mucho,quié fe o 
cupay derrama en tantos negocios pegajofos y ciudado-
fos: fia detener entodos elloscuidado de í imefmo ,porq 
qualquiera^llosbafta paraha^erlo oluidarde íi,ydefuiar 
lo^lafenday vereda délajuíliciaiquáto mas tatos en nu 
mero,y tágrádes enquátidad.Algüosvarones religiofosy 
doótos he viílo,q tratado eíla materia tan llena de ñudos 
ciegoSjdefpues q an hablado harto fe refuelué qlo mejoré 
los dados.&c. y da enperfuadir afus amigos j bufqué otro 
modo ^.biuiry dexé eí le ,yono quife en eíle opufculo fer 
pdicador,{ino do£lor,no rethorico facüdo y elegate, fino 
theologo moral,claro y breuCjafsi no efcriuo perfuadiédo 
y exhortado lo mejor y mas feguro5íino enfenandolo q 
es licito e ilicito:en lo demasiada vno fe acófejeco fu co 
feífory pues el trato(dado que es ocaíionado para mal) fe 
J)ue$(aü q có difficultad)exercitar bié:mi fin fera moílrar 
q intéto deue tener elmercader en fus negocios,q m edios 
a de efcoger,para q pueda ganar de tal modo fu vida,q no 

B pierda 



D e l g í b e l o que t i e n e 
-olerdala fu tura'lo de mas que es perfuad-irles íe aparten tO' 

' talmente del t r a t ó l o me quiíe agora detener en haberlo, 
lo vno viendo que no an acabado cofa los que en ello fe 
han detenido j o otro y principal coníiderando lafufpen-
íion en que quedo el gloriofo S. Auguí l in , comentando 
vnavezaperfuadir ello en clpial.70.de cuyaadmoneña-
cion y reprehenfionmeparefcroinxeriraqui algunas fen-
tencias porferdodrinaleSjgrauesy prouechofas. Hincha 

firf.fíi™ fe mlboca dl2e el Soberano rey Dauid, de fus diurnas ala-
Ufmtno ars ban^as^xclamafobre eílo elgloriofodoclor,oygan eílo 
TenZ ^os mercaderes^uya cobdiciaes ta defordenadaique fi al

guna perdida les fuccede o por mar3o por tierraidi^é mu-
chas've^es palabras, aü blafphemas:como alaba a Dios en 
fu boca3quié por deípachar,y véderfu ropa3no folo^miéte, 
fino cófirma aun co júramelo fu métira,cuya vida es tal, q 
íiendo Chriílianos,dáocafion aque biafpheme el nóbre 
delfeñorlosgétiles,e infieles^porquecomo efearneciédo 
delaley euágelicay fu perfediófe di7.é los gétiles vnos a 
otrosimirad iascoftübres deílos catholicos.Anfi q enmis 
defe y corrigáfelos ChriílianoSjy no íeá mercaderes, mas 
dirás rae q prouecs la república de muchos bañimétos,en 
qf i algo ganas vcdiendo mas caro q cópraíle :es como eíli 
pedio y falario de tutrabajo,fegü eílaefcnto en el euage-
liOjdignoes^elobrero.de.íujornal.Simiétoyjuroiviciosy 
peccados fon mios,no del arte,q muy bic fe podría exerci 
tar fi yo quifiefe fin métir,ni jurar.Efto me ainoneíla y per 
fuademo que dexe de fer mercader,íino q dexe de fer me-
t iroioyperjuro.Sieí leoff iciomemádasdexar, dime en 
qual quieres que me oceupe, que officio ayélarepública 
de que el h¿bre ruyn no puede vfar mal j poruetura no 
ra,o no blafphema e l k b r a d o r q u á d o o no parece nube.cy 
noparece eifolafusti%os3anfiva exéplificandQ en otras 

muchag 
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rnuchas materias:yaníik queda,cojQCentádof!25co queya^ s " 
quenodexen el artejalomenos la exerdté có re6litud3y 
jull:icia,no mefclado alarte3que de íuyonO'es mala, tatos 
males.Y anG tabien me quedo yo,y contento fpecaalmen 
te que dudojpoder dexar de ferlo5Íos deíla ciudad íiendo 
tan neceíTario y prouechofo que lo fean: para tamos rey-
nos^na fola cofa me atreuena a de^ir, y fe deue dezir bre 
uemente,y aun a confejar a quien quifiere feraconfejado: 
que nofeamercaderentodo3finoenvnaefpecie,o carge 
a Indias,o traiga de Flandes y leuante3o de fe alabran^a, y. 
grangenas delatierr.a,viuiram as recogido, y menos oca-
í ionadodepeccar . Masdexadoefto ya avnaparte , vea-
mos3que fin deue moueryatraher aimercaderjdefpues tr^ 
taremos de los medios. 

Cap. I I J t Delfín e intención que deue tener el 
Aíercader en fus tratos. 

E N vna de dos maneras fe véde,o fe copra, conuiene a ^ J ' J ^ 
faber3o para prouifion de lafamilia:o para ganar algo ij.-éfym 

vediendo y cóprando.Dip-o que o copramos para eaílar- ^ ^***® 
1 ^ r * | M P f-* i i . f i r r tw,aLía natu 

loycoiumirloi'O paragragear5vediendo:paraiacala3ie mer raiude rch> 

cajtrigOjCeuadajVinOja^eytejtapiceria, fedas, llecos, todo necejfarijsad 

eílo y otras cofas a eíle tonó,fe fuelé mercar para gaílar,en ^n^iJC 
laperfona3cn la muger,hijos,y criados,para proueimiéto »«• 
<ífusheredades,o paralas vendimias,cofecha, o ̂ iega: eíle 
mercar,o véder es vn negocio ta l i c i t o ^ es natural,como 
hórar a nueílros mayores,porq no menos eílamos obliga 
dos afuíletar los menores,q eílá a nueílro cargo y minfió: 
que a darla honrra a nueílros fuperiores:y vender vrío lo c u m ^ p 
que le fobra, o lo que fe le antoja, para mercar del precio alte' 
lo que ¿ a meneíter para fufuílentacion: es de obligaci6,y ^ <bí̂ hm 

B 2 l ici t i f-



De la intento que deue 
famiarZM MtifsimOjtnas eílo aun que es'mercar y vender:no es feí 
te™ pecunia mercac[er3íino Hóbre polyticOjy cuydadofo en lo que es 
Z e f Z f 6 juñó lo fea.Ay otro genero de vetas que es mercar alguna 
hxcvero me ropa,conio fardos, o pipas de vinojo azeyte paralleuarlas 
2 ° a otras partes5o aguardado otros tiépos}reuéded^ 

de lo que coílo3entédery viuir deño(como dize la ley)es 
fer mercader y a eíle tal le bufcamos algún buc fin, para q 
lo haga bueno; que al otro no es mencíler bufcarfelo, que 
ello tiene de fuyofantifsimo.Lo principal que a vn hom
bre juílifica, es la reda intenció, afsi lo primero que deue 
procurar el trad:ante:es tener la, pretendiendo folamente 
lo que la ley deDios manda5o permite:que es en todo acer 
radiísima: muchos fines buenos puede tener, vnos mejo-

16^4 z res que otros: pero el mas proprio es que pretendapro-
itegociator UCer la república de los baílimentos, ropa, o mercerias q 
derlteaTL' ¥ puede lo y deue lo preteder los deíla ciudad,que 
/e»Me¿»ew cargan aIndias,o los que eílan alia pues en realidad dever 
ftMdommwi dad,las proueende cofas neceílarias para la vida humana, 
^ m m m k a . queíi de a cano fe lleuaííen,fe paflana alia gran trabajo y 
r«^.iz.g. miferia:con eíl:e intento feria fu trato de gran mérito an-
™yZ'*°¡w te ̂ o s ' Y muy ahidalgado entre las gentes, porque n in-
A.c.z^ gun cauallero fe defdeñariade ha^er efto por fu republi-

ca,antesfepreciaria(cafofueíremeneíter:) que íiefta ciu
dad padefciefe,como fuele padefcer, falta de trigo: qual-
quierprincipaleilluílre delinque embiaíIetres,o quatro 
naos por quarenta o cinquenta mi l hanegas aNapoles,oa. 
Cecilia:aü que quifieíí'e intereílar algo en ello, feria muy 
loable y bene mérito de fu republica,pues fi aquellos rey-
nos tan grandes y tan diñantes de nofotros eílan en conti 
nuaneceísidad de muchos géneros ^ ropa q acá fe les pro 
iiee,buc zelo feria exercitar la mercacia proueyedo fe los, 
y licuando yn moderado imeres por eílipendio,íi quiera 

de fu 



tener el Mercader. n 
tíe fu trabajo y aun por golosina que le haga trabajar, pa^ 
réceme que me refponden todos afi lo hago,pero co mas 
verdad les podría yo refponder lo del pfalrruíla ( mmtitacü 
im^wr^/íf)/.) Muchas vezes fe engaña y miente la meíma 
maldad y penfando que bufca el bien comun3bufcafu pro 
uechoparticularjqueelqueponelos ojos enferuirala re 
publica en eíle trato,nole peía aya abundancia de merca 
denas,ni que baxe elprecio (como el no pierda) aun que 
entonces no gane y quado ve que no puede interesar mu 
cho: no iaguardapara quando fe acabe y confuma; como 
acaefee enios de aqui y en los de alia, de que podriamos 
hablar largo aun de vifta.Otro fegundo intentó les feñala 
Santo Thomas (y es) que procuren ganar tradando de q 
den iimofnay remediennecefsidades agenas: conforme 
a lo que manda S.Pablo , que trabajen con fus manos aun 
los pobres y adquieran que dar y repartir a otros pobres 
que no pueden trabajar con la pocafalud5Zeio es íapien-
tifsimo efteapoílolico, chari^ad viuay heruorofa : que 
los mefmos pobres mantengan otros de fu mefmo traba
jo y fudor,mucho menos es lo que a los mercaderes mana
da eíle facro dodo^en q tegan por fin de fus ganadas dar 
limofna,pues fe entiédeiacádo primero para íi vna holga 
dapa0adia3mas no ay ya tata vir tud en lagete,ni me quieb
ro mas detener en efppnerla exceleciaj valor y men tó de 
íle fin,quc feria hablar con fordos,o llouer palabras en de 
íiertoi que ninguna fe oyria, Solo refla que pues no quie
ren juílificarfe tanto, pretendan fuílentarfe con la ganan
cia conforme a fu e í lado, que en fin,arte y modo de viuir 
es la mercancia,como la medicina y abogaciajaun que no 
tanahi(laigada,porque no trata en cofas de tanto entendí 
miento, eifte fin es juílo y polytico a que el hombre eíla 
obligado y el ingenio y juyzio humanp a inuentado eíle 

B 5 trato 
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m.po. A/í- trato entre otros medios-para coniiguirlo^y quien preteñ 
famÉrvid» ^iere a vn roejorar£í algo por eíla vía en fu caía y fuerte^co 
requomodo* mo no fea de repcntCyporque muy mala íeñal entre fabios 
pecunm,& £ o n p f e f t a s yacel£radasrique2as:feruira a Dios^agrada 
jiif0 xa aioshóbres ygDZarade fu artecon quietudy foliego: 

y porq no parefea a nadie afpera efta doáinna catholica fa 
cada de ia difciplma eccleíiaílicajquife para nueftra erudi 
cion.inxenr aquí el parecer y íentétia de Plutarcho piulo 
fopho de gra nóbre y authoridad5cerca deíla matena.por 
do vea todos quá^m vna jotamas pedimos a los Chnftia^ 

dos cofolalubrenaturaLDi7,e como entodos los ófficios 
y exercicios humanos es neceíIano,tegan los hóbres fus fi 

•nes5aníi los mercaderesdeué tener en fu íolicitudytrabajo 
algü bué intéto q les mueua en fus operaciones, eíle ha de* 
fer el bié comü y el augmétodl eílado publico pretédien-
do proueer cófu induílna a losvezinos de los alimétos ne 
<:eflario.s,porqcoíla yes aueriguado entre hóbrescíbué )uy 
^io q íiépre fe endereza y fe ha^é nucí tras obras principa
les por el bie general ¡f codos3:y fe pretéde en ellas el acref 
cetamiéco y comodidad t la republica,ypues entre los in 
ílitucosy artes humanas tiene lamercáaa vn lugar ta príci 
pai3. es cóforme arazo q pretéda el m ercader en el primera 
y prmcipalmcte la vtilidad publica y vniLieríal.El fegúdo 
fin fea fauorecer co fu ganacia alos pobres, guardando, en 
f«s oWas pías cierta ordé y difpoíici63ayudádo primero a 
}os mas pobres y mas cercanos en fangre,o en fimilitud de 
buenas coíl(íbres5como lo ordena la mefrna ley natural eí 
cnta por diuina prouideciaen nueftros corazones. El ter
cer fine ínfimo fea fuíletarco fu trato e mtereíTes el gafto 
de fu cafa.cada mú deílo^ grados es juílo fe precie fegu fu 

dignidad 
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Hignidad y valor:mas es el mal q las geces (Jtolgo dadasa 
ios deleytes ̂ lafenfuaiidad^mertci-ünoíamétfi ella ordé 
y quaiidadmuy digna ̂ fer guardada có grá drligsciajyha 
2é mas cafo cüpoiírero q es ínfimo q di primero y fegüdo 
ta foberanos,y no folo có gra defuano lo prefieren, mas a 
cite folo íigué y a elle folo pretende, oluidádofe totalme-
te dlos otrosccmo íi fuera criaturas faltas de conofcimié 
to,fbrmad as para feruicio de fu vietre,o como i i el luílre y 
profpeadad apparéte deila vida fuelle la verdadera felici 
dad humanaq bufcamos,efto dixe Plutarcho hóbre gétÜ 

fu arte á co 
v.. pelamos üixeradlos qno bufcá 

ya tratado lafuílétacio^fino nqtas y theforos como el día 
de oy muchos ha^eántcto corrupto ymoi tifero^cierto lia 1 
marale,vicio nephado5indigno de q aü le nobraííen las ge 
tes,porq realméte es cótra todara^ó envn trato ta común 
9ia república como es la mercacia.pretédero fola oprinci 
pálmete e^puecho particula^quáto mas bufear có dañoy 
agrauio de todos fu íingularifsrma vanidad y fauAo, do es 
muy i aduertir5q no es lo mefmo ̂ rer ganar á comer y q^ 
rer enriqcer5q la vnavolutad es buena y re¿i:a3k otravicio 
fejf .pniciofa. Elappetkode fuíletarfe a íi yafufamiliaes 
natural,mas el defeo delasriqxas es abominable,conofce 
fe y deprehedefe cláramete quáta diftácia aydel vn intéto 
al otro?q quié bufea mátenerfe luego q eftoajcá^a fe quie 
taño métiédofe $ay adeláte en mas negocios q a elle ba
ña para facarvn moderado interes3pero quié tiene porblá 
co atheforaryaugmétarfu caudal,núcafe cotétapormasq 
alcace,porqm el dinero tiene termino, ni el defeo quádo 
cnelíe emplea(como di5:eSalomo)jamas feharta^ eñfto 
fe ve cláramete q ningü bué fin délos tres ni aü mátenerfe 
tienen por principal el día de oy ios tratátes3fino efte?que 
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es enriqueícer(cofa que jamas podran cumplidamente al 
can^ar)en que.dado tengan ya con que puedan bié paífar, 
no íe recogen ni fe ponen en ordenantes con lapolsibili-
dad en que fe veen5concibengrandes pretenfiones de ma 
jores aueres,y entonces fe arroj an a madores cargazones y 
fe engolfan entrando enefe Labinnthio de cambios, vfu-
ras.cenfos y tributos donde viuen mas defafofegados que 
quando pobres.Dize Ariíloteies que ningún termino tie 
ne el mercader en atheforar dineros y ajuntarpoíTefsio-
nes,porque con el pefo de fu cobdicia a cay do en el laílo y 
tentación del Demonio, do drze el Apoílel, que fuelen 
caerlos que quieren enriquecerlos que tuuieren pue-
fto fu coraron en adquirir riquezas (y tienenlo quaíi to^ 
dos fegun parece)a ningunas efcuelas y ran aun que fea las 
de Athenas degentileSjdono falgan condenados: quan-
to mas a las catholicas de Cliriftianos,por tanto deuen de 
íiílir de lo comencado boluiendo atrás en fu cobdicia, íi 
quieren yr adelante en el camino del cielo y pretendan 
con fu arte conferuar fu caudal fi lo tienen,o ganar íi no lo 
tienen, de que fe puedan mantener y poner en eíladofus 
hijos y lujas fegun fu eftado y condición. Intención que 
como dixe fe conofee y percibe en el contéto y quietud^ 
o en la folicitud y congoxa de la vida y trato. 

Cap. V, De algmos documentosjvtíles 
j necesarios. 

ANtes que entremos en los medios que fe an de to~ 
malquiero dará eftos feñores algunos buenos con 

fejos,tales que íi los tomaren y íiguieren,ya que no ganen 
gran hacienda,ganaran con ellos (a mi parecer) vnagran 

reputación 
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reputación y buena opinión en el pueblo y efcufaran mu-̂  
chos gaftos dañofos a iabolfa y no muy honrofos a ia'per 
íbna.El primero es que no tenga gran cafa, ni cofbía aníi 
en edificios,corao en criados^lhajas^iecas joias, atento 
a que como todo lo ganan vendiendo alos ciudadanos íi 
les veengaílar mucho, ib ípechan luego que les an enga
ñado en mucho,en lo qual tienen los mercaderes grá cul~ 
pa,porque gañan fu hacienda en vanidades y caen engrá 
odio del pueblo, cofa que les cae muy a cueílas, porque 
no puede fufnrlagente con buen animo elvertriumphar 
a otros con fus ha^iédas. A Publicóla capitán Romano ta 
prouechofoafu patria que le auia librado de vna funda
mental perdició,no pudiero los Romanos(contenelle en 
fumma re putació)dexar de murmurar en publico y fecre-
to develle augmétar en elferuicioy admmiítració de fu ca 
fa vn poco de mas aparato y refpládor, péfando íalfaméte 
no auer íido bien adquerido, quato mas blafphemara con 
defpecho y rauia del mercader cuyo aparato fabé de cier
to que falio de fus bolfas y lia^iédas,aníi que en viuir mo-
deílo,efcufacoíla,ahorra dineros,ylia^efe bien quiílo y 
acreditado. Item deuenfer en fu hablar reportados y de 
pocas palabras,atento que fi hablanmucho: como íiem-
pre hablan en derecho de íu dedo , penfarfea dellos que 
en todo engañan,en qualquier negocio ( dado fea ageno, 
que es menos fofpechofo) jamas muchas palabras (fegun. 
dize el Sabio) fueron libres de culpa, quanto mas en los 
proprios:do aun las pocas no carefeen de fofpecha. Item 
deuen aborrecer eljurar y acoílumbrarfeanunca, ha^er-
lo,atento, a que fino lo tienen muy aborrefcido,como fié 
pre les mueue fu proprio interés: juraran por momentos: 
y como las mas vezes lo que tratan es incierto y dudoío: 
Peníaran di2;en verdad y mentirán, aníi de cien! jura-
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mctos qhaga/in exageracion ninguna5los ciento y vno fe 
ran penuros,y lo peor de todo es:que fino hazé}en no ba
l e r ío grá hincapie5y reflexion,noíe podrá dexar de aco-
í lumbrar a ello5fegCi íe les oííreíce muchas vezes ocaiió, y 
acoftübrados vna ve^iquafi fe impofsibiiitá a emendarfe, 
antes van de dia en diajde mal en peor,porq dado que le
gan al principio gran cuy dado de jurar íbbre cierto y ver-
dadtalfegüdpjO tercero mes tiene tan en el pico de la len
gua el juramento5q juraíin aduertir íi es medra, o verdad 
lo que afErman5o niegan3afsi vienen a peccar aun jurando 
lo cierto,porU indifferencia3ypocacóíideracion del ani 
mo con que juran, y lo que los landos mas l loran, es que 
los que tienen eíle vicio: peccl miferablemente fin fentir 
l o cada hora cié vezes y fin ningún interés y deley te: que 
gdnancia,o que p toer ay en jurar cada hora el nombre de 
£)ios,encofa que no vanada?y dado vaya,no importa, ni 
^yuda agora el jurarlo, y quando pienfan queeftan en fu 
gracia(porque folo tienen por peccado,lo que ellos fiem-
pjre hazen, y fíempre les parece mal, que es encargarfe de 
la hacienda agena ) eílanfepuitados y cubiertos con m i l 
cfpuertas de tierra deílosperjuros,quefen peccados gra-
ui.fsimos. Item deuen íermuylimofneros (como gracias 
a Dios ) lo fon en eílremo los deftas gradas: porque de 
mas de la obligación general que a pilo tienen todos los 
Üelesxorre en ellos vna particular, conuiene afaber, que 
mercando y vendiendo a la continua no pueden tanto 
apurar el jufto precio que no peque por carta de mas a las 
veíies el que vende,o por de menos(quando ve algún lan 
^e)el que comprado fe incurren fin fentirlo dos m i l car-
gillosdereftitucion : délos quales fe defcarga conla l i -
piolna. Eíle es vno délos fentidos legitimos dé aquella 
fpntencia de nueílro redemptor (que dixe Sant Lucas.) 
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Dad limofna, y feros M todas las cofas limpias conuieñ^ 
a faber ) que con lalimofna fe limpia , y deícarga el l iom-
bre de muchas maculas y cargos, que por igñoránci-a, mas 
que por malicia tenia , que las de mas deudas gruefías-j 
queíe í ienteny conofcen,yafabemos que íe pagan cum
pliendo confus dueños(íi fe íaben)no d á n d o l o alospo-
bres, que efpreíTamente nos ahecho faber Dios en fu ef~ 
cnptura: que le es aborrecible en facnficio cofa agen a, y 
facf ificio es, que fe le haze: ofíreícelle la limofna'. pues 
fegun di'zeTobias,purga y limpia como hoíMalos pec-
cados ,por lo qual no es julio fe haga de hacienda ágenaj 
quando fe conofce fu dueño a quien fe deue. Item de-
uenfer afíicionados a buenos libros: vfando mucho de 
fuleclion, que les feruira de vn defpertadordelalraa3y 
les moílrara a fer mercaderes, en otro genero de trato 
mas fubido5 y prouechofo , que es granjear mediante la 
v i r tud , la bienauenturan^a, hacienda y caudal eterno^ 
que eíle temporal,y aun el arte con que fe adquiere, muy 
preftó a de perecery ceífar. Proph.eti/z:ado eíla en el Apo^ 
calipfe , que emos de ve^ tiempos, do perefcan todos 
ios mercaderes , mas la vir tud y gloria , que la le~ 
élion les hará penfar como granjearla , es incorru 
ptible , y perpetua, en efto conuiene a faber en ad-̂  
quirirla deue trabajar e infiftir, alómenos tanto quan-
to procuran eíla terrena : que al mercader ya fu fol i -
ckud, y cuydado comparo Chrifto en el Éuangelio, 
al que pretendía ganar el cielo, y no deue parecer gra-
ue eíla regla,y precepto al Chní l iano , que A ñ í l e t e -
les fiendo gent i l , di£e en el feptimo de las P o l y t i -
eas: que aun fegun razón humana, y natural dexando 
a parte el ci elo, fe a de gaílar mas tiempo, y poner mayor 
í?11^? ^ ^ ( J u ^ ? í ^?5H^£S' dittcros3po.r que 
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mas fe a de defear y procurar enriquecer el alma: que e! 
cuerpo pues es el alma me jo r j en fin fi fu arte esvn a rueda 
de molino muy pefada,que les inclina el animo y lo baxa 
alo terreílre-.lalcdlioncontinua de buenos libros les fera 
alas (aquellas que defeaua el rey Dauid) con que buelen y 
fuban muy amenudo con el coraron a contemplar los bic 
nes eternos. Sierto el mercader í i n l e d i ó n o puede dexar 
de viuirmuy dormido en la confcientia y traer el alma 
manchada y ílrtda y plega Dios que no huela ya m¿ádc 
muerta5como otro Lázaro de quatro días. Item deue oyr 
cada dia mifía efpecialm ente teniendo tan gran comodi -
dad en eña ygleíia mayor y tanta quantidad: que aun que 
no quiera,por fuerza, o por vergüenza ande oyr muchas 
pero es jufto: oygan ynapartieular con particular aten
ción y deuocion,porquc íe íacagran fruclo(da do enton
ces no fe perciba)de eftar prefente y aíiílente al facrofan-
dio facrincio del altar. yitimamente3deue ten er vn con-
feflbr feñalado hombre de fcienciayconfciencia^aun que 
ala veríla^J110^ es tanconfejo eílo en el mercader:quan-
to obligación y pura necefsidad3ni ay infl.rudion, n i do
cumento s^ni libros que tanto ayan menefter, porqningu 
ñas reglas fe puede dar tan bailantes q fe refponda enellas 
a todos los cafos oceurrentes,antes aun en pilas pocas5quc 
fe eferiuen/edexa ia aplicación dellas aljuy^io de vn ho 
bre experto en los negocios que entienda la platica:como 
veremos en eíle ppuftulo, puesquanto feraprouechofo, 
ya que a de fegir parecer ageno5tomar el de fu confeflbr fa 
bio con quien hablara clara y libremente:como con per-
lona a quien fuele defcubnr fu confciencia.bien eíloy, en 
que primero quelo efeoja/c informe^ es do6lo,fabioy 
que entienda algo de negocios:fin fer demafiado eferupu 
loío,que cierto el letrado^orto/alto de experiécia y car

gado 
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gado de efcrupuloSjno es conuemble para el mercader, 
mas ellos fe libran y falen comunmente deílas anguillas 
confeíTandofe con idiotas queles abfueluen de lo hecho, 
y por haüerxomo no aya herido ele rigo}que es v n cafoj 
efeomunion muy notoria. Deílos tales penitentes fuelo 
yo deüir que fe van con fabor y quietud al infiernOjy cier 
to lo aciertan fi quieren yr alia, baila les elíin fabor, que 
alia abran detener: íin que acá mas les aprieten: y aun al 
que oye de penitencia almercader,lepodria yo también 
de gracia dar vn buenauifo: que le dará muchas ve¿es grá 
libertad y aun authoridad , y es que dado tenga vna opi-
n iony la deffiendaino regle por ella al penitéte, fino quie 
re fer reglado^ni feguilla:y la que ligue es probable, y tie -
ne fus ra2ones5fundamétos"y authores: baila a confejarle, 
lo que tiene por mas cierto^o mas le agrada, pero fí alpehi 
té te le defagrada:ylo quehaze,fepuede ha^er y l o apruc 
uan muchos authores aprobadosrgran tochedad y arroga 
ciaferia!: porque e l lo repueue, no abfoluelle: fino defííle 
dello:auiendo envn cotraélo por vna parte y por otra opi 
niones buenas entre do¿los: cadavnb es libre para feguir 
la que efcogieredomefmo enfubílancia entiendo3quádo 
fuera de confefsion fe propone al theologo vn negocio, q 
íi por entrabas partes ay opiniones: y lo vno , y lo otro fe 
puede ha^er y feguir fin peligro(dado que el aya efeogido 
vna dellas por mas probable)no deue atar con ella al que 
pregunta,fino decirle de plano fu parecer: aui^andole: q 
habiendo lo contrario no es peccado: porque ay muchos 
dodores que lo tienen por l i c i to : tengo eñe confejo por 
muy importante en negocios de mercaderes qué comlin^ 
mentefondeinteres.y nófe yo porque, preguntándome 
vno fi podraganar en eílo:concediendole muchos autho 
res grauesydoé los lagananc ia / fe laedequi ta ryo , o ve

dar-
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darpor folo que;íby de contrario parccerjdeftos cafos ay 
cien m i l , entheologiamoral, deuelebailar al tlieologo 
que tenga, y deua tener licencia y authondad para dezir 
íu fentencia : pero no deue darfcla por regla y ley inuiola-
bleríi como digo de fuyo no es mas que opinable, y ay en 
contrario ygual o quaíi ygual probabilidad: yguai fe en
tiende quando en publicas efcuelas y vniuerfidad los di~ 
fcipulos de fus authores la tienen, leen y defienden . M o -
uiome a de^ir eílo,ve.r que el ínteres mueue tanto al hom 
bre,quealas vezes,aun penfando que es prohibido,lo pre 
tendey bufca: y podría fuceder: que en algún negocio 
me parecieíTe a mi ya otros masdo¿los,que no fe podia,nL 
fe deuia intereíar, auyendo otros de no menor reputa-
cion: aquienparecieífe quiíieíi refoiutamente ,felacon-
demnaife, y vedall^, y el aun creyéndome mouido de fu 
cobdiciajloquifieíTejy alancafe,peccariamortalmente en 
el lo , porfu confciencia diólante, y aun principalmen
te por mi necedad y arrogantia: y es ami juyzio gran la-
ílima, ;que peque vno ganando., lo que podnaganar,me-
rerciendo, o alómenos fin peccar: por lo qualdeue el con 
feíTor, y theologo no fef tan amigo de fus conceptos: que 
téga todos los otros por borrados fino fer difcreto,difcer-
nir éntrelo que ayeuidenGÍa,ofola opinión y probabili
dad^ ^otener cada cofa en mas dé lo que es (aun que le 
incliney mueua,affi¿l:iOn ; todo eílo que tengo dicho a 
de eñar al arbitrio del confefFor y thcolGg53que es ley do, 
yfabe quando fe fufrefiguir vna opinión , y quando no, 
par fer ya error.no a de eílar a la cobdicia, y juyzio ciego, 
dal.mercader ignórate de letras, en lo qual aduertirá qua 
to interefan ellos' mefmos en efcoger vn confeílorpruden 
te3fabio y libre, 

Cap» 
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Caf. Ví* ' ̂ De la authondaiquetiene ta regu* 

hite a en t^Jfar los prec tof j qual de-
liOsesjM^o. '" 

L defeo del mercader es el víiiuerfal de todos, a üh l̂ de 
que como dize S*Aiígu'ílin,es;có todáfu;géíléralÍdaá 

viciofo,cóuiene a faber,qaerer m'ercár bar ai£o5y védér ca
ro, y tiene mas el trátate:que no íblaméte lo defea y apete-
ce^noloexercita^y procuraielintétoy defeo de la repú
blica es al cótrano3q fe venda lo mas barato qu e rfe pudie ' ^ " ' j ^ 
re,por qle perténefee promouer todala vtilidad y proue z. reverá ™ 

cho a los vezinos: de aquí es q tiene au thoridad -para tres ^ efi 'veüe 
r \ • ' i n • i i • • i i i wbemere 

colas, la primera para expeiler y quitar de la ciudad los ^ c a r e w n ^ 

mercaderes,efpecialmente eÍLrangeros:y poner de fu ma- dere-

no tres5o tre'ze que lo lean, dándoles paraello cáudaiba -
ílante conq traiga todo lo nece0¿irio,y taílando todas las 
mercaderías aprecio q íe ahorre dé mas del coflo para có 
ftas:exprefle los eílrangeros por q liépre fabios los juzga
ra por perniciosos ala ciudad.Licurgo vedo fograues-pe-
nas a fus Atheméfes no les diefse entrada5ni lugar en la ciu 
dad/Ariíloteles mquiriédoydiíputandb en los libros dé sihietümif 

republica,íi era vtil y cómodo quevuiefe tratantes y trató fimercabil* 

enlaciudad,dize quecomo ieannaturalesno iepierae,an efliopm. 

tes fe gana "en ello,mas íi fon de fuera mayorméte de otros 
r eynos,es admitillos^,diftruir, y difsi par toda fu profperi-
dad,y meter vnos publicos defpojadores de fu riGüé^a v 
ábundancia,y aun vnos labradóres,o fembradores de abu 
ÍOs y viciosipor que todo hombre defean^turaíméte hon 
rar,yennobleÍGeriupatS:ia,y procurad^ paliara ella todo 
t i bien,y theíbro á ¿ eítapuede coger, y déípo;ar:y lo mef 
mo hádenlos de aqui quando eftan álía: de mas deilo có 
mo fe aman y agradan tanto los columbres 5 vf os, ritos 

y tragea 
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y trages en que cadavno fe cria en qualquier parte que va,' 
las quiere inxerir y plantar^ las predicayperfuade, y co
mo el vulgo es tan antojadizo y nouelero al momento¡las 
imita,y reícibe,las quales muchas vezesíbn de fuyo daño 
fas y corruptas y fino lo fon , alómenos no conuienen a 
cíla tierra como a la fuya, anfi mercadeado los de fuerajni 
ay riqueza durable en el reyno5ni buenas coílumbres an-
tiguaSjde los quales daños y males fon teíligos de vifl:a3Ef 
paña , S êuilla, ylasíndiasiaeílacaufa fienten los philofo 
phosíermuynecefíarioinhabilitarlos eílrangeros en el 
tratOjComo fe inhabilitan juílamente en todas partes pa-
ra elgouierno y adminiftracion de juílicia:y admitir folo 
a los naturales, oponer como digo algunos particulares 
.de fu mano,negocio feria(íi alguna ciudad lo hiziefe • ne-
gociofoy trabajofo (yo lo confeílb) mas feria juntamen
te tan prouechofo: que elgran prouecho fueíTe paga y re-
compenfa del poco traba)o:dar a dos", o quatro la mefma 
república el dinero con que traygan lo neceílario feñalan 
doles por|fu fatona yn tanto, y no dándoles el caudal íi-
JIO que ellosloípufijsfen^co^ceidjerles. yna moderada gana 
cia que fucile a todos leue y fácil: efto efpecialmente po-
drian y debrian hazer las repúblicas del Perú y nueua Ef-
paña,y efeufarian tan notable daño como cada día pade
cen: que en contrapelo del bien que haz en los mercade-
res a aquellas partes en proueerlas de ropa.las dcfpoian de 
todala plata y oro,y de todas las otras riquezas que tiene 
de fuma cíUmay y alor,tanto que en cada partida de flota 
quedan tan efquilmadas y vazias de metales que en dos 
mefe's enteros no parefee puta de plata,nitexuelo de oro. 
Podrían aquellos cabildos fi fu mageílad no les fuefe a la 
manOjGpmo fe cree que no 1cs yra,enyna obra prouecho-
la para tantos réyngs y de que ningún menos cabo yienea 

fu ha* 
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fu hacienda reai,y fi viene es muy poco,y lo ternia por bic 
pqr el bié de fus vafallos5con vn millon,armar tres o qua-
tro flotas y en tes y veniétes,vlleuar lo q fucile neceííano,y 
véderlo a los veamos por tan baxos precios, qiíátobafta-
fe a facar las coíl;as,y alguna moderada ganancia, q fe aña-
dieíe cada año al principa^puestodo craprouechocomú, 
y aü á Efpaña le eílaua bié,pues no auria tantafaca, quanto 
la cobdicia ydeíordé caufa el día de oyjinas eño dado que 
yo lo digo muy de veras bié entiédo,que no fe hará, ni aú 
a burlas,porq ya no ay Catones Cenforinos,ni Scipiones, 
niRegulos,ni Camilos3en ios regimientos zelofos de fu re 
publica}q procuren con foiicitud y trabajo fu acrefcenta-
miétOjíino quado mucho,el q viniere a la mano y fe ofref 
ciere.Lo fegüdo tiene authondad, ya que admita merca-
deres,referuarparaíilatraida,entradayvéta de algüas mer 
cadunas o baftimentos por diuerfas caufas q le puede mo 
uer a ello,aun que comunmente no lo fuele, ni deue haier 
íino(como dize Ariftoteles)quádo efta eftrechayfalta de 
dinero,y que la república tenga efta poteílad, es ta patéte: 
quenoesmenefterperfuadillojporqfiporel bien comü, 
fiendoconuemblepodriareferuarlaventa de todas: bien 
podra hazereílo enalgunasdellas,mas quandolo hizierc 
mucho fe an de coníiderarelfin y medios:(efto es)q nuca 
execute efta authoridad, y licencia,fmo en pro de toda la 
comunidad^orque como dize SantPablo5no deue mirar 
elprincipefolofi puede hazervnacofa,íinofíc6uiene ha 
Zerla:y hallara muchas vezes, lo que el apoftol hallaua, q Omma miM 

de muchas que pueden:pocas conuiené.Efpecialmcnte fe Ucent'fed tw 

deue aduertir, que quando quiliere por buenos rcfpcftos dmnt. 

traer de fuera,y vender alguna mercaduri^no veda, m de 
en ninguna manera , a ningún particular eñe pnuilegio, 
(por qfongráperdiciópara el pueblo eílos eítancos) lino 

C ponga 
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ponga fus officiales que lo tengan, y excrcicen. Lo pnme-
ro5es eíle negocio de eílacos, tan odiofo, que vno que aya 
en vn pueblo le parece a la gente que eíta captiua^mas vié~ 
do que el prouecho es para fu republica3ileuanlo con me
jor animo.Lo fegundo fiendo officiales publicos,tratá los 
negocios y exa¿tiones con mas blandura^ humanidad, 
las quales razones y conumientes no fon tan flacas, que 
no bailen a mouerqualquier animo realy generofo, que 
tiene por muy principal intento, el confucio de fus vafa-
llos,efpecialmente que no arrendando eílos eltancos,fon • 
masgananciofosalaciudad:pero,íiacafo(aunquecierto) 
fera defaítrado cafo,fe védiefleiesgrauifsimo cargo de có-
fciencia no taíTar el precio,que ha de tener la ropa al mer-
cader5o eílrangero,que tomo en ñ l a venta, porq dexallo 
afu voluntad,estantocomopermetirle robar la comuni
dad,^ fabiendo lanecefsidad q todos tienen de comprar 
del}no ay fiera^que tanto daño haga en el cápo,.quantó ha 
7en eílos en laciudad,y fus vezinos,fubiendo los precios 
hádalas nubes» Lo que digo déla república fe entiende ta 
bien de fu principe, y cabeca:los quales deuen íiempre te« 
nerenlameraoriala fencencia de S.Pablo, que hablando 
de lapoteñad qChnílo,le.auiadado enfu,ygleíia di2e:n0 
larecebimospara dañar, y difsipar, fino para aprouechar 

s r t o . í u a . â os fieks5y edificarlos. Lo tercero, tiene -facultad pará 
77. 1 eílablefcer,-y promulgar leyes^ue fe guarden en los con-

tra(5los}y taírar,y poner los precios, en la ropa por el qual 
eílenobiigadostodosa vender en confciencia, porque 
es fuofficio apreciary darvaloratodaslas cofas que íir-

x.i./.^# uenalavidahümanajas quales de fuyonolo tienen,o fi 
' t o j r x f e , loti:enen5noesjufto-,niconuienequefeíiga,ofe confide-

re,lo que ellas de fuyo valen, fino lo que pueden feruir, V 
aprouechar al hombre}por cuyacaufafueron producidas, 

y fe 

cío 
m 
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y fe conferuan; como parece claro por exemplos. A l oro 
y a laplata,vna poca de tierra congelada les dio larepubli 
ca tanto fer y valor, que los hi^o valor y precio de todas 
las cofas, ai contrario vn cauallo, y vn buey, que fi í'e mira 
fu natural y eíleiicia,vale otro tantOjCuerpo de oro por fer 
viuo,y le excede íin comparacion,no tiene tanta eílima y 
feria diílate tenerla,porquenofea de eílimarvnacofa en 
mas dequanto conduce anuellrafuftentacion, dice An- c , 
íloteies admirabieméte3en el.5.de las Ethicas que lo q da na'nojha $ 

valoryprecio a todas las cofas terreñreSjesnueílraneceí- caufa&mL 

íidad q íi ñolas vuieííemos meneíler,no las mercarían, ni Zm%7mm* 
apreciaria,lfiaeslamedidaype^o defu valor,nofe cíli- tathmm. 

ma en mas de lo que íirué.y aquellas fe tiene en mas:q fon s-rho-'L2"<}' 
masneceíiarias,y masaprouecha,y elnoieruiríelos nom 3. 
bres en todas partes de vnas m efmas: caufa q lo que vnos 
tiene en mucho: tenga otros enpoco,las fedas,y brocados 
q tanto eílimamos;huellálos Ethiopes,los cueros,y pelle 
jos de q ellos hazen tanto cafo: los menofpreciamos nos 
otros,porq ni ellos viílenfeda,ni nos corabre,en ninguna 
parte,en ningüa nació,fe aprecio jamas cofa fegun fu natu-
rabíino por nueílra necefsidad,y vfo,haíla en los metales, 
y en la mefma moneda,el oro,plata,piedras yperlas,q es lo 
fummo de todo onéte y occidéte deíleviejo müdo:en nin 
guna prouincia,ni rey no del nueuo(q llamamos Indias) tu 
uo tanta reputacion,y en muchos deÍlos,no tiene aú el dia 
deoy ningüa,do la mayor aleado en tiépodefugétilidad, 
fue en Peru,y nueua Efpaña:yno llego a mas de fcrvna joia 
y gaKcomo acá vn pluma)e:no precio de las cofas ni mo-
neda,en la Florida q es tan grade como toda Europa, tiene 
en ta poco el oro,y plata, q afsi fe defdeñan de tomallo en 
la mano como nofotros la tierra,el cobre,yhierro esentre 
ellos fuma nqzajyquiere mas vna libra de cobre q quatro 

C 2 de oro, 
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de orojdi^en que con aquello labran, y cültiuan la tierra: 
que losíuíl:éta,y produce fm6i:os5cierto no ay 5ni he ley do 
de géte, (en eílo)mas acertada3Notable hiíloriajy digna 5 
perpetua memoria es la q acaefcio el año de cinquenta y 
feySja la flota de nueuaEipañajque allifeperdio3q auiédo 
ya encallado los nauioscon la fuerza del agua y viento5y 
facado eltheforo,y tendido porla playa (que era ocho 
cientos mili ducados)dauandelloslosEfpafiolcs3 y ofreí 
cian alos Indios quáto quifiefiéjanfi por aplacallos5como 
para baílimctos , de lo qual los Indios fe r eyá en extremo 
y liegauá con vna nauaja}íin q nadie fe lo cogtra dixiefe al 
taleg6}que trayamil,y dos mi l ducados}y abriéndolo va-
iiauálos reales por el fueIo3como íi fuera poluo3y co foio 
el cañamago,y liento de las partidas, yuá ta contentos í q 
huya con el por fus arenales y paramoSjComo gamos, pen 
fando qauia de yr tras ellos a quitarfekr.de q los nueílros 
también reyan no poco}y lo q es mas de admirar.que felo 
dexaro alli todo en laplaya^y caminare por tierra aMexi 
co: do llegados diero [ auifo al Viforey do Luys de Velaf. 
co,y embio al capitá Villafaña có dos o tres carauelas: do 
hailaro to da la plata tédida,y efpamda por la playa (aca
bo de qdatrOjO cinco mefes que la auiá dexado entre tan 
tos Indios,mas cabal y fegura}q íi la vuiera, pueílo muy en 
cobro,y como los Indios viero venirlas carauelas,y faltar 
la géte en tierra y embarcar la plata,y embarcada boluerfe 
quedaró admirados fe vuiefen pueílo en camino ta largo 
de mar por vna cofa tan aílrofa.Eíla monedavino luego el 
año íiguiéte5a eíla cótratació,y fe repartió a fus dueños:yo 
no heleydo en todas las antigüedades cafo mas notable, 
y efpatofo, q fe vuicfe quedado quafi vn millo de oro tan 
tos tiépospaffeandofe cada día entre ello los Indios y q 
no fe baxaflenatomar cofa:folo porvn puro ylino menos 

precia 
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precio dello. Eil;a es prueua cuídente deíla verdad que tra 
tauamos, que no valen las cofas entre los homhresjio'que 
vale fu natural fino fegun dixo el p h i l o í o p h o j o q es nue^ 
ñra voluntad y necefsidad< Alude también delicadamen 
te a eílcpropoíito SantAuguítmen ellibro déla ciudad L i I f tg 
de Dios^o diie q es tan diferente nueílro antojo y pen- maiks habe. 
famiétodelanaturale'za,que valiendo vn ratón de íuYo refrummt¡í 
por fer animal y bmienfe^ucno mas que mucho tngo5no 
ay quien no quiera mas vnpoco de trigo en fu troxa, que 
muchosratones5ypuesnoie adefeguirenelprecio la d i 
gnidad y fer natural de las criaturas,íino el prouecho y co 
modidad5que dellasnos adevenir. No aya quié mejor co 
uenga hazereílaapreciacio que a la república y fu princi-
pe^ue es cabera de todos: y aun es buena ra^on que fi fue 
de íu jur i fdidion y officio efcoger dos o tres metales y ha 
bellos precio de lo reílante.Sea también fuyc aplicar y d i 
uidir fu valor a la ropa, valga eíla tanto y eñe baíl imento 
menos o mas5haganfe las ventas y contratos con tales y 
tales condiciones^ íi no fe cumplieren,fean nullas e inua-
lidasitodo efto ditzen dod:ores5aníi theologos como juri^ 
ílas yias mefmasleyes textuales,y todo lo vemos puefto 
a la ciara en vio y platica: losmefmos reyes taíTan en cor
tes algunas cofas,y cometen generalmente alos magiñra 
dos que aquí llamamos fieles executores,las tallen todas, 
efpecialmente,las que fon mas neceflarias y mas fe gallan, 
panjVinOjCarne^pefcado, frutajpaños, cedasjien^osj cria-
doSjCafas fin las quales no fe puede biui^ni paílar, porque 
fabiendo puntualmente lo que valéjnadie puede agrauiar 
en ellas,niferagrauiado:enlo de mas í^omo brocados te-
lillas^oyas y otras prefeas no fe requiere tanto ia taifa por 
que n i fon tan meneíler, n i fe gallan tan en común, ni ala 
república íe le da mucho valgan caro3ni fe puede tan clara 
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menee íaber fu valor5porque alaverdad(como luego dirc \ 
mos)muchas circunlíacias fe ha de coíiderar, y péfar para 
darfelo.Afsi vemos qla nlefma mageftad real fe baxa mu 
chas ve^es a poner precio en cofas muy baxas, aú q no es 
baxar5ni abatir fe, íino exercitar fu dignidad y officio co
mo parece claramente en eHapofturaantigua,que hizo el 
rey do Alonfo,que dize, en Campos,que fon ióscarneros 
mayores cinco fueldos que fon quítro marauedis^nAílu 
rias y Galizia dos fueldos y medio5q fon dos marauedis5y 
en Campos de Galicia a feis dineros deíla moneda, por el 
capon.18. dineros, en Caílilla, por la Gallina cinco dine-
ros,por el anfar feys,y por el capón íiete}y en las Afturias, 
y en la Montaña por laGallinaquatro dineros , y por el 
Capón feys,y por el anfar cinco,y vaca,y puerco, y lecho,; 
y cabritOjquando los apreciaren los hombres buenos fe-
gun derecho es,y por otras muchas modernas(que por na 
fer en cofa tan clara prolixo,las dexo}ycomete y fe a de co : 
meter anfi por brecho comü, como real eíla authoridad a: 
los fieles executores5fegú parece en las ordenabas de Seui 
lla,porq cierto enninguna manera couiene dexarlo todo 
en cófuío,ala volütad yarbitrio de los merchantes,coma 
en algunas o en todas las partes delndias hazé los merca-, 
deres,que llama de Caílilla, alegado para ello priuilegios-
y exenOones que los reyes les an CQncedido,que ñ es ver
dad nodexa de fer en gran daño de la comunidad: noen 
balde las leyes pone tato rigor en que el gouernador y no 
el mercader ponga los precios,por que cadavno es amigo 
de fu interesen efpecial que el fin,y deíleo deílos feñores 
es enriquecer,y fucobdiciagrandeyfubiranpor ellasra-

Utifi+*tU. 2ones m ^ c ótra el precio,fi en fu mano fe d exa, afsi 
,,7, que esjuítoy muy neceflario, quelas que mas ala vida fír 

uen y fe gallan ¡ íe aualien por la república a las de mas fe. 
dexen 
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dexen al fucceflo del uempo.De todo lo qual fe figue^uc 
el juílo precio que vamos raftreando, es en dos maneras 
(como diüe el philoíbpho en el. 5:. de las Ethicas,) vno le-
gal,que pone y feñalala republica5otro natural o accidétal 
que es el,q el vio introdu2,e5y lo que agora vale en las pía-
âsro enias üendas.Entre eílos precios ay vna diírerencia 

y diílinóiioiijmuy digna de feríabida^quando ay taíIa,no 
puede llenar el vendedor 5 m vn folo ceuti mas, y íi lo He-
ua loadereíHtuir,yfies quantidad pecca mor talmente 
enlleuarlojdemodo que íi excedió mucho la taíía}aura 
peccado en el excefro3y íi poco, ya que no peque mortal-
mente por fer el hurto pequeño, fiempre es meneíler re-
ílituir lojaun que bien podra lleuar menos dé lo que eíla 
pueílo, y el merchante darfeioíi la pregmatica expreíTa-
mente no di^e lo c6trario3porque elintéto de la repúbli
ca en aualiar la ropajes, yr a la mano a la cobdicia del que 
vende5mas no impidiria vétura delq copra3 íi por menos 
pudiere comprar la.v.g.íi la vara de terciopelo, de pelo y 
medio pone a dos ducados,bien la puede el dar, y el otro 
comprarpor.io.reales.Verdadesquealasveies aun que 
raro5manda lo vno y lo otro, que ni fe venda por mas, ni 
fe compre por menos5como en eíla pregmatica de los t r i 
butos^ quator^e el miliar, que no quiere que fe pongan, 
ni los pueílos fe compré menosjb qual quádo fe explica-
re/e a de guardar y cumplir, por eíla razón, conuiene a fa-
be^que no feha de lleuar mas de la poílura,llamálos theo 
logosyphilofophoslataíTa déla república,indiuifíble a 
differencia del precio que el tiempo y circunílancias ha-
2:en,quetienelatituddemas omenos,ytodojuílo.v.gra-
cia,vnos Auguílinos valen ocho ducados,y ocho ymedio 
y nueue,eíla diílancia, que ay de ocho a nüeuejlaman la
titud y partes3qualquiera délas quales que fe lleue no ay 

C ^ efcrupulo, ^ 
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efcrupulo en eíle precio comü^iene lugar aquella diílin-
¿lionjtan trillada de los doólores, que vno es piadofo, o-
tro medianojotro rigurofo}como vn efclauo que vale bié 
cien ducad0s.9s.fera barato^ baxo.ioo.feraelmedio.ioj 
el rigurofo5por qualquiera deílos que quificre, puede vé-

' derlo fu amo, e yo feguro/iempre quiera venderlo por el 
mayor3y Comprarlo por el menor5lo qualfe les ataja(que 
no es poco prouecho a los ve'zinos^quando la ciudad taf-
fa,porquefab en ya todos puntualmente lo que fe ade pe
d i r^ dar. Y porque eíle püto es vno de los principales de 
ílamateria,couiene afaber, que es general obligación en 
todos guardar la taíla de la república, quena fe entendie-
fe ,.que es mas verdadera eña doólrma de lo que péfamos, 
fundada en piedra fírme.Bien feauer gran qucítion entre 
tlieologos,en como y quando obligan en coníciencia las 
leyes imperiales y ciuiies., y que tiene haz, y enues, mu
chos argiimentos,y razones,por vna parte,y por otratmas 
en que íe aya de guardar la taíla,y precio pueílomo ay du
da, ni obfcun dad, ni en pro, ni en contra jamas vuo opi
nión dello,ni doélor entre los que tienen nombre, y fe ce 
lebran,que tuuieíle otracofa, o defendieíle, porque ven
der vno al precio pueftocno es folamente ley del rey (que 
filo fuera,pudiera fe dudar ñ obÍigaua,o no)íino ley diui-
na,y natural,que es de mayorfuer^a,y que a todos obliga, 
aníi los eccleíiaíl:icos,obifpos,y dignidades3religiofos,ca 
nonigo^., y todoslos de mas que por derecho canónico 
fonexfmptosdélajurifdiélionfeglar, eílan juntamente 
obligados aguardar la taíla enloqla vuiere rnopor eílar 
fubiedos a las ordenanzas reales,íino porque eílan fubie 
¿los a la ley naturahy ley natural es: que íiempre fe venda 
porjuíloprecio,ylamefmalevnaturaltambic,di61a,que 
precio juílo es el que pone la república, mayormente los 

principales 
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principales della, el rey o principe que la gouierna. Y afsi 
paííar lataffa}que ellos ponen,vendiendo por mas precio, 
no es tanto quebrantar el mandato real, quanto violar y 
trafpaííar el diurno, y agrauiar al próximo, por lo qual to
do lo q anfi de mas llenaren, ora lean feglares}ora clérigos 
ofrayles3feadereíl:ituir3enloqualveran, quan malhayé -
los que con efcufas friuolas lo quebrantan^ quan ignora 
tes fon fus padres confeíforeSjque paílanpor eíla culpa co 
mo fi fueíle leuejO como íiellos pudieííendifpéfar en ello, 
o difsimular oyendo de penitencia., 

(ap. V I I . T>e las rainesjcircmftancias> qm 
fean de confiderar para ponerlo mudar 

el vnprecio,j el otro. 

LA taíTafe puede,y íueíe poner en vna de dos manera?, 
vnas ve^es en prouecho del cópradorjfenaládo cier

to preciojdelqual no fe excedar ni paíle: pero dentro del 
fe venda mas,o menos5fegun el tiempo hiciere: exemplo, 
es el precio dd trigo5que fu mageftad pufo a. 340. maraue 
dis la hanega5que foevnade lasieyesfan¿lifsimas,y proue 
cholas que ay en todo el cuerpo del derecho^un que fea 
comun.En eñe cafo eña obligado quien vende 5 a no paf-
far la pregmatica:y dentro della vender como corriere en 
la placa,yíi fuere fértil el año , y auiendo abundancia de 
pan, andabaxo en el alhondiga: a fe de conformar con el 
precio,no Ueuando mas, de lo que agora vale, como íi va
le acinco reales la han ega,o a cinco ymedio,o afeys,qual-
quiera deílos es juílo, pero mas defto no fe puede licuar, 
otras ve^es fefuele poner el precio enfauor delvende-
¿orxomofueelquefumageíladpufode los tributos en 
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las cortes pairasen daño de.á2.do mádo(alo que di^é) 
que no íe pudieíle eomprarningun tnbuto3ni juro3raenos 
de a.i4.mil,el millar5aísi en confciencia no fe puede com
prar por menos:efpecialmente tributos3o jurosbien fanea 
dos ,7 bien pagados, porque fiempre fe :a de prefumir, y 
creer, que las taifas, y poíluras, fon de las colas que en fu 
genero eílan también acondicionadas: que fe puede el 
hombre feruir,y aprouechar dellas^laro eíta que íi el pre 
ció del trigo es.340.prefupone: que a de fer bueno: que a 
tener alguna falta, o eílar dañado , valdrá tanto menos: 
quanto fe aprecia fu falta, o daño, deíle exemplo fe puede 
{acar dodnna para muchos caíos queíe ofrefcen: aun que 
aya talla enellos,laqualesdetantafuercay vigor: que íi 
algunave^eftuuierepuefb^como íidixeííe valga laHo-
landade quatrodineros a feys reales)y acáefciefe: que 
por auer venido muchas,agora baxaílen a venderlos len
ceros a cinco : todo el tiempo que la ley no fe reuocajO 
no fe tiene por reuocada: fe puede vender por los feys de 
la poílura : y poner fe la ignorancia , a cuenta del que 
compro: pues pudiendo comprar barato, compro caro, 
aun que lo mas feguro íenajConformarfe enVender có los 
de mas,porque para derrcgarla vendiendo a menos, to
dos tienen (como diximos) authoridad, y licencia: íino 
íe expreíTa lo contrano,y parece que el auer baxado qua-
TitocloSjesrcuocarla.EílastaíTas, lo primero no deuen fer 
perpetuas:fmo mudables, fegun el tiempo, y circunílan-
cias fe ofrefcieren,y fi los gouernadores velaífen, y fe def-
uelaííenconfiderandolosnueuos fuceílbs, y variedades, 
que por momentos íe recrecen y contempori^aílen.con 
ellas en fus ordenan^asCporque como dizen cuerdamen
te los philofophos, la leyes le an de acomodar al tiempo, 
ydifpoficion de la república, y a la condición defugen-

te(ferian 
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t€,feridnmuy mejor guardadas ias £iy as, mas ípgun duerr-
men,parece pretenden fean eternas (como diuinas)no 
deuiendo deferílnomuy temporales. Vna de las razo-
lies, porque nueñro Dios comete el kazer leyes para el 
gouierno temporal de las gentes a los regimientos, prin
cipes , y reyes ,7 no las pufo en íu Euangclio , es entender 
quan neceílano es fe vayan(a modo de hablarj)variando 
cada dia}y fi el porfi nos gouernaramo por miniíl:ros:fue-
ranmeneíler por momentos nueuasreuelaciones , y mu
danzas en fus eferipturas: y reuocar jy continuar aquella 
gouernacion tan breue:con que rigió, fu pueblo, en el de-
íiertOjreuelandoporinílanteSiaMoyfeSjlo que fe ama de 
Lazer fegun los cafos occurrianxofa que ni entonces du-
ro,ni agora ya conuenia a la mageftad diurna, ni tan poco 
a la firme'za y Habilidad de fus fieles: fino que lo cometa, 
como comete a algunos dellos, pero los que refeibieren 
fucomifsiones rauy juftoeílen atentos ala variedad del 
trepo yfus caíosra que rabien como lióbres eíla ellos fubje 
¿tos, e yr mudado fus tafias fegü la necefsidad requiere3Si 
el vino por Deziébre vale a quatro:y fe comienca a fentir, 
falta,por averfe cargado vna flota:porque novan con mo 
deracion augmentando el precio: paraque quien lo tuuie 
re, goze de la comodidad, que el tiempo leoffrefee, y lo 
faque a vender,y no que eílando fe ellos quedos durmié-
do íucedenvno dedos males: que o lo guarda quien lo 
tiene, y afsi ay mayor falta: o en fecreto lo vende a feys o 
a fietero a mucho mas, de lo que fe vendiera, fí ellos fe co
midieran como fuera juftp.'lo que digo de fio fe a de enten 
der en todas las cofas: de que no podemos hablar en par
ticular , y para que lepan juicamente tafiar vna merca
duría , o mudar y variar la tafia acertadamente : pornc 
lasmones, y caufaSj que/can de copfiderar. En l a 

primero. 
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primero ,y las circunfUjicias que an de ocumr,a lo fegun-
dojdigo que en las mercaderías neceílanas íc a detener re 
fpeto principalmente albiencomun:y tambienfegunda-
ñámente, ala ganancia de los mercaderes:para que con el 
ceuadelinteresjy guílo}inriílan,y trabajen mejor en pro-
ueer laciudadja cuya caufa muchas vezes los reyes man
dan en fus ordenancas feanfauorefcidos5y amparados:pa 
ra que con mas abundanciafe proueala república: como 
parece en el derecho común 5 y particularmente eneldo 
Eípaña.l.4.tit.7.partida.5.Do dke.las tierras, y lugares do 
vfan los mercaderes lleuarfus mercaderias: fon por ende 
mas ricas,y mas abundadas,y mejor pobladas, y porende 
mandamosique todoslos que vinieren a las ferias fean fal 
uos,y feguros fus ciierpos,y fus aueres,y fus mercadcrias,y 
en el titulo de los almajonfa^gos en las ordenancas deSe-
uiilajdiZe,mandOjy tengo por bien:que todos los merca
deres que vinieren aquí a Seuilla, y a Cádiz, fean guarda-
dos(como eíla dicho)y manda al confejo,y alcaides,y al
guaciles , y almojarifes que los guarden, y los amparen y 
fus pleytos fean librados luego3y fus deudas les fean luego 
pagadas. Deuefeconíiderarloque aelloslescueíla , las 
coilas que hace entraello, el neígoa que lo exponen por 
mar,o por tierra,el tiempo que tienen ocupado en ello fu 
dinero haíla que fe faca,y a junto eílo, añidiendo vn mo
derado ínteres fe haliara,yporna el precio juño , lo qual 
aun que parece venficarfe folamente en la ropa que viene 
de fuera-.proporcionadamente fe puede applicar en losfru 
$:os,y cofecha de la tierra: que también tienen fus gallos, 
y peligros,mirarlo que cueftánlos peones3la tierrá,los pa 
ílbs,y ios de mas gaííos que fe lia7.cn5y dalles fobre eílo al 
gun ínteres a los labradores ypaílores,pues es ganantia de 
todos,y bien vniucrfal que ellos ganen. Aun que fí ay de 

aquel 
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aquel genero de ropa yaenlaciudad: tambien íe a de con-
íiderar ia abundancia 3 y íalta que ay della i al tiempo que 
fe tafía eíla5que de nueuo vino,que tancapuede auerya en 
la república:que no fe le puedaconceder ganancia alrezié 
vemdoiantes fea menefter,pierda poda U'zon y cojuntu-
ra que llego?pero íi de nueuo fe aprecia vn genero de ro
pa que no ay:y agora viene:baílale tengaconíideracion a 
los primeros auiíos j y documentos. Pueüo el precio para 
augmentarlo^ difminuirlobaíl:a50;deue bañar vnad tres 
circunñancias,o todas ellas xonuiene faber}íi ay agora mu 
chasmasmercaderias, o muchas menos, que quando fe 
apreciaron5íi ay muchos5o pocos compradores, o mas, o 

1 menos dineros y fe fuelen vender de contado: en eíl:o pa
rece euidentemente que qualquieradeftas razones deue 
bañar a los gouernadoreSjfieles executoreSjpara mudar la 
poílura:que en las cofas que ellos no meten la mano5bafta 
qualquieradellas, fin que nadie loordene , ni aduiertaa 
mudar elprecio5vemos cnlasferias^quefí ay mucha ropa: 
vale barato,ÍÍ pocos compradores: mas barato, íi ay poca 
moneda,valedebalde,yfe quema,al contrario auer poca 
ropada ha^e tener eílima:íi ay muchos que compren cref 
ce3y mas íi ay abundancia de dineros:y lo mefmo pafía ca 
da momento en la ciudad. Quexanfe los mercaderes que 
les pone la república muchas ley es, y les tafia tan corto la 
ropa queperderian del coílo^íi laguardaílemyalgunos co 
feflbres ay tan blandos5que informados dello3paíían deli 
gero con el peccado,y los abfueluéjcierto ami juyzio, yer 
ranambosj por ventura mas grauamente el confeílbr en 
no reprehen derfelo con afpereza, y negarle s la abíblucio 
con feueridad, fino fe enmiendan, queelpenitente enpé-
car.Quanto alo primero de ponerles grauamenes,yha'zer 

xñcion?ff0111?^0^ ent^^a5 5 falida53 y almojanfaz-
gos> 
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gos,en algunas partes es caufa deílo que ateta fu cobdicia 
la rcpablica,quema muchas veües expelerlos y deílerrar 
de fijO alómenos impedir3no fuellen tatos, y toma por me 
dio moleílarios, paraq exafperados aigúos lo dexe de fer: 
o los q no lo fon,huya de ferio : en lo q toca al precio fe en 
gañan gran démete ellos feñores; q antes en guardar inuio 
Jableja tafía, confiíle fuganancia,o confiílina: y el proue-
cho de los vecinos, por qílvna vez determinaíren,no vé-
derpormas del precio pueílo laropamo dariapor ella en 
el lugar do la traenjíino tato q intereííaíen ellos algo,yno 
dandoxierto es:quc baxarialos otros, anii todos compra 
rian barato,ytodos gananan,pongamos exéplo,en la tafía 
de los negros de cabo verde: que fu mageílad pufo el año 
de.6o.que valiefíen en índias5en la lila Efpañoía, r íen du-
cados,ennuenaEípaña,ciento y veinte,en Perú, ciento y 
cinquentajfi corigor fe executara y permanefeiera (como 
comen^o)y no dieran los Seuilianos5en cabo verde por el 
negrOjímo cinquenta,o cinquenta y cinco:para que cote> 
jadas las coilas y elriefgo , auenta)¿iíl%ene inrereílafenal-
go,y no fe arrojaran a dar precios exceísiuos(como indjf. 

• cretaméte fe arrojando feguro que los Portuguefes abaxa 
ran por véder: que no los han de guardar(como dizen)en 
empanada: a íi que en guardar la taíla todos auentajaran: 
ellos y los mineros,los mercaderes vuieran los negros co 
mo al principio fe auian a baxos precios, los de las Indias 
pudieran mercar en mas quantidad:y facará mas plata,ta-
bien los quintos,de fu mageílad fuera may ores,a los trata 
tes por fus retornosq uiuieráde cótado:a loslndianos por 
la profperidad de fus minas:a todos les venia muy bien la 
lcy,fi como comé9o,perfeuerara,y co el vfo y coílübre fe 
corrobarara, lo contrario fe figue, y fe afeguydo de auerla 
derogado,que como van ta caros no ay hombre que alia 

en 
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en Indias compre fino muy pocos: menos mucho de los 
QueameneílerjporquepdraaueFloSjfegunvalenj esnecei 
íano vn theíoro.Lo meímo fe puede, y deue entender de 
las poñuras^que aquí pone la ciudad,en cofas mcnudas,vi 
no^carne.pefcado^leganlosregatont^quelescuefta por 
los lugares comarcanos mas de la talla, y que no folo no 
ganara, mas antes pcrderanjíiruiendo a la republicano de 
unan admitirles.lus confelloresfemejantes efcufasen los 
peccados:fmo obligarlos aguardarla,y arefíituirtodo lo 
que haíla entonces huuieré Ueuado de mas, porque íi vna 
vez fe perfuadiefen:que habiendo lo contrario, no auian 
de ferabfueltos:no darian tato por las cofas,enlas aldeas, 
y pueblos do las compran: y íin duda los aldeanos baxa-
rían no pudiendodexardevenderjaníi los regatones ga
narían,}7 los de la ciudad no mercarían tan carolos baíH^ 
mentos.Vna refpueñafolamente tienen3aunquefriacier 
to?y fnuolaj Jizen:li todos mis cópañeros hiíiiefen efto^y 
lo figuieíren:abriaefíe<B:o,masfiyoporgua.rdarlapregma 
tica doy menosiparagananhaJlan otros dos m i l i , que les 
denaun mas5afsi yo que quiero íer buenomo hallo que có 
pre,cíla efcufa deue combidar,alos padres confeílbresra 
ponergran rigor en hazer.feobedefcan eftas ordenanzas: 
pues ven claro que ellos mefmos confiefan:fe fíguiriagrá 
prouecho en el pueblo, y a los regatones ningún daño. 
Oyendo y o eftas razones,y otras femejantes ,y aun vien
do muchos cafos comunes,me fuelo reíumir enlo quepor 
'CXperiencia,don Antonio de Mendoza, Vifore y de nue-
uaEfpana,y del Perú: vnode los prudentes goue mado
res, y íaga/es: quevuoen nueftros tiempos,auia hallá-
do , que para el buen gouerno temporal de la república 
no ay cofa, que mas fe requiera y aproueche que bue
nos confcíTores. E yo eítoy también con ello : que 

me 
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meparece-.quelosmefmos veinte quatros,auian detener 
particular cuidado de ladrar,y bobear alos prelados, an-
fi del pueblOjComo de las religiones, los vuieíTe en los mo 
neílenos e ygleíias,perfe¿tos,y confumados, cofa impor-
tantifsimajaunparalaobferuancia exterior de juíliticia, 
porque remedian muchos daííos}desha2;en grandes agrá 
uioSjimpofsibilitados a desha^erfe por otrauia, impiden 
no pocosmales/oncaufa continuamente de bien: no fo-
lo efpiritualjíino común y corporal,las deudas:(queno fe 
pueden aueriguar en juy£Ío,las hazé reftituir}lafama: que 
aun no fabia el otro,quien íe la auia quitado, y robado: fe 
la liaren boluer,ha7iendo al murmurador íe defdiga, los 
que mal fe quieren mucho,los apartan,los mal aparta 
Gos,conciertan,recoñciIian los difeordes,arrancan los ra 
cores,apagan el fuego y affidion: reprehenden los vicios, 
plantan virtudes,qualidades,y medios fumamente requi 
litos, aun para vn orden y vida polytica, finalmente íi no 
fe puede viuir en comunidad fin fuperior, y redor: que 
mantenga a todos en ra^on: tan poco fe puede viuir bien 
cu ellafinconfefsion,porquecomono puedepermanef-
cer,niauncomengarrepublicaíinjue^ , y cabera, anfiel 
juez , ni juezes por muchos que fean, la podran bien go-
uernar fin conftílores,regirlapodran,mas folos no podrá 
bien regirla , porque a gente viciofa impofsible es go-
uernarla ni tenerla en difciplina poly tica y ciudadana,y es 
lo luego neceflanamente el vulgo y pueblo, que no vfa de 
fte facramento'eslaconfefsion podadera, y hoz con que 
fe cortan los vicios y crefeen las virtudes: es vn freno del 
alma,y apetito,y es. tan menefterpara que fe viua en quie-
tud,y fub) eclion: tener enfrenada,y temer la confciencia: 
quelagentc,quenolateme,efta muy preltaparano obc 
defeer a fus fuperiores, afsi que les es a ios goüernadores 

del 



Délas confideraciones páralos precios.- ^ 
¿el pueblo importante cíle faCrainentOjpara'confcgviir íü 
íin,e mrencG, que es la obediencia y vida paa íiCa de los 
ciudadanoSjlo qual fin eíl:e m e dio, y re ni edi 0 di uinH¡ no 
pudieran aicaii^ar5ni pudieran aueriguarfe con tanto^re-
giendolos por largo tiempo en juílicia equidad y blanda 
m^Alüdc a eíla verdad delicadamente Aníloteies vque 
preguntan do/1 era v t i l , y cómodo feria ciudad grande y 
populofacomo Seuilla5y Lisboa, tiene por mejor ícr mc-
diaiia5como México, de tantos vecinos r que puedan los 
juezes conofcerlos a todos3parabien encaminarlos5por(:j 
gouernar y tener en ordégra numero de gcte(di'ze aili el 
philofopho) es de potencia y fabiduria diuina, no baila 
ninguna humana porgrande que fea. Laraiz?y ra'zon fun
damental deñadodrina es, que de dos cofas eílentiales 
aqualquierrepublica3comoíonleyes, que (eguarden, e 
juez ^ y cab e ̂ a que las haga cu m p Hr y guardar. La l e y mas 
prouechofay fubítancial entre guantas ha aaido, o pudo 
auer,aun para vna vida co mun cíe ciudad fue y es íiemprc' 
la diuina,y elforo,y audienciamas neceííario,eldelacon 
fciencia, y penitencia, de lo qual es mamfieíla prueua y 
dcmoílracion,que donde eíla falto,como en iagétilidad 
antigua e infidelidad prefente por muchas ley es,que vuo 
cnRoma,traydas del Ariopago de Athenas, o eftablefci-
das cnelfenado , viuieron y viuentan errados : efpecial 
cnlo principal,que es coflumbres/y religión; que vfaüan 
en publico como de cofa licita del vicio nefando y y lo 
quR es fumma ceguedad, que los mefmos, que fueron v i -
uiendoviciofifsimos,ios adorauan defpues demuertos 
por diofcs,dedicandoles folennifsimos templos t eferiuc 
deíla corruptela y beítialidad muchos exempíos Sant 
Hieronymo,qüc aun Adriano y Marco Antonio (teni
dos entreellospor prudentifsimos emperadores^ illa-

D ítres 
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ílresphilofopíiosbaxaronconlosdernasfusfucceírores," 
al profundo de la brutalidad, edificando el vno templo 
a Antinouo íu.bardaxa}yelotro a Fauílmafu mugerjde. 
quien fe dixo co verdad en todo el orbe, quele hazia qua 
I en publico}traycion}muger defembuelta, y defuergon-
^ada, porque no baila fabiduria humana , Si falta la .din 
uina,y do tales andauanlas caberas,fácil es collegir qual, 
eílaria todo elrimperio^ueordenjque fidelidad, queju-: 
íiicia5que verdad5que pa^,fe?padria tencT3gu^rdar, adnai^) 
niílrarjtratarjy auer, todo confuíion, todo horrorjardor,, 
y tinieblas3en que el mundo a rd^y fe coníumia,fígurado, 
en aquella obfcuridvad,y tinieblas de los EgypcioSjtenien 
dolos Hebreos enciarifsimo diajalos de bgypto infieles, 
auníiendo realmente dia,les ha^iavna noche mliy.eerra-^ 
da;y obfcLira,porqiie para todo .̂para paílar eftavida con 
alguna quietud,y para alcanzar la futura, la ley que princí 
pálmente alumbra^guiajCondu'ze^y firue, tóladc Dioss/y! 
íin ella es impofsiblefe goniernc .bien;cl pueblo,'La eatiura: 
k'za,y fer de qualquier ley,cs fcTrcgiavY'medida,CÍ®JI qmá 
niueilemos^yreglemos nuc i r á suihmbdQ'Cntcndarem'Os) 
que carefeer de la ley diuina ,:es. carefeer .de. la regia mak-
cierta, derecha, yguat, e infalible, íin la qualtodaslas de, 
mas regias humanas ion tuertas y nudoías \ no liías, niiíe^ 
gurdas,y íi. el'afficio también d e laleyes alumbrar^ n o t ó 
ne rk ley del ciclo,cs' carefeer dcl íohde la Iuz,y ©ia^yieajt* 
daderos, todas ks de mas lumbres fin eíla fon tan Bacas? 
que no bailan a ha^cr dáar}anfi es neceííario(fegun dize la 
efenptura) que los que no tuuierdn j o:áerienia;d©iii¿na 
rendada, y:prophetias poríabios que fijan, tengán él en^ 
dmuento lleno decinicblbs,^Í5Íuá»Jb^pe^|:uiuob£iiri-
dad.y es muy de aduertir, que quanneceílario es eleuañ^ 
gelicxquaii tan necefíaxia es la conc i s ión , pd2 que ella, y 
*''ÍJ1 el buen 
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el buen coafeílbr-hazenquefeguardejesel confeílbr en 
ia.Ciiriftiandad como elprincipeenla ciudad , a quien 
incumbe procuranque todos vina en orden, y fe cumpla, 
y execuce el derecho^aníi'ciconfeííor trabaja, con ios pe
nitentes 5 que guárdenla ley que profeíí'aron en el baptif. 
•mo,porque ha-jvstc&d®lacónfciecicia)ia ley muerta que 
cftatffcripta/dadíoi/eala.diuma^fciá iriua, que es el pnnci 
.peíó'cl.períadojO ei confeílbr y queias hagan guardar, no 
liaren fus eíteCtos'enlos inferiores,ni en ninguna republi 
.ca jamas bailaron icy.esmuertas, íln goucrnador que con 
fc-ardoE-y a<fti.D&i-íJskiieíTc.tridti,y--fí larea:be^a las dexa a fu 
4QW£iJiQí.̂ íTfX}t̂ ñÚ3^ r¡E^a¿íyíH}noicconíigue fu inteá^ 
%a^uiá cs-iaj«iláy recta vida de los-fubditos, íi el principe 
es negligení:e3y aííeminado , todo ei imperio es vna filua 

iirncuit^jdo naícen y pululan vicios.Si el corregidor es v i -
*ciofo,y auarOyGQda>l'acíudad viue inquieta y rebuelta. Si 
elobiápo:.duerme:auniiafta elclero fe haze i icencioíb,y 
dcshoiieíloilas méfmasordenes monachales do todo es 

.puraorden,quáto'eíla efenpto, íi el prelado es dií lraydo 
•eindeuoto,en todo el conuento aydiílraAió y floxedad: 
a ni i q vn bue cófellor, es cafi ta neceííario como la mifma 
'ley:paes el es quie principalméte la haze guardar, mucho 
aprouechaiapredicacion,y pulpitoimayormete para fun 
darla feeimasifundada y recibida, en extremo excede ja 
coiitefsion fi faeíTe frequentada.el predicador puede acón 

;fejar,y perfuadirlavirtud3mas elcófeíTor puede copeller 
y forcar a guardarla fopenade la vida,c¿iptiuerio d i alma, 

c^ésino abíoluerle, l iazeloqueel predicador aconfeja3per 
'fuade,ymasenparticular,y con mayor claridad, y.liber
tad,condiciones importantes jpara ferde effedo elcon-
íe)o ,y masnecefsita y fuereaconfupoteílad,Gomo ver-

- ó a d e f c j u e i , en todos lo^negpcios*públ icos , aunque 
^03^ D 2 es de 
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csdegranprouéchOjVnbuenconfejO j yfabío confultar: 
lo que haze ai cafo,y da en todo buena concluíion, es v i l 
redo y prudente juez. Muchos buenos confejos le dan 
envano,ynoraro fe cania el hombre aconfejando , pero 
no puedc.caníarfe en vano vn recto juez, fiempre fera de 
e í íedo fu trabajo y folicitud , porque juntas reditud fa-
ber y poteílad,fon de tanta v i r tud , que es impofsibleno 
feguirfe grandes bienes, todas las quales propnedades a 
detenervn confeííor,porlo qualconuiene fummamente 
cícoger lo tal,pues del fe íigue todo bien, y aun todo mal, 
anfi como a digmdad tan fuprema (dize Sant Ambrofío) 
fe recibe, y guarda con mucha facilidad, en todo el Cl i r i -
ñ iamímo, que aningunaperfonaporde fublime eílado q 
fea3felehaga tanta reuerencia,ni fe letenga tantafubje^ 
ftion como al confeílor, quando exercita y adminiftra 
fu ofircio3porqueefta anualmente excrcitando officio d̂ e 
Dios, que es perdonar peccados, a cuya caufa entendien
do nucilro redemptor, que fe auya de eílender fu ygle-
íia y fce , por todas las gentes y naciones, inílituyo para 
elgouiernodetodas la poteí lad,yjunfdiél ion ecciefia-
f}:ica, queeíla en prelados y confeíTores, fabiendo que 
la humana por íi ,para todos no baílaua , cllablqfcio la 
fuperior, delaqualayudadala inferior, que es la feglar, 
pueda moderar,con fu ayuda.toda iníolenciajy defafue-
r o , porque laconfefsion le fubjeda y humíllalos fubdi-
tos3qüevno de los grandes cargos, que tiene clconfcííor, 
esdaraemenderalpemtente, quantoimporta a nueftra 

;íaluacion,obedeícer como dae el ciuingelio,los vafallps 
a fus prindpes,pagvirles fus tributos, y pechos, refponder 
fenzillamente afu juez, que procede, y pregunta confor
me a derecho,declararles como eíla en lugar de Dios :Qiia 
toaigouierno corporal, necefsitarlos a qguardqn fus í 5 -

s CI tutos. 



De las confieleradones para los precios- 27 
tutos, ordenanzas, taíías, y pofturas, cofas que íi no fe la? 

{iredicaííe,y moílrafe el cofeílbnno las eílimaria, porque 
agente común no fíente, ni entiéndela virtud, y obliga

ción de las leyes ciuilesiíino enla confefsion,ni las eílima 
en confciencia(dexada la pena a partean mas de lo que el 
CofeíTor fe las pone, y fegun vee que por ellas le pregunta, 
y procede en la adminiítraciondefufacramentOjde todo 
lo qual tienen gran efperientia5los que entre eftos mifera 
bles Luteranos fonfuperiores, y caberas: fi fu obílinacio, 
y dureza les dieííe lugar de aprouecharfe de lo que entié-
den,porque defpuesque dexaron eílaprouedioíifsimapc 
nitencia:crefceny fe multiplican tanto entre ellos los v i -
cios,cometenfe tan fin vergüenza qualefquier maldades, 
que lamefma juíliciafeglar,no puede ya eíloruar,ni reme 
diar}dds mil i robos,fuer9as,injurias5y muertes, que fe ha-
Zen quaíl en publico, porque fu común modo de viuir 
fegun esiicenciofo esvn perpetuo motin,yrebellió como 
fe pretenden eximir de la obferuanciajde los preceptos di 
uinos,dmendo quefolalafe losfalua:nopueden fufrirla 
fubjeólion a fus principes;porque como debamos, el vul 
go que a Dios no teme, no puede gouernalle con juílicia 
la juílicia del rey,aníi los mefmos burgo maefbros, fuplica 
ron al emperador,que eíle en gloria teniéndoles dieta en 
Ratisbonaimandaííeporley imperial, que todos fe con-
feflaífenjporque no fe podia de otra manera confemar en 
las ciudades paz,orden,ni concierto, de que el buen don 
Carlos fe rryo como de locura,y defuario,refpondiédo q 
malguardarianporfuleydo que no querían guardar por 
la de Dios: que era de mayor virtud, y efficacia, y que no 
era acertado mandar,y ordenar el como íi fuera de fu jurif 
diciomlo que era de inílitucion dinina/y lo que la ygleíia 
defdcfu nafcimentoauyarefeibidodélosapoíloles,yfie 
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pre víado.Boluiendo anueílro propofitOjdigo q deunan i 
de fe r los padres confeflores muy padres de la república, i 
pues fon los principalesgouernadores della,y la guarda , 
principal de todo lubienj el masfuerte amparo corra to í 
domalverdadero^ue es el vicio3en hazer guardar alos ^ 
penitentes fus leyes y ordenancas,dado que no ay menos i 
obligación enlospri.ncipes,y enlos quegouiernan,de fer 
re¿los,preílos3y prudentes en taílar los precios, de modo ( 
que gane alguna cofa en fu trado3quien firue a la republi- . 
ca:y no deué querer5durevn precio toda la vida^n.i me pa
rece buena razon,ni aprueuo lo que en contrario iueien 
allegar en defenfa, y defcargo de fu defcuy do , que dado, 
les fuban el precioso le muden, no dexaranlos regatones, • 
y mercaderes de licuar mas5y que aníino esde eifeólo la 
mudanca,antesamiparefcer,!]lo fubieííen,obaxaiTen, 
conforme al tiempo , fe liguirian, y fe confeguirian],no 
vnojüno muchos ygrandes cffeótos.Lo primero que en fu 
mudanca y variedad cuidadofa3entenderia el pueblo y ge 
te comun^quanta obligación auia encllos de guardar lo q 
con tanta diligencia^oliciiudjy cuydado proueyanvy rná 
dauanfusmayores.Lofegundo ternia mas)unificada cau 
fa/ie caíligar los delmquentes. A l contrario,no vanado 
elprecio(por mucho que eltiépo fe vane^ fe mude, o pié; 
fan los inferiores,q ya ella abrrogada la pragmática, y íila 
executan/ofpechan muchos maliciofamente, q la dexaa 
citar por tener ocaíion de licuar las penas pecuniales, y en 
ñ&,no fe guarda cofa bié,porqno fe reniieua:y anfi fe mcur 
téáps indeícrupulos,ydosmi,linconueniéLespQr quitac 
comoviiZcnvnOjporqhablandoenrigo^miétraslapaftü 
ra e ñ a t o pie,y fe caíliga, y executa, obliga a los fubditos 
en confcié tia,fi no es ala cJara injuíl:a,y aü entonces es bié 
fuplicarprh4xierodella , y aduertir alos regidores délos 

nueuos 
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nucuos íiacceíTos y caufo3que ay^ara que fe quitejO dero 

. guc,y mude,y harta que fe haga eíleeutíiplimiento, no es 
ju í lo que cadavnopoFparecerle a elin),uña(qucfacilmen 
te fe enganana)la trcfpaííe y quebrante, 

Qap.VIIL^J^l^^^^¡ioprecio,donde noajtaf 
faf l de los monipodiosj venta* ilícita*. 

ALa larga hemos tradado en el capitulo precedente 
del precio legal5quáta obligado ay (í leguiiio,yqua 

¿neceírano es, reíl;i£Uir5io q de mas felkua,por poco qiéa , 
c ófiíliendo en mdiuifiblejíin latitud, de mas,ni m;cnos,lo 
qual, dado fe aya expueílo difufaméce, tiene ^ugarraro en 

; los mercaderes de gradas,y en los q en Indias llama de Ca 
rílilla(au qenlos de allajCierto lo auiá ¿etener ala cotinua, 
; pu es de fus vetas depede radical^te elvalor de la ropa en 
- las tiédas (como a ba^o vere^nos)porq trata en tales fuer-
- tes de ropaiq raro fe ta&^afsi la obligacio q mas les Corre, 
; es guardar el precio juflo,q llamamos natural, o accidétal 
có íu latitud,^! qual rell:a,tratemos en eíle capitulo,como 
de mas general,y vniuerfal entre ellos. Elle precio juño es s.fbi, x x ^ 

el que corre decorado publicaméte,vfe vfa eílafemana,y 
eltanoracomo aizcenlaplaca,noauiedo en ello ruerna, wn.c.x.&c 

ni'engafío,aun q es mas variable(fegü la experiencia enfe- cum iUM'''}-
ña)que el viento,lo que ayer valia cinquéta ducados ( co- a u i l & t 
mo la cochinilla ) vale oy treta, o porque llego mucha de ff-

(id legem 

I Mexico,o porque fe efcnuio de Florencia,no auiapafíage ^ 
aTurquia,o por otrasdos mil ocafiones,q todos fabemos, 

i y parte dellas fe eícriuiran,dixcno auiendo engaiío,porq¡ 
lopuedeauer en eftamateria,envnade dos maneras, o en 
la mercaderiajíi eíla viciada ̂  o en el mercader, q exercita 
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con engaño fu arte,haiiendo monipodio con fus confor-
tesjy compañ«ros:que noíe baxCjCn el vn cafo, y en el o-
tro ay muchas vezes peccado,y mucho que dmr.Quanto 
a lo primero5la ropa puede fer falta en muchas cofas, a las 
vezes no es la que fe pide,y bufea: como pido diamantes, 
dafme rubies:pido buyes, dafme toros: pido te vino, daf-
me vinagre:bufco plata3dafme eñatiolpido te oro, dafme 
plata dorada, y fino es falta enfubftancia, puede ferio en 
la quantidad3como fi la arroba es pequeña, o lavara no es 
jutlajUi marcada elpefo3ylaspefasfalfas,engaños,y embu 
íles(q fegun la fabiduria) aborrefee Dios fummamente5el 
peíb infiel, y falfo(di^e)que o damas,o menos:y el vfar 5 
dos medidas,vna juíl:a5otrafalfaria:es abominable aDios: 
el pefo ygual es5el que le agrada,y aplace. Otras ve^es el 
defFefto eíla enla calidad,y condición de la ropa,que oel 
cauallo esmanco,o es tray dor,o el efclauo enfermo5ladro 
huydpr, o la efpada tiene pelos: en eílas cofas, y en otras 
qualefquier que fe vendan eílando faltas,como cafas, he-
redades,fementeras,rentas depueblojo primero no puc-
de,ni deue llenar tanto como íi d e defecto carefeiera: y íi 
lo lleuajo ha de reílituir ora lo fepa, ora lo ignore, aun q 
peor es lo vno,que lo otro,íi alcanzo a faber la falta que te 
nia,peco en venderla como buena:íi lo ignoro inuinciblc 
mente,efcufarfeadepeccado,masnodela obligación de 
boluerlo, porque es meneíler para vendello licitamente, 
que fe defminuya del precio,que eíla pueílo, o del q cór
relo que va a dezir d e malo abueno,o lo que vale menos 
teniendo el defFe£lo,cierto y euidente es:que íi diez es el 
jufto valor de la ropa bien acodicionada, que menos a de 
vale^fi eíla viciada:y que fera injuílo, Ueuar tantopor la 
vnajComoporlaotra: es eíla regla tan general y verdadé-
ja, que no tiene excepción ninguna, fino que fe deue in-

uiolablementc 
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uiolablemente guardar3aun guando vuiere tafia: porloq 
eíladieho atrás :coiiuiene a íaber que todas laspoáuras, 
fe entienden quando la mercadería eíluuiere bien acondi 
cionadajalias fe dexa al difamé natural, y buena xonfcié 
ciajque valga tanto menos5quanto mas arruynada efumie 
re.En el precio accidental de que agora tratamos}tambieii 
es aueriguado que no es clmefmo, ni jamas cayo en cnte-
dimiento de hombres,vaiieíTevn mcímo precio,Íabuena 
ropa y la mala,aun que fea de vna mefma efpecie, en refo-
Íueió:losvédedoreseílá obligados abaxar tato delprecio, 
quato el vicio de la ropa fue ra mayor, pero muchas v e:zes 
310 bailara eño para íer la veta licita: fon neceííárias otras 
diligécias y cúplimientos para poder falirdella fin daño, 
de la confciencia,y parafaber quando,digo lo primero q 
o el deííeólo de la ropa es claro, y manifieílo,o efta occul-
to,y abfcodidojfi es patente:como íi el cauallo es tuerto,o 
el negro coxo, baila entonces,feguirla primera regla: que 
es moílrarle,lo que le vende:y íi viniere a concierto, lie-
uarle menos lo que fu deffcdro fe aprecia,íin aduertirfelo, 
ni declararíelo,porque fe prefume íi es patéte, que lo aura 
viílo,y afsilo quiere,do difminuyendole delpreciomo le 
lia^e agrauio3ni in}uria.Si es oculta fu falta,no lo puede ve 
der,íin ha'zerfelp faber,y defcubrirfelo, porque la venta a 
de fer Ubre de entrambas partes,y la intención, y volütad 
del otro es mercar ropa bien acondicionada,no defFeéluo 
fa, y por coníiguiente no tiene facultad el vendedor, para 
refcebille dineros por lafuyaiqueeíla tan falta: (diZeS. 
Ambroíio)que en todos los contratos humanos, es cofa 
muy hermofala fidelidad, y verdad: y muy agradable la 
)uílicia,y llaneiaipero enla véta,y compra no folo esher-
mofura,fino tan pura necefsidad,y fubílácia, que fí el mer 
cadê no defeubre los deíFed;o§ oceultos de fu ropa, aun 
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que fe concluya U venta es ninguna por el engaño, todos 
nueílros negocios hemos de ha^er con fimplicidad pru^ 
dente y verdad fimpleje.fpecial y mayorméte fe a de guar
dar eñe documento, íi es el defFedo nociuo3y perjudicial 
: al comprador3o alómenos inútil la ropa, para íu intento, 

s.tfyt.'ii. g.. en elvn cafojy en el otro}enningúa manerafe la puede lici 
77.arüc. 3. tamente vender.por mucho que baxe, fin aduercirle lafal 
lo.conra- ta, y fi la encubre pecca mortalmente, y eüa obiigaao a 
duf de con- deshacer el contrajo, y a fatis fa^elle el daño , que le v i -
ZfZlo'L niere3puesíinninHunajuílicialefuecaufadello:dixe que 
f ü o . i t o . q era neceíTaria eftaregla principalmente, fi le era eldefFe-
W3.á€o/ ^o ¿añofo al merchante, o fe teme probablemente de-

, lio,Como fl las cafas tienen falfo vn arco angular, o podri-
: .das algunas caberas de vigas en alguna pie^a principal, do 
podría fucceder dar de repente todo en tierra s y cogerlos 

' adichade baxo, y peligrar alguna pcrfona*. o fi tiene al
gunas fombras (que ennueftro lenguaje llamamos duen
de s)fi le vende vn caualio 7 aun mancebo para ruar, y cor
rer j y es traydor , de malas mañas , y reíábios, íi eíla el 

. vino cerca de ahilarfe, o íi va camino de ha^erfe vina
gre : porque nojfolo fe entiende que el daño fea perfonal, 
fino también temporal, y en el caudal, que íivno compra 
para cargar,o para vender ropa,que eíla ^a maleada, o en 

¡próximo fe a de acabar de malear , y por fu ignorancia no 
lo alcan^ajni él felo defcubre,daño le vernia en la bolfa de 
talcompra,eftaobligad0elotroano venderfela por mu
cho que defminuya, porque no deuemosfer caula, o dar 

i ocaíion, a que nadie fe a dañificado ( aun que nos otros 
: loayamosfidocnla;mfeímaropa,o enotra) porquenue-
. í l ro daño, y perdida no fe a de recompenfar , o deshacer 
• con el de nucílro proximo,a eílo fe reducen muchos agrá 
1 uioSjque nueílragran cobdicia nosha^e entender que 

enterecra 
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entercera períbna5o no lo íbi^o fon muy leues, y en nue- j 
ílrasperíonas, o haciendas nos parecen can grandes , que i 
por ninguna coíalos quemamos j íife vendieíTevncaua-^ 
lio de hermofa aparencia, pero de tales mañas5que puefto: 
en v n cofo, o en vna cela de juila, hechara en afrenta a ím 
amo,Í3 es el negro ladrón, borracho, o enternegadovíi fe i 
liiere,o;íiíe mata,fi las caías tienenalgunpleyto, o mara-i 
ña,con otrosmuchos exemplos, que porfu multitud no. 
fepueden,ni deuen referir, en todos ios.quales no es l i 
cito aun que fe difmmuy a, el precio, vender laropade-. 
fccluofarin defcubnrprimero el deííeólo,,tambiéníi ya 
que no es dañofa, no le ha de fer prouechofa, ni fenürá,-
xú puede feruir par lo que pide, como fi buíca pro de> qui
lates iubido , y acendrado para alguna medvciaa, que-í 
no puede hazerelbaxo , y mcfclado , íi quiere también 
piara el mefmo eííecio como acaefee vm'o p;aro , y na 
aprouecha aguado , íi bufea tercio pelo de dos pelos, y 
noaprouechade pelo y medio , porque rio di7,e con ei 
que tiene , en eíla eípecie de engaño pexca muchas ve-
%cs (aun que no tan general, e infalib.U'menre como en 
el primero, porque mucho va ade^ir^entrefer vna mer
cadería daiíofa, o no fer prouechofa , pero en entrambas 
fe pecca (aun que enla vna mas grariemente, que en la o-
tra)y pues todo es malo, todo fea/de emtar, y aborrefeer* 
y tener por regla general defcu'onr en la mercadería el 
Vicio oceulto: que es vn camino llano, y feguro. Mases 
muy de aduertir que no b a í \ a , como algunos pienfan: 
dezir en común al mercader, que la vea, o trayga quien 
la vea , o conofea, y que felá da con todas fus tachas 
buenas , o malas, porque fuelefe eílo de?,ir por cautela 
tanalacontinua,queyafe toma poreerimonia,ymien-
uas el mas dize.ieílo ., U tienen por mejor 3 y fe .en

tiende 
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tiende que lo lialze: porque la tiene por tan faneada: que 
no fe hallara en ellafalta,por mucho que fe la efeudriñen, 
efto es común en eíla proteítaciomy por tato no deue ha-
Xer cafo della, nifeguirla, quien no quifiere engañarfe en 
clalmaj fi eílo es menefter para fer juílo el contrado(co 
uiene a faber)manifeíl:ar el defFedo no fiendo mamfiefto, 
por mucho que baxe del precio:quanto íeraprohibidojy 
reprobado el fingir^ reprefentar lo que vendejCon embu 
íles y mañas, mejor de lo quees5porvcndellomas délo 
quevaleÜos que pone de boca habilidades5y artes en los 
eíclauos no teniendo ningunas,los que ha^en parecer los 
cauallos bnofoSjíiendo lerdos,y muy arrendados,íiendo 
desbocados,con otros dos mil i exemplos y materias, do 
fuelen gentes cometer eíle peccadojUicrcandoy vendic-
do.Graciofo eingeniofo ardid3y engaño fue,el que S. Am 
broíio relata de Py thio plateroSiracufano,exponiendo el 
pfalmó.iiS.que pues el lo ingirió en lugar ta graue,no per
deráauthoridadnueílro opuículo (qno es de tanta)porrc 
latarlo, Andaua en Siracufa de Cecilia C. Camo c^iallero 
Romano muy cobdiciofo,de mercar vn jardín, ribera del 
ryo(q eílauan como eños de jelues en nueftro Guadalqui 

«cercil uir) por meter en.el algún eÁero para pefear, a cafo Py-
•i»- thio platero en aquella ciudad, tenia vno junto aun an 

condelrpero de tal fudo, que no fe criaua, ni creo en-
traua jamas en el pefce.pa.fleandofe ambos, y viniendo en 
platica-.dixole como teniaen fu huerta fiempre muy her-
mofa pefqueriade truchas,2iedias,y lenguados,moílran-
dofe el otro ganofo y afficioi\ado de femejantc poüefsio: 
luplicole fueírefu combidadocnellaotro día : porque fe 
holgaría en extremo,acceptado el combite-.hiiovenir de 
otra parte media docena de Chinchorros co gran abunda 
Cia,y variedad de peleadofrefeo, llegado elhuefpcd, y 

viendo, 
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^iendQ,t,inío CQeuiÍQ3y buliiciQ depefcciciores,y elpeíee 
bullieii4o:éíi:4áiorofe dciagranja-,y comió opulentainé-
te las nielas aja lengua delagua , y antes que acabaíie. de 
comer,porno perder conjumuraja concerto^y merco,pa 
gando en el predo-cauallerofamente el efcote de la comí-
da,p,orq;Ue dio la mitad mas délo que valira3buelto ala tar 
de ala cjudadjdio parte de fu bu.en lanc5e a otros cauallc-
ros amigos,combidandoles acomer ,:allaluego otro día, 
do liegados encompamajCon apetite de peíca3no afoma-
ua barcp,;ni aun eíquife en mas de dos horaSipreguntaron 
a Joshortolanos ve2:ínos,li era día de holgar,como nove 
man los pf^ea^íí^^%<}^iííic>ilii^stí^^iMbfio^cii^ ni 
pefcado en eíle lugarvíino fue ayer, que noies dio a todos 
pocarxfa enteíndiendolaburla.¡Semejantes buenos aui-
íos,(dize eílefan¿l:ohablando yronice)fueleri tenerlos 
hombres^eníus tratos,do (como el gufaiio q de fumefma 
feda5edjficaíu carce^engañando a fus próximos, quedan 
ellos engañadoSjy vendidos en poder del demonio..Hn el 
meCmo lazo cae,el que compra por menos dé lo que vale, 
por ignorancia del vendedor: como íi vn ruíHco hallafFe 
vnapiedrapreciofa,y no conofciendola pidieíle por e lk 
vn real,ella obligado el merchante, o á darle lo que vale, 

. o aduertirle alruíHco de fu valor3en vna de dos maneras, 
o diziejidofelo alaclara,efl;a vale tanto,o alomenosen cp 
fufo, que vale mucho mas^de lo qué pide,pero que íi quie 
re el real,qucpide,q tanto,.que fe la comprara,no habién
dolo anfi pecca mortalmente, y ale dereílitmr lo que de 
mas valia:mas eíle documento tienenecefsidad de futé-
pcramentOjy expoficion^orque muchas cofas ay,quc tic 
jienalgunavirtudcxtraordinaria,queno laay,mlaíuele 
auer comunrnéte en todas fus feme^átes, y acafo la alcana 
y dcfcubre vno^icíilapuedc mercar entonces callando 
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fu valor y virtud,como de por ella lo que íuelcn valer lat 
otrasdefunaturale^i^f 0fpeae.V.g.ve'ndellfevhasllerc--
'dades)queenferdeheredades)todosjos que bien cono
ce las aprecia entres m i l i ducados, vee vno por fus feñales 
yguyas,que en aqueliatierra ay minas,bien puede mercar 
ias poríus trésnkiládi^cado^no deícubnendonada delas 
minasjporque aquello'es vm cofa extraordinaria. I t e n ^ é 
de vn labrador vna carga de Romero 5 que fueleyakryn 
r e a l j conoce el erbolario 3 o boticario entre el Romero, 
-algunas yeruas degrá'prouecho y medicmajicito' es mer 
caria carga por vn realjíln aduertirlelo que enella trae, lo 
qual no pudiera ha^fer fitra^era d páftó^á-vender lás-míí-
mas yeruas como falutiferas^y aiedkinaies,y no akan^a-

- ra a faber de quanta eñimá eran, eilau a obligado a dezrf^ 
felo íife las quería mercar. Item véndele vna piedra que 
de mas de fu precio común, fegtin fu claridad, y reiplaá-
dor j y quantidad, tiene Ügima paAkutar viifud ^arala 
hijada,' o para la íangre , o para la viftaVcomo fea virtud, 
que no fuelen tener otras de fu misfma^efpecie y líatü-
ra l , no ay mucho efcrupulo en callarlo, quando Ja com
pre, baña dar por ella lo que comunmerite fuele valer. 
Todo eílo fe lia dicho én decl aracioh de aquella partícu
la, que no aya engáá'Q^éiir-lá• Ve'ftta p.íílf^tó podría auer 
principalmente en la ropa: d é t e iiemo's hablado halla 
agora,fuera del qual fueic auer otro (conuiene a faber) 

- que fe conciertan los mercaderes j de no abaxar de tan
to (que llamamos los Caílellanos monipodio) v ic io^-
bominable, y aborriciblc a todo genero de genteV por 
que es muy prciudicial ;tyranno ,y dañofo y p^rtál--C«|i-

#1*2! . de monipodij^fc vedan fo granes pénase l e manda, íeaii 
' confiícados t o d o s - ^ bienes, y deserrados pérp-ett(a-vuiiivwau^wtios-iiufr .turnes 3iy áeítérrados pé-i 

1 mente, 
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mente, do fe .cuentan, y; numeran varios modos de ha-
zerioSj ei^no entre mercaderes, en alguna efpecie .de ro-
pa^l otro entre oíilciales, como entre albames , 7 cantea
ros fi queriendo , hazer vna fabrica, alguna obra prolixa, 
fe conccrtaíícn entre íi, no hazeria íino por tanto , tam-
bienii defpi*es Re comendada dcfagradaíTe el official al 
ca tó^o^bufoindf tQtro ,^ 
hm¿ft,atQ4os eftias manda caftigar.como a perfonas per 
nkíQf¿ ir) laiiepijbl,iC33y en la&leyes.del-reynOjel rey dori 
Al5.nÍQ.el:Giizeno titul. 7, de los mercaderes, en la par-, 
tidaquinfa ^ordeno en efte punto, vna,cuya tenor y fen-: 
tencu ala.le traes eita:cotoS)y'p.oirüras.ponenioSjmerca--. 
deresentrefi,habiendo juros, y confradias, quefe.:ayu-. 
deBTttQS)áiwo^^fpQniendopwikjentreríi;, por quanto; 
veádenia:rara3porquanto de otro íi, elpefo^medida, de 
cada vna de las otras cofas. O tro íi, los meneílrales, po-
nencoto entre fi ^ por quanto precio den cada vna délas 
cofa^qu6 ^a¿len de fus meneí leres^^tro íi ha^enpoílu-
^jCftie otro* ninguno labredefus méneíleres, íino-aque-
líos queíTíuen.eníus compamas.yaiín p5nen coto en otra 
manera^quenornusíh'enfusmeneíleres^no alos defeen 
dientes defulinage,y pDrqíefiguévalgunos males 5dende 
defendenlos 3 que tales cofradiaSjpoíluras, y cotos (como 
€íl:os)ni otrosfemejantes a ellosino fea puertos fin fabidu 
xia^yotorgamiéto del reyry todos los q puOererpieídá to-
dó.quáto tuuieré,y fea del rey 5y fea echados de la tierra pa 
raíiempre,y aun en coníciencia tiene eñe negocio tan ma 
iÉÍwli iajuft ic^ entiede, que 
esgenero de fuerca^y viofencia^ue ba^en , a los que merr 

tementealos otmiiq^inpfptiedf^-nQ mercad a darles 
quanto ellos piden-, m&eibii^bligados a reiHtuyr ,to~ 
&}%t<l dolo. 
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Del precio j ufto y de los monipodios^ 
do lo que moralmete fe'crce; valiera: imenos3o baxaradel 
precio,que ellos pufieron^que no es obfcuro de entender 
ni de taüár,confiderado el aifcurfo de 
ta/i vuo mucha o poca ropajO muchos5o pocos merchan 
tes.Lo.que exemplifique en eíle contrato, entiendo en to 
dos los de mas, que expreíla la ley real que referimos. Y 
foy de parefeer que en deteíladio,y pena defuculpa , pee-
cafe lataíTa por carta de mas,que fera vn muy juftojpecca-
doXo mefmo fe entiende, de ios que compran, fi íc con
ciertan de no darmas}como fi llegando vna flota de eftrá 
geros,o de naturales aun puerto, los de la tierra, puíiefen 
entre fijde no dar por la ropa fino tal precio3digofi los de 
tierrajentiendefe todos )unios5o los mas dcllos-,^ los mas 
principaiesjque como fean talés5y los masgmeílos y cau-
dalofos^n aquel trato aun que fean pocos quafifon todos 
como entre quien anda , y juega la mayor parte de la ne
gociación: lo mefmo fe cntiende dé lo que fe pone enada 
monedajalmoxarifa^gós dieXmos,fi fe confeaeraíTen los 
que pueden auerlos de no fubir de tantos cuentos,o íivno 
0 doSjO mas rogaílen y fobornaíTcn a otros, que nospiij af-
fen , y que deíiítieííen delarrendamiento/eriamonipo-
dio.Lo mefmo también fe entiende,en las almonedas mas 
menudas de cafas,caualios,álhajas,como fuccede,mil ve-
2.cs enefas,que cada día ay de defunélos,nadie puede con 
certarfe,con otro que no puje, y peccafe muchas ve7.es en 
cílo,mas de lo quefepienfa, porque feha^emas mal del 
que parece, porque en elle genero de venta publica3co-
munmentc fe vende menos de lo que vale, pero tiene en 
contrapefo vna ventura de darfé,por mucho mas,porpor 
fia, y cabecear de los que vanpujando,y quitarle eíl:e,por 
ucntura al miferable que fe expufo a perderles graue mal. 
To do cílo de los monipodios fe entiende/ilavnadelas 

1 partes 
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Délas compañías. 35 
partes no fe vuicre adelantado y madrugado a ferruyn5co 
mo filos vendientes fe confederaíl'en no dar la mercade-
ria íino de tanto arriba, podrianlos merchantes hazerfe a 
otra de no dar fino de tato abaxo^un q quando eílo fe hi-
7.jeíe,tcrnian gran culpa, los gonernadoresj! no tomaííen 
a los primeros y los caíl:igaííen,como mandan fus leyes. 

Cap. / X De las compamas, Je les mercaderes^ 
de las condiciones, que fe han de poner pa

ra que feanjíéfta*. ' feanj 

EN todos los ados exteriores del hombre, como cul- ^ - " - f -
tiuar,gran)ear,dcprender,gouernar,y aun comer y ve ¡.c . ^e f i ra 

l l i r , hameneílercompañiayfauorde otro, o para ha^er- M<>mf? 
1 A i r - I 1 - 1 ^í'"- & VXO, 

los,o para continuarlos, eípecialmente el mercader que ^ i p j k m ^ 

tratarueradelaciudad, esleneceífario tener alguna per- rhoMnef. 

fonade confianzaalla,tambien como el medio, y materia ^ b o foct<* 

para enriqueceros el caudal y dinero,que mientras es ma
yor, fe gana mas: tienen por v t i l , y cómodo juntar dos o 
tres caudales, para que ha^iendofe mas grueíTo el trato, ^ «wá 
mas feintereíle.Las quales ambas razones tienen particu- ffytmm** 

lar lugar, y fucrca en eíla ciudad por tener el trato, en In- co"«fírí0 c* 
1 * 7/ s i - n r - 1 irada ob co~ 
aias,tierras tan remotas y diítantes, aísiescomunia gen- WOÍ/ímím. 
te degradas armar compamas,y embiarcompañeros. Por t f w & . w l * 

lo qual acorde antes de tratar ventas y compras,tocar las T ¡ L T } C 

condiciones que fe deuenponer , y la equidad y juílicia, 
con que fe deuen haZer,y la verdad que entrellos fe ha de f f f f ^ 
tratar y efcriuir,y iafideiidad que fe ha de guardar y tener. a Z L ^ tcrmittcnáw. En eftas compañias vnas vezes ponen todos dineros, y ** 
trabajo, otras fe reparte el pueílo, quevnos ponen dme-
ros, oíroslo negocian y tratan, enlaganancia, vnasve- Hm 

£ zeg 



DehsGompañias. 
ês ganan por yguales partes, otras por defyguales, el vno; 

dos tercios3el otro vno, y de otros mili modos fe varia y 
diffe renda el concierto, tanto quenocaedebaxo de nu- ? 
mero, ni fciencia,ni es menefter que cayga: lo que en bue^ -
naphilofopliiaconfiíle,fon dos cofas: La primera , que 
los trabajo s humanos y la folicitudycuydado del hom-, 
bre,fuinduílria,ingenio y habilidad enlos negocios, el 
peligro de enfermedad, o de vida a que fe pone vale mu
cho, y fe aprecia por dineros, y tanto mas fe han deíii-
mar, y apreciar quanto ellos fueren mayores, y mas pa-
tentes,olaperíona quelos paífa de mas fer y calidad ma-

ca,e. mfum. y0rmente {] arnefga la vida por a2;uas de la mar. 
' i&hkr iü . i Lofegundo, la julticiaen eítos contratos coníiiteeriaos 
Poltra le es p11̂ 05?̂ 116 t0(iÜS pernos engeneral, y muy raro fe apli-

fidetaúlfll can bien en particular, conuiene afaber que el principal 
co>nodum,& feexponea a perdida v ganancia, di2;e el derecho con-
fercdJmni tra toda buena ley de compañía , es querer la ganancia 
vé™ effnrere yprouecliofin peligro de perdida y daño ,1o contrario, 
if i nonfue- cs tanyfurapa|L1¿a queno es ̂ efto £no l0 que eílaex-
ff.profoc.ff. pueílo a eílc nefgo o peligro: de modo que íi vno mete 
dereg.r^per ¿iczxnúlducados Ynocowe elriefeo,íino enlosfcvsmil. 
flus fafuir-i. y ios otros compaiieros tornan en o el rieígo; de los qua-
fim hicretur tro,no es el pueílo deíle-fíno folos los feys, los otros qua-
¿ta.c.depro- tro ™t como preítarios a la compan^y va mucho en aue-
c«.4'.,pr.o nguar quanto pone cada vno. 
^2t.M^orclue eifegúdo quicio do juégala equidad y juílicia dé 
? * ¡ ' ™ m - i * compañía, es que llene cada vno de la ganancia o per-
T ¡ i % l j á L 4lda,' %un Puío fueldo arrata, excepto fí Ja compama 
tm- & i c o r . fúeiíe tan general, que fe tuuieíle en todo en los bienes, y 
sf^ta en ía ^^1011^^ > que agora tienen \ y en la que efperan 
patm*;c. ^ner que entonces no es neceííano fe tenga refpedo con 
*****. io que de prefente mete,pue§ fe obliga a poner todo lo 
1U ^ 
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tóeganare, a cuya caufa aun que agora fean lospueftog 

•defyguales, fe puede defde el principio poner, que fea la 
ganancia ygual, pues enlaobjigaeion que ambos echan 
íobré fiíonyguales^ue es meter en la compañia , todo 
lo que vuiere. Mas íino es en todo ¡ fino como fuelen en 
parte ha fe detener cuenta, con lo que pone cada vno a ga
nar o perder , y fiel principal fuefíen veinte m i l i , quien 
deíla manera pufo , diez no a de ganar la mitad , íino co
mo íi me tiera folamentc ios feys, pues feys folos cfpufo, 
y no fe ha de tener por pueílo tan i cio el dinero , fino el 
trabajo y ocupación que fe fuelen apreciar y eílimar, 
yíi oro es, fegun dilen lo que oro vale , oro pone quien 
fuíolickud, íudor e induilna mece, pues oro vale. Y aun 

-pueden íer tantos y tales, que como dizen claramente 
las leyes deua intereííar , mas que el que pufo el caudal 
todo. Aísilos que van a Indias comunmente no po-
-nen dinero, o muy poco, y ganan mucho, porque fe mi
ra , lo que es íufto, fe confidere que haze mucho en tomar 
vn viage tan largo , y tan peligrofodemar,y deñerrar-
fe de fu tierra y natural, habitar y morar a las ve^es en 
tierra detrabajofa viuienda,como es Nombre de Dios, 
Santo Domingo, Honduras,VeraCruz, y fon mejorados 
lufbméte en otras condicioneSjConuiene a fáber, en fer ali 
"meñtados y corteados de todo el motón de la compañía, 
queno fe haze con los que quedan,porque quedan en fu 
tierra y cafa con fus hijosy muger. Porque eíla materia 
e s muy notario a todos no quiero íer larga enella,íino fo-
lo tocar algunos puntos, en que í e fu ele errar y fuera juño 
acertarfe. 

Primeramente los que haZen compañia con algunos 
criados,parientes, perfonas necefsitadas, deuen aduerttr 
grandemente que entonces han de guardar masrigurofa 
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De las compañías. 
mcnte laley dejuílicia, quando al parecer tienen mas lu-
?gar de quebrantarla}como algunos la quebrantan, que co 
vn colonillo.que con toda aquella baxay eftrechura, les 
ha^cnbitena obróles ponen en fu carta de copañia milico 
diciones afperasy difFiciles,íegunyo heviño^un quetam 
bien he vilto muy prefentifsimo el feuero caíligo de Dios. 
Porque como teílifica el rey DauidjCiene fu mageílad efpe 
cial cuydado de vengar los pobres, que fon oppreíTos, o 
maltratados de los ncos.Que mayor barbaridad o cruel
dad fe pudo cometer,que embiar vno, de gradas que toda 
vía viuejVnhombre hábil y diligente alndias,y aun el 
pobre^illo re^iencafado có folos dos mil ducados de puc 
flo^y dadolefolaméte la quarta delaganácia,y facarle por 
códicion q no le auia de llenar encomienda délo que mas 
le cargaíre3teiiiendo principal intento de cargarle, como 
cargo mas de cien mil,y no lleuo el pobre interés de vn Pe 
ru que le gano, que auia de facar, de vna quarta de ganan
cia de dos mil ducados. Y no es buena defeulpa que ellos 
loacceptan afsiy lo quieren, que realmente no lo quie-
ren^íino que como no pueden mas fe dexan morir, y har
to morir es dexarfe afsi atar, y cautiuar , como negro. 
Quien quiíierefauorefcer a otro, hágalo de tal modo que 
parefea querellefauorefeer, y no bufearfu ventaja einte-
res,coníidere los trabajos que ha de paílai^cl peligro aque 
fe pone , acuerdefequeel otroes hombre femejante a el 
ayafe con eljComo'. querria queconelfe vuicfen,que es 
vna ley, y dkamen natural, y para que fepacomo fe ha de 
apreciar, y aualiar todo. Digo que quien pone diez mili 
ducados,nc los pone,como quien los hecha en el po7.o,ft-
no pone el riefgo délos diez mil,y da materia, con que fe 
puedagranjear 5y tratar, pone elricfgo,digo,porque los 
pone ea auentura de perder, o ganar, el qual riefgo en 

vna 
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rnacompáma larga vale todo elpueílo, porque no fok-
mentcfe arriefga en vn viage, fino en rauchos 3y no folo 
ay peligro en el camino, fino en la mefmaropa; que mer-
mara,o fe corromperá, y también en las didas , a quien fe 
fia^que muchas v ezes quiebran3o fe alean, y no pagan, el 
TÍefgo5de diez mil ducados en vna compañia,como íe vfa 
en ellas gradas paraIndias3íon los mefmosdiez inil:y íi el 
peligro del compañero a que fe pufo3y fu folicitud, y ne
gociación, en efpacio de quatroaños fe apreciaren3en do-
7.Q mil,masponeeíl:e ta],que elquepufolosdie'zmii,efpe-
cialmente que al tiempo de la partición, faca primero fu 
dinero quien lo metió, y defpues tiene aélion a fu ganan-
cia:raas quien pufo trabajo,pierdelototalmente,queno 
fe lo pagan por fi , folo tiene por paga loque le cabe del 
multiplicado, por lo qual el dinero del vno, y el afán del 
otro,todo íe ha de cotejar,y pefar, y íi en eíbma ygualarc, 
ganaran por ygual.Nueuo en extremo me parece, que les 
a de parecerá muchos,elha5:er(como:he hecho)tanto ca
fo del ingenio, traca, y cuydado del hombre en vn trato 
largQ,quelotengaenmasqueelcaudaf mas no creo, que 
me engaño yo,íino los que pienfan, que no ay cofa de ma 
yor eílima, que la plata: alreues hallo yo entre todos los 
varones fabios,anuphilofophos,como theologos,queno 
atribuyen la ganancia,e interés aldinero^on que fe trata, 
fino al ingenio, e induíl:ria,con que fe negocia, y aun la ex 
periencia lo enfeña,que vnos interefan mucho,y enriquef ̂ #.^.r^v. 
cen con poco caadal,otros aun con mucho pierden, y em l^jf 'jT 
pobrefccnXo fegundo el derecho,que prudenteméte p e - ^ r L ^ 
fo elle negocio,y conofee la dignidad,y fer de la naturale- ^i^fi^ 
*a humana, quifo que fe tuuiele gran cuenta con eílas co- ZniTabPll 
fas.Di2:eIuíliniano,todosfabemos,y nadie duda,quepue- î coiut̂ i, 
den dos ha^er compañia(aun que el vno íoio ponga el di- ¿ 
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nerojíi el otro lo trata,y negocia3porque muchas vê zes la 
indull:na}e ingenio de vnó aproueclia tanto como la mo
neda del otro3y alas vezcs mas.folo el dinero jamas gana, 
y íi foio alguna vez gana, como enla vfura, es contra natu 
ra fu ganancia3ganancianephanda}mas fola diligencia ga-
naiicitamente y enriquefce muchas vezes al hombre, por 
nevn cafo, y exemplo particular que determina el dere
cho mefmo,por donde fe entienda que muidplicajy gana 
mas la buena diligencia^ue el oro,ni la plata, y por coníi-
guiente,que es muy conforme a razón ,1o que las mefmas 
leyes di'zen5que no raro ha de lleuar, mas quien pufo me
nos caudal,íi pufo mas de trabajo que efta difcidido,y ven 

inp.njhi fu. tilado enlainílituta,entre Multio y Seruio Sulpicio, pu^ 
praer. Lfi- íovno duzientos ducados, y otro ciento, mas trataualo, 
ocUefocie. yregja¡0 t0£i0) ¿qarte qUGfuinduílnaíagacidad, einge-

nio/e apreciaron en trecientos ducados, hadeganarefte 
tai dos tercias partes, porque reaimeritepufo quatrocien-
tos ducados, trecientos en trabajo e foiicitud , y ciento 
en dinero, y el que pufo los dozientos , ha de auer vna fo
la tercia parte , como quien metió fola vna tercia parte, 
delpucílo,porque fegtm diximos no folo el dinero es el 
principal en vn tratojíino juntamente elkrataajo, mas íi íe 
perdiere enla compaüia,aiin del caudal (diíze la k y alre-
ucs) que delaperdida,:quienpuf9]os dozientosha deper 
der dos tercios, y el otro la tercia reliante ( aun que en ef~ 
íedo pierde mas, que en dincnjpicrde eílo, y con ello to
do el.tiempo,y fu trabajo^por do fe vera claramente quan 
mal fe jufgaua, y. terciana los dias paílados en vn cafo 
aqui en gradas. Celebraron dos compama de dos mil i 
depuefto, metiendo elvno m i l i , y quinientos, y el o-
trola reftacon todo el trabajo, y cuy dado , no ponien
do mas declaración enla efcnpturade.que hazian com-

pañií* 
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pañia eaqucganaíTenjy perdieíTen fueldo arrata,fuccedio 
que defpuesque en eiio íetraba^amucho/e perdieron tre 
cientos, dudofe como fe repartiría, juígaron que fe diui-
diefe 5mas auiafe de mirar lo que valdría la diligencia , c 
ingenio del poíl:rero3y juntarlo con fus qumientos3y fi He 
garon a mili y quinientos i ganar porygual, mas cuanto a 
la perdida cabíale la quarta parteydaclo .perdía miícbo mas 
(conuiene a faber)íu trabajos iiiduílria. 1 
Otras muchas condiciones/cfucien poner en las efcriptu 
ras , como que fe repartan todaslas encomiendas, y que 
no las llénen los vnos5a los otros^e lo de mas que íe em-
biaren, juilas fon con la moderación de arriba v que no a-
grauien al compañero viéndolo en necefsidad, íinó que 
íi efto le piden , fea tal la ganancia por otra parte, que fe 
recompenfe. Item que no pueda tener Caudal, o tratarlo 
fuera de la compama, porque iníifba y cuy de mejor en fu 
feruiGÍo,y proueclio ,iicito es con elmefmo grano de fal. 
Finalmente quandola compañia fe ha^e entre perfonas 
que no les conílriñe a ello necefsidad, qualefquier con
diciones fe pueden faGar,y poner,aun que de fuyo/ean al
go injuftasfabíendoio, y entendiéndolo las partes,por
que no ay agrauiOjni ml&jaja donde ay voluntad, y no ne 
cefsidadjComo fi vno poniendo la mayor parte, y iolicita 
dolo.ganaííe folo la mitad,o íi poniendo la mítad,no cor-
riefe el ríefgo de nada,fino que'el otro lo tomaííe en í],mas 
eíl:o jamas acaefce fino entre padres y hijos, y raro, cada 
vno quiere fu particularprouecho.Anfi conuíene ííemprc 
guardarlos documentos queauemos dado, y'feria muy 
acertado,que conparefcer de algún hombre-entendido y 
de confciencia, al principio de la compañia fe hmeíle ef-
críptura,y allí fe explicaííe todo,porque dcfpues no vuie-
fcrehiertas ypleyxos. 1 
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£3 Je notar, que no auentura cada vno a perder mas de lo 
que pone5de modo que íi aun parala compañía, algüo de-
llos fe vuieíle empeñado^ fucediefe tan adueríamente, q 
no bartaíTe todo el principal a pagarlos otrosquedá libres 
de pagarlojfmo fueparticuiar,y expreííb capitulo, o diero 
particularpoder para que tomalTe alguna quantidad, que 
en cal cafo eiU clara la obligación. Item l i alguno de los 
compañeros, facafe algún buen pedaco de hacienda de la 
cópañia paracafar lujo, o Kija, eíla obligado a fatisfazer a 
los compañerosjo que fe dexa probableméte de granjear 
conelloiolos dañosainconuementes ,quefe incurrieren 
por auer difmmuydo el caudal. ítem fi teniendo en diuer-^ 
fas partes compañía (comollempre tienenlos de gradas) 
en Santo Domingo, en tierra firme , y en nueuaEfpaña,fe 
ayudaííe de la plata, que viene en laflota de nueuaEfpaña 
para cargar a tierra firaie,o para pagar las deudas de.lla,por 
lo qual dexaffe de embiarelretornoafucompañero3en a 
quella immediatafloca que parte,deue fatiffazer. Lo meí 
mo íi auicdolé embiado dineros, con: que pudiera mercar 
barato ] y muchas ve^es barata con los reales en la mal 
no,le cargarefiado,por auerfe alias aprouechado de la pía 
ta, eíla obligado a rccompenfarle lo que va a dezir,devno 
a otro, y aun lo que dexa alia de ganar en la cargazón por 
yr tan cara,o porque no le embio los géneros de ropa, que. 
p idió ,y pudieraembiar, íi de contado los pagara . todolo 
qual acaefce por momentos en eílasgradas,ynofe aduier 
te mas en ello, que fino fuera i l l i c i to . A fegurar el puerto 
por todo el tiempo de la compañia es licito , como no fea 
el otro compañero afegurador¡,y fi eílo no fe puede hazer, 
aun que el fecombide,y ofrefea a ello,quan injuílo fera fa 
carlc,por condición queloaííegure,íi quiere fucompañia, 
gran viura y maldad, aun en cafo que el otro fe ofrefeiefe 

no lo 
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no lo deue admitir}ni confentir (porque dado que combi 
dandoíe aelio3por veturafe cfcula de peccado) tien e muy 
mala aparencia}v peor fonadajypues le ha de coílar fus di
neros el afeguraríe^buíque otro con quien no pierda de íli 
honrra,y eícandalrzx la ciudad en hazeiio}en efpecial que 
no le falcara: que cierto el afegurar.el pueílo mi compaiíe-
ro,aun que fe haga con todo lallaneza,y libertad del mun 
do,no ay doftor que no lo condenne, y reprueue, alóme
nos por la mala eípecie}y roílro que tiene. Lo que digo de 
afegurar elpnncipal3fe entiende3por femé)ante déla gana 
cia que probablemente fe efpera.Sivuiere algún necio que 
a ello le falga, mas yo le afegurare qu e no le falte afegura-
dor,porque lacobdicia trae coníigo la necedad, y cegué-
dadjy faltar cobdiciofos en el mundo, feria faltar el foien 
el cielo qucesimpofsible. 

Cap, X, Del vender j comprar 
de cantado. 

E N vna de tres maneras fe ha!z:e3o celebra vnaventa.Lo 
primero jde contadOjentregando laropa^y refcibien-

do el dinero.Lo fegudojalfiado, dándola mercaderia, y 
efperando algú tiempo la paga.Lo tercero, adélantado,pa 
gando antes que fe haga el entrego, y como el officio del 
mercader es comprar^y vende^y fu intento ganar, y enn-
quefeercon eíte exercicio,lo que fumamente hade aduer 
tir,einquiriros como mercara,yvendera conforme ájuíli 
ciajo qual enfeñaremos en lo reñate del opufeulo, do aü-
quefea necefíano lo paííadojeílo que fe fígue, deue leer co 
particular atención, y plega a Dios le mueua el coraron, y 
leattize aellas verdades que diremos. Lapnmeraefpe-

E s cié 
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.cic de ventas es clara} llana, y sun regla y medida de las 

•vaUt, qmn- otras dos, que por el mefmo cafo aula de fer fáciles, y ma-
Z j J t l ' u J 0 nifiertas.Do fe puede ver quan contra ley fe comiencan, y 
fmude, ?tece/cócluyen oy los negocios,y tratos3piics auiendo de fer cía 
jttate$,gno ros limos fon tan en marañados y enfrafcados. 
treb.i. i . i j . f i La equidad en eíte contracto coníiíte pnncipaimentc5en 
hfJir f ' ^ ' 1 fe venda poi* jufto precio , porque dándolo que vale 
%at&?fd€ cada.coía5ninguna de las partes fe agrauia3cada vna queda 
f u r . f i qm conlo quelepertenefce,ygual, y fe guardajuílicia, vir-

tud quecne í lo folo,o principalmente confiñe.en dar a ca 
davno(como di^en) lo que es f u y o j ha^erygualdad. Iu~ 
üo pre cio es,o el que efta puefto por la república, o corre 
el dia de oy en elpueblo^enlas tiendasyíi lo que fe vede es 
por menudo3o engradas3o en cafas de -mercaderes, íi por 
junto3elqual (como cfpuíimos) tiene grados mediano, ba 
rato y rigurofo,todos lícitos, y todos muy variables, que 
lo que oy vale muchpjtrkiñana vale poco,y es juño fe con 

. formeelraercader con eltiempo , y eñé aparejado en el 
animo,a ganar, y perder, oía pierda por que le cofto mas, 
ora gane, porque menos, deue vender por el valor, que el 
(Jia de oy tiene fu rop a en publico. Si vno truxo mercería 
de Flandres3y quando llego a Seuilla 3 vale debalde por la 
gran copia,y abundancia que ay3bie podra guardarla, mas 
i i l a y e d e j n ó h a d e t e n e r c u e n t a ^ o n l o q u e a e l l e c o ñ o , o 
cofteo por el camino 3 fino con lo que agora fe apreciaen 
la ciudad, porquea eña variedad, y ventura eña fubjeda 
el arte deImercader,agora deue perder, otro, dia el tiem
po terna cuydado.ofreícerle oportunidadjy ocaOon dega 
nar.Di^e el do6iorSanélo,que viue enmal eñado el mer--
cadcr,que en todo quiere ganar,eño es q no puede,ni de
ue nadie intereííar,quando eltiempoy fuceflb nolo per-
mitenjUi fauorecenjantes piden^que p i é r d a l a deieñariapa: 

rejado 
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rejado aperder en femejantes calos por guardar equidad 
y-juñicia , y ganar en los contrarios j .yücafi en todos ay 
vna veieydad vicioía de vender, quando vendemos mas 
caro que coilo,no fe ha defeguir eíte apetitoqescorrupto, 
íino quando la ra7.on lo mandare o alómenos permitiere. 
Augmenta o deíramuy e el valor vna de aquellas tres ra-
2oncs, que puiimos en el Cap. v i j . Si ay mucha o pocamer 
caderia,o muchoSjO pocos compradores, o dineros 5 con 
las quaks anda trauadas otras dos (cóuiene a faber) tener 
vno g o n necefsidad de vender o rogar con fu ropa , digo' 
que andan eílas metidas colas otras, porq ninguna dellas 
baxa eLpreciojíino concurre alguna de las primeras,q por 
tenernccefsidadde vender,no baxaranadie, íino o por
que ay abundancia de aquella mercadería, o no muchos 
mercháteSjO poco din ero,ni tan poco rogara,ni combida 
ra,que felá compren,íino por los mefmos refpeélos, pero 
hablando ala clara5regla es de theologos, que el andar ro 
gando con la ropa la enuilefee, y defminuy e fu valor, aun 
-liaílalos criados,que ruegan los refcib&n en fu feruicio fe 
apocan y hazen de menor eílimafu trabajo,deaqui es que 
en las ferias francas lo que al principio y m edio tenia pre
cio , al fin fe eílima poco, y en los pueblos que fe faquean, 
las cofas de fumo valor valen debalde, aquello es enton
ces fu juílo precio, aun que cierto en caí o que le mucua a 
vno gran necefsidad a quemar como diz. en fu ropa, fe
ria jufto que quien fe halla con dineros y compra fe com-

padefcieííe del,y no le fueííe tyranno y cruel,;dandole tan 
pocorpero e í b n d o en rigor de juíl iciano h agrauia, fíen-
do la ventaen publico, efpecialm ente íiay otros, que lo 
faben, y l o pueden comprar, aquello es por entonces fu 
juílo valor, pues no ay quien mas de, que fi lo hallara no 
io diera. , 

Es de 
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s.1%0.tt.q. Es de notar que el precio juílo fe ha de jufgar aquel qcor-
77.10.4 Jif. riere donde la ropa fe entrega, no donde eñuuiere quádo 
q v 'iMdU. conciertanjíi tiene vno en Ecija dos mil arobas deA^ey 

te, y no las ha de entregar fino en Ecija, aun que las venda 
Kndere rem ^ ^ ¿ Q en Seuilla.ha de vender como vale alli,no aquí, lo 
Ua*. non ü. mefmo es fi fe a de entregar en Fiandres,y le conciertan en 
m yamu Medina Entrego es, quádocomiencaaeftar lo ropaanef 
Ux humana , , o ' i. 3 1 . ^ 
permittat. go del que compra3porque entonceslatieneporluya,ver 
c.cum Mem dad es que no conílandoles de lo que alia vale,pueden en-
f t d ¡ Z ™ & fi cocertar el predo,y aqllo valdra,ora fea mayor o me 
Wf. ñor el qaila corre o corriere, como abaxo explicaremos. 
CJ«re/«w, LosCefares Diocletiano,y Maximino, eñablefcieró vna 
na dt emp. ley, ya muy diuulgaday tábida, queno le desnizielieja-
^ufTlncZ. mas ̂ a venta Y compra, dado que en el precio íe excedief-
fa.ff'denor. fe,íino fueíTe el exceílb,en mas de la mitad del juño valor, 
»M. itemft ia qUa[ Jey aun que a mi parecer es clara y Uaná, a muchoí 
frtm.ff.oca obfcurafu intelligenciay fentido, a cuya caula 
NÍC bonafi- no obílante que es materia mas de juníl:as,que de theoio-
^Mratio f 'a gos,quife deciaralla en elle lugar, efpecialmente queco-
titur^t con- mo veremos3ayuda fu noticia en extremo a entendernue-
^Mptdt 1̂*1 ̂ 0< :̂rina 7 verdad.De muchas maneras agrama el ho-
fraudatto ci- breyesagrauiadomercando,yvendiendo, quandofeda 
^ X̂/o 1 í*^01 Pí"eci05no ay quexa departe ninguna, mas en diuer 
"th^ortfaldl ífsgrados fe fucle apartar defte medio y equidad,vnas ve 

zesfe da menos de lo que vale,otras fe licúa mas de lo que 
valía,pongamosque vnajoyafeeíl:imajuílamete,en vein 
te ducados, de muchos modos fe puede violar ella juíli-
cia I que tranfgrefsion fera mercallapor. 16. y por do2:e \ y 
por ocho,y por quatro: también por el otro extremo lic
uar por ella veinte y quatrOjO treinta, de qualquier modo 
que fe excedaofalte, ynollegueal precio quefeñalamos 
e$laventainjuíl:a,perono quifieronlos empejadores,y tu 

uieron 
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uicron razó q fe pky teaíle por qualquier injufciciay agrá 
uiojiii fe propufiefle quexa ante ius juezeŝ Smp quádo iue 
fe el agramo mas déla mitad del juílo. precip,q es quado fe 
da por la ropa masía mitad délo q vale. V.g.vale vn caua-
11o bié cien ducados,mal hecho feria Ueuarpor elciéto y 
veynte y cinco^mas íi alguno fueííe engañado en les vein 
te y cinco no podría qxarfe íino afolo Dios3porq los jue
ces terrenos no fe entremeten en daños ta menudos, y lo 
•mifmojíi lelleuaílcn ciéto yeinquétata poco le deíagrauia 
napias íi dieííe cinco mas:eilo es ciéto y cinquéta y cinco 
compelerleyanpor juíliciaa queboiuieílelos cinquenta 
y cinco demaíiados,o a deshazerelcontra¿lo,boluiendo 
fe el cauallo alprimero.Engafiar a vno en mas déla mitad 
del juño precióles porlo que vale diezlleuar diez y feys, 
o defde arriba3porlo que cinquenta, fetentay feis: por lo 
que ciento, ciento y fefenta, lo mifmo es haziabaxo ven
diéndole por menos délo que fe aprecia: mercar por diez 
y ocho, lo que fe cfhnia en quarenta auer por treint'a, lo q 
vale fefentay cinco,de manera que íicndo el exce ÍIo3o fal 
ta menor fera el contrado illicito,, en ley natural y diuU 
na : pero la ciuil aun que le parece mal y querria que íkm 
pre fe dieííe cada cofa por lo que vale, no quifo que fe tra-
taffe defu injuílicia enlos eílrados,,no aprouo,ni alabo el 
engañarfe5antes en negar el adion, dio a entéder que auia 
bieii quetrataryremediar enellp 3ñno que era tan obícu-
ro, que era mejor dexarlo al juyzio diurno, que nada fe le 
efconde, ytodolocala:queno caíligarlo eñel humano, 
que en negocios can delicados erraría muchas, vczcs,íi en 
ello fe entremetielIc:pero quando íe licúa ya mas déla mi 
tad,parefciole tan manifieáadefuerguensaque era niju-
ílo fuffrilla, o al menos muy juño que fus miniílros de^lü 
Zieírenelagrauioa quienno loquiíieíre fuíFrir.. Eñe es ci 

1 fentidO 
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ícntidolegitimo deíle fu imperial eílatuto, conuiene afá» 
ber que pueda conteftar lite inforoiudicial, quien o ven
diendo vendió por ínenos déla mitadjO a qiaen mercan
do ileuaren mas déla mitad q valia. No es neceíiano efpe-
rar que fe lleue al doble délo que fe apreciaua como tiene 
por opinión y fentenciaPanormitano,y Rofredo ,7 O l -
dendorpio, porque almenos vendiendo por menos no fe 
puede ciar el doble menos délo que vale , que feria dallo 
mas que de balde. Tres razones mouieró ál fenado Róffla 
no a diífimular todos los agrauios menores qeneílos tra
tos fe hizieílen. La primera,ver que no lo podía prohibir, 
t i i eílorüar por mucho queloprocuraííe : es tanta l a cobdi 
cia humana y tan grande la malicia,y tan poca la verdad, 
y tan ninguna la charidad, que coliigieron claramente, q 
por mucho rigor, que ellos puíieíTen en q fe trataííe íiem-
pre con fuma equidad/yfinceridadjno podrían faltar regu 
larmenteenvn vulgo taninnumerable degente (como ay 
cn todoel orbe) para todos los quales fe eñabkfcian las 
leyes../cien mil que fe engañaíren vnós a otros en femejan-
tes negocios intereííales ,y no fe quifieron oponer al tor
rente, ni mádar lo q no fe ama de guardar, ni cüplir, ni era 
poisible caftigaraltranfgreíTor:antes condeícendieron,y 
curaron fabiameiite la condición y corrupció humana fe-
ñaÍandolesvntermino,dentro delqualtuuieífcn efpacio 
y lugar para desflemar fu pafsion, y feguir fu ínteres, y cob 
aicia,y el termino fue permitirles fe engañaíTen fin pená,y 
caíligo en fus contratos en menos déla mitad, remitiendo 
losaífüpremo y foberano tribunal,dóhopaííamalíin ca-
Aigo. Lafegundaraion es fer difTicultofo, y ambiguo (co
mo confie (Tan las mifmasleyes) faberpuntualmcteclpre 
dojufto en las cofas,do fi fe pudiera pedir juílicia, por pe
queño que fuera el agrauio3no pudiera muchas vezes auc 

ngualloa 
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rigualio,ni dicernirlo5eíluuieráÍ0S jue'zes perplexos y fui 
penfos5no alcanzando a que parte auian de inclinar el fiel, 
de la juíiicia3y de ambas a dos caufas fe'íiguio la tercera, y 
principal q fe multiplicariá infinitos pleytos de poca quá-
tidad3y íe impidiera el defpacho yrcíolucioncn los de ma; 
yor q.uatidad(que era harto incóueniente)coía que co to
do conato procura el derecho5impedir y cercenar5tanto q 
por difminuyrloSjpermite alas vezes algunos males,vien 
do que remediallos todos por juílicia/ena poruétura raa 
yor mal,porque como dize el adagio, querer guyar todos 
los negocios por razóles carcfccr de ra'zon,y enloquefcer, 
y guardar en to das las cofas el rigor de juílicia es íumma 
mjufticia y crueldad. Aníidifsimulando la republica5algu 
nos males jComo tambienDios ios difsimukjpor el prefea 
te fe íiguengrandes bienes.que fe a.rrancarian y cortaría co 
ni o unge fegun el euangeliOjfi le fegafie la zizaña* 
Mases digno defaber, en que materias tiene lugar eíla 
conil;ituciony regla, y como fe hade.medir,y hallar eíla 
mitad del juílo precio. Quanto a lo primero digo que en 
las mercaderías o baílmentos que la república tafla no fe-
verifica , que en eílas por pequeño que fea el exceílo, fi íe 
quexa dellojelagrauiadole oyran ycaftígaran al tranfgreí 
for de lapregmaticayen eftas ceífan todas las rabones y cáu 
fas arriba dichas ^y labefe puntualmente lo que Yalen, 
y feria menofprecio dé la jurifdicion, y authoridad real 
poderfe llenar tanto mas de la tafia quanto es la mitad 
folamente fe hilo para ropa do corre el precio natural, fq-
gun el curfo variable del tiempo, cafas, heredades, efcla-
uos,joyas,tapicerias,í'edas,y en eftas no fe tomaba de tb-
marla mitad fino del fupremo y fumo que llamamos r i -
gurofo.V.g.vaie vnefclauo, nouentay nouenta y cinco, 
Y a S*9 ÜBJ ciento?no,lc quebranta h ley, Ueuando cien 

to 
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toy cinquentajnoobílante quelos cinquéta que lieuadc 
mafiadoSjfon mas que la mitad de nouenta, que es el pre
cio Ínfimo délos tres, porque no fe ade medir por el me
nor lino por el mayor3mas quebrantar feya}íi fe vendieífe 
por ciento y cinqucntay cinco. Por eíle exemplo con los 
paíTados fe puede jufgar y aplicar eíla ley en quaiquier ma 
ieria}aduerticndo que no fe ha de tener cuenta,íi lo vuo el 
vendedor por el mefmo precio, o no, o fifue también en
gañado antes, cofa que fuelen alegar algunos fimplesno 
habiendo nada en fu derecho/olo fe ha de mirar al puro y 
mero valor de la ropayquanto quier aya coftadojO aya co-
í leado en ella el dueño, que íi vale folos diez no tiene l i 
cencia de dalla por mas aun que le coílaíle a el die^ y feys, 
y filo lleua le compelleran,auiendo pofturajdeshaga el có 
tra¿lo3o reílituya,quedandoie facultad para pretender lo 
mefmo del primcro,Gue felá vendio,y li no auia tafia fe ra 
cargo de confeiencia. Pero fi fon vmas,caías, fementeras, 
rentas y juros que frutiíican5y dan íu renta, al que las pof-
fee,fuelefer queílion elegante , y prouechofa entre do-
¿loSjfi pallados tres añoSjeí contrajo fe mandaíle desha
cer por auer fraudado en mas de la micad3íi auia de bolucr 
la poííefsion con los fru dos, y rentas que ha dado aquel 
tiempo facadas cofi:as5y lo que fe aprecia el trabajo y foli-
citudjque en fu adminifiracionfe vuiefe fufrido, o folamé 
te la poííefsion que merco.Para mi tengo por aucriguado, 
y conñáte, que folo fe ha deboluer el caxco,y fubfiancia, 
que compro o vendió, y tengo dos rabones efficaceSjen q 
fe funda eíle parefee^y aun lapraticay elvfo de los e (Ira
dos que es principal argumento en éíta materia, y el mas 
acertado interprete de las leyes.Lo primero dado q laven 
ta es injufbjy fe manda desha^er,o a juílar verdadera ven 
ta es y contra&o,yreal}y verdadero feñor queda el com

prador 
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prador de lapoíleísionjy por configuente de fus frii¿í:os,q CumqHhfM 

regla general cs,y aü diólamé natural, que para fu amo fru ^ » 1 ^ - " 
difica qualquier haZiéda, pues ella a fu riefgo al cctrario f r ^ 
cnperderfejyno esla mefmaconfideració quandofe mer ^ f i ^ n t o -

cade vn pupilo, a quié manda boluerjuftaméte tábien l o S u ^ m U u m 

frudoSjporq esnullo el cQtratoifemg&yigQ.r y' viitQdpn»^ ^ f t » 
por la injuílicia^l precio^ por JuMq fuera reclamado el ^ ; ^ ^ 
tutor fe lo madarandeshazerjíino porq de derecho eíla 
habilitado el menor para véder,diñraer^yenagenar fu ha-
2déda.Lo fegüdo,íi por fer tanto el exceíio} no ha2e quien 
copra fuyos los fruóloSjtan poco los haria en cofciencia, íi 
fuera menor el agrauio,pues por pequeñoqfea íiempre3ay 
agrauiocinjuftitia.Anfiningüavétainjuílacaufanapoffef 
fió verdadera, que es harto abfurdo inconueniente. Eíl:a 
fentencia quefigo,figuioBaldo;,y Panthaleon Cremenfe, 
y íiguen también prudentemente los jueces como mas ra
zonable.Otras muchas fubtilezas fuelen inquirir los bue 
nosingenios,enlainterpretación defl:aley,porque es vni 
uerfaly compendiofa,conuiene a faber del tiempo que fe 
puede ditíerir el vfo deíle priuilegio:y íi lo pierden por la 
renunciaciongeneralqueha^enenlasefcripturas, cofa q 
no es de nueílra facultad defcidillas5ni aueriguallas, porq 
no es conuenible meternos licenciofamente en queftio-
nes de leyesfino de paíTo como dizen,y quádo aprouecha 
fu noticia a entender mejor nueílroscafos, como en eíla, 
loqualfuecaufaque ingirieífemos aqui eíle párenteíis y 
digrefsion,para que todos vieílen5quan fin ninguna exce-

ption alaContinualleuarmaso menos deljuílo precio es 
injufticia,y que fino íiépre fe caíliga, no es por jamas apro 
uarfe,íino no pode^ni deuer fiépre caftigarfe.aca en lo ex 
terior5mas ficpre fe remite alia al juyzio ^del polo las leyes 
ciuileSjComo deíean cercenar pley tos, tuuiero por menos 
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mal perdieííejcl hombre lo q mas del juílo valor, le lleuaf; 
fen,como no paííaffe el cxceÍTo 5 la mitad,qno fe pleyteaf 
fe fiédo el engaño menor,fuera vn nuca acabar y vnno po. 
derfe aueriguar,eftádo en tan poco la diírerécia,mas la ley 
de DioSjq eftaplatada en el alma,q íinningü executor ex-> 
terior obliga,no permite femejáte licécia, ni q fe licué por 
la mercadcria,mas dedo que vale.No dexare yaak poíirc: 
deílc parrapho de aduertir}q puede fucceder al cóbrario q 
íiendo en confcienciala veta licita^ no pudiédo deman
dar nada5el derechoie de adion para pedir, ycoteílaren 
juy^io3como fi fabiédo vno,lo qrcalmétevalela mercade 
ria,quiere libreméte dar al doble por ella (libre fe entien
de fin neccfsidad q tenia.della)en tal cafo , ni el puede pe
dir pues lo quifo daryra el otro,fi fabe que de fu volütad fe 
lo dioefta necefsitado areílituir(el caíoalaverdadacaef^ 
cera raro)mas con todo eílo quexandofe el agrauiado no 
creerá él juez al védedor,!! alega quelibrey afabiédas felo 
diojporque no prefume el derecho tanta virtud, y liberali 
dad del hombre,que fabiédo valer vnacofa diex , de diez 
y feySjO por mejor dezir,íabiédo que fe la darán por doze 
de veinte,por lo qualno tiene cucnta,íino con el a£lo ex-

s.najtz.q. terior5 y con el precio-real, do íi cóftaauer licuado mas de 
77.4r.i. la mitad mandara juílamente reílituy rfclo. 
fohreftta*- ]305 excepciones o calos facalarazó y diólamé natural do 
venditxr ¡ed le puede llenar mas al precio q correjel primero es,quaao 
ad a^mdi rê C1̂ 0 mucho daño f vcderlo,q otro me pide, como fue 
tor exuendi- g0 vn cauallo,qvale treinta ducado s,mas gano có-el por al 
tione incwr'A gira calidad q tiene de q y o fe vfar cada día medio ducado 
thef ' ter t no foio Henar los treinta a en poder 5 quié quiera 

mpio. 6. vale fino mucho mas,c6uiene a faber lo qfe ¿iprecia elferui 
ció q me haZCjylavtilidad q me trae.Si teso diez doblas á 
a diez coq luc ió l a velaciones ganar mucho, fi otro me , 

di 
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importunafrepor elias podrialleuarlc masólos eicto qtic 
né ívalor.Afsi fe puede multiplicar exéplos infinitos,y a-
plicar la regla a qlquier matcna q fe ofrefciere, co tal qeh 
todos ellos fe entiédaq ke íveder ainílácia,y peticio alo 
litro ¿ fi yo cóílreñido cónecefsidad , o porq fe me antojo 
quiero véde^no puedo Ueuar mas 5 lo q vaie}y larazócÜa 
excepcióes qvcdiédo a peticio fuya,e s cauía ̂ padefcer yo 
aql dano,ypor el cofiguicte puedopcedercfl meló íatiffaga 
El fegüdo es,quádo no auia devéderjagora antes guardaua Extra dtvfa 

lamercaderiajtngOjOvinOjparaotro tiépodo efperauapro rii-c-
bablemcteganar mas,o q vaidria ma$,íí mepide que felo u 
vcda aü q fea de cótado5pues por fu caufapierdo mi ganan 
cia,o me priuo de la efpera^a q tenia de mayor interés puc 
dolé llenar mas,dc lo q por ello fe da. V.g. tiene vno dos 
mil i arrobas de a'z.eyte almacenadas para lulioyAgoRo pi 
dele otro,fe las veda por Mar^o y Abril , do vale menos, íi 
vécido de fus ruegos fe lo CQCede,puedc diziédole prime^ 
rOjComo lo guardaua para otro tiepo,lleuar maSs de lo q al 
prefente fe véde,no todo lo que fe efpera,valdra al tiépo q 
digOjfino la mitad menos, porq fe ha de facar las coilas q 
le ahorra,el peligro q fe lo hurtaran,o baxara,o mermara, 
o fe dañara de que ya le libra, aü que a la verdad eñe cafo 
Creo jamás fuccedera al contado,porque íl effee tiene dine
ro prefenteno fera tan nefcio, que quiera mercaripor mas, 
de lo que agora valedero en fin eña es la juílicia. * 
Muchas vezes fe veden bienes, ray£es,que dan fu renta ca 
da añojcuyos frudos eílan pendiétes para coger,o por co
brar al tiépo de la véta,fuelefe pregütar y vétilar cuyos fon 
en cofeiencia losfrudos de aql año, q fe vede la poílcísio: 
matcna es harto apla yen marañada entre do¿01 es por la 
diuerfidad grade de parefceres,mas facada y pueíla en lim 
pío fureColució cófiíle en la diíUndió y documentos que 

F 4 íefiguen 



Del vender y comprar de contado, 
fe íiguen.Lo primeró,ri enlaventa fe hizo mención de los 
fruóloSjquien los auia de lleuar aquel año, en confciencia 
fe liade ertar y feguirfu conciertOjy fera como dizela ley 
de quien concertaron : cada vnade las partes véalo que 
mas le connienejComo le quitaren o cócedieren la renta, 
• anñ difmmuyra o augmentara en el precio, y aura en todo 
ygualdadípero íi fe concertaron tande preño, yco tanta 
llane^que no hablaron de la cofecha.o de la péíion y al
quileres de aquel añojha fe de cofiderar la naturaleza 51a 
poíTefsionj la manera de retar y fru¿lificar que tiene. Ay 

, vnas querentancadadia, otras aguardan cierta parte del 
año^y primero5y defpues antes'gaílan que aprouechad: de 
la primera éfpecie/on vnas cafas5vncenfo y tributo,las ca 

i faSjComo no ay dia,ni ora, que no íiraanjíino eílan vazias, 
no ay femana,ni mes,que no le cueíle algo al arrendador, 
el viuir en ellas, de modo que fi da de alquiler cien duca-
dos,eftos ciento correfponden diuididos proporcionada 
imente ^or partes a cada mes,y aun acada dia, y eíle alqui
ler es el fruáo y renta que va dando la cafa.Tambien íi tic 
ne en cenfo pueílios, cinco mili ducados, le rentanquatro 
cientos ai año , a cada parte del tiempo correfponde algo 
deil:e tnbuto,finalmente todas las poílefsiones, cuyosfm 
¿tos y rentas, no dependen délos temporales y lluüia del 
cielo, fon deílc jaes y condición (alo que fe me ofrefee) q 
íu renta y fru¿lo fe reparte , y dene repartir, por todas las 
partes del año,y íi es' meneíler por dias.Mas vnas viñas, o-
lmafes;fe.memeras,no eilan fiempre rentando, ni aproue-
cnando a fu amo, fino a fu tiempo y faZon , las viñas por 
Sepliéínbrey oaubre ,lasíementerasporIunio, y Ago-
ñ o | las oliuas por Nouiembre, Deziembre y Henero en 
todaJafaria delinuierno : conforme a e í ladi í l in í t ion fe 
refueke la duda en dos pundos. El primero en las poííefl 
mu;:, f JÍ fiones 
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Concs del primero genero fe ha de repartir los frutos de 
aquel año5no amendofe hecho mención dellos en ekon-
trato^de tal tracay manera}qüe todos los que caben al tié-
ipojhafta el punto que fe concluyo la venta,y fe entrego la 
hazienda,© fe dio por entregáda, fean y vengan al primer 
feñor j los redantes alfegundo3ora feayan cobrado, ora 
no.V.g.Vendieronfe poragoílovnascafaSjqueeílauan al 
quilaaas en dozientos ducados}no teniédo memoria nin
guna de los alquileres, alómenos no explicándolo fi fe co 
cluyo la ventados ciento y veynte fon de quien vendio,y 
los ochenta pertenefeen al coprador.Y íi acafo los vuieílc 
cobrado al principio del año, los deue defembolfar o to
mar encuentadetodalaquantidad,yfial contrario, aun 
entonces no vuieflc cobrado blancales neceflario fe guar
de eíla forma en la partición quado fe cobrare. Lo mifmo 
íi fe merca o fe trafpaífa vn cenfo de feys o fíete mili duca
dos por Iunio,ynofeauiarefcebido ningún tercio,la mi
tad es del cenfuario primero.La razón es clara y euidentc, 
porque defde el punto que fe concertaron,y fe dio el vno 
por contento y entregaao,y el otro accepto el precio,per-
dio elvno el dominio,quehaíla entonces tenia , y lo ad
quirió el otro,y es muy conforme a razón, y juila ley que 
cada cofa fruáifique a fu feñor, fino eíla priuado dello 
poralguna caufalcgitimay legal,mayormente que mien
tra fon fuyas,eftan a fu riefgo, íi fe pierde por do es juílifsi-
mojfca también fuy a la ganancia y fru6lo5por lo qual íien-
do las poílcfsiones fuy as,haíla que las vende, ha de gozar 
de fus alnuilercs y fruSios^uc haíla entonces dieren, y co 
menear defde adelante arentar,y íeruir afu nueuo feñor, 
y la venta fe entiende concluyda, no quandofeconcer-
taron,íino quando cada vna de las partes, fe dio por con
tenta del concierto,y dala poííefsion porentregada,y la 
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tcniaytieneporíuya5noes.meneílerfirmar efcriptara n i 
entrego real. La feñal mas clara y féíitle deíle punto que 
vamos raílreando ese í la^quandoe ivnopuede con ver
dad dezirjyo vendi afulano mis cafas en tantos m i l i eícu 
dos, y el o t ro , eílas cafas fon mias, y me coílaron tanto, 
elle inflante y hora que fe pudiere dezir eílo entre ellos 
í inmentiraamphibologia , o equiuocacion5fe perficiona 
el contrato y dexan de ier de vnOjy comiencan a fer de o-
tro en fijen fus alquileres y rentas,lo qual dado q fe verifi
ca en las peíiones délos beneficios,que fe limen, no es m i 
intención tratar aqui cofas (agradas fino prophanas. 
En los bienes de la fegunda efpeciejque fructifican a cier
tos tiempoSjO la venta fe concluyo antes de la cofecha5to-
doslosgaftos feran del que las beneficio, los frudos del 
que compro elfueio: y íi acertare a venderfe en medio, de 
lacofecha,lo que eftuuiere cogido es del vendedor: lo 
que en las cepas,cfpiga5o arboles,del comprador: mas íi a 
cafo no las cultiuauajni iabraua, fino que las tenia dadas a 
renta dehefis,heredades, o huertas, digopor elmifmo te
nor, que filas enageno antes que la tierra dieíle fufru¿l:o 
toda la peníion de aquel año, aun que la viueííe refcebido, 
es del que lela compra, porque no fe dala peníion, fino 
por el fruir o, porlayemai o porlalana, o porel.trigOf o 
por la a^eytuna, y por configuiente ha de fer de cuya fue
re lapoileísion al tiempo de la cofecha, entonces es la co-
3untura que firue y aprouecha. A l contrario, filas vende 
paíTada la liega , dado no aya cobrado nada, todo aquel 

.añoesfuyo. 

Cap, X L 'De mercar y vender 
al fiado. 
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Emos ya aliegado al océano y mare magnücflosmer 

^ caderes,d-o avelas tendidas deíucobdicianauegan, 
^ es ai fiado.do.como en golfo no ayfuelo^i piCjni precio 
jufto.ni regla que fe í]ga3ni ley que fe guarde:de^ir ai fiado 
es echarvnared barredera,vn deílierro detoda juílicia, 
vn coní tkuyr por reyna,ygouernadoralaauaricia del que 
vende, y la necefsidad del que compra: plega a fu diurna 
,mageílad,naueguemo5 por eíta materia con profperidad, 
que íera,íi breuc y claramente enfeñaremos en ella la ver
dad. Hile negocio de vender al fiado es tan efcrupulofo, 
que de todos quaíi es murmurado y medio infimado,por 
loqualfabenya todos dello ( c ñ o y por de^ir mas de lo 
yo dire)a eftacaufano me deterne enlo que fe que todos 
íaben^y ninguno lo niega^olamente tocare lo que mas ha 
^e al propoiitofep;unfe platica y vfa. r . , 
Regia es general y cierta entre todos los nombres, que es « i i . f a i a l 

neceílario vender por juílo precio , que es el que corre al 
íiepo^que fe entr ega la ropa.Verbi gracia: vale agora la l i 
bra deFlandes3a m i l i y quinientos,por eño fe ha de dar de 
qualquieramanerafe vendajes co í lumbreno obílante la 
regla fila dan fiada,llcuar m i l i y ochocientos, m i l i yno-
uecicntos fegun fuere largo o corto el plazo que fe pide. 
Toda la malicia defte negocio efta en lieuar aquellos tre-
2.ientos,más en cada libra por efperar el dinero tato tiépo 
y toda la difíicultad confiíle en dará entender,qnofepue 
délleuar.Muchos doélores lo prueua deíla manera,Ía vfu ^ O . Z Í . q . 

ra esvnvicio deteílable comofabemoscondenado porto ^ u f ú i T l 

das leyes diurnas yhumanas,aü q porvnas mas q por otras ^ M &^Hf. 
yvfuraeslkuarinteresporeltiepoqagaarda5comoquado 6 7 - ^ b ' : 

pila vno cíe marcos cf plata, por tres o quatro mefesy al ca c. 
bo le buelue3ciéto y die^o c ié toy cinco3los cinco por fer 8- 2̂-Con-
uirfe delamonedayefperaUetodosaqllos dias,dizé eftos r* \ tcanc ' 
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Hicros dolores , y dizen la verdad, auc eík> mcfmo hatc 
quien vendiendo al fiadojlleua mas de lo que al prefentc 
vaie}quc otra cola es, valiendo de contado m i l l y quinieu 
toSjlieuar tu mi l i y ocho cientos^ fino concertarte en fufe-
í lanc iapormi l iy quinientos, y licuar trecientos mas en 
cada Ubra}por aguardar la paga * que otro t i tu lo , n i ra^on 
tienes para tomar trecientos marauedis demafiados, que 
no llenaras íl de contado te pagaran? es real y verdadera 
vfuraaun que encubierta y diítra^ada. Viendo eftarazó 
tan euidentc,y cláralos mercaderes, y no queriendo deíi-
ílir de fu ganacia,ni parefee^cofa tan mala,como es fervfu 
^reroSjrefponden,que no licúan aquellos trecientos por el 
termino que dan alas pagas, fino por lo que ellos dexan 
en el intenm de ganar: otros alegan, que íi v^ndieílen co 
mo corre en la plaga, perderían muchas veces aun del co-
íle y principal,y que paraíi quierafanearlo,toman por me 
dio fiarlo a mayor precio, pero que eílo mas,no lo licúan 
por el tiempo que cíperan,íino por cuitar el daño, que nc 
gociando de otra maneralesvernia.Eílos dos títulos fe l ia 
man el primero lucro ceííante,el íegundo,daño emergen-
te,alosquales, como a caberas fe reducen todas lasraCo-
nes que los mercaderes fuelen dar de fus contratos , y to
das las cfcufas,queponendefus demafiadosinterefles. Pe 
ro de fu rcfpueíla y confefsion (por yr acortando embites, 
y facando en limpio algunas verdades)fe colige,quc íi pa
ra licuar al fiado digo mas, no ay mas caufas que dexar 
de ganar como probablemente fe cree que ganarian ne
gociando con fu dinero, o el daño que les vernia perdien
do aun del principal que alli tienen empleado : que los 
que no fon tratantes y mercaderes, ni ganan fu vidanego-
ciando,no pueden vender mas caro al fiado, ni licuar mas 
que fi vendiefíen de contado?como los principes, y feño-

reg 
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res que venden dehefas, rentas, juros, pueblos y lugares 
que no las compraron}o illas compraron, no les coftaron 
inas}y íi coílaron,lo ha yaahorrado con la renta de tantos 
años. Los caualleros que veden fus eíquilmos y coíechas, 
o fementeras no paraempiear,ni reiiender,íino paracfpé-
derfus rentas engaños quoddianos . Los labradores que 
venden fus lanas,tngo}vinQ3azeyte:todos eílos queda cia 
ro5que no pueden tomar mas por efp erar la pag35que íi lúe 
go le la diefíen,pues no ay en ellos lucrum ceílans,no auié 
do demercarjnivenderjni enriquecer por la negociación: 
ni damnum emergens, pues no les coito mas de lo que les 
dan. Reílaquevengamosagoraa los mercaderes, y vea
mos íitienenlugar en ellos eílos títulos que alegan. Los . 
quales fe ha de íuponer que tiene fundamento, y origé en 
laleynatural5y en el derecho canónico , a do fe diíciden 
dos cafos,que tocamos en el capitulo paííado j aun que es 
meneíler fe declaren3mas extcnüimente para muchos cd 
tratos que fe ha'zen,y pues fu noticia es neceíTana, y no fe 
puede efeufar fu dcclaracion,y aquiayudara grandemen
te a la claridad deftamateiia, qüe éntrelas manos teñe-
mos,ferajuílQ3aun que fealargo parenteíis declararlos. 
Deíla regla común, vniuerfal y verdadera, que no fe ha de •reí,-<íePjJÍ-
lleuarmas alfiado,faco con fu authondad lafede apoño- ^ Z r . i . ^ 

lica,vna excepción, con t an jufta ra^on que dado no la fa- ^ 
cara,eilafalia,y en eífeótoauia ya falido por ley natural, fi
no que ella la authorizo y aprouo (conuiene a faber ) que 
quandovno tiene ropa guardada^ baílimentos para ven 
der,en tiépoquefuelevalermas,como diximos enelcapi 
tulo paííado^ vno le pide, fe la véda,y fieagora,puede lie 
uartáto, masde lo qagoracorre,quanto fe cree que crefee 
ra,elprecio,ahiempo a quelaguardauafacando cofías y 
ric%o de quefale, y ̂ laincertidumbre de la ganancia, 
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que pudiera fer que perdiera. Quanto fe aya de defcalfarjO 
quitar,no cae debaxo de cierta regla}ni puede faberfe5fíno 
coníideradas todas eílas circunítancias, fe juague loque 
fera.juílo fe quite de lo q fe efperaua3que por lo menos fe-
ra la mitad. Laraion deíla excepción es5que íi a ruego e 111 
•íknciade otro ,y porfuvtilidadyprouecho eíle fepnua 
de la efperan^a y probabilidad que tenia de fu ínteres,)7 en 
.effeélo dexa de intercflar(no guardadola para quado peía 
ua valdría mas3y fu ele valer)puede pedir íatisfaciondcfte 
agniuio q refcibe.Cierto eŝ que í ivno es caufa de q pierda 
lo qquafi teniaya en la mano,que efta obligado a recópen 
farmelo en íu tanto. Eíla ganancia q a ruego deíle pierdo, 
me da a mi dereclio5para licuar por la ropa mas alo q ago 
ra vale de contado en la pla^aja qual demaíia, no fe toma 
por precio de la ropa 5 fino en cuéta de lo q dexo de ganar 
p or fu r e fp e ¿lo. D e modo q es meneíler.no quicraveder ai 
prefentejíino q aguardaua tiépo mas opprtuno.Lo fcgüdo 
q no ofrefca^m eíponga mimercadena a véta3iino q íea ro 
gadojypedido^y aü entcceseíl;oyobligado5adezirdepla 
no Ím verdadjCÓuiene a faber, q a fu peticio y ruego vedo, 
no teniédo intenció de hazerlojíino de guardar,y comoy 
quanto dexo de ganar. Digo q efta obligado a dezirfeloíi 
quiera5porq no fe efcandaiÍ2e,vicdole pedir y lleuar tato 
por ella}y piéfeq fe lo lleua por fiarfela. C6 todas eftas cir 
cüflancias y c6diciones,fe juftifica eíle titulo de lucro cef 
fante,y lo mefmo de daño emergetCjComo declaramos en 
el capitulo paflado.Cófideren todos,quaningü lugar tie~ 
ne,elvno?nielotro entre raercaderes.lo primero ellosno 
guarda^ni quiera guardar fu ropa para tiép o do fe fabe val
drá masantes eíle aparejados ^avédercadajyquado halla 
re deípacho a fu c6této,y para eííbia tienc:lo íegudo vede 
porfuvolütad no rogados^m por vti l idad vétaja,ni proue 
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cho de quié copra. Aísi en realidad de verdad, es ninguna 
eíla efcufa de fus paliadas vfuras.Yo cófieíío q íivédieírcfí 
de cotado.gananá granjeado có el dinero3mas jútamente 
digo,q ello no da derecho ninguno3para que pueda licuar 
mas:lo vno pora es mcertifsimalaganacia có aquel dmc-
ro^q muchas vezes no labe quádo vende3en q io ha de em-
plear,íi le feruira para pagar deudas^o para gaílos dc:cafa,o 
para cargar aIndias,do es caíi mas cierta la perdida q la gé 
nacia,y esvna volütad muyreíible querer ganar deide lúe 
go feguro lo q no tenia fegLindad3ni cerddúbre.En losexé; 
plos5que pone eitexco5y en los q nofotros pufimóSjes qUa 
íi común ganar a íus tiépos.De mas dcílo.lo q y o dexo de 
ganar,nomclo ha de recópefarnadiejuitego facultad para 
pretéderlo fino folo de quie me fue impediméto no gahaf 
fe en tal cafo el qhaze eldaño,efIe eíla obligado á desha^ef, 
ley reeopcnfarlo m as al mercader q de fu voluntad vedé 
al fiador d i^e y fe quexa que no halla quié le copre de cp 
tado,nadie le quita fu ganacia, ni le ha'ze agrauio. Su arte, 
eílado^y modo de tratar es vender vnas vezes decotado; 
otras al fiado.y en pedir le q me fie laropa3no fe le pide cq 
fa,qnofeade fu eftado3y el eíla aparejado para haberla 5q 
eíla es fu códicion yarte3negociar devna manera,o de otra 
cotno el tiépo ofreíciere comodidad yocaíio5afsino tiene 
ningüa caula, m derecho ga llenar mas por nmgüo deílos 
t í tulos. De lo qualqdaaueriguadoypueí lo en limpio q éri 
los mercaderes comunméte no ay titulo de lucro ceírante 
védiendo al íi adorno porq no intere.ííaf ia poruettíf a bhú-
íi luego ]epagaí^n5íino porq dexar de ganar no es baílate 
razo, ni juílo titulo para q a coila agena lo pueda recopéfar 
fino folo quádo fuere el otro cauía3alomenos co fu ruego, 
y peticio Úq yo defiíla de mi^poíi to .q eraguardar laropa 
para ftdeiate/i ay alguna probíibilidad moral valdrá mas. 
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ítem es cofa ya au enguada, que exceder el precio juílo es 
injuíHcia,y precio )uílo es o el que la república pone, o el 
tiempo y fus circunílancias introducen. Si ay tafia, no ay 
ciego que tanto carefea de viíl:a}que no vea luego fer deli-
¿toeltrafpafalla, y cierto íieílos feñores mercaderes no 
fucilen tan afficionados, o apafsionados por elintereíTe, 
cílafolara*/.on que haré agora baílaua conuencelies, fer 
ilickifsimo pcdir5o licuar mas alfiado que de contado3co 
uicnc afaber que ninguna republicavfo jamas en fus tallas 
y poíbras defta d i í l ind ionj difFerencia, antes feñala vn 
íblo precio de qualquier manera fe venda. Si tafia los v i -
nos3o negros,o cafas,o oliuares3cofas que íegunfondeva 
lor,fc efpera comunmente por toda la paga,© por granpar 
te della, nunca ponedifiinto precio del fiado al de conta 
do/ino vn íolo mdifFerente a entrambas ventas:foliendo 
en algunas cofas poner dmerfos^l vino tras anejo da otro 
que ai de ogaño3y al trigo nueuo^otro que aiviejo}porque 
crtadiuerfidad augmenta, o defrainuye conra^on fu va
l o r ^ íi fiar la ropa la hmefic de mayor precio,o dlefe de
recho para licuar mas, no es pofsible que las repúblicas 
bien ordenadaSjde que ay muchas en el mundo, y los regí 
dores defeofós de acertar, que con atención lo confídera 
todo}quando aprecia vna mercadería, no hmefíen diíHn 
¿Hon en eftas dos efpecies de venta, lleuefe tanto fiado, y 
tanto fife pagare, eípecialmenteconílandoles (comoles 
contl:a)que es modo de vender,y negociar vfitatifsimo el 
fiar,y con todo jamas en ninguna república del mundo fe 
vido,alomenos las leyes ciuiles que con tangran conful-
ta,ticnto,y letras fe cííablefcicron,particularmente las de 
vender y compra^que fon los traáos mas continuos^ de 
mayor ca] idad y necefsidad,no es creyblc, que fi fuera ju
ílo y liciíQ eñe abufo, o corrupción que ay^olo dix eran. 
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Antes eldereclio común 5y las leyes del rey no jSfi h talla 
real aprecian ficpre las cofas por vn tenor, y valor de qual 
quiera manera^ue fe defpachen5 Ío qual deue íer argtime 
to y feñalqueno ay ra^on para llenar mas fiandoia, que l i 
al momento fe pagaíTeiporque todas las razones y tiiüloss 
que ay paraganar enlas ventas5y compras, eílan exprcíias 
en las leycs5quc con íumma equidad y aduertencia íe hü 
dieron: aníi que la fmceridad y llaneza, con que la repú
blica taíía, les deue fer alos mercaderes regla , y declia-
do,quey miten enlos contrados,vendiendo por vn mef-
moprecio, orafeñe o fepage. Mueflra también eO:a ra^ 
zon íiguiente,íi preílan atención, que ha de auer vn foló, 
y no dos. Qualqiuera veta, para fer jufta e yguai, esneceíFá 
rio fe venda la ropa por lo que vale,ni por mas, ni por mei 
nos,qualquiera extremo o declinación deñe medio es v i 
cio.Mas elle valor y eílima, es tan mudable y variable eíi 
ella,que parece que va corriendo, y mudandofe por mo
mentos como Camaleón con el tiempo,yrealmente es aíl 
fí,muchasveZeS' que folo el tiempo baña a mu darfelo , q 
por folo fer inuierno fe eílima en mas,o por fer otofio,ove 
rano menos.Por lo qualparafaber de cierto, quanto vale 
vna fuerte de ropa,cuyo valor es tan inconfl:ante, y tanto 
fe difFerencia,es meneíler feñalar algún tiempo do quafi 
como atajado eftefucurfo y variedad, haga alto y eftan^ 
fu eílima,y díñenlas leyes que el puntual, y verdadero es 
el que tiene la ropa al tiempo, que fe concluye y perficio-
na la venta,no quando fe pagatde manera que fí agora feve 
den,cien fardos para faber fu precio ¡ fe ha de mirar lo que 
ef día de oy fe eíliman,y ello fera fi fe vcndieren,y Onoscoi? 
rerá los fardos,en poder de fu dueño, mudadofe con elúá 
po,o mcdrando,o defcrefciendo,que lo que ayer fe diera 
por doze^i fe pafía de aquel punto ¿ y fe llega a mercar oy, 
oiomxo£ no fe 
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no fe dará por quatorZe3mas por mucho que buele y fe va 
ric el precio,cíla es arte verdadera.y regla cierta para detc 
nerlojO entcnderlo3poner losojos en el inftante que fe co 
ciertan las partes,y alli fe le a de hechar manOjComo detc 
niedole,y lo q entonces vale es fu juílo valor, y íiédo eño 
ley y ditádolo anfi la razo, qua cotra ley y razó fe vede y 
fe trata el día de oy,pues para poner el precio a vna ropa, 
primero q pida el mercader,Íia de faber por quáto tiépo la 
fia}íi por vn año pide vn precio,íi por dos otro, no mira al 
püto prefente,q es lo que realméte fe deuia mirar, fino ai 
tiépo futuro,cofa que no fe auia de coníiderar: demodo q 
hablado a la clara no fe aprecia la ropa}porlo que ella vale 
íino fegun la quantidad de los mefes que fe efpera. La juíli 
cia3y el derecho tienen por condiciones ta accidentales al 
contrado el pagar luego, o el efperar qno hazé diílinftio 
ni mención deUo,venimos nos otros a tratar ta cotra jufti 
cia,© con tata injufticia,que por foloeílerefpeélo íe mu-
damas el prccio,que por otro ninguno,mas v ale íi fe fia y 
menos íi fe paga. Vltimamente por concluyr y cerrar eíla 
materia j digo que es expreíla determinación de la fede 
apoflolica como veremos en el opufeulo devíuris en el ca 
pitulo.bc. que es vfurcro el mercader que vende al fiado 
mas caro que al contado, mas puede vender fiando por el 
precio rigurofo de contado, Aquien ellas razones tan eui 
dentes y claras no concluyeren, no áy que tratarle ni for
marle otrasjporque por mas que concluyan no concluyra 
jamas configo, ni querrá acabar de véder íino como hafta 
agoraha védido.Lo que podriayo hazer mas de lo.q e hc-
cho5es darle a entéder al cófeílor qhaZe mal en admitirles 

iH.7i.4f» cftelucro ceflantedo vno lca,S.Thomas:lo otro fi admite 
vna vez al penitéte efla efeufa no aura maldad de víura ni 
derecambios}queno4eua admitir, porque quantos dan 

acambio 
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acambio pueden alegar,^ alegan qucdexan de ganar en el 
tiempo que eñe detiene la paga 5 y aun ganada mas cierta.: 
v.g.toma vno acambio para iaferia de MayOja tres por cíe 
to5ft lo pide para la de Odubrejdara cinco,qüe llaman -fea 
na intercaliada, interés y augmento que todos abominé 
y deteítan ^ y podra alegar ül cambiador, que ganara aun? 
mas il le pagaran enla deAgoíto,y es interés muy mas cier 
voy probable que el de la ropa ,lo meímo diran en eiin-
teres,de cambio y recambio(conuiene afaber)quando na 
foio lieaan tanto por ciento de lo principal, fino también 
de lo corrido^negocio aborrecible y condcmnado por ta 
das leyeSjComo declaramos en el opufculo de cambios, y 
pues ni el derecliOjni noíotros admitimos femejañtes ex4 
cufas en cambios,no las deuemos admitir en las ventas te
niendo la mefmacolor e yguallugar en entrambas partes. 
Los mcíraos mercaderes las auian de reprouar en fus negó 
cios íbliendoles pareícer tan mal en los agenos,y íl abomi 
nan ydeteftan las ganancias e intereíles de los eñrangeros 
con tener eílamefmaaparencia, que es dexar de ganar en 
aquel interim5deuriá huyr las mefmas vibras en los fuy os, 
y no tener por bailante ra^on para intereílar , el tiempo q 
eipcra,piiesno la tiene porbaftante en el cambiador. Y íi 
con todo no fe quiíiere;n apartar ellos, apartarfc deuria el 
confeirordeyrfealinfierno por peccados ajenos, que fin 
duda íi fus reuerécias tuuieííen en cito rigor y authoridad 
aprouecharian mas en la ygleíia no haziendo nada(efl;o es 
fufperidiendo la abfolucion a los tales,) que nofotros tra-
bajandojeílo es efcriuiendo,y leyendo, i 
Por lo dicho fe vera quan diabolicovfo es el de algunos,q 
mercan de cotadopor hallarfe cddinerosporlo menos q 
puedé,para fiarlo luego lo mas caro q halla, el cotraélo en 
fubílancialicitamente fe podria ha^er, y ganarían de co

mer íl 
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mer fi fe contentaííen con mercar barato a precio juílo, ha 
xo,y vender al precio rigurofo fiando,pero danlo por prc 
cios tan defaforados,que es ciarifsima injuílicia, y aun 
tanmanifieílifsimorobojquepor largo de cófcienciafea 
(como difcen)vnTheologo no lo puede ya tolerar ni difsi 
mular.Ay otros que quando no puede intereíTarjO no puc 
den fanear el coílo y principal vendiendo de contado^to-
raan por remedio fiarlo, perfuadiendofe que eneíle gene 
ro de venta la boca es medidajíinley jnireglajno entendié 
do qfueñado ycódicion es eñarfubjedosaeftos peligros 
y riefgos^ quenodeue con engaño,e injuíliciaviolétar el 
tiépo como le vioient^queriendo ganar dode no ay opor 
tunidad. Pluguieííe aDios cayeííen eneíla cuenta los que 
traen ropa de nandes,Italia)Caíl;illa(que eílos comunmé 
te pecan eneíla tecla(conuiene a faber) que les eña mejor 
ganar poco ílando a cortos plazos^que no atan largos con 
quantointerés quiíieren:no auria eldefordeny barbará 
dad que el dia de oypaíía eñfta ciudad. Que hombres que 
no tienen tres blancas de caudal con vn poco de crédito, 
o algunas efpaldas cargan fin facar blanca de la bolfa dieX 
o doze mili ducados, porq hallan quien id los fie baílala 
buelta de la flota,y aun haíla dos f lotas:que precio penía 
mos lleuarapor la ropa quie la fio por dos años? Alegan q 
les ha^enbuena obrarpues les dan tan largo plazo que les 
viene a pagar quaíi con el retorno. Eícuía bien eícuíaday 
aíaz reprchenrible5como fi fuelle licito védelle aun el pro 
uecho que el otro ha de facar con fu induílria y de fu ropa 
fiendo la verdad.que folo fe ha de licuarlo que vale, y en 

tcm quit md tnc> y parecer:y fi fu ventura fuere profpera \ y fu diligen-
m r e a k e Z clainduílriofa3aelle hade venirla ganancia,como tam-

^ ^ 1 ^ vcrnaia pei.¿-cjajpi en coni raI i0 ia fuerte cayere.Si 
por 
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jorque vno ha de ganar en la mercadería mucho3fe le pue wmditutwZ 

de vender muy caro .ninsun hombre hábil y venturofo ZT* * * ' * ' 
mercaría barato.Contra ley natural, es vender anadie j lo rmúam** 

que ha de sanar con fu hacienda, y íuya es la hora que fe- ^ndebetca, 
v1 D r r ^ . 1 • • r • n. HUÍ'venderé 
la entrego eníu íenorio y dominio, alsi queeltarazony ^u^nUm 

caufa es tan mala quanto el propoíito a que fe trae. qu* akeri ac 

Preguntan algunaaperfonas como fe fabra el precio juílo 
al fiado, mayormente quando no corre mucho del en la 
pla^refponden algunos que fe veaeneílimacion de bue 
nos quelo entiendan, por quanto fe hallaría de contado 
en cafa de mercaderes que lo venden (no de barata, fino 
como fucle)paraganar en ello,que eñe tai fera también ju 
ílo al fiado confu latitud debaxo,mediano,rigurofo. Cier 
to es buenarefpucíla,y íi bien fe entiende fegura para la co 
fciencia.Mas paramayor declaración refpondo a efia du
da dos cofas.Loprimero^n Seuilla, ni en toda Caílillano 
creo, aynecefsidad dedar y traer documentos yfeñales 
para defcubrir y entender el precio de contado, porque 
nunca lo dexa de auer manifiei];o,ypatente,fabefe ya muy 
bien entre mercaderes, quando fe trata de alguna merca
dería de^ir,eílo vale de contado, y tanto coííaraal fiado, 
mas o menosfegun fueren largos, o cortos los planos, en 
todo genero de venta menuda, o grueíla.Que en ambas fe 
fu ele vender de vnamanera,y deotra , quatro fardos, y 
quatro varas de Rúan fe venden fiado,y de contado,y mo 
raímente habiando,otro pre cio tiene la ropa , aun a luego 
pagar, quando fe vende por junto en grueüas partidas, y 
otro quando por menudo. Lo fegundo, entendido lo que 
vale de contado,parafaber lo que fe puede lleuar fin eícru 
pulo fiandolajdigo que en ventas grueíías(defpu es habla
remos proporcionadamente en las menores) viílo lo que 
valeaquella fuerte de ropa en el pueblo5vendlda también 

G por 
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por juntoíifepagaífe luego toda, queferafegunfe prefu-* 
ine3y es veriíimil el precio ínfimo de los tres, (que por ma 
rauilla íc llega al mediano^uanto mas al fupremo ) fe po
dran añadir íbbre eíle baxoquede contado la partida f« 
daña, auiendola de fiar quatro, o cinco por ciento, diga 
por ciento, y no en cada vara , opie^a que feria gran de
mafia , o exceíib. y eñe interés o gananciano fe concede, 
ni llena porfiar, oefperar, fino porque real y verdade
ramente vale todo aquello en rigor laropa,y conforme 
ajufticia lo puede ganar,y es juílo lo gane,mas en fin el 
punto eíla que lo hade valer la ropa dentro de fu lati
tud. Mas han de aduertir mucho las palabras,tenor, y 
condición de la regla, que no fe pulieron con poca con-
íideracion,y examen. Lo primero,que fe auerigue quan-
to vale de contado entonces la mefma efpecie de ropa 
defpachadaen gmeííb ,y quantidadjnopor menudo en 
las tiendas , porque eíle modo de negociar defpernan-
do la pie^a tiene licencia para vender vn poco mas ca
ro, por no pocos trabajos que paila en fu arte prouecho-
fa y vti l a la republica,y no es juílo,venda por tanto quien 
vende engrueílb, aun que lo fie, de mas quecílos tende
ros, fon los que comunmente compran por partidas pa
ra fus tiendas,y íi el primero le llena por fiarfelas como va 
le en ellas,no queda queganen,y fi ganan,hade ferfubien-
do los precios a coila de los ciudadanos, de modo que 
no ha de pallar , ni falcar nuefera confideracion de vna 
venta a otrajü reglar, ni fundar la vna en la otra, fiendó 
ellas diRintiísimas , fino que auiendo de fiar quanti-
dad s para faber lo que ha de pedir , fe ha de poner los 
ojos en lo que vale de contado, y fueíe darfe por aque
lla fuerte de ropa en la mefma quantidad ¡ añadiéndo
le a eíle precio alguna cofa , fegun feñalamos y modera

mos 
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¿ios. Mas los regatoiies que también a das ve^es fian 
en fus tiendas, y tienen ca iüs libros cuenta con algunos 
particulares vezmos, no han de feguir ellaiorma.porque 
íüelen aun pagándoles vender comunmente por lo fu in-
ino,yanii no ay q añadir: de manera q ia íubílancia, de to 
doei ladoí lnnabiementendidaes1 , que no fe puede lle-
uar al fiado 3 mas del valor ngurofo que tiene la ropa en 
aquella efpecie y modo dc venta, o por jiinto , 0 porme-
nudojpero en ninguna mane ra fe fu fr e o compadeíce me'z 
ciareílas dos ventaSjComo algunos Irazeiiilieuando y pre 
tendiendo llenar cngrueiFo ̂ tantó^por fiar*, quanto vale 
por varase por piceas 5 de'CGñtado: entre r egat ones. tarn-
oiert fe lia de moderar mucho lo que fé añadiere,ya que fi-
gacl contado conforme a la regí a, porque no aprouecha 
guardar vn mandamiento^ quebrantar otro , digo lo te
niendo experiencia de m u d i ú s , que faben eñe derecho., 
mas quebrantanlo en el hecho5 extendiendo con íu cob1-
dicia tanto la regia, que pallan qualefquier limites de juíli 
cia,y agrauian en mucho a muchos,^ incurren tata reílitu-
cion}quelo que es peor defpues no lo pagan, por no que-
darfe defnuaos fin nada : por lo qual íiempre tune por 
fofpechoías todas eílas ventas que fe fiaUjde lien^os^e pá 
ños,de fedás5de mercerías para cargazones^ porque no íe 
midejnitaííafegunfu vaior,íirio como diximos ai princi-
piovfegünlos plazos qué fe pidenry íi alguríos muy teme-
rofos de confeiencia figtón eíla nueftFá-dodrma-óuc fon 
bienraros^aun cargan nopbco en los precios. Deila venta 
atfia<lo)iémors^e hablar Hía~s'eá^árt?cíiIár)y-creo co-mas 
claíidád^H'elcapitulo figuiente-y'dofc entcndérW mejor 

Ivlas Coñ;t04o!efto es j u^ 
gucelhóbrefieliísimamétetoddíéPq feje:fiare5cüpíido ei 

G 2 plazo 



Del mércar y vender al fiado. 
pla'zo dadoleayan engañando en el precio,porque no 
obftanteque erro el védedor, ypeccograuemente lleuan 
do maSjCumple en todas maneras, que cumpla lo que fir
mo y quedo el comprador, tato, que enparteferia mayor 
malnopagarlo^que lleuarlo, como no fuelle el agramo, y 
exceííbenmasdelamitad,porque el auer cara la ropa, es 
daño particuJ ar,pero el no pagar venido el tiempo es vnU 
uerfal a toda la república, aquienes furaamentc necefía-
rio para regirfe , y conferuarle, que aya crédito entre los 
liombres3y fe fien y confíenlos vnos de los otros, no pu-
diendofe hallar fiempre el dinero para muchos negocios, 
que fino fe efífeéluaílenen confianca viuiriamos muy cor
tos y mancos. Dize Cicerón, que no ay cofa mas neceílkí-
ria a la ciudad y ciudadanos, que pagarfe con fidelidad y 
preí tea las deudas,y el no cumplir llanamente la palabra 
yfirma esturbartodo el orden polytico délas gentes , y 
defl:ruyr,y dañarla conuerfaciony contratación humana: 
noaurapa2,niquietud,ni juílicia::elmefmo pande la bo-
ca,quantimas laropa/altara muchas vezes,ao, o no fe pa
garen, o pagaren con trampas y dilaciones, mayormente 
que ha meneíler en extremo la república para que fea pro 
uey da que íientan, y tengan ios hombres a lgúnfabory 
contento en fu eftado , y trato : feria intollerable andar 
íi empre d efabnd os ,exaíperarfey an,y huyria a p o eos. días 
el trabajo,y no ay Cofa mas deíabrida q vedery fiar furopa 
y no cobrado dilatalle lapaga.Soloaú eñe legua)e no me 
paga mi ha^ieda cs infufribie, quato mas el p^defcello, Y 
pues no fe puede tratar a la contmua co el dinero en la ina 
no, ni efcufarel^ado, es neceííario pagar bieivppaqwft 
trate y negocie, con algún contento, y de.ky,téi,[)i;ésrgrart 
güilo yaque no íe pagaÍuegO,fiar aun buenpagadorj aun 
baxarle dos otres porcicnto defu juílo valoreo fe verifi

ca con 



Del mercar y vender al fiado. 51 
caCón ve ídad nueí lro Aüagio .que el buen págador es fe-
ñor de lo ageno, porque vendiendo y comprando le dan 
algo delio d i ímmuy endole del precio. Alreues tratar con 
vntrampoíó3es odioíi ís imoiquafi ha2:e cuenta el hombre 
que echa a mal > lo que fe le fia, o lo pierde.Cada vno mire 
quanto fe huelga tener fu hacienda en ditas feguras, y co
brar fin molciha,e importunidad,y entedera quan proue-
chofoes a todo el cuerpo de la comunidad, que todos íeá 
buenas ditas,y pagado res. Aníi las mifmas leyes ciuiies en 
tendiendo eíla verdad3mandan que fí alguno diíFiriere la 
paga, le compel ía defpues el juez,a pasar el principal con c:P*u",k d* 
1 r r 1 1 J • 1 • fide injjo.c.dt 
yíuraSjiegun el acreedor pudiera, en aquel tiempo ganar uautforocS 
c ó fu dinerojaun que no por entero. Ley que íi enpradica f e.tex.tn 
fepufiefíe3y executaí íc ,caufanagranvt i l idad, y efcuíaria ^ / * ¿ n e 
muchos males,y no folo es de bene eíTe (que dizen) o folo & l .focium. 
neceí íarioparalavidapol i t icadelpueblo,e í lepreciarfeca ff-troí°w& 
d j 1 1 • 1 1 /- Á • 1 r • • í-in contra

di vno de pagar día adiado,íino tabicn a la conlcicncia,ni na'^ 
cftaley q agora cite es folo imperial,íino diuina ynatural. ™. 
Porque íi vno cumplidos los términos no paga, y por no 
pagar y defraudar al otro del dinero , dexa de ganar algo, 
o le viene dello algún daño.ella obligado de mas del pnn 
cipal recompenfarle lo vnOjy lo otro. v. g. deue vno cum
plido ya el termino tres mili ducados, y í iendole pedí do j 
o requerido, no los d^con los quales fi los dieííe.mterefía 
riaelotro negociando , eíla obligado a pagarle los tres 
mdljy mas lo que dexo probablemente de ganar.Tambic 
C incurrió en algún mal y daño por detenerle fu moneda, 
como fí lo executaron otros,a quien deuia , 7a quien con 
aquella quantidad en parte, o en todo fatisfíziera , ha de 
darlas coilas de la execucion, que fe hizieron, y mucho 
mas M perdió algo de fu credito,y le hizo Quebrar, o ban- • 
balear codos ellos males, y daños (pues el otro miferablc 

G j los 
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los padefce pgrfu caufa,efta obligado a recotopenfar, y fa 
f irfáaer/egun Jey -natural j y la regla del derechió ¿c[u¿-mu-
ékas'veíges he eitado(eonuiene aíabe^que qüien'es caufa 
del mal y daño,es tato como íi ello hizera, y lo ha de reílí 
tuyr como íi ello diera. Quantos caudales de mercaderes 
eonoCcoyo(q aun que fon grades) fon ágenos ,y n&fiiyos 
uanex^do-S como diz)y obligados á:re:j:ikucioii ,porqha 
¿nriq^fcidocopramddákrgos pla2os,y difetíido-ia pagá 
a mayoi-es defpucS de cüplidós, trayendo eii trampas,y di 
latiónos almiler^ertrangerojy á-fexándofe executa^ycpé 

: niendoíe injuÍLamete ala execuci ó5íblo por gozar de^piai 
4V ¿osjnomirádd q-feles^aeniconfciencia augmentando la 
!deudajComo cam^bio^vaCórriedo oiiatlo nofe paga, por 
': que fe Va ha^iédó deudor de todo lo que el otro dexa de 
. ganar^ de los daños y males en que incurre por fa caufa y 
culpa:y no es buena refpueíla dezir no puedo mas, íi raak 

n no p odias^ñote'tóetkras; tú tantd6négoeióSjyí>ie^driáís 
1 pagai^^íltedexaílesdb^nredáren riuéuó-seótratós j'négó^ 

CToŝ y farga^n^s^no quifíefíes enriquecer co hacienda, 
agena}y fobre todos dios incoñuenietes,aá cauíay ócaíio 
para q no cópliendo ío pueílo íes licúen otra vez mucho 
mas de lo q: va-lê qU e de lasíá'zíones(alm que friuol'a)^ 
dan para vchdertán cárc^cs^eltemor y fbfpéc-ha que dize 
tienen de no cobrar ctimpiído ei-termiilo, ' 

r í ^ p ^ ¡ L Del mercar a0am;a^óyy otrosgC" 
n ' -•;í, ñerosde^entmwparpipídMi ' 
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conccrtamoíios por Henero^ Hebrero:vedcrc}o daré cic 
íiancgas de trig.o,q eípcro de mifemétera, ode otraqual-
quieraparte3y ló entregare a la cofecha ,y de llenar lo que 
tiene todos por opinió valdrá entóceSjCofa qcomúmente 
fe fabe fegü elGurfo délos tiepos pafTadoSjy delpreféte: lo 
qual íe puede cócertar en vna de dos maneras, o determi
nando y taíTando luego el precio, fegü fepienfa valdrá, da 
ros he tanto,qcomó digo,ha de fer ciqdizé todos,correra 
entóces poco maso menos,qabaxar de aqllo por anticipar 
la paga feria injuílicia, y hecho el cócierto cóforme a lo q 
coraunmete fe eípcra, aú q defpues fe mude,y valga por ai-
güaccidéte mas5ó menos^no dexa de fer firme en cóicien-
0 d } m esmeneíler fcrupulearjíi aicáco algüa de las partesla 
mudaba q auia de auer,q por mucho la aleare íi vendió, o 
compro ícgu la común ellimacio de perfonas entendidas 
en aqüeilos tratos es juila yenta.Lo fegundo, fe puedede-; 
xar el predo en confufo remitiédolo al tiépo del entrego, 
comofife dieOencieducados éncuéta detáto trigo t] me 
obligo (f pagar d como valiere la cofecha, y tu te obligas d: 
cntregarmelo:quado afsi fe hiziere,hafe de feñalar el mes 
y dia,porq lo $ mas es vn negocio litigiofo y embara^ofoj 
pudiéndole variar de mil modos el precio en efpacio d vn 
mes,por lo qual fera mejor feñalar comovaliere tal dia:pc 
ro fi fe hiciere el cótrado llano,y íimplemetc remitiédoíc 
a toda la colecha,© aun mes entero,cntiendefe el precio q 
mas durare,o vuiere durado en aqueÍ tiepo,porq eíle es el 
gcneral,y comu, a q íe deue eílar íiempre no explicando-
fe otra cofa ene! concierto.La ranzón y fundamento déíla 
regla es,q quádo fe entregajComien^a a fer del otro 5 y fer-
uir y aprouechar a fu dueño, a eílar a fu riefgo, y ventura, 
por lo qual es juílo, le cueíle lo que eílonecs vale. Lo que* 
Cíi.eílo íuele auer de mal es lo q íjépre fucede?q nadie com 
¿ag&ta G4 " pra 
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pra adelantadojíino lo que cree valdrá menos que agora, 
y por eíTo madruga a concertarlo(que no es Yieiofo aüiíb) 
mas aun de lo que entonces fe efpera valdrá le quita vn pe 
dacopor pagalie adelantado (que es el mal, y la real viu> 
xa,no muy obfcura5nipaliada)noesotracofa quepreftara 
c fte los dineros3y lleuarle por eíle beneficiojlo que le qui 
ta del precio que terna fu ropa: en ninguna manera fe pue
de haier, ni fe deue fufrir, fino en cafo que el comprador 
vuieíle de granjear con fu moneda, y hi^ieíTe la compra a 
petición, y ruego del védedor pobre,y meneílerofo,quefi 
no fueííe tal,no lo conduyria,ni concertaria con perefida. 
En eílo verán todos quan torpe,y efcandalofo negocio es 
pues viene a fer licito en cafo y con las condiciones que íc 
riavnavfura. 
Ay otro genero de ventas, incluydo en eílas tres que he
mos dicho(conuiene a faber)mercar y vender deudas, di
tas ,y trafpaífar eferipturas en cuenta, y pago de lo que fe 
deue en menos de la quantidad, que contiene. V. g. deue 
vno a otro, paraNauidad diei mili ducados,y mercafelos 
vno pagandofelos feys mefes antes,con tal que pierda qui 
nientos,o mas,y alas ve5xs,el mefrao deudor fe concierta 
con el acreedor,para de aquí a vnaño te deuo mill,fuelta^ 
me cicnto,dartelos he luego, hatefe muy a la continua en 
Indias ala partida de laflota,que los mefmos mercaderes 
de tiendas3pagan antes del pla^o alos de Caílilla, pero co 
fu ajo y a gran perdida:otras vexes es ya cumplido el tiem 
po,mas la dita no paga,o no eíla muy fegura,y por quitar-
fe de pieytos, de peligro,y fu rieígo védela el acreedor? o 
trafpafTalaaotro enmenos. 
En todos eílos cafos y otros femejantes,digo dos cofas.La 
primera^que como en el negocio no aya mas que pagar aa 
tes del p teo , no fe puede dar menos, délo que la deuda 

monta, 
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monta.LoGOtrarioesvruramanifieftajeofaesdereyrque 
te YcndieíTc eíle la ropa y por fiartela}ócho mcfes no nene 
licencia de lleuarte mas délo que agoravále, y que creas 
tu que es licito a ti por pagarle tres meíes antes que fe cum 
pía quitarle algo?jamas es licito por ahorrar | o a largar el 
tiempo intereíar, fino en los cafos q hemos expueílo j de 
claradOjComo veremos mas extenfo en elopufculo devíu 
ris,do examinaremos juntamente la venta delaslanas}tra 
to tan vniuerfal en eílosreynos.Lo fegundo digo5que co
mo la deuda no eíle fegura^a puede mercar otro por me
nos de lo que la eferiptura re^a}mas no fe puede concertar 
pormenoselmefmodeudor^yparte. Ylarazo es porque 
vender yo diez mili que me deuen % es vender el derecho, 
que tengo a pedirlos, y cobrarlos, el qual vale menos de 
diez mil i quando no eíl:an feguros^como íi la dita no es fa 
na,© mala, o quando eíláfana, que de muy faneada,no pa- n a v Z Í T ' 

ga,como fon algunas perfonas tan principales, que no ay afúhüw. %. 
quien fe pueda apoderar,o valer con ellas:1a juíliciaieglar J**^ 'w-4 
onoaprouecha,onoofa,yeltemordeljuyziodiuinO,no 3 ] ¿ ¿ ^ ^ 
lo tienenXa parte dixe que no fe puede concertar por mt?im»ce».»». c. 
nos, porque ya eílaobligado a darlo todo,excepto fi quié i ^ * ' ¿ t 
le vendió, nolcvuieíre claramente engañado en el pre
cio^ por fatisfa2er£e,le quitaííe algo,y lelo declaraííe afsi.. 
También en cafo que o no pudiefle mas, fegun comunmé 
te acaefee , que los que quiebran , fe conciertan con fus a 
creedores ,y les pagavna parte foliándoles la otra, o dado 
les efperas.Cerca délo qual esde aduertir que ílvno puede 
pagaT(aun que con trabajo3fingir quiebra,o efeoder la ha
cienda, es peccadomortaljyeña obligado a reftituyr por 
entero el prindpal,daños,y agrauios,que alas partes fe les 
recrefeieren por fu caufa.Retracfe vno,y conciertafe, le ef fit« 
peren,por2es:años.Sipodiapagar(aun quedando pobre) ^ f * * 

G $ como z. ' 2 * J 
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como no qucdaííc ppr liofpitales5pecca enretracrfc3y co-
ccrtaríc5y ha á-recopeíifar pudiédo, lo qios acreedores pu 
dieran ganar probableméte con íiis haziédas en aql largó 
terminOjO efpacio q le dierója mas no poder, no o bílate q 
tronoícá en la efcriptura3q felo perdona devolütad3qno es 
volutadjíi no ívierca/i como digo podía ciiplir, y quebró 
por auer aql perdojpcro-ri faito,no podiédo mas3 digo q l i 
citaméte vfa de las cfperaŝ y no eila obligado a ningúa ía-

Vefoiuendo l l s fetól^ puede co fu caudal granjea r,y ganar todo lo que 
odmrdus. ' pudicrejbaftale pagar el principal:pero fi fe c6certo,pcrdo 
c. qmbona. nadofe alguna parte del, no es muy claroy^uerigiiado l ^ 
"ért'otHm'ü- q deue, lia-2er(aú q lo mas Íegur03yprobable eSjqcuplapor 
tuium &.LÍS entero j qiaádo buenamente pudiere, como fi andando el 
To^f&lqm t?iempo(fegun tonos viílo nuicbas ve^es en nueílros días 

boluieffé en íu primera3o en otra mayor profperidad)porT 
Í!f̂ H¡¡c i aquel per4onnofue real4ona 

.jMod fAeere,: digo que trata de la ceísion y renunciación generalde los 
bienes3re;iñDdio común de perdidos, no quiere q queden 
ta del todo libres3q no pagueii cüpli damente fus deudas, 
íi acafo fe vierc(com0'dixe los Latinos)en mas grueíía for-

' tuna.Quato có mas razón eílaran obligados a haiello los 
q no vfaron déila cenmonia infame!íino q en particular fe 
conGgrtaron(conuieneafaber)apagarfifueré algún tiépo 
ricos3baftales q gozan de plazos largos3y no eflar obliga-
dosjfino quádo eftuuiercn largos de haziéda.Efta es la re-
folució en cofciencia deíle calo, q efcriúir la variedad de 
ieyés3q ha auido iiaílá el dia de oy ihforo exteriori cerca 
de pagarlas dc.udaSjno es nueílro officio.5q íi lo fuerano de 
xara de fer proiixo deduzir el puto, defde aquella feucray 
antiguainílitucion délas tablas Romanas, dofemadaua,; 
que quien np p§fá&s ifidíl cíclauo de fu acreedor y fia 

» / > í> muchos' 
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muchos deukfle3lods%uarCíZaflpyy.^ 
fenja cada vnovn quarto3ov'0 pedazo. 

X / / / , Z > / a i j n d i a t f l tra~ . 
4af$$s en ellos* 

"Ercade cargar a Indias y vender ali4$as earga^oiW ,̂ 
,ay algunas-cofas notables q addertk.Mpnmefá-cseA 

los que aquí cargan,que-mcircan cafi- toda l:a;ropa 5;ál!fiád-6. 
kiargos piazos,y porélicbñQguiente tóuy^ara^egoíi^rs 
eícrupuloíb.porfcr-enef&eilió dañólo átós vé^iWb^lq eñ 
Uqliaspart-es reíidé,deciiyásHa^iédas'álfin fafótdd^^or^ 
t i regató alia da táco./porioó;fo;bre los coflos de'aca, y fe-
gun a el le fale afsi pide a los partictilares, que llegan a fus 
ti endas: de arte que todo .eftriba fobré el coílo de CaPeilía. 
tí dizc,ycomo La-ropáfíádaVa clrgMa latetóá>|>krté' más 
del juOio Talor3fále aun precio exCeísiuOí Y és' dé aduertir, 
quenb'íe efcalfo qüaíinada,niíe vende â m 
to,ias mas ve*z:es por yr íubidos los precios, por q alia co
munmente no fe mira, fino a lacojutura que llega la flotás 
y ala cai^tid^id donaos quelleüá^yal^néceísid'ádyabuií-
dañeia- que áy en latiérra: éñas cauías hafcén baíxarvy íu-
Bir ehtanto por ciento, no ios precios qúe vah puéító-S eh 
las partidas,efpeciálméte que como todos carga fiado, tb 
dos parecen alia vnos,e yguales,do creen q afsi deue yalér 
'eri Efpana,de modo que lavara de'tercitípeloflílex^iiiil 

•'yíéiieáíarirpor dp^ riii l l jyócübcieiitós, y íaalguna cófa 
re baxá(aun quaodo van notoriamente Cargados los' pue-: 
;ños)esen_dos,o tres por'ciento3nó puedexiexár de fercíío. 

en con-
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cnconfcienciatnuy malhecho j de do viene eíUdiíToíu-
cior^que pobres y ricos cargáñ^y cargando deíli oyen am 
bas republ¡cas,a Eípáña, y a las Indias j a Efpaña habiendo 
fubir el precio con Jagrandemanda que tienen, y con la 
multitud de mcrcaderes5que acuden alos eílrangeros yaü 
a los naturales,que y o vi valer en Granada los terciopelos 
a veyntey ocho, y a veynte y nueue reales j e yr vn nefcio 
degradas5y daífeamércaryatrauefíartan indifcretamen 
te paralacarga de vna carauela, que en eípació de quince 
días las hizo íubir a treinta y cinco,y a treinta y feys, en el 
qualeílilo fe quedáronlos terciopeleros,y texedores,y af 
íi tanibien pedían deípues a los vczinosanerefcia aquelva 
gran caíligo3fi vinieran agora aquellos antiguos ciudada
nos^ ngidores zeloíbs de la república. A elle tono fucce-
de cada día en Seuiila en los precios, aníi de merceria que 
viene de Flanders como en los paños de Segouia, y Tole-
do,en d. vinory axeyte que fe coge en eíle Axarafe. Dc-
ílruy entambienlo de alla, poniéndoles codos tan fubi-
dos que es laílima.N o quiero agora dar grado a eñe defor 
den3ni calificar fu malicia , folo digo que es muy mal he
cho, mas quátojmal h echo es los confelibres en particular 
felo digan.Lo fegundo en nueua Efpaña comunmente feve 
de fiado en tierrafirme ,aun que íe folia vender de conta-
dojque era vna de las buenas calidades, o la mejor que ,te
ma aquella ncgociacion,ya fe va introduciendo también 
el fiado^orque es ya tanta la gente, y tan grande la canti
dad y multitud de ropa que va, que no puede el Peni coji 
toda fu riqueza acaudalar para pagar toda vna flota, que 
comunmente es muy gruelía en numero de naos. Eüa co-
ílumbre reprehenden muchas vezes los Theologos en 
ellos rcynos por la íbnancia,yaparencia que tiene de mal, 
y también que como la ley diuina, y juilicia natural en q 
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fe fundan eílasreglas3y documctos, que hemos dado enel 
-vender alfiado^svnaeygualjy no variable en todo elor-
be5pareíce muy conforme a razón que fe redu^ga/e regle, 
y muele por ellas, el trato de aquellas partes5que dado fea 
remotifsimaSjtodos en fin no folo fomos hombres de ra-
úLonfmo aun de vna patria, y nafcion Efpañoles. Cierto 
eílos benditifsiraos padres a cuyo decreto y fentécia es ju 
üonosfubiedtemoSjdizenlafubftancia déla verdad, mas 
muchas vezes por no ferperfeda,y cumplidamente infor 
mados déla pratica condenando q̂ ue fi fupieííen el hecho, 
aprobarían, y aplicarían muy de otra manera el derecho, 
cofanqraraeneftos reynos,que parefceres viayo eílando 
alia en cafos de minas y pueblos, de hombres eminentifsi 
mos en letras,que no dauan,ni tocauan el punto : por folo 
quenoXeleshazia clara,y diftinílainformación del nego^ 
Cío, q en aquellos reynos fontan diílin6los de ios de acá, 
quaíien todo,quanto las tierras fon diílantes.Deícendien 
do en particular a eíle de q tratamos: diré lo que alia paf-
fa,y lo que los padres que lo vecn por fus ojos íuelen apro 
uary reprouar enello. Lo primero enla v enta délas carga-
Zones,bufcar el precio jufto de contado para q fea regla, y 
niueljesbufcaralantechrlílo queaunnohanafcido, ola 
cuadratura del circulo que jamas hafía oy fe ha hallado, 
ni fe puden dar feñales,nifeñas parahallarle,nile defcubri 
ran como dizen, cien hurones, y fi alguno feñalafemos ,y 
taíTafíemos, tengo entendido Holgarian dello los merca* 
deres.Hafe deentenderjque al contado fe vende allatóias 
caro que alíiadQ,porque los mercaderes que dizen de Cá 
ílillafianjuntp aios regatones,a tanto porciento5fobrc el 
quaiinteresf Sade el delas tiendas algo mas para íi, y ven
de aníi de contado alos particulares del pueblo;De modo 
que el tiépoque ês dan los principales, es; quaíi para|que: 

enel 
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enel interim puedan ellos diñraher}y defpacWlá Carga-
Xon.Aníi que vend en cílos por precios m as íubidos de có 
tado,que mercaron fiado: y no ay en todas lasíndias otro 
precio de contado en la ropajOno eftc que corre en las ven 
taspormenudo,el qualno es juílo,ni licito fcguiral de Ca 
ílilla que vende muy engrueílb}aüque holgaría el muy en 
extremo de feguiiie,porque,como aigo3es mayor.Pueslo 
que otros dizen que fe auaiiaífe laropa^ aiíadiédo al coílo 
y coilas de acá algü interés, y que eite valor fe tuuieííe por 
precio de contadojaceptarloyan,como fe coníideraíle en 
eíla apreciación lo que es juílo íeconíidere3y pele, cño es 
el peligro a que expone fus mercaderiaSjks mermas, y cor 
rupciones que fu el en aue r enclías3cl tiempo que tienen de 
tenido3y oceupado eldinero:tengo por cierto que feria el 
precio que fe taflaífc y pufieíle mayor que el q agoracorre. 
También es fáltala regla de otros ( conmene afaber) q les 
pregunten por cuanto dañan la ropa fi felá pagaílen de co 
tado,y que aquello íera el precio julio al fiado, no fe puecí 
virificar eílo,ni ha lugar,como di'ze ingeniofaméte S.Tho 
mas, porque el mercader de Caílilla íi le pagaílen luego to 

t^lllí* ^a^acarg^on ia ciariaanfí en tierra firme comoennueua 
ptimm. efpaña por menos de lo que realméte vale, y perderla feys 

y ocho por ciéto de fu juíto valonporque como perfona q 
fabe augmentar negociandojpeníanaauentajarconeldine 
ro enel interim,aun quator2,e,efpecial y principalmente (i 
eíluuieíTelaflotaí partida5o en próximo fe ouiefíe de par 
tir.De modo que el precio que ellos comariápor la carga-
¿on5pagandoício luego es menor que el que realmente va 
1c la ropa^y CGnt€taffey;an conello (no porque no vieíTerk 
valia mas,Cnoporquéi^perarian perdicdaágorapoco^n1 
tereífar mucho defpues enibiando enlamcfmaflotafusre 
tonios,y no es conucnible ni tollerable q íiguan eíle pre

cia 
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cisque tomarían íi luego fe pagaíTe^vcndiedo al fiado, do 
auenguadamente puede lieuar todo io que vale ia ropa en 
rigor,porlo qualnoay queefcrupuiearlesporvender fia-
do^como vendan conlaíinceridad, y llaneza que luego di 
remos. Lo fegundo es de aduertir5que el modo de vender 
en aqu ellos reynos es cierto real y ahidalgado muy difié
rete del que fe vía en toda Eípaña.ni en Seuilla,ni fuera del 
rey no5en Flandres,o en Italia^ es que fe vende toda la car 
gazon junta,pequeñajOgrandejyno oíaradefpernaria,ni 
lacar della coía,porque los regatones piden luego y quiere 
ver,los ongínaies3y no fe fuffire en ley de hombres de bien 
no mo.ftrarfelos.Anii que o nunca, o muy raro fe atreue el 
de Caílilla afacar ni vnafuerte,o genero de ropa, que por 
ventura vendida por íi vaídna mucho. De modo que ora 
fea de dos cuentos o de quatro de empleo toda va junta: 
do entralenceria,panos,ledas,telillas,merceriadeFladeSj 
y toda ropa menuda,haíla herrage,y cera: es vna cargazón 
quaíi todas las cofas vendibles5porque todas común mea 
te entran enella.En Medina y en las de mas partes de Efpa-
ña vendefe por menudo, y dado fe venda gran quantidad 
de ropa de vna vez a vn marchante3es por piezas, que fí fe 
defpachan diez mil i ducados de ropa, es en diuerfás fuer
tes de ropa , y concertando el precio en cada vna , ven
den quarenta fardos cada vno en tanto , treynta piezas 
de feda a tanto la vara, fegun la ley délos pelos, y fineza. 
Aníieneílas partes, dado que vendiendo gran quanddad 
junta no fe puede pagar luego, y neceíTario fe a de fiar, tie 
nen claro y notorio el precio de contado, q íiguan,y guar
den en fus ventas,fegun arriba declaramos, que muy bien 
fe fabe,quanto vaÍe,pagado luego vn fardo de Rúan, y por 
confíguientc quanto debrian lieuar fiandolo , y lo m iímo 
en quarenta que fe fian: porque en cinquenta que lean va 

apreciado 

http://mo.ftrarfelos.Anii
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apreciado vno por vno,y todos por ygual precio. Lo mif-
mo es délas fedas,o paños. 
Délo qual íe collige que en Medina ,7 en Burgos ay fiem-
pre precio de-contado que puede fer regla para el fiado,no 
porque vendicdo grueílas partidas como fuelcn fe les pue 
dapagarluego/moporquefueílilojy modo de vender es 
por pie^aSjaunq acaefce vender tantas pie^as,y tantas fuer 
tes de ropa^preciando cada vna por f i , que llega a vnagrá 
fumma. En Indias todo va de vna hecha,y en vn folo con
cierto fe defpachan ocho5y áiCL mili ducados de empleo, 
donde no ay fuerte de ropa,que no entre baxa y alta3y paf 
fa deíla manera.Llegada iaflotafe ponen en precio las car 
ga^ones(porque todas fe defpachan comunmete enveyn 
te o treynta dias)y íigucnlas caufas que alia corren, y fe co 
íideran(conuiene aíaber)íiviene granflota,íieílala tier
ra a dentro falta, o abundante de ropa,íi fe efperan tan pre-
ílo mas naos5fe comienzan a defpachar y mercar las carga-
2;ones,porquelas otras caufaSjO circunííancias de auer mu 
chos,opocos mercaderes, o mucho, o poco dineropocas 
vezes corren3porque los merchantes,o regatones quaíl fe 
fon ala con tina los mifmos. El dinero por marauilla lo ay. 
Aníi que llegada laflota,luego fe fabe aun antes que fe co
mience la feriajpoco mas o menos en que términos fe por-
na la ropa, pongamos a fetenta por ciento brutos, y a tres 
quatros, q es aun año tres pagas por fus tercios,o a dos íey-
fes.Eíla pra^ica e hiftoria fupueíla, digo generalmente, q 
clprecioa que fe poncn las cargazones fegunlas circüílan 
cias dichas es jufto,y aquel es:el que vale la ropa de conta
do, yenelquela apreciaran qualefquier perfonas enten-
didas:fi vuicflc tanto dinero que baílaííe ,eílo fe entiende 
cadagenero de ropa,o cada cargaron fegun eftuuiere furti 
da, que ra^on estampen: fe tenga cuenta con laqualidad, 

y con-
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y condición de k ropa. V. g. vale y comienza a venderle a 
fefenta por cientOjtoda fuerte de ropa a barníco, o a fe len
ta y cinco, oacinquentay oclio3quetambien tiene eíte 
precio y valuación fu latitud, fila tierra eña falta de algu-
naropa en particular,de papel,de liengos^e ledas q acaef-
ce auergrandifsima demanda, aü de efcubillas de limpiar, 
y de ampolletas de arenajleuandofe todo de acá, elle tai 
genero íi por fi fe vende valdrá con ra^on mas. Aníi que el 
precio^y valor feguro en aquellas partes páralos mercade 
res de Caflillajes el que comienzan a teñe rías cargazones 
al principio legunlas fuertes, y calidad de ropa. Bic fe que 
íi felaspagaííenluego,lasdanan pormenos5peroyaheref 
pondidojComorefpondeS.Tilomas que eil:o5no espor-
que no vale la ropa en rigor aquello,f]no porqu e penfaria 
perdiendo ganar. En vna cofa hierran grauifs imam ente en 
aquellas tierras los mercaderes,y cometen vfura, que íi las 
cargazones fe ponen a.65.por ciento, y a tres quatros, que 
es por entonces el precio juíl:o,íi le pid en a vno dellos que 
fie furopaa quatro íieteSjfubirafu cargazón por la dilacio 
del tiempo a ochenta, y aun darfelos han, y amas, íi amas 
largos plazos fe la piden, eíla es la polilla de todos aque
llos contratantes, y lo que dellos los facrosTheologos, 
que alia eílan murmuran y abominan,y lo que ellos eftan 
obligadosareftituyr,y enlo quehaze contra ellos todo 
lo que efereuimos en el capitulo pafiado,porque manife-
ílifsimamcntelleuan interés por el tiempo queefperan,y 
tienen cuenta,y refpedo en los precios con las efperaSjydi 
lacion que dan,que es vfura pallida. 
También pues he ingirido el trato de aquellas partes fera 
bu eno aduertilles con to da b reuedad de algú os abu fo s l i l i 
citos en confeiécia^ue có toda fu injuñicia, no los aduier 
ten por la coílübre antigua que en ellos tiene. Lo primero 

H laro~ 
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la ropa q re Caben esíiempre agenâ o de fu c6paiiia3o de en 
comicdajy pues toda, o ia mayor parte es de otros deué fer 
fieles fadoreSjVediendo a las mejores ditas 3y por ios mas 
juftos precios que pudieren^ no fer francosjy liberales de 
hacienda age nadando alas veZes a dkas3no muy fancadas 
de quien probablemente fe fofpecha que faltaran, o feran 
trampofos por fer fu s amigos,y aun fi a Dios plazejes baxa 
por fu amiílad, cinco y feys por ciento, a coila del pobre 
mercader3queella aguardando en gradas fu retorno la fo-
ga alagargáca. Todos eílos fon cargos de reílitucio q fe he 
chan a cueíla§}y tienenlo ya algunos tan de vfo q no lo fié-
ten,y ellos buícan confeíTores,que tengan menos fenddo: 
afsi vatodo ariobuelto.Deuen encender q pues llenan fu 
interés o de compañia, o de encomienda etlan obligados 
a fer fieiifsimos, y a fanear la dita, y ropa todo lo pofsible. 
Item copiidos los planos no fer remifios en cobra^ni me
nos difsimular por fer fus amigos , efpecialmente quando 
inilala flota3donde puede fer proueydo fu dueno,y íl apro 
uechare vfar de todo rigor de juílicia, y executar (pues es 
medio ordenado por lcy5para q cada vno alcance fu, dere
cho enefta tecla) eíla obligado, aunque ala verdad eílofe 
entiende con moderación y pry dencia/cgun eluépo per-
mkiere,y las circuníiancias demandaren. Lo tercero no 
tienen cuenta ninguna có la malla déla placa que cobran 
cada dia,o conlos í:oílones,antes la juntan toda, y al tiépo 
va habiendo partidas teniendo folo conilderacion có los 
marcos de plata que han cobrado^io có la calidad della,y 
cobrado en reales de que pudieran fino los expendiera en 
fus necefsidadeSjygaíloSjComprarlesplatareíinaaun a me 
nos de la ley,no lo liaren, yes negocio en que no vaade-
7irpoco, fi es mucha quantidad, que engrandes partidas 
quando fe veden en Seuilia a los plateros, o báqueros fies 
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acendrada^ limpia fe intercík no poco, y íi trae cendrada 
o tierra fe pierde mucho, de modo que auicndo cobrado 
eldeíndias en plata fina,do elde Efpañapudieraintereííar 
felá embia tal, que pierde aun de ia ley, todo lo qualesa 
cargo de ios de alia. 
Suele auerenaquellaspartesenlostemeroíosdeconfcien 
ciavn efcrupulo nonefcio3que es mercar la plata en plácha 
menos de la le y,lo vno porque es regla general, que do ay 
talíareal,no es licito excederán difminuyr de]la,confiílic 
do en indiuiíible,y careíciedo de partes.Lo íegüdo, y pnn 
cipaljque la plata,y oro,no vale d c íuyo mas que la realm-
ílitucionlo eñima^y aprecia: las otras cofas como las lie
mos mencílernaturalmente,yno podemos pallar fin ellas, 
íin que la república les de valor, nueíbranccefsidad natu
ral feio da.Todo lo puede apreciar la ciudad, pero ay eíla 
differcciajQUclamonedapuedclaha^erdelamateriaqfe 
le antoiare5o efcojerCjy eílimar en lo q quiíiere, masías o-
tras cofas halas $ eílimar fegúqnos aprouechá5aníi elksá 
fuyo íin poílura,y taifa publica tiene fu valor, y nueílra ne 
cefsidad las baxa, y fube, mas la moneda folaméte Ja haze 
valer nravolüt id, anfinomudádola el rey de quié depcn 
¿c,no fe puede licitamété variar,ni dar mas, ni menos por 
eila3por lo qual có razó fe duda deíla copra, y veta en ellos 
metales, do muchas vezes fe quebratalaley. En ello es de 
aduertir q eílos metales tiene fus quiiates,cada vno de los 
quales vale veynte marauedis,y dado q el valor del marco 
es feys ducados en la plata,fe entiédefi tiene tatos qlatesq 
llegue y lo mifmo en el oro,yfuley,mas fino llegare enqui 
lates,o paíTare ha devanar proporcionadaméte el precio,y 
en ello no fe quebrata, antes feguarda toda la ley.Eíla die
ta y razó dequilates liguen con todo rigor aníi en la plata, 
comoenei oro en toda tierra firme, porquepara ambos 
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metales ha dado fu mageílad enfaie. En nueua Efpaña do 
la plata comunmente es refina no lo ha dado^i concedido 
haílaagoraalosmineros}apeticióndelconfulado deSeui 
l i a ,y por fu vtilidad, y prouecho,quiere íe guarde y figa 
laley del Marco5y por ella fe venda alómenos en general. 
Item es de aduertir que muchas vezes la plata es tan fubi-
davy el fuelo de fu generacion3efto es5la mina de tierra tan 
pura^que fale con gran mixtura de oro,y fundida y refpon-
den feys y íiete granos almarco3a cuyacaufaes, la plata de 
mayor eñima.Eílafupueílo digo que licitamente, fe pue
den vender y comprar qualquiera deílos dosmetaleSjpor 
todo lo que realmente valen, fegun fus quilates y pureza, 
y no es eícrupulo tener cuenta con el oro (fi ay alguno mef 
ciado en la plata) de modo que fi tiene mucha mixtura val 
dra aun fegun laley5o alómenos puede valer feys ducados 
y medio,yíiete,ni fe quebranta en ello poftura,ni tallador 
que la taifa y valuaciones que valga tanto el grano de orq 
y el de plata,donde quiera que eíluuiere, o por fi en barre
ta o mezcladojfi de aili fe puede facar,y poner en perfedio 
con vna carga de lefía3pero fi alguno alia en las Indias po t 
fu lance o diligencia ouiere alguno deftos, metales, algo-
menos de la ley,aun que ello tiene mala fonada, no es pee-
cado mortal, ni ailaentrefabios fe tiene por tal, como a-
caefee. en las mifmasminas , alómenos en nueua Efpaña,, 
Campeche,Honduras,ylaillaEípañolado vían tomines 
y toftones,que comunmente fe,refeata amenosporauer 
reales paragaftar por menudo, y la razón es, que el oro y 
pktacnpianchaen todas aquellas partes fe tiene por vna 
efpecie de mercaderia,ycrefce,ybaxafu valorporlas m i f 
mascaufas queIaropa,aunquca.la.verdad fu augmento, 
ydecrememo esmuypequeño en la plata., que, oes a k 
Jey3o muy cerca, y jamas losjuezes, nigouernadoí^s ca-
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fHgaron}o prohibieron elle trato có no áuer cofa que mas 
íe trate. 
En la venta y compra deños metales cuñados y amoneda-
dos,ay algunos abufos illicitos, aníi en aquellas partes,co-
nio eneilas,y para entédellos, y entender juntamente quá 
dañofos y perjudiciales fonje ha de fu poner q entre mu
chas cofas íumamente neceílanas al buen gouierno, y tran 
quilidai del reyno,vna es que el valor y ley déla moneda, 
y aunfu cuño,y feñai fea durable,y quaninuanable fer pu
diere, en lo qual tiene Elpaña excelencia mayor, por ven* 
tura que ninguna otragente-.porque duraendüajy esquaíi 
perpetua,como conuiene,fu auaiüació,y no fe anda muda
do cada iuílre,ello es cadaíey s alios como en otras partes: 
cofa de gran defafofiego para el pueblo.Do es de adnertir 
que el íer, otfiCio y dignidad del dinero, no valiendo de ^ f j f ^ ' 
íuyo nada, es íer valor, y medida de todas las cofas vendí ^.J^xV 
bles: la libra, el arroba, y otras peías deíle ]aez miden en i-*-
ellas la quantidad,mas el dinero mide fu valor,y precio:of 
ficio muy principal, y es regla vniueríal, y neceííana que 
ha de fer qualquier medida fixa,cierta,y permanente.! o-
das las otras cofas fe pueden, y aun deuen mudar: pero la 
medida es meneíler que permanefea: porque por ella co
mo por feñal Jim mouible conofeemos quanta es la mudan 
^a,y variedad délas otras.Todos nos quexamós q fe ha mu 
dado en nueílro tiempo mucho las cofas, y efto conoíce-
m os, porque vale «gora treynta, lo que agora ve yn te años 
valia, a modo de dezmares, de modo que por la moneda. 
Entendemos la difíerencia,y careilia,y fi no valiera el real 
treinta y quatro como entonces , no fe pudiera conofeer, 
ni deprehender eíla variedad. El tiempo es neceílano ha
ga fu diíferencia noche y dia^arde y temprano, mas el re-
fox por do conofeemos el tiempo y fu difeurfo s ha de fer 
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-tniformcy muy regular, y paííar fíe mpre en vn compás 
fus momentos 3 de otra manera fera como debimos relox 
crrado,y de ningún prouechohaílaque lo concierten} y 
fu concierto confiílejen que fean fusmouimientosyguales 
no differéteSjiio por mas de que es medida. Tato y mas fe 
requiere eílaconíiílencia3y perpetuidad en el dinero, que 
es medida de gran inportancia, cada di a fe varia elvalor en 
lo reílante5lo que oy vale caro, mañana baxa: y quan ne-
ceílario es alconuiélo,y trato humanojque fea afsi3y fe mu 
de el precio en la ropa, y batimentos, porque todos ga-
nen,y guílen de vender,y comprar: vnas ve'zcs los vende
dores por el interés, otras los compradores con íu barato, 
tanneceííarioesquelamonedanocreícani deferefea, ni 
la íuban, ni baxen íi íer pudiere en dozientos años, y que 
aya vna cofa en larepublica, medio diuina, y con fagrada,' 
a que no fea licito llegar, ni bablar en fu mudanca. Y de 
mas de íer gran bien que la medida y niuel en negocio tan 
importante ( como es la venta, y compra) fea perpetua es 
iiiconueniente,y grandeforden ci mudarla, porque baxar 
yíubirlamoneda , es augmentar o difminuyrla ha^iéda 
de todos, que toda vltimamcntc es dinero , yenrefolu-
cioncsmudallotodo, que los pobres fean ricos, y los r i 
cos pobres. A eíla caufa dize Ariíloteies,qu.v vna de las co 
fas íixas y durables, que ha de auer en la república, es qu# 
valga a la continua vn mefmo precio el dineroy durc,íifer 
pudiere veynte generaciones,y fepanlos vifnictos, lo que 
heredaron fus agüelos^ lo q como buenos, añad.icron5ga-
naron y dexaró a fus padres5paraq prouocados co juila c-
mulatio procuren de yr de bie en mejor,y echar íiépre ade» 
late la barra.y fi es ta íubílacial q la mifma republica,ypriil 
cipeq tiene la fumma poteílad no lo mude5ni llegue a ello, 
quaco atreuiméto,y perdición es, que lo múdelos particu 
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lares por fu antojo// aluedrio,que vendan el real por qua^ 
renta y cincoj Ja corona por do^e reales, no vallen do el 
.vno fino treinta y quacn^y la otra haíla agora dielz: y diez, 
como en muchas partes fe ha^e/egú vercmos:cicrto es i l i i 
ciciísimo^y maniheí>o abuío,y con obligado a reílituyríe 
todo lo de mas}que fe licuare de fu ley ,yeílima publica.Lo 
primero en nueua Eípana jos que meten plata en la caía de 
la moneda, licúan a ios mercaderesjpor losrealcsícn'zillos 
para elrefcatede la cochinilla do^e y quinze por Cieto,no 
por mas de fer moneda que les parefee bié j agrada mucho 
a los Indios^ue de monedar nocueílámas que toftones, 
porq es ya cóíHtucion q en cada marco fe ha de cuñar tan 
tos tommes^níi no ay mas fundaméto para licuar eñe in
terés de lanecefsidad de reales fen2illos5que tiene losraer 
caderes para cótentar los Indios,q de mejorganalos refei 
be q de a quatro,mas no los toma en fus pagamétos, a mas 
de a treinta y quatro. Por lo qual digo que pecca grauifsi-
mámete los plateros o cacaguateros,̂ / csmiuítifsimo cara 
hiofino lo quiercllamarvéta5lleuar por cien reales ími'ú 
HoSjCiéto y quiri'ze5endeados,pagadosluego5porq esin-
teres exceíiiuo^uinzepor ciéto, en cabio menudo, efpe-
cialdetro de vnamifmaciudad:tres o quatro feria vn aga-
nacía tolerable.pero como veé los mercaderes ta nec<?isi-
tados dcilos,para el refeate de grana, fubenfe tyranic amé-
te haíla las nubes,que yo vi dar a veynte y cinco po ,r cien-
to,aüq creo que fino reíHtuyc,auran de baxarce, fupefo, 
y cargo de confciencia haíla el aby fmo3porque es fufri 
ble en confciencialleuar por la maiieda5ni aü p „or ninguna 
cfpecie de ropa^mas de lo que vale, por íolo r ,ue ten^a ne~ 
cefsidad della mi próximo, mayormente nr j lexoftlclo al 
vendedor,ni al cambiador a mas de la ley. 
Acá fe haintroduzido yna cofeúbre harf o ruyn y reprehe 
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did tjY aun caflig-ada como veremos en la venta y cambid 
de las coronas que fe venden a doze reales,novaliendo de 
ley}ímo die^y diez marauedis. Da porrazo o defculpa}lo 
primero q gánalos cópradorese imereílan en otros rey. 
jiQS,por k Eneza del oro de Efpaña,y q es prouechp llenar 
mucho dinero por vn camino en poco bulto ,-y queaü los 
m tfmos plateros en Seuilla ganan auiendoias por los meC 
mos doze reales. Lo primero, podnaalguno dezir que es 
bohena y fimplicidad.peníar que ay de oro en vna coro
na mas dediezydiez,poniendofumageí"i:ad tanta multi
tud de officíales en la cafa de la moneda habiles,fieles, di-
ligentifsimos para que afinen, pefen, liguen, mefclcn y re
partan el o ro y plata, que el pelo de la cabe^como dizen, 
partirán por medioiy que íi los plateros ganan, no es porq 
de oro ay mas de lo dicho,íino porque echan toda la coro 
na en las piezas por oro puro5no fiendo fino mefclado, pe-
fada vna corona, mas pefa de diez reales,porque tiene l i -
ga;mas no tiene de oro mas de diez reales y diez maraue-
dis,y el platero, metal y oro junto todo lo pone por oro; y 
aníieílarazon es de ningún valor,ni da derecho para lle^ 
uar mas, pero que quiera que aya en ello, di2;o q hecha ya 
moneda.y eílando aualuada,yno íiendo agora moneda ra 
ra5ni muypreciadafolo fe ha de tener cuenta,con el precio 
reahy fcrudiñar,fi vale mas,o tiene mas de metal:es curioíi 
dad queno fele permitte al pueblo, ni menos haze al cafo 
lo otro (cóuiene a faber) que es prouechofo al merchante, 
porque fi fu prouecho es llenarlas por camino, o embiar-
J a s fu era d el r e y n o ,tu 1 o p n m e ro n o fabes paraquelasquic 
re,poruenturaJas gallara en Scu illa v dado lo fepas, lo que 
el otro ha de intcreíTar con fu indurtnaringenio con fu pe
ligro y nefgo,no felo has de vender defde agora, ni nunca. 
AUircfoluconamea£edigo?queespeccadomortal,lleuar 
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fnas dedicó y die^oquando mucho á & Z J medio pori^ 
corona,porque no tiene mas valor de lo que el cuno^y mar 
cale hadado efpccialmente queíumageñadpone granri 
gor en que fe guarde eíla ley^ no diga nadie que difsimu-
la que no ha quatro raeíes,que entre los capítulos que pu
fo de la reddencia de que fe auia de hazer pefquifa fue vno 
eftejos que vendíanlas coronas,mas de la ley y que halla 
dos fe caíligaíFen.Otra cofa es de doblones,de a diezy de a 
doze,q por fer rariísimos,y feruir para muchas cofas de po 
pajY aparato como para vna velación, o para vnaaparéela 
íepuedeneílimary darpormas delaley como fehaze. 

£ap. X I I I I . Dequanpermdicial, eilli" 
ctto es fiempre elatra* 

uejjar, 

AY algunas perfonas,que o en compama50?fueradella 
ganan de comer con gran peligro de fu coníciencia, 

c infamia de fus pcrfonas.Los primeros en eftos fon, losq 
vfan atraueffar todo vngenero de ropa , b la mayor parte 
della,para que teniéndol a ellos toda3la puedan vender co 
mo quifieren.y fiempre quieren a precios excefsiuos,y ex 
orbitantes,vnos toman todas las perlas,o todo el oro que 
ha venido en laflota^ todos los Ruanes, o todas las Ho
landas^ todos los Anafcotes,o todas las raxas que vienen 
dé Bretaña o Francia.o todo el azey te de valcargado, o de 
U Xarafe, en Indias, o todos los vinos que h.-milegado .;,o 
todo el herrage,o todas las fedas,y cómodos otros tienen 
necesidad dello conftriñeriles a dar quanto piden,y ellos 
piden con gran Ucencia fabiendo que no fe ha de hallar en 
otra parte, o muy poco . Deíleauifo y arte vfo vna vez aql 
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fapicntifslmoTalcto, íicdo medio mofado dcgete vulgaf 
de q viuia en pobrcza3y no ganaua de coíner7pQr dar fe* ala 
cóicmplacion y philoiophia de las cofas naturales, q fabic 
do yalcágando por fu athoiogia que aman de licuar aquel 
año pujantifsima guilla las oliuas3atrauefo muy barato por 
Henero,todosios tfquilmesd'l Axaiafe S Athenas,y veni 
da lacofecha enaimazeno'grádifsima quátidad de a^eyte, 
porq el a'zey tuna era mucha y acudíala carea muy prolpe-
ra,defpuesvédioafusmofadorescomofeleanto)aua,por(| 
el folo tenia azeytCjaníi en efpacio de ocho mefesgano gra 
fumma de dinero^dádolescn ello a entéder, q lino enreqf 
cía tratado los philofophos, no era por falta cíe habilidad 
fino por folo no emplearla en cómodo y validad de folo 
elcucrpOjjufgádoyparcfciédolcsdefordc muy confuía, y 
horriblegaílarlaprofperidaddel2Ímaqes la claridad y, 
íubtile^a de entcdimiento, q a muchos da fm trabajo lana 
turaleza en adquerir ios theíoros del cuerpo, q ion tierra, 
fpccialmétecó tales medioSjComo eíloscf atraueílar todo 
vngenero 5ropa o baíliméto:trato a todos odiólo y abor 
ncibkjy q có razo deuria fer}no folo prohibido fino muy 
caíligado.De Dionyfio eferiue Aníloteles, q fue en íu tic-
po^q fabiendo de vno,q auia mercado todo el hierro que 
auia en la ciudad para reucderlojo ele fierro perpetúamete 
deiatierrajComo hobre queganauaco daño y perdida de 
>muchos.Aiqiwuícüricíimitartodoslosgouernadores ca 
ítigádo feu :rr mente a ios fcuiqantes como a públicos enx 
migosy rcürryr ^ de la república, porq en qualquier 
cfpec. ' "-:^y c v.; ..f^oha^demn mucho,que ninguna 
ay taníir. kh ¿ ejos, o para diez, no es meneíler, 
a soaa l:-. •r.o*.ri::^ii h rv,ccflaria.Es vltimamcntc de ad^ 
uertirque.-o ^y.i&o piveio, el que ellos piden, ylleuan 
mjx que afgi corra en publko3porquc ellos con fu malicia 
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Son caufa que valga tantoj es el trato tan peligrofo.q ninT 
gun cuy dado, m diligencia bafta para afegurarfe encon-
^ciencia. Esimpofsibie enfemejátespaíios no incurrir ca 
da paflo dos mil reílitucioneSjde mas de los grades pecca 
dos q fe co meté,porlo qual mi parecer esc] en ninguna ma 
ñera íc víe5o íe figa}y en todas maneras fe huya y euite5mas 
ü alguno por ignorancia metió la mano en eñe negocio, y 
quiere faber como reílkuyra 5 ha de rellituyr todo lo que 
lieuo mas del juño valor3y juílo valor es el que a dicho de 
hóbresdefapafsionados mulera la ropa5ñelno la vuiera a-
traueíTado yeíluuiera repartida por muchos en muchasma 
nos.Dirapucs que he de ganar por lo que hite ? refpódcre 
yo,mas porque as de ganar por tu maldad y embuñe, qu-e 
bien,o que feruicio hizifce<o que prouecho truxiíle ala re 
publica^ partkuiarcs2-harto ganas pueste efeapas fin caíli-
go. El regató que merca por )iito,y vende por menudo tie 
ne razón para ganar, porque firue al pueblo en venderlo af 
íi, y paila gran trabajo3mas tu5contu atraueíTar ningún bié 
cauíaílejantes gran detrimento y daño.por do deuierasíer 
caftigado.Otros ay que particularmente entienden en co 
prar losfrudos de la tierra al tiempo déla cofecha,para 
guardarlos por Agoño y Setiembre m ercan gran cantidad 
de moño , porN ouiembre, y Diciembre, mucho aücytc, 
por May o/y lunio mucho trigo3eílosno fon ta perniciofos 
como los primeros por fer muchoSjy repartirfe en mas loa 
baíl:imétos,y fu multitud impide^no pidá}ni Ueuc ta libre, 
y defuergon^adamente lo q fe les antojabas no dexa to
da via de fer perjudiciales y dañofos3loprirriero fon ya ta
tos, q no dexá valer barato el trigo3ni las otras cofas.aü en 
la cofecha3q como acude a los labradores tágran cnxábrc 
cncarefcenle ,y valierabaratifsimOjfi ellos no acudieran 
pues no podían dexar de veder leniendo como tienen ex
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iff ema nccefsidad de dinero.Lo íegundojíTaufari qüeino gd 
2eiagentecomun,niriencanlainerced que Dios les haze 
én darles buen año}porque no veen abundancia en el a í h á 
diga, tanta alómenos como vieran, y vuiera Cellos noca 
filaran tan gran cantidad.Lo tercero,los primeros días que 
tarda las aguas, Cuben al momento Jas cofas^omo íi fe mu 
rieííen ya de hambre,y eílan los alma^enes^ortijos, l i lo^ 
y trojas ateíladasde ballimcntos. Efta pradica fupuefta di 
go enlaTheorica^que eílo que íe merca para guardar, oes 
neceííatio para la fullentacion de la vi da como trigo, ceua 
da,paja}centeno,auena3carnes5vacas}carneros3oue]as3a7ey 
teSjVmoJiengos/edas.pañoSjO ion tales que fin ellas fe p<* 
dría viuir honefta,y politicamente^ae^es ricos, tapicerías 
de feda,joyas, piezas ^plata3perlaspreciofas,reloges,cafca 
iieles,trompas de Paríssli éneos de Flandres.En las cofasdei 
primergencro,Íoprimero yadixe,quefolomercallas pa
ra guardalias y reuendellaSjCravn trato odiofoy elcrupu-
loío:mas dexando eílo a vna parte,ío que es de pura necef 
íidady obligación es, que ya que las compren y guarden 
han de procurar con todo cuy dado de no fer cau fa que val 
gan caro porguardar ellos, como realmente lo fon, que 
guardanao el vno y el otro,el trigo ay poco que fe venda, 
y lienrefe luego falca,y penfando que es verdadera, comié 
â a crefcer,auiendo en realidad de verdad tanta copia , y 

abundancia,que auiade valer de balde,del qual daño fon 
caufa los que lo guardan, y lo peor es que afsi lo quieren y 
deíean, y para eílo lo mercaron, y guardaron ( conuiene a 
faber)paraquefaltafIe5yfaltandofubieíIe,yfdb]endoven-
dieflenconmuchagananciarquierenganarco perdida de 
muchos y triftcza de todos.Cierto gran males encarefeer 
los baftimentos y alimentos en la republicanas no es me 
HOrla pena y anguil;ia,quecaufan en lagente popular, con 
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la fama3que luego fe derrama que ay falta de trígo3o de v i 
nco de azey te5por lo qual digo, que eílaji obligados lue
go que comiencaafentirfefalca,comencar a facar la ropa 
que tienenguardada3y vender^paraque facando todosaya 
abundancia^ fe impidano creíca el precio(cofa muy per-
niciofa al pueblo)eilos hazen alconcrario5que aiucdo ne-
cefsidad efperan^a aya mayor para mas ganar, afsi neceííá 
ñámente va crefciendo, habiendo fe ellos recios en fa-
car,o muy tenaces en detener5debriala república excrcitar 
fu auchoridadjConílrimendoles a vender , pues íi ellos nó 
fe entremetieran(do fuera muy jufto que no entraran )lo$ 
labradores que lo cogieron o los mercaderes que lo truxe 
ron,lo vendieran fin tanto daño y tnñeza de ios veamos. 
Que diremos de muchos caualleros,labradores ricos, ec-
cleíiaílicos, que tienen de fu cofecha fementera y o rentas 
gran quantidad de trigo encamarado,o de qualquier otra 
cfpecie de baftimentoSjque auiendo falta aguardan la aya 
extrema,por vender a precios excefsiuos:que ciertamente 
peccanmortalraente enello , fino que deuen comentar 4 
vender,y eílan obligados, alómenos ya , que noluego , al 
principio de laneceísidad(como los primeros que lo auia 
mercado)al medio della,y por hablar claro a treinta o qua 
do mucho a quaréta días que la ayaauido, detenello mas, 
es'crueldad e m humanidad» 
En eftegenero de crimen y cargo incurren muchas vezas 
en Indias los mefmos mercaderes de CaMla.Lo primero, 
los de México, que acaefee no auer vino enla ciudad; auié 
do enbodegadas enlaVera cruz,dos mili y tres mili pipas, 
y lo mefmo en muchos géneros de ropa,, anfi allí como en 
nombredeDiosyLima,todoafindeque faltando crefea 
el precio. Efta obligados pues fon mercaderes,y licuaron 
aquello para vender, venderlo auiendo falta y demanda, 

cfpecial-
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cfpcdalmentequandono folo no pierdenvédícndo antel 
ganadero no han de aguardar, a ganar todo lo que defleá, 
que es vn deíTeo yrracional.El que vuieíe comprado la ro
pa tan caro, que no la fanea por el valor q agora tiene, eíte 
talla puede guardar,aunque aya alguna deraada haíla que 
valgatanto,quefaque fu principaljmaseftoacaefce femei 
invitaianfife ha detcnerporreglageneral.de yrvendiedo 
auiendo demanda.No les obligo a que vendan en vníblo 
diatodalaropa que tienen de aquella eípecie que taita, 
porventura fe puedenyr deteniendo y gomando de todos 
precioSjmaseílan obligados a yrdefde luego todos ven^ 
diédo,para que no faltejO no creíca como efpuma, o mala 
hierualafakaderepente.finoendifcurfo de tiempo. Los 
queguardá cofas no neceíTarias como explicamos, las pue 
den guardar quanto quiíleren,y ganar con ellas quanto l i 
citamente pudieré.Eftc capitulo de arriba quema mucho 
que los padres confeífores fuñíame te aduemciícn porque 
esgrandelamuitítud queeníft£§tratos yganafteias fe oc 
cupan,negocian,y peccan. 

Qap. X V . Del trato de los Negras de 
Cahouerde. 

D E dos negociaciones,me parefeio que conuenia tra-
. tar en la poílrera parte deíla obrilla,muy continuas 

tou ietttti Cn e^aS§ra(ías ymiiy elcrupulofas yaun efcádalofasrlavna 
¿ h i M + i cs ̂ granjena de los negros deCabouerde. La otra las bara 
a.4r.». tas que en efta ciudad tanto fe vían. En efte capitulo trata

remos lo primero ¡ en ei vltimo que fe ligue lo fegundo, 
quanto a lo de los negros yo no he de de£ir}ni tocar que fe 
ria entrar cnvnlabirintiojlajunfdidion que elrey de Por 

tugal 
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tugal tiene en aquellas partes fobre ellos.nüas ley es. c -pm 
mancas que eftablefee y promulga fobre ios medios que 
fe han detener en la contratación y venta del! os, üno pro 
fuponerlo que deue fer que el tiene feñono; impeno3y au 
thondadjíegun ra2:on y juílicia.j alómenos en las coila^il 
bié prefupongo lo que en efíb&o paila íegü es publica vez. 
y fama,que en refcatar5facíirjy traer los negros de fu tierra 
paraIndias3o para acá, ;iy dos mili engaños,)'- fe haz en mil 
robos,y fe cometen miilfuenjas.Mas porqertenegocio es 
muy largo de tratar3ynofotros, no podemos dexar de fer 
breuescorao haí:ca agora hemos fidoscsmeneller quereiol 
.uamos có claridad el derecho,y delcedamos luego al he-
cho3q no folo es tuerto fino lam€table}y miferáble.Qu_át(|) 
a lo pnmero digo^q cautiua^ovendernegroSjO otra qúal-
quier gente es negocio licito,y de juregentium, que dizen 
los Theologos.como la diuinon3ypar£Ícion de las coías3y 
•ay bailantes razones y cauías por donde puede fer yno ju- . f w 
.idamente cauduo y vendido .El primero es laguerra do es fiJ'^JZZ". 
del vencedor el vécido y pierde fu libertad,y l i no íevfa en efiper quan» 

treChriílianos3ma3 quepréderfe y refcatarfe,esparticular ^ ^ 4 - ¿ 
y piadoía ordenación y mandato de la fe de apoítolica. En c«»t«r g«¡ 
todas las de mas naciónesjy gentes por barbaras regulares, caíe 
o politicasq feá.alomenos de las que haíla agoraheviílo y 
ieydo, coílumbre general es ím excepcio, quedar efclauo 
el cautiiiOjVenderfe y enasenarfe como taL Hile titulo cor 

e platica en Guinea mas que en otras partes, a caufa 
que fon muy pequeños losícnonos y reynos,que quafi v i 

fUenal modo antiguo, que cada pueblotiene fu feñory fu 
rey3noay fobre elí os vnfuprem o principe, a quien todos 
obedefcanyrcfpe¿len}enÍoqualdifFierédélos Indios oc 
cidétales,que dado tunieílen^ tengan en cadalugar vnfe-
ñor natural q llama Cacique, y muchasvezes dos^ tí es de 
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man comun^odos eños caciques teman vno como empe* 
rador}queeraennueua£ípaña el rey de México ,0 61 de 
Mechtucan, o el de Tafcala: enPem el del Cuíco. Mas 
cílos negros no reconofeen vn feño^y fien algunas prouin 
das lo t.ienen/on tan barbaros,que les eílanmuy poeoíu-
jedosydelovno , y otro nafce arder íiempre los pueblos 
en continuaguerra como enItalia,do ay muchas feñoñas, 
y caberasenio temporaljque por marauillaay pa^ vniuer 
íal en toda ella, y de la continua guerra y difleníion procc 
de, catiuar4fe muchos devnapartey deotra. Otro titulo, 
es los delidos publicos,que ay leyes juñas entre ellos,ylas 
ama también entre Indios y duraron aun defpuesde con-
uertidos a la religi ón Ghriíliana, que el que cometiere tal 
del i ro pierda la libertad.Nueílrasleyes diié,muera quic 
matare,o vayaagaleras, quien hurtare feadeílerrado: las 
fuyas dizen quede hecho efclauo,vcndafe ,y feael precio 
de la republica3o delaparte lefa |y agrauiada, y como fon 
viciofos y barbaros cometen enormes y deteílables deli
t o s por los quaies fegü fus ley es licitamente fe caütiuan y 
venden.Otro titulo ay,quelos padres en extrema necefsi 
dad, tiene facultad natural de vender fus hijospara fu reme 
dio, porque el hijo es cofa muy del padre, y refeibio del 
íufer y vida,y es juño que de3y piérdala libertádque esme 
nos,quando no fe puede de otra manerafuílentar, o pallar 
la vida de los padreSjdeíla authoridadjy licencia paternal 
ha^c mécion el derechodey antiquifsima, aü q por fu rigu 
rofafonada,no fe guarda ni antiguamente feguardo en to
das partes.En Roma la derrogoNumaPompilio fegundo 
rey de Romanos,y en Athenas Solon,fegun cuenta Plutar 
cho en fus vidas,ni gcneralméte gracias a Dios entre fieles 
fe vfo jamas tal miferia:alias feproueécó caridad femejan 
tes neceísidades: ninguno haílaoy , queyofcpahaauido 

menefler 
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menefter enagenar en venta fus hijos. Mas en Guinea fs 
vía, e yo he vilto venir muchos de alia, que preguntados 
cnlaconfeísion como vienen, reíponden que íus padres 
losvendicron.Eílo íupuefto fea concluíió general q todos 
ios que vienen porvnodertos tres tituloSjie pueden ven-
de^ymercarjllenaraqualefquierpartes, porque qual-
quiera delioses baílate para pnuar al hóbre de fu libertad: 
íi es verdadero3mas es el raal3q a eítos tres licites, y ííiñáá 
tes fe mezclan infinitos fingidos,o injuílo3,que vienen en 
gañados,violentados,forcadosy hurtados. 
A l pri m er titulo d e gu e rra j uíla 1 e m e zel a fer mu c has o qu a 
íi todas injuílas.que como fon barbaros, no fe mueuen ja
mas por razon,fino por pafsion,ni examinan, ni ponen en 
confuirá el derecho q tiené:de mas deílo como los Portu-
guefes yCaitellanos dan tanto por vnnegro,íin q ayaguer 
ra,anda a câ a vnos de otros como íi fuellen venados, rno 
uidos los mcfmos Etiopes particulares del interes.y fe ha-
Zenguerra,ytienenporgranjeriaelcautiuarfe,y fe ca^an 
ctfel monte do van ajmontena que es vn exercicio comu-
nifsimo entre ellos5oa cortar Jeáaparaíuschccas,de(l:ama 
ñera viene infinitos captiuos cótra toda juílicia . Al titulo 
^call;igarlosprincipes,yjuezcsfus vafallos,priuvadolesdc 
fu libertad por fus deméritos, y delidos fe mcfcla,q enoja 
dofe con alguno dellos,o en haziendole algún fin íabor ai 
re y^omo entre nofotros le hechan déla corte, o pierde la 
priuanqa,yfauor, anfiailaprocuran de que pierdan la l i 
bertad haziendolos efclauos a el y a toda fu familia, pren
diéndolos con dos mili engafios,y tefbmonios falfos, pa
ralo qualnuncafaltavnparde teñigos que arrimarles, o-
tros los embianpor caminos breñoíos, bofaues y monta
ñas, do tienen ya en celada puertos fus priuados, y cria
do Sjdo fin poderfe deíFenderlos cautiuan,y dan con ellos 

I en 
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enalgunpuertOjdondefe defpachanlos triílcs^fin quepot 
ventura lo fepan en fus cafas:yno fe efpante nadie^ue eña 
gente fe trate tan mal,y fe vendan vnos a otros, porque es 
2¡ente barbara, faluagey filueftre, y efto tienen anexo, la 
barbaridad, baxeza y ruíHcidad quando es grande } que 
vnos a otros fe tratan como beílias:y fegun diíien algunas 
fábulas que fe hieren y apalean los faluages.Lo mifmo te> 
nian los Indios que aun, íe comian íinfer enemigos^yacaef 
ciaconuerfar con vnamugcr vnanoche,y antojarfele ai al 
ua comella a bocados y comentarlo a hazer. A l otro titu
l ó l e vender los padres a los hijos^n extrema necefsidad 
fe junta por fu beílialidadvenderlos fin ninguna3y muchas 
ve'zes por enojo, y corage, por algún fin faborodeficato 
queles hazen,y como acá con la furia acaefee de'zilleSjVe-
te de mi cafa , 0 echallos, lostoman alosmiferos mucha
chos y los llenan a vender a la pla^a: y como el trato es ya 
tangrande,enqualquierparteay aparejadosPortuguefes9, 
o los mefmos negros, para mercallos, que también ay en^ 
tre ellos, ya tratantes en eíle negocio beíl:ial,y brutal , que 
mercanla tierra dentro a fus mefmos naturales,y los trae a 
vender mas caro alas coílas,oalas iflas. E yo he viílo ve
nir muchos deíla manera. Demás deílas injuílicias y ro
bos que fe haz en entre fi vnos a otros.pallan otros mil i en 
ganos en aquellas partes,que haZenEfpanoles engañando 
Íos,y traycdolos en fin como a bocales, que fon,alos;puer 
tos con vno^ bonetillos,cafcaucles, cuentasy eferiuanias 
que les dan, y metiéndolos difsimuladamente en los na-
róos^an anchoras,y echando velas fe hazé a fuera con la 
prefa a la mar alta. Aun que a la verdad en tiépos pallados 
vuo muy mayor corrupción en eílo,agoracn gran parte fe 
ha remediado, afsi por que ios mefmos negros con gran 
defcalamidades que han pallado , fehanauífadoy hecho 
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Jadinos,y no fe dexanyafacilmente cngañar,como por le 
yes penales que el rey dePoi tugal ha ellablcfcidojy execu 
tadocórigorjpero en fin todavía dura algo delio:y conof 
co hombre que los días pallados nauego a vna de aquellas 
illas y con menos de quatro mili ducados de refeate faco 
quacro cientos negros fin licencia ninguna,niregiftro,yco 
mono fe logro con el robo, antes quilo Dios, lo goza líe 
quien no loauia trabajado. EngoloOnado de la caca, ha 
bueko agoraaduaimente,y eílaalia haziédo fi pudiere el 
meimo aro,de los quales cafosha anido nopocos.Ité aque 
iios citulosy colores injuílos que relate primcro,crefccny 
van en augmento al p reí ente mas que nunca por el gra i n -
teres,y di leros que les da a los meímos negros?porlo qual 
es,y ha (ido fiempre publica vo2,y fama, que de dos partes 
que fale,Ia vna es engañada o tyranicamente cautiua,o for 
^ada,de mas(aun que silo es accidental) que los trata crue 
lifsimámente en el camino quanto al veíbdo,comida ybc 
uida,pienían que ahorran trayendolosdefnudos, matan-
dolos de fcd,y hambre,y cierto fe engañan que antes pier 
den. Embarcan en vna nao, que alas vezes no es caraca, 
quatro cientos y quinientos dellos, do elmefmo olor ba
ila a matar los mas, como en eíFe&o muchos mueren: que 
marauilla es no mermar a veyntc por ciento, y porque na 
die pienfe digo exaggerationes, no ha quatro meíesque 
dos mercaderes de gradas facaron para nueua Efpañadc 
Caboucrde en vna nao quinientos, y en vnafola noche 
amanefcieron muertos ciento y veynte, porque los me
tieron como alechones , y aun peor debaxo de cubierta a 
todos, do fu mefmo huelgo y hediondez (que baílauan 
a corromper cien ayres yíacarlos atodos de la vida)losma 
to , y fuera julio caíligo de Dios, murieran juntamente 
aquellos hombres beíliales que los llenan a cargo, y no 
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paro en efto el negocio que antes de llegar a México mu-
rieroquaíi trecientos. Gotario que paüaen el tratamien
to délos queviueníeriavn nunca acabar.Delpuesefpanta 
monos de la crueldad^qucvfanlos Turcos con los Chri-
íHanos cautiuos, poniedolos de noche en fus mazmorras, 
.cierto muy peor tratan ellos mercaderes Chriílianos alos 
negros.quc ya fon también fieles,porque en lanbera al tié 
pô de embarcarlos los baptizan a todos juntos cóvn lufa 
po,quc es otra barbaridad grandiísima. 
Eíla pradica entédida digo, en lo que toca al derecho3dos 
conclu(iones.Laprimera,que la venta y compra de negros 
en Cabouerdc es de fuyo licita y juila. La fegun d ajque fu-
puellalafamaqueenello ay y aun la realidad de verdad 
que paila es peccado mortal}y viuen en mal eílado, y gran 
peligro los mercaderes de gradas que tratan en facar ne
gros de Cabouerde. La rabones eilar elle trato tan infa
mado,y fer publica voz, que a muchos delios feles hazc 
fuerza, y violencia, porlo qualfoio eílan los de acá obli
gados ano meterfe en ello, por no participar de la injuílk 
cia.Y no aprouecha dezirbuenos dineros me cueíla, ni es 
dií-culpa elcodar, quealtrille del cautmono es confaelo 
collar caro a fu amo , antes mayor pena y trillezaenten
diendo con quanta mas diflicuitad fe refeatara o ahorra-
ra.La fecunda razón,que en fubílancia es la meíma,quádo 
viiapcrfonaeílainfamada que lo que trae defuera a ven
deros mal auidOjobÜgados eílan los vezinos ano mercar 
le cofa5no obítante que muchas vezes abueltas tr-aya lo q 
|eaj mente es fuyo,y poíl'ec con bué titulo, mas aquella ma 
la opiniónfiipueflofer bien fundada, no íolo malas len
guas baila y aun obliga a no tomarle nada fo pena de per
derían parefciere fu dueño. Los Portugucfcs que tratan 
^n Cabouerde jy traen negros de SanThome deBiafera 
mm i Í Sap 
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lape y loloíc, y los mefmos Ethiopes que los venden cíla 
infamados como todos fabemos,que muchas vczeslosh* 
inai,y por mal cabo,a cuya caufa es mencíler, los de acá fi
no quieren comunicar en el peccado fe íbbre fean, y apar
te del contrato y venta,y tanto mas en efte genero de con
tratación quanto la ropa que fe vende es capa^ de injuria, 
y violencia y fe les haze grauifsima, c irrecuperable, pues 
pierden para fiemprefu l ibe r tad le no tiene valor ni prc 
cio.Aü qualquier otra ropa, có no fer capaz de injuria,íieii 
do yrracionalcon folo creer probablemcte fer mal anida 
o agcna,no puede nadie mercarla, fino para folo boluerla 
a fu feñor , porlo qual condemnamos a los ropaucjeroft 
quando mercan lo que probablemente creen ferhurtado, 
y a los plateros fi mercan de los que creen verifimilmentc 
fer ladrones, quanto menos conuerna mercar negros de 
quien fe tiene por cierto que oíos mas , o muchos deliog 
ion mal auidos y peor traydos,íino paraahorrarlos.Rcgl* 
gene ral es,quc para fer vnaventa y compra licita,es menc-
ñer qcílc feguro y o3fea fuyo del mercader lo q vende y lo 
tiene con julio titulo jalomenosrequierefejno aya fama de 
lo contrano,y fi la ayjCÍloy obligado a no tomarle riada:íi 
viniefe vna flota de Bretones a efle puerto, y fuefle fama 
que gran parte de los lientos eran hurtados, ningunos los 
podrian mcrcar,aun que no ay duda fino que abueltas trai 
riá algunosfuy os.Anfí dezicndofe en publico(como fe di-
5Le)quc gran parte de los negros que fe facan vienen capti-
uos contra juílici^no fe pueden mercar5ni en-trem éter na
die en femejante negociacion(fo pena depeccado^y reíU-
tucion)y aun fe podria de'zir con verdad que en alguna ma 
llera pecca mas^l que de fu tierra los faca, qu e el que den
tro della injuílamente los epatiua^orque aquel los impof 
fibilita a cobrar fu libertad jdeílerrandolos y trafportan-
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dolos della,do no ay quienbuelua por dios, o los tefcate: 
y es vnadodrinatan cierta yaueriguada o talcy natural5q 
las raifmas leyes ciuiles que fuelen permitir, o difsimulai: 
algunos abufos que folo Dios los puede eílirpar, no difsi-
muian cíle^ntes mandan que quando confiare de la vio-
iencia5o engaño que fe Ies ha hecho fe les reílituya perfe-
¿lamente fu libertad: y en Méxicoacaefcio aaú mercader 
que agora es reiigiofo oí;dinis príedicatorum, vender vk 
negro que hecho ladino.y entendiendo efta platica , fe 
quexo al audiencia real j.y con íplo prouar qu e al tiempo 
quejo embarcauandaua vp^es, yforcejaua hazia trasgo 
dieron por libre, mandando boluieílen a fu amo ciento y 
cincuenta ducados que le auia collado . Preguntan mu .̂ 
chosjque medio aura para tratar en ellos feguraméte, quié 
quiíiere porfiarynp defiíl;irdeÍtrato,mirefpueílaes la de 
Alcibiades a fu tío Periclcs ,que preguntandoleiComo da 
na buena cuenta y defeargo ala república de Athenas de 
gran fumma que auia gallado en vna fortaleza, le refpon-
dio pues no la tienes clara y buena3antesbufca como no te 
la pidan3ni la deSjaníi digo yo a eílos íeñores,que antesprc 
gunten y bufquen como no trataran, ni profiguiran nego
cio que aun comencar es ilicito: fupucílo eílas circunílan-
cias aichas. Que cierto íi los deíle coníulado íiguieírenmi 
parefcer,y fe concertaííen(que feria buen concierto)y con 
tentafíen con cargar algunos años folo vinGsy ropa^opo 
dria^no feguirfe grandes eHe£ros: lo vno valdrían debal-
dejo otro los Portuguefes templarian fu cobdicia, faltan
do quien fe la fople y en^ienda.Lo tercero, fu rey feremfsi 
rno proueriafobreellpcon masaduertencia3eíliidio,y:f;# 
dado.Stielo daralas vc'zes en vn medip5aunque veo quaa 
peligrólo es,no porque íi fe hiciere no feria feguro y ba
ilante fino porque jamas fe hará como conuicne, y es que 
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losfatorcs de Cabouerde ítreílen. hóbres teMerofirsimos 
de confcieada y hmcffen eftrechifsiraa cxáminació f ifi-
•gurofa pefquifa por todas vias poísibks^como vemá aqiíc 
líos negros y dedondeafsi,porjüto como en particuiar ca 
da vno délos que mercaflen.Mas cíle medio fegü Añilóte 
lcs,y ̂ uniegunla verdades muy mal confejo , por que el 
•buenletrad6.,no kadcinirar ô a confiarfoiamente lo me 
|or íina es faáibIe5íi no lo que fe puede poner facilméte ek 
cxecucion,eípeciaien eftósnegocios de mercaderes, por 
l o qual es imprudente eíle medio, porque es tan bueno q 
no fê hara . Dode fe hallará ellos temerofos de Dios, y ver 
daderos pefquiíidores deíla caufa ? lo mas que hateen fon 
vnas preguntas generaleSjy vnaproteñacion ante eferiua-
no publico que venden y compran negros de buena ley, y 
guerra,y en cafo que otra Gpfa parefca,fe obliga adeshazer 
ia venta.Muy buen confuelopara el triíle del negro quclo 
apartan de fu patria vnas mil , o dos milleguas para bufeár 
;fu remedio,y hazer pfouan^a-de la fuerza. Afsi me torno a 
mistre^c como dizen que noay otromejor medio fino de 
fíílir dello.Suelé algunos allegar que el rey dé Portugal tic 
ne confejo deconfcienciay es decreer,auráviíloy exami 
nado eílenegocio, digoqpérfonas curiofas deflas gradas 
ha. eferito a Lisboa,q losíheologos de SeUilla, y Gaílilla 
les pone efcrupulo en eílc tratOjrogadoles fe informé (í los 
5 alla,yhá les rcfpódidorpéfais q tenemos acá otro brecho 
o otra theoiogia? lo qalla dizé dezimos,y nos parece peor 
como a^fonas q nos confía mejor la maldad q paffa.En lo 
q toca al rey dePortugal digo q me huelgo fea rediísimo, 
y tega crédito dcllo,y creo ̂ Iquáto es aníi el y los (í fu cófe 
jo hazé, y proueélo q c6uiene,mas mucho es lo q los reyes 
fnandá y pocoio q losvafalJbs en cafo cfinteres obedefee: 
y podríamos jpuarcílocó exeploscuidcteSjy patctifsimos 
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de grades calamidades que en nue (Iras Indias fehahecKoJ 
ío color y tituio, q«e los reyes catholicos las aprobauan, 
fiendo la verdad que íiempre las abominaron y deteíla-
ron.En fin fe dezir}que caaavno liade dar cuenta de íi an
te la diuina mageílaa,que todo lo fabe y vee,y anadieícim 
confueio ver coníigo,padeíciendoa fu compañero, y tam 
bien fe3que aun en eíla vida lo mal ganado^llo y fu dueñó 
fe pierdcjy eílo dizen y teítifican todos que es rara auis in 
terriSjel hombre que medrado ha medrado en trato de ne-
gros, que o nuncallegan a profperos, o fu profperid adíes 
dura poco queesfeñaL de abominalla Dios .pues tan clara 
y prefbmente la caíiiga., Dudanmuchos de los que aquí 
en Seuilla para feruicio fe venden y mercan por menudo* 
mas yo no tengo que de2Ír,puesfolo profeílc en cíle capi
tulo tratar de los mercaderes que los facande Cabouerde 
en gruefías partidaSjCerca de lo qual he dichoso que cntié 
do,defpues depíaticado, difputado^y conferido con bue
nos letradoSjalsi enSalamanca3enMexÍ€o5y aquí. En eílé 
otro negoeio que paila en eíle rio, y toca a toda la ciudad, 
ni lo aprucuo,niioreprueuo, ni quiero de^ir en ello, mai 
de vnrefrán que di^e Plutarcho, in de república maeílro 
del gran Trajano, quandolafuentc eña dañada, no fuelc 
fer fana}{ino íiempre fofpechofa,y enferma el agua que de-
Ha fale y por los arroyosvicne.En lo de mas cada vno con-
fultefueonfefíor. 

Capimlo vltimo, lyelasiara^ 
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jp% Tro piélago de mohatras fon las baratasque aquí fe 
V J vílm3 vna tela y trama tan enmarañada, y tan mal 

texida. 



De las baratas. 69 
tcxlíla.quc no ay otro ingenio para deílexclla, fino como 
hi^o Alcxandro alñudo ciego de Corinthio romperla} y 
porque no nos enírafquemos en eÜa líoíbtros ^ fera menc -
ílerque en pocas palabras digamos con claridad mucha 
fencencia.Elorigen deíle negocio esŷ fue lanecefsidad en 
que muchos fe veen de dineros, que no fe pueden auer a cá 
bio,por fer ios pla'zos tan cortos auiédolos meneíler muy 
largosj temiendo que andando en cambios y recambios, 
de feria en feria, perderán mas quetomando vna barata, 
acuerdan hazcrvna do faquen la quantidad de moneda q 
han meneíler de prefente: lafubñanciadelaqual confiíle 
en mercar quantia de ropa fiadas y venderla luego de con» 
tado3por tato menos délo que vale: q el barato combide a 
todos a mercar}afsiperdiendo veynteycinco, ©treinta 
porciento, hallan dinero de que por entonces fe valgan. 
JEfta es la quiddidad del trato, y la primera efpeci e q en ei 
vuo,la mas llana y fegura.Digo por yr efetiuiendo claro,q 
hazer vno barata como.lc mueua juítanecefsidad, y íiem-
pre creo le mueue y le conílriñe, que íi de otra manera pu-
dieíTeno perderia,y fe haga llanamente, eílo es mercando 
laropaporfus precios juftos y vendiéndola en publico, 
baxando lo que parefeiere conuenible, no es peccado. De 
parte del que toma la barata : eíla claro pues, no haxe ana
die agrauio,antesbuena obra,reícibienaola muy mala. De 
quien ay gran efcrupulo en eílos negocios, es del merca
der que la fia, que ordinariamente por fiarla Ueua mucho 
mas délo que vale,como vee al pobre necefsitado y la for c*k-**'t 
ga,fegyndizenalagarganta3hincalaianca haíla el rega-
tonjafsi en losprecios,como en darieruyn mercaderia3o la 
que no puede vender, por cuyarazon viene'el triñe a per« 
der mucho mas de lo que perdicrartodo maldad tirannica 
y deteílablc.Tambie no dexa de auer algún eferupuio en 
fíi'D I 5 ios 



De las baratas, 
los que compran de labarata.fi porconíyfeerlaneceísidad 
del pobrele quitan del precio que vale aun en aquel gene
ro de venta^fto es comprar con crueldad, y lo otro véder 
con injuílicia:todo malo aun que lo vno peor que lo otro, 
y es imitaren ̂ fíedo lafabula del viejo viciofo que kmu-
ger legitimale arrancaua las barbas negras,porque viendo 
le tancano tuuieíe vergüenza^ y la manceba le íacaua las 

4blancas.porquenola tuuieííe , anfí a poco; tiempo quedo 
bien rapado3que dado feafabula es prouechoía, porque e-
üas fábulas dodrinales y %nificatiuasinuentaronlos fa-
^iosparáquefeentejidieílenalgunas verdades que reprí 
fentaá. Conforme a eílo;:entre el que véndela ropa yfck 

f̂ ^^JJ compra y el corredor delonja que les ayuda queda el t r i 
lle pelado y íin hazienda , ypor eílo creo permite Dios 
muchas vezes vengan quiebras, y pierdan los tenderos y 
Iclbrangeros interés y principal. Pero como dixe arriba,!! 
ello fe iii^ieffeilanamentcf que el vendedor vendiefe por 
jufto precio, y quien compra, aun que compraííe barato, 
dicíle por ella lo que buenamente vale,fegim que en aque 
llacfpeciede venufefuele vender,eílo es fegun fuele vz* 
1er de baratajpodriafe paííar con ello, Y no enbalde dixe 
arriba> vendiendo la ropa en publico , porque eíla es vna 
dé las caufas que mas faneanla confeiencia de losque com 
pran, y del corredor que las haZc(conuicne a faber ) fer la 
venta publica , y faberlo fifuere pofsible todos los que 
compranaquelgenero de mercadería, oíos mas delloS, 
porquehaziendolo-arif^ y dándolo al que mas diere ,j ay 
mas feguridadenlaconfcicncia del comprador, y como 
dixe dclcorredor que entiende en cllo/upueílo que tamr 
bien en iaventa hágalo pofsible, para'que en elprecio no 
fea agramado el que la toma.Ayotraefpecie de barata que 
llaman infernal (conuicnc a faber) quando,clmeímo que 
3c! dala 
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dalaropafiada,ktp-ríia a tomarcuí i , .^agade ^p^ t iu^ 
los veinte y cinco y o treinta por cteptp ̂  menp^ 4c. lo qué 
vcndio,y muchas yezes ün que ayaíalido de íu.c^íaí ftlIPA 
da la mercaderia.Yno faltan en eílos negocios tan eícrupu 
iofo^eillicitos algunos corredores quefe entremetan, y 
anden de por medio para concercarioa, los quaks e$ cofa 
aueriguadifsima que todas las yezes quester^ían por fMty 
del que peccaen el contrato agrauiando al otro,peca el tá-
bien mortalméte,e incurre en obligacio dereftituyr el da-í 
ño30 el principal no reñituyereipero fiendo de pai te delpa 
cieiitej habiendo por el todo lo pofsibl^aníi en la veta, co 
mo en la compra^puedelo hazer^como iq podría hazer la 
mefmaparte necefsitada. Eitas baratas, ordinariamente 
fuelen i^zerdeíla^forma5el que,eftaennecefsidad^ 
corredor, yo he meneíler mili ducados ,a pagar de aqui a 
vn añojO mas,bufcadmelos:el corredorbufea quiende ro 
pa fiada,por aquel tiempo^ por otra parte quien la tomcj 
y compre de contadocon perdida de tanto por ciento, y 
proueefe délos mil i ducado scon aquella partida.Eílc CQ|i 
trató licito es con las condiciones arriba dichas, pero cp^ 
mo ello fe haze todas las mas vezes es injuftoy vfurarioj 
jnjuílojporlos precios e^cefsiuos que lleuan,vfurario 5 lo 
vno,porque elle exceiro es porrazon deltiempo que fianí 
caufa que en todos corre, lootrpque es particular en los 
que tornan a tomar enfi la ropa, que en efFe£lo dexadas a 
parte palabras y maxcaras no es otra cofa fino preñarles 
los mil i ducados, y llenarle tanto ele ínteres quanto 
monta la perdida. Suelen alegar, que como otro fe la 
ha de comprarla pueden comprar ellos ,. y que aun le 
hazen fcruicio , pues efeufan deíla manera,not fe (lenta, 
ni fepa fu falta, que a la verdad no dexa de perder cré
dito , quien la toma a fino cíla muy bien fundado en 

hazienda. 



De las baratas. 
k*iicnda,mas cierto no tienen la mifma licencia ellos qül 
ios otros para mercarla^o qual páreíce bien claro, en que 
al mefmo pueblo fin mucha philofopkiaconíola lumbre 
fiaturaljle parefee muy mal el tornarla a tomar, y los tiene 
en no buena opin ión , no condemnado, ni reprouando* 
qualefquier otros que la comprendo qual deuria fer ies ar 
gumento de no íerlicitoa todos. Da en roí lro femejáte nc 
gociacion,y ella tiene muy mala aparencia y por ven tur í 
iübrtanciajquiero d e s q u e de dentro y defuera no tiene 
cofafana,ni que bien parefca.Tambien como arriba dexia 
moSjVna de las cofas que fanea las baratas, es quando fe ve 
de en público,y muchos los faben, para que acudan mas y 
fe pueda vender por mejores precios^ no que el corredor 
y el regaton,íolos lo fepan,aníi digo en refolucio, que eñe 
negocio es muy torpe, porquegeneralmete es prohibido, 
que el mifmo que dala ropa,latome, efpecial fin auerla 
realméte entregado3íino que todo paífa de palabrajno ve
ta reamantes vna real y manifiefta vfura,y por tal condem-
nada.Si acaefcieííeauicndo vendido fu ropajVerladefpueg 
cntiéda o almoneda expucfla avéder, no auiendo ningún 
concierto fecreto en ello, n i temiendofede infamia,bien 
podra comprarla como qualquiera otro del pueblo por el 
precio, que los de mas la compran. No terna culpa fino H 
tuuo enlavcntaque hito lleuando mas dé lo quevaliapor 
fiarla.Lotercero,fuclen algunos corredores en eñe nego
cio de baratas fer principales y terceros della, deíla mane
ra: conde rtan fe con vn mercader de tomarle cincuenta, a 
titn fardos de Rúan a tantos marauedis la vara, a pagar aü 
año,coa talcondicion que fi détro de vn mes, o dos le die 
re ditas a fu CGntento,qiie fe obliguen a pagaríeioSjqueden 
ellos Riera de la obligacion,y luego bufean perfonas necef 
fidadas deduierojy que bufquen baratajeonciertanfe co 
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ellos^quc fe la darán con veynte y cinco3ó treintapor cien 
todeperdida3yliazeniosobl]garacuyoseranios lientos; 
fafandofeellosppreliavia,)'porotrapartevenden la ro
pa a quien la qiuc're comprar de contado, procurando de 
darfdacon folos quince o veynte por ciento de ,merma: 
de modo que de mas de fu corretage, ganan cinco y fey s 
porcientoentodo5yentodopec€an(conaieneaíaber) en 
corretage y ganancia: corretage no lo podian lleuar pu cá 
trataron el negocio como principales, no como terceros, 
ganancianoiapuedenauer,oorqLie¡nopuedenferpnnci-
pales/mo corredores íegun luego veremos, anfi que por 
fer en eltrato5los que no podianfer3y pomo ferio que di-
uieran ferjiio pueden ganar cofa5mas ellos no curando de-
ílas rabones verdaderas, gana macho contra toda jufbcia., 
y fon perfonas a quié fe puede hablar con retruécanos y ci 
fraSjporque comunmente peccan aun de ingeniólos y agu 
dos. Alega por íl para poderlo ha^er5que fe pulieron a ncf 
godeperder,íi elquelapagode contado no fe contenta
ra de aqlios precios . La Mohatra es afar enmarañada y dia 
bobca.Lo primer o5a ellos les eíla vedado comprar ningu
na ropadelaquetratan para vender3íino fokmente para 
gaftar en fu caía3por'muchos inconuenientes quede loco 
trario fegun a y experiencia fe liguen, que fon grandes. Lo 
otro por marauilla correnriefgo5enfemejantes contratos: 
porque antes que fe concierten con losprimeroSjtienenya 
ellos quien tome la barata, y quien la pague de contado, y 
aun hechos los precios,y fi nó lo tienen toma los a tales, y 
a coyuntura que nunca pierden, y íierapreganan y van fe-
guros, Lo otro, que auiendo de fer el corredor fiempre eii 
fauor del caydo3para que licitamente tratara eftasbaratas, 
eseneftecafoenfauordel que vende fiado por mas délo 
que vale, y el haüe fus ve2.es, y aun elmefmo es ya parte 

principal 
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principal dclIo,pues que compro y toma la ropa en {1,7 a{-
ü como hombre interefado en cllo^ome las entrañas al q 
liaze la barata,haZiendole entender del cielo cebolia,y en 
fin es vna mixtura y conjunción abominable ,1er tercero 
yprincipal/erjue^yacufadorjferparteyteíligo.Otraquar 
ta efpecieay de barata,yotras quatromdJ aura3íi felesanto 
ja a mercaderes ycorredores^ue es dar dinero o ropa a pa 
gar en Indias obligandofe el principal^dando fiador que 
íinofe pagare alia, lo pagaraaqui, y dize quien lo da que 
corre el neígo dello,en algún nauio donde va el que lo ref 
Cibe. Eíle es vn embulle de reyr que han inuentado y que 
propriamente es cambio infernal fegun los precios llenan, 
y porque trato largamente dello en el tratado de cambios 
que tengo dicho, no pongo aqui refolucion ninguna. Lo 
que fe faca en limpio en ella materia de baratas es loque 
atrás tengo apuntado , que fegun oy fehaze, incurren las 
masvezesen peccadoy obligación de reílituyr dosper-
fonas :1a vnaelquc da la ropa por los excefsiuos precios 
que la vende: la otra el corredor por la poca fidelidad, y 
verdad que en fu terceriaguarda y trata. En la vltima par-
te,deíle vltimo capitulo fuera licito y por ventura proue-
chofo efcrupulear vn poco eñe paílaje tan peligrólo des 
de Europa a Indias,y tan pocotemid o,examinar li era fegu 
ro en confeiencia paliar indiíícrentemente,porfolo anto
jo y cobdicia,o íi eranneceííarias algunas caufas vrgentes 
parajuíHficar eílearrifgartan patente mente la vida. Que 
no es negocio tan auenguado el embarcarfe de mili en 
millcadaflotaquefueííeoñentaciondeingenio,moftrar 
fer muchas ve^es por lo menos gran temeridad, no mo-
uiendolesaponerfc en tan gran peligro fin ninguno grauc 
ni honeílo. Bié fe yo q de ambas cofas cfto es del yr en per 
(ona y del negociar en partes diilind3S,dos m i l i leguas de 
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jnar.Predicara S.Ambroíio en GÍtaygkriagrádescofas iico 
mo fue archobifpo de Miiá/uera de Seui}ia,y viera elle rio 
tá l lenos naos jCÍle mueile,eík entrar y faiirflotas paraín 
diasyy boiuer de alk,y oyera como oymos cada dia,gnma 
fas perdidas y naufragios cíhaziéda y géces, do d1 dozictbs' 
en dozietosperecc yfe ahoga, no pudierá darnos a d ar cía 
raméte a encédercó efficacesrazones íerinaudito n u e í t e 
atreuimicto,porq de la creació del orbe3aca jamas hóbres 
muegaro taLirgocomolosEfpaiíolesnauegá5y fino nos ef 
pátara las orejaSjCeuara alómenos los ojos,y tapara la boca 
a losq en eílas gradas ta a la cótinua hinché losay res có cla
mores y lloro STus defallres marinoSjfegti juzga el facrodo; 
¿torporfumma locura3eíle ararlos hobres la ma.r5hauiédo-
los Dios formado <í tierra, animales ^a viuir en tierra y íl-
tuado a;vna vada las aguasq antesla cubria3por hallarles fu 
habitacio natural. Y en vergueta dize Efaaas q dize lámar 
acidonia ciudad, como affirma el mcfmo texto ^muchos 
merca^res ygra trato yreprehédelos la mar por metcrfe ta 
to en fus p eligrGS.Boz es y qxa eña diZe f.Ambrofio deíle 
eleméto,comoya cafado d íufrirlos no deuiedo fufírir , n i 
fuftctar3íino fupefcado. La mefma fabiduria fe admira d la 
muegacic^y no fabe có fer SalamOjComo efcapá d tal pelÍ> 
gFo,y es tata laincofideració dalgüos q fe pone a el por le-
uifsimas caufasymotiuoSjtáto mas atrcuidosyrepheíibles 
en fu nauegacio qLeádro en fu paíTagejoYcaro en fu buelo^ 
íegúfabuláiospoetasquáto5enrealidaddverdad es mayor 
y mas peligrofo el mar oceanoq a$ta laslndias dEuropaq el 
eílrechodiElefpóto q diuideaSfxtodAbido?Meritaméte 
cierto padefeé todosíus inforainios.,may ormete losmerca 
deresdíl^ciudad,q dfpachá naos y vrcas cográdifsima bar 
baridad. Y a nadie parefea pefado el termino q es muy bla 
do fi ai liechofe mira. Dcfpaqlu nauio^ y carauelas.., cafeos 
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pequeños:lo primero/olos por vn mar Oceano^tan vaílo^ 
íoberuio ,ytemeroro: por vitos golfos tan largos y am-
plifsimos quenombralios antiguamente jfolo fu nombre 
cfpantaua. Lo fegundo, en el riñon del muierno por No-
uiembrejDeziembre y HenerOjtiempo tan rígido y tempe 
íluoío,que aun por tierra no fe camina por íus tormentas 
de lluuias, e yelosnohauiendo dillindion mas celebre, 
ninotoriaenhiílonas que el tiempo de nauegar,e inuer-
nar.Que naosen inuierno no eña cóveinte anchoasamarra 
das dentro del puerto.yno ay quien có razón no tema vna 
furiaijidomitade vientos.Quatromefesen elañodizé las 
leyes que cierren los puertos las ciudades MarinmaSjpor-
queestantalabrauofidad délas ondas que aun en tierra, 
no fe tienen por feguros íino cerrada la puerta de mar,y ar 
rebata el appetito de aueres de tal modo el coracon y 
mientes defbs gradas jque oluidados deltiempo,y fusefTe 
¿tos naturales,anfi hechan por ella barra naos en muierno 
como en verano.En otros tiempos, y en los nueílros tam
bién do moderan las gentes fus paísiones^por gran hazaña 
íetuuieranauegar en inuicrno,y por medio milagro llegar 
cnfaluo,dovan:e quantara^on,tengan ellos en ello fin 
ningunarazon,nueílrosmeímos infelices fuccefíosnoslo 
mueílran,que aun eíle año fe partieron feys naos por No-
uiembre yDeziembre, y todas feys fe perdieron en gran 
CanariayCabouerde,y fefentafeperdieran,lifefenta par-
tieran.Y lo peor de todo es3que aun mercan con vn excef-
íiuo precio fu perdición, que como eíla vedado, no falga 
nao iola, ni en conferua, fino a tal tiempo, con dineros y 
joyas que dan a cortefanos importunan a íu mageílad les 
de licencia para falir repugnado fu ley ciuil y la natural. Y 
como no tienen cu cnta con el tiempo a la partida, tan po
co prou ce la llegada hauiedofc de proueer lo vno y lo otro 
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con íummo confejo;porque las coilas de aquellas partci 
fonmuy peligro fas y cerradas, efpecialli reynan huraca-
iies,ynortes tempeílad mortaje meuitable. Anillesfuc-
ccdc muchas veies, lo del refrán, ahogarfe caíi ala orilla 
nadado primero gran trecho.Pierdenfe muchas naos alia 
a la entrada de los puertos, auiendo nauegado vn mar 
tan immenfo. La cordura de los paíTados, ha hecho locos 
a los prefentes: agora treynta años, muy raro fe perdia na-
uio porque partían en buena coy untura, y el fuccedelles 
entonces profperamente los ha aíTegurado de tal modo, 
yraydo del coraron el temor déla mar, que no rehufan 
departirfeendcfpachandofe,y defpacharíe ala entrada 
omitaddelinuierno , y llegar alia a cafo como cayeren 
las pefas.Deforden,que no puede no caeiles muyacucílag 
ycoílalles muy caro,como yalo comienza a fentir.No en 
tiende eílagente, quan verdadera y general esja fenten-
cía de Heíiodo author Griego,do dize que folo el nefeio 
ignOra3que la mitad es mas,que el todo:regla, que mas la 
enfeña la experiencia que las palabras, pero no obílantc 
la contrariedad de vocablos, es vna doélrina admirable 
dicha con fubtileza e ingenio,que en eños negocios ciui-
les,mas es la mitad que el todo,porque quien fe contenta 
con vna mediana ganancia,no fe arroja ciego de fu cobdi 
cia en peligrofos aprietos, antes coala feguridad que íié-
prebufca,va continuando y augmentando fu moderado 
intereíle: mas quien el todo quiere, metefe por confe-
guillo en peligros tan apretados, que dexanneceíTaria-
mente parte del mefmo empleo y caudal: a los quales 
fuera muy masvtilcortarpormediofuauaricia.Silosmcr 
caderes pretendiesen ganar poco,íer les ya eíle poco mas 
que elmucho que agora deílean,cargarian de cótado ,par 
tirianabuentiempOjferian alia muy mejor refcebidos, y 
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con tales medios auria muy raras perdidas, mas quando 
no ay moderación eneldeíTearjiiO ay modo en el nego
ciar, y el negocio defaforado, no puede no precipitar al 
trátate en el profundo de la pobreza. Por que para todos, 
para mercaderes y merchantes, cambiadores, y banque
ros aííeguradores y almoxanfes es muy prouechofala re 
gla de Hcíiodo,aun que propnjfsimamente tiene fu lugar 
en principes y feiiorcSjque ponen pechos,y tributos a fus 
vafallos,losqualeshany deuenentender que la mitad 
de los que ellos querria, les íera fiempre mas y mcjor3que 
el todo, fopenadefer ,11 afsino lo entienden lo que di2.e 
el refrán en la primera parte,que folo el nefcio lo ignora. 
N i esfeguro eicaudaljboluiendo anuetlro propoiko del 
mercader,que tratando por la mar, no tiene cuenta con 
el tiempo, íaliendo quando el viento corrablando, la 
mar echada,el viaje apacible, y la llegada fea ícina. Por lo 
qualeíle nauegar a todos tiempos j no temiendo cofa tan 
temerofajefte .tomarfe á bracos vnos hombres con el cíe 
lo,y dos elementos tan hornb lcs^ iueñra eflartan dados 
a fu cobdicia,queaun de lo natural que tienen ante los 
ojos, fe defeuydanjquanto mas de lo diurno y fpiritual.Y 
como d vicio es ciego en fu mefmo camino hierra, y do 
masenciende elappetito de ganancias^allicaufi mayores 
perdidas,y muertes defaftradas. De aquí procede las cala 
midades Caíi perpetuas,que fentimos y lloramos de naos 
y gctejoue fin numero ycuentofe,pierden en eííos alacra
nes, en ios jardmes,cn la Florida, en las iüas,en efíos Arra 
cifes de Gua^a,Qualco,y Campeche porq vn deííeo exor 
hitante de riquezas no permitte con fu apreííuracion def 
uariáda guardar tiempo^ni íazó alos ncgocÍGS,fin lo qual 
nüíicafuccedenproíperaméte,yíleon moderacióexerci 
uflen fu artc^euitarian fácilmente ell:osinconuenientcs,q 
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fon grandes con otros mayores}quc callo muy annexos a 
la auancia,mayormcnte,tcnicdo tan cierta fu ganancia, y 
íiédo tan ílable la occaíion y oportunidad deganar,q fon 
las Indias, que no fe menearan de fu lugar, ni dexaranca 
jnuchos ligios de auer menefter cali todos los géneros de 
ropa,quc agoráis carga.Ycn verdad,quefegun les ha fuc-
cedido maielno feguimucílro cóíejo 5temG grandemen 
te no les acaefea lo que vn Sayaguez(aun que en ella fentc 
ciafue muy mas que Cortefano)dixo a vn mercader Sala-
man tino, quedemuyprofpero,por nofermoderado en 
fus.negocios vino a muy pohrejdixolejViendoleviuir def 
pues engranlazcnajCompadre^o os do my palabra, que 
quando el hombre no fe pone rcgla,ella íe ponc.La veta y 
copra es vn negocio ta comú y el arte del mercadervn tra 
to ta vniuerfal q dado ayamosdicho al parecer,no pocoq 
da mucho por ae2:ir(cóuienc a faber) todo lo q toca a vfu 
ras y vetas víurarias,anfimanifieíl:ascomoPaliadas,deio 
qual traíamos extéfamente en el capitulo.ix.del opuf.j.y 
en cLi4.y. i5.del.4.Todo el gran golfo de cabios. De pro 
poíito, cercenamos en eílc opufeulojo q el mercader fue 
le vfar deñas matcnas,diffiriédolo harta los otros, por (j 
para entéderfe era neceílariojdefcubnllas de rayi cofa q 
11 no esen íu propno lugar,y tiepo no fe puede hazer.Aníi 
tratamos aquifolaméte, lo que era propriode mercade-
res,dexado para los figuictes lo q le es comü a el y a otros 
muchos negociantes. Mas de lo que en eílefolodixi-
mosfecolbgcfácilmente,quan verdadera es la fenten-
cia de los fangos, que fe pufo en el capitulo fegundo, 
ciertamente fer muy peligrofa la mercancia por las 
muchas occaíiones que offrece para violar la redi-
tud y jufticiay quan extremanecefsidad tiene de tomar 
Cemprc el camino que le enfeñaren varones doólospor 
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que elíliyo páraelalmá esfragofo,y parafücobdicia fpa-
cioíojy deleytable y finalmente,quan obligado efta a gu 
ílar y faborearfe continuamente, íi quiere faluarfe en lo 
quelehiziere mal guílo^porque lo que es fabrofo a fu pa
ladar le es en extremo dañofo.En cílos pocos documen
tos fe le ha moítrado en confufo, la fendajCaíl como di-
2iend ole los paííosy jornadas principales t mas atrauief-
ían tatos caminillos y veredas, que hamenefter no alexar 
fe de vn letrado de fciencia y confcicncia, que es la gia. 
Alguna lumbre terna entendiendo eíleopuículo eípecial 
mente , fiproíiguelos que fe íiguen, mas no tan bailante 
que vea con ella todos los malos palios. Y eneílo enten-

der%n quanto deíleo, tengo de fu verdadera vtihdad, 
pues mas quiero difminuyr iaauthondad de 

mi obra,quc a íeguralios peligrofa-
mente con ella. 
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. Aratratar conueniblemeite efe materia 
de cambios,es meiieílerami juyzio tanta 
claridad y reíolucion enelnegocío,quáto 
ella es en íi obfeura, y confuía. Son tantos 
los auiíbsjy ardides ingeniólos, y fubtiies 

l deílos tratantes, y tan enmarañadas fus te-
las,y tramas,que entenderlas fin exercicio es mayor ca
pacidad que exercitarlas.Quanto mas el explicarlas^ po 
nerlas en términos diílindos,y ciaros.Eíla el arte a mi pa 
refeer eidiadc oy en mas primorjy punto que nuncajtan^ 
to que con bailar en otros negocios folo elexercicio con 
tinuo para falir praélicos en eliosieneíle particular es ne-
ccffana ay uda de la naturaleza, y no fea el cambiador na
da tardotm boto de ingcnio,fo pena fe le yrán mas ganá-
cias por alto3que fe falcn, y faltan déla red peces al pefea-
dor}quando conpereza fíoxedad la faca. Hila muy ^ 
tendida(cpmo veremos cnelcapitulo tercero v 
abraca dp Oriente a Poniente, y coge ambos polos: y no 
puede no fergrah trabajo eílrechar,y recoger (fegun pre-
tendemos eneíle opufculo)cofa tan eíl:endida:que cierto 
aun q ayamps |)r©.(;i^ar, co^ tpdas fuerzas (er breties, 
clía demandaua fer largps.Porque de mas que'el trato de 
ne mucho quetratar y aucriguar,^s negocio curfado de 
muchos queganan en elfu vida cauallerofamente,alome 
nosfinnotaexterior(noes cómo lavfura, aun que fon 
muy parientes,que rarifsimamentc fegü es infame fe pro 
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feflapor modo de viuir) acodos íucna él canibiai^ vn 
negocio ahidalgado íin ningún mcnofcab'o, ni deslion-
rra^nfiesmencrterefcreuirlocumpiidamentejComotra 
to que a tantos toca,y tanto va en acertado errar.Yes muy 
difficillabreuedad y refolucionfihadc íalir perfeéto. 
Mayormente que tomado , en fí tiene tantas efpecies, 
miembroSjypartes que ocupa mucho.Ningún tratado 
deílos quatro auiade fer mas ampio , y eílendido en fu 
tanto, y proporción. Yninguno tengo determinado/ea 
mas corapendiofo^ y refoluto por tres caufas. La vna, por 
no defamparár mibreue eílilo.La otra, por acomodarme 
ai defeo y condición de negociantes,que quanto fe huel-
gandenegociar,taiitolesesmoleílodetenerfe en leer lo 
que les es licito,o vedado. Lo tercero3porque fon común 
mente tan ladinos, y viuos, que en cifras, y abreuiaturas 
entienden fin difficuitad quando quieren, quanto de^i-
mos.Y para fer compendiofo y brcue ( fegun la materia 
pcrmité)he acordado vfar defteingenioj y tra^a (conuie-
nca faber) efereuir eflenfamenté todo lo que deílc trato 
al prefente fe vfa en eftos reynos y cercenado lo que vfan 
otras naciones,© fe vfaua entre nofotros, e ya íe ha dexa-
do.Y fi en el diícurfo algún rato procediéremos con eíli-
I:o efeolaílico/erararo, y demandarlo ha neceflariamete 
la obra.Enio común y gencrai ferafacil y llano. 

Capit.I. Delamígifedad, y origen dé los 
cambios,y 4eft0 varias 

eíbecies. 
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O que efte nombrejCambio^gnifica cscofaantiquif 
fima por fcr antiguo el trato, es nombre Latinoye in-

tei p retado en Ro mance quiere dexir trueque. La prime- A r i ^ i i . ^ 

ra negociación que vuoen el mundo fue trocar, como h.c.ys.n: 

declaramos largamente en el opufeulo de mercaderes l l * ^ * * * 
en el capitulo feguado. Noauia entonces compras, ni 
ventas,ni fe auia muentado moneda, ni auia cuño : quien 
quena mi cauaUo,dauame de fus ouejas. Quien mi trigo, 
daua fu vino,o azey te. Todo era trueque. Defpues que 
vuo oro, y plata, comento el humanal gentioa mercar, 
y vender, y cxercitar todos los de mas negocios, que 
fe han ingerido, y multiplicado. Aun que a la verdad 
como todos fe deriuaron del cambio , y trueque , to
dos fon en alguna manera trueques. Quemercar vnas ca
fas en tres mili ducados (dado fea vna perfeéla venta) 
no dexa de fer vn genero de trueque, do fe truecan las 
cafas porlosdineros.Mas en fin toaos difUnguen,y con 
razón cílos dos contratos, trueque, y venta. Trocar lla
man dar vna ropa por otra fin entreuenir dinero, en prer 
ciormodo de negociar tan infufficiente,quetuuieronne' 
cefsidad de bufear otro mas bailante, a cuya caufa dieron 
valor y eilima al oro y plata,y hicieron los precio de to
das las cofas vendibles.Y auiendofe al principio muenta
do el dinero para eftefoloefíedo, que es fer valor de lo -¿rifij-pli. 

reliante finieron los hombres có fu anticua cobdicia an IZZ*0!®'' 

dando eltiepoareuocar,yreíufcitarelmodo de negociar ex neafaria 

antiguo, aun enlamoneda,que era trocar.trueca vna por i'er"'Htatt0-
. r • x r • * nealia facetes 

otra,ylin que aya ropa, m cola que mercar, negocian, y adquirLu 

ganan con foio el dinero,trocádolo,e interefiando en ha num 
Xerlo.Efto llamamos todas las naciones el día de oy cam ZtfoífJ" 
bio,dado el vocablo feafolamente Latino. Aun q la diííc fimpUcorf-

rencia,y variedad del trocar es tan grande, que a muchos * 
K 4 me 
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mifciofior. me parece ;ies ha de parefeer, que no es trocar , lo que el 
s.thom.tht- ¿ jade oy llamamos carabiar3mas moftrarles hemuyva la 

clara,q\i€ eñ fubñanciajyrealidad es aun agora ekambio 
de'contrahe. trueque5dadono lo parefea. Verdad es, yo lo confieHo,q 
r»Cf t ' f n0 es cra^a igfeíhaitt el día de oy5ignorar que el cambio 

' és trueque, no por noíer lo , fino porque üedolo/e vfa del 
contanpocaíyncéridad y tanta mezcla de vfura que, en 
clmeímó contrato de cambio,lo que de menos ay, es. ca
bio, y lo principal, to tal preítamo interefal y v íura : mas 
realmente el cambió fino j puro fegun veremos,es verda 
dero trueque. Hemos de tratar eñíle opufculo como y de 
quantos modos fe puede trocar vna moneda por otra, y 
como fe fueletrocar dé muchásqüe no fe puede ha2:er.Di 
remos lo licito e ilicitOjlo juílo y prohibido. 
Tres caufas haauido harta agora,do nafcio y falio eftc co 
trato.Laprimera,la diuerfamateriay valor de moneda q 
ay en diuerfás partesana de cobre y plomo: y aúyo he v i 
ñ o vna que es fruta de comer el cacao qvfan loslndios de 
nueua Efpaña en fus vetas y copras. Ay otras de placajOtras 
de oro,y en qualquier dellas,aiuerfos valores.Enlade co 
bre,plomO y eílaño5ay quartos,ochauos y bíancas,yfolia 
a auer tarjas,y nueuas. En la plata ay reales, medios,y ente 
ros,de a dos,de a quatro, y de a ocho que es vn peío deTc 
puíque.Én oro,ay coronas,ducados, y doblones de a qua 
tro.de a ocho3y de a diez. Y como agora corren eñas rao 
nedaSjComan en otro tiempo otras diuerfas,dovino,quc 
tenían^/tiene muchas vezes necefsidad los hombres de 

- trocar en vn mefmo lugar, vna moneda por otra, Reales 
por marauedjs , Coronas por reales /Doblones por duca
dos para diuerfos intentos. Deftarayz, y fuente manóla 
primera fpecle de cambio que por fu baxeZa llaman to
dos menudo,y realmente es menuda, y poca fu ganancia. 

Que 
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•Que confifte en trocar vna monedagruefíajpor otra me
nuda^ al contrario como par ece en eítos exemplos que 
poníamos. Concurríalo fegundo5alas ve^es auer mene-
i k r vno luego aquí los dineros.que.tenia abfentesen otra 
ciudad,dentro delreyno5o:fuera,y eílauanecersitadotro 
car la fuya con la que de preíente aquí haLlaua en poder 
de algún vezino.Ellaneceísidadanuento el cambio real, 
que es trocar dos monedas de vn meímo valor , o dmer-
íopor folo eílaren diuerfos lugares. De la qual necefsi-
dad de mas de las caulas particulares, y accidentales, que 
pueden concurrido de no auer craydo los fuyos configo, 
o li truxo3auellos gaíl:ado,concurren en muchas partes-o-
trasgenerales y comunes. Que es prmcipaimente nopo-
der paíTar la moneda de vna prouincia a otra, o por fer el 
metal diííerente,o el preciodefygual}oíi todo es confor 
me,por eílarprohibido el paíTaje copenas queno fe quie 
ren exponer a la execucion dellas. Lo primero, no en to
dos los reynos,y proumeias tienenios metales vn m efmo 
valorjííno difFerente/egun que o el oro es en fi mas .fubit 
do,y la plata mas íina,o ala tierray fu profperidad es mas 
expediente. Vn oro ay baxo de pocos, quilates, otro de 
muchos. El de Tepufque es baxifsimo.. El de minas excel 
lente.Aníi vn pefo de Tepufque vale ocho reales,vno d^ 
minas treZe.Entre losquales como confia puede auer truc 
que3y permuta,Oendo defygual fu valor. También fucce 
de que vna proumeia, y tierra es abundante de vn metal, 
y pobre de otrOjdo viene que. elque corre en vna parte,no 
corre3ni ferefcibe en otra,y eí]tánnecefsitadoslos nego
ciantes de ambas partes ano facallo de ninguna , fino da
llo aperfona que tenga crédito fuera para.que fe pueda va. 
ler dellojdo ha meneíler.Yaunel mefmo metal en la mef 
ma quantidad,y de lamefma figura vale mas en vn reyno 
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que en otro. DifFcrencia y deíygualdad prouechofa,y 
prudente para que no fe pueda licuar íiiera, que esvnno 
podcrpoderorifsimoy vdlifsimo/ino queíiemprelo tq. 

Uri.s. Etht, ga en íi el reyno,y fea rico. Porque vna de las cofas pnnci 
m'^aZrL pálmente rcquilitas para la prolperidad,y felicidad de vr 
utmmZfi reynoycs tenerenfi a la continua gran cantidad de mone 
ífidti i ^ cia.Y abundancia deoro y plata3quc foncnfubílancia to-
fitatii. ídem daslasriqueZas temporalesdeítaVida,o todasie vienen 
4- Etbi.s. arefoluer en ellas.Teniendo dineros las tiene en alguna 
72*'ar*l'o- nianera todas.Pocas o ningunas le faltaran , que a laíama 
5«¿ioo.*r. de fu riqueza le traerán aunhaíla los Vnicornios , yEler 
** fantesdelPreílcluan .Ylo que deftruyeeñaabundancia 

y caufa pobreza es la faca quando fe permite. Porque no 
puede auer tanta fertilidaa,y copia, que ÍI a la continua fe 
defminuyeenfinnoícacabe. Y neceífariamente fe def-
minuye lleuandofe fuera. De lo qual fon buen teñigo las 
Indias occidentales3que con fer tierras tan fertiles,yabun 
dantes dedos metales, que fon fu propria cofecha,y fru^ 
tos^losproduzeny lieuanjComo otras produzen viñas, 
y olmas. Muchas vezes con la continua faca que ay para 
cílosrcynosfe fíente tan gran penuria,que no parece en 
hartos diaspunta de plata. A cuya caufa toman algunas re 
publicas por remedio deíte malfubir el preciosa lamonc 
dajinedio muy efficaZ, e infalrbiejpara impedir facilmen-
te q núcafefaque.Cofa,que por ninguna otra via, ni pena 
feconfigue. Porque eílandoles en tanto a los mercade
res no la pueden, niofanlleuarapartedóvale menos,por 
la perdida. Que fíme cueíla vna corona en Seuilla diez y 
íeys reales no la licuare a HorenciaTi vale folos dozc, eílc 
buenconfejoíiguioGuatimalafegúncreo, viendo quan 
por momentos fe defparecia el oro de que abundaua,por 
Atajar fu perdición fubiendo el precio al orc en barra y 

moneda-
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monedado,yíijbido deípues ac^muypcco ha ^lívido. 
Entre ellos fe anda3y trata^y íi m creadcnas vienen de fue-
rajprocuran Ú retorno o en plata, o en cacao o en maneas, 
de la tierra. Ha eilancado la moneda en ellos. Lo melmo 
paíraenlabaxa,yquartosdeSand:oDomingo,yes muy Xfa 
mejor remedio elle para cófcruarlosmctales en el rey no, 
quenovedarjniprohibirlafacacünpcnaaunde la vida, ' A 
comoen Efpaña.Que por mucho fe made,y por rigor que 
íe ponga en executar]o,delpojaii la tierra los eílrangcros 
de oro, y ptfatájé hinchen la luya, bufeando para ello dos 
mili embulles, y engaños.Tanto que en Efpaña, fuente,y 
manatial a modo de áczir de efeudos, y coronas, có gran 
difEcuitad fe hallan vnas poGas,y íi vays a Gcnoua, a Ro
ma , a Enuers, a Veneqa y Ñapóles, vereys en la callede 
los banqueros, y cambiadores fin exaggeracion tantos 
montones de ellos cuñados enSeuilla, comoay enSant 
Saluador,o en el Arenal de melones. Si efte defpojo, y ro 
bo tan manifieflo fe vuiera remediado defde el principio 
¡que las Indias fe defeubrieron (fegun han venido millo
nes ) eíloy por dezir , vuiera mas oro , y plata en Efpaña 
queauiaeníolaHierufalemreynandoSalomón. Porto-
daslasqualescaufasboluiendo anueílro propoíito fue-
leferdiuerfo el valor de la moneda en diuerfos reynos, 
.y afies el mefmo}vedarfe,no fe faquefo graues penas. 
Do quien no quiere perder en ella fi vale mas, o ponella 
en ricfgo de cogerfela poí el camino, o de perdería íi fe 
anega,o ̂ aborda el nauio,o felá defeubre jufticia, eílane-
cefsitadoteniéndonecefsidad de ella fuera de la ciudad 
o del rey no, darla a cambio a vno, que felá bu eluay do el 
quiere.Trueca monedaprefente por abfcnte,quc ha me-
nefter,o dentro deIreyno,o en otra prouincia.Eílo llama 
cambio real. Lo vno porque es verdadera, y real true-
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que, y cambio, no fingido, tiene naturaleza de cambio, 
no folo el nombrc.y titulo, como otros que trataremos. 
Lo otro porfer caudalofo^ profpero54ondc fe trata infi
nidad de moneda,que es cofa real.De manera que ay dog 

*ji*:*.fM. especies de cambio, el vno menudo, y el otro grueftb, y 
x.c.7. Í49. real,que emanaron y nafeieron deílas caufas, y motiuos 
¥ t c J m i T t como de fuentes ̂  principios. Y fi ayotros(yíc que aymu 

chos)fonfalfos)logreros,no verdaderos inuentados de 
la nccefsidad, y auaricia. De todos los quales feguros, y 
fofpechofos tocaremoSjque fe puede intereílar con juíli-
cia en elloSjque es poco^ que no fe puede llcua^ni refei-
bir,que es mucho, y en efíedo fe ileua contra razón, y de 
rccho.Porque eña arte y trato,es en, confciencia el mas ef 
crupulofo.y peligrofo de quantos licitamente fe pueden 
excrcitar, por excluyr aqllos qya como manifieílamétey 
licitosfc condenan por vfuranos y falteadores. Mas ^los 
que fe pueden exercitar, yprofeííar ci\c es el peor. Di zc 
Ariftocelesqueentre todos ios negocios y tratos varios 
que ha inuentado los hombres para ganar de comer, el 

i.t.p0h.c.s. meflos feguro paralas co(lumbres y virtud,y el mas abie-
CHTTI htcfít „ , D 1 r 1 1 • 1 1 r 

dúplex alte- ¿to cn icy de razon,es el cambiar, por las grandes ocauo-
ra pecunia- acsque tiene para vfurar, y por la íimilitud, y hermadad 
ria, altera 1 A 1 n • • i ^ 

Mtphna reí que mueítracon eíte vicio cruel.Como es trocar vna mó 
farntUÁrií ncdapor otra,ambas-mu:chas vezes de vn mefmo valor, 
fimehabttur Y p^cio^ucde feintereflar muy poco en el trueque, da-
ádw mtm do eílen en dmerfas prouincias,y para intereílar halla har 
fteit adquifiim acntro,y lucra vfurano.Item como fe trueca preíente 

por aufente,que las mas de las vezes fe fipgc,bienfcejitic 
.daque es preilaHe la ílimma que agora es meneíler,^ 
¡que la tenga con otros dos mili portiHos,que el peceádo, 
cinduílna hallaron en chrato , por do entran todos los 
pup deíaíucros 
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defafueros e injuñicias que en elle trato el dia de oyfe ha 
lian} por lo qual quafi todos los dodores que dello tra-
tan lo condennan por ilícito, y pernicioío. Y anadie pa- S ^ : # M 
refea rigurofa, ni feuera fu fentenciajque antes 'realmente 

dum efe qued 
es moderada,y piadofa.Yporque íby amigo de verdad3y m f-mh 
enemigo de exaggeraciones, y cipantos en calos de con- ^ J 'J 
fciencía,dire de plano fin hyperbole el punto de clÍo,por ' 
do fe entienda^ue Tienten acertadifsimamente, los que 
condennan elarte5como el dia de oyfe vfa.Primeramen-
te dar a cambio,y trocar vna moneda por otra, ora fea de 
valordefygual detro 5vn mefmo pueblo5o ambas de vna 
mefmaley en diuerfas ciudades, o reynos, todo es nego
cio licito, y muchas vezes neceíTario. Que cómodo y pro 
uecho es ala republica,tener en íi quien de a los vezinos, 
y ciudadanos los dineros,que han.meneíler en otras par-
tes3cofaquenoignorauaneílosfacrosTheologos,quec6 
todo eílo Ib reprueuan.Bien veen que trocar,y aun ganar 
en el trueque fe puede hazer en confciencia.El arte ynego 
ciacion no esmala de fuyo,dado lo parefca,tiene de maly* 
bien,los quilates ygrado que dimos alamercancia,aun q 
por de roílro mas feo,y difformeaparencia, y con mayor 
difpoficion y peligros,para mal la jufgan.Por eñe aparejo 
tan grande,tan fácil y prefto, para engaños la condennan 
fabiamente como ilicita y perniciofa, a los que la tienen, 
y aun con quien tratan,a ellos en el alma, alos otros enla 
hacienda . Que fufficicntifsimarazón es en tratos mora- s'̂ o^0 
lê s,para condennar algimo dellos/er muyocafionado,en J^l"I0» 
efpecial,ricneffedo,y realmente todos los que lo exerci *ra 
tan finexcepció, o quafi todosfin ninguna dudapeccan5y Zf"irZt¡ 
vían mal del.Baílante motiuo yargumento es para í&M&eommitm*, 

ciarlo por ilicito,fi comunmente no fe exercitaljcitamc-
te3como confia con cuidencia en eñe ofíicio y arte.Vn ca 

bio, 
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Ur^.Uf$, biOjO dos bicnic pueden algunas vezes celebrar fin eferu 
¡fntbfmfmo V ^ 0 ) ? * 1 ' 0 ningüojamas tuuo porofficio el cábiarq no co 
T á Z u metiefe dos m i l i robos}y víuraSjy tuuiellc fama, y opimo 
?«¿ 4i has delIoenelpueblo.Nofeignoraíerdefuyoel arte licita, 
^ g n i í l r * míls ̂ u exercicio moderno corrupto y auaro, no es licito. 
fi'tfcHMHr. Bien fe íabe que el trato es bucno,y fe puede bien vfar aun 

que con gran difficuitad}mas efta difficultad caufa que en 
I S r »ww ^ífcclo nunca fe vfe bien della.Y es de aduert-ir, que no fo 
mniaria m* lo}no dcuenlasgentes peccar5o no quebrantarlaleyjíino 
mmt ñrcA tambien no ponerfe en peligro patente dello, que por el 
amftumpecu r r K r i r • r ^ 

mar*m ver~ meimo calo le ponen^n lolo ponerle a nelgopcccan^au 
pm,&iüm4 que defpuesporalgüeuéto no peque. Aeílemodocóíe-
farmZ-vn- paracódenuar vil eíl:ac]o,y modo de viuir,no foU~ 
deprouemat mente fe ha de mirar íi es de íuy o illicito,o no fe puedeh« 
^lHiHl ^eriin crimen.como el vfurar.que eÜo de fuyofe eíla có 
mtrumemm dennado ,fino hafe júntamete de examinar,fi es muyocca 
%¿ultidrí fíoriado,y en etk£lo caen comunmente los qlo tienen, y 

' e' dello ay publica voZjyfama.Loqual todo lo vno, y lo o-
1 tro fe halia^1 verifica en eíle trato, Que miniílra y ofFref-
ce occaílones muy atra¿liuas,que derruecan al hóbre,quc 
de fuyo fin ocaíion en cafo de ínteres efta enccdido,y cay 
do.Y el de^ir todos q los cabiadores ion vfurarios, es ar
gumento cuidéte de íerlo,porque la voz, y fentido com ü 
del pueblo,dizéq es voz y fentécia diuina,q no puede fal-
fearíe. Y el fer vfurcros,pueua perfedamente el gran peli
gro^ ocaíion del arte para feriólo efeapando caíl ningu 
no.Y ambas cofas(cóuiencafaber) el peligro y la flaque
za^ demafiada cobdicia de los hombres fon baííantifsi* 
ma caufa para darla5y condennarlaporilicita.Elíervíurc 
roes de fuyo malojycondennaíle porque no íe puede ha 
Zcr bien, mas el fer cambiador védale, no porque el arte 
no es buena,fino porque jamas fe exercitabié. Do fe figue 

que 
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qucdarvnaodos vc^es acambio^orcafos qucfuGCctiic 
roxijno es efcrupulc4mas es io grade tenerlo por grajeria. 
Dizé que eíle trato}es neceílano a la republicano dexade 
ferverdadjqueprouechojycommodidad es cierto tener 
cambiadores, mas también fon neceíTarias en la ciudad 
mugerespíibücaSjque fí faltaflen^fe íiguirian(como di2:e 
Sant Augurtin)graues males}y efcandalos. Mas por feruir 
ala república,no fe les eícufaelpeccado. Efta ra£on que 
csneccílana,elarte prueuaquedeuen los principes per
mitirla como permiten,pero no les exime a ellos de cul
pa^ víura,(i la cometen.Lo fegundo3digo que el arte es la 
que íirué ala republicano los engaños5mentiras,yrobos, 
que al arte mezclan.Eííos antes dañai^roban y comen la 
hacienda de los mefmos ciudadanos. 
Si fuera deíla diffinicion,y fentencia muy fegura y llana, 
deífean algunos la mia.Lo primerOjtengo por cierto que 
no puedo yo,ni nadie dar mejor parefeer, m otro ningu
no difFerente que no fea muy peligroío al que lo toma
re^ íiguierc. Que podemos de^ir mas de lo dicho*? lino 
que fiel trato deíuyo es l icito, y folo fe condenna, por
que ilícita, einjuílamente fe negocia: pongan fumm a di
ligencia en exercitarlo con juñieiac informarfe del de-̂  
recho con humilidad^ defleo de acertar, mas que apro-
uecha dezir eílo,n las occafiones fon continuas, y effica-
ces,y el apetito de feguillas mayor.Efpecial fi falta del to-
do,o es tibio eñe defleode atinar (fegun fe cree) que falta 
no raro.En toda la obra verán lo que en el trato es juño, c 
injufto.Viéndolo,conofeeran claramente que cotejado 
lo que fe auia de hazer, con lo qucfcjha2:e, di^e tan mal;, 
que el mejor confcjo,para acertaras cellar y no lia^cr na
da ,porquelo que agora fe exercita, y lleua adelante, por 
la may or parte es corrupto y mortal.. 

Cap. 



Del cambio manual 
Cap. I L ^elcambiomanualy del cam

biólo venta de lasco* 
roñas* 

EL intento que en eíla materia tengo de fer brcuejinc 
fuerano imitar en todo ,1o que íuelenha^er en fus 

obrasliombres do dos (conuiene afaber) dezircomo r i 
cos de letras y dodnna,todo lo que ay, y fe puede efere-
uir en quaiquier materia que tratan.Yo pretendo alreues 
comoaixealprincipiojdezirfolamentejlo que feria falta 
callar, aunque también me combida a eíla breuedadel 
deíTeo de huyr elfuperfluo trabajo, que muchos pallaron 
eferiuiendo eíla materia.Que primero que tocan, lo que 
fe vfa y haze alcafo,eílan (fino me engaño ) ellos mefmos 
ya canfados de di£br,y hablar,y elleélor de leer.Porque 
quieren difputar,y aueriguarlo que fe folia iia^er,e ya no 
fe haze. Luego lo que fe podria ha'zer que nunca fe hÍ2:o, 
ni por ventura hara:ala poílre tratan lo que eíla en praéli 
cay vfo.Yo he acordado al contrario ventilar y efcreüir 
folamente lo que agora en cambios paira,y fe platica(que 
nofera poco,dadofeafolo)y dexar todas las de mas par
tes^ alómenos (como di^en) tocarlas fuperficialmente. 
El primer cambio o trueque de monedares el que los La
tinos llaman menudo j nofotros le podemos de^ir ma-
nual.Trocarvna moneda por otra dediuerfa materia, o 
diuerfo valo^coronas por reales, toílones por menudos, 
doblones por ducados.Ylo que eneílo fe dudado es(íi es 
eltruequeefcmpulofo ) que no ay quien ignore fermuy 
fegurojíino fi es ilícito ganar en el ,y Ueuar por trocar al
gún interés . Digo que como fea colilla moderada, fegun 
taCían las pregmaticas reales efpecial \ no auiendo mucha 

abundan-
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abundancia de aquella moneda al preíciíte en la ciudad, 
no ay que eícrupulear.Como por eró car vn realganar vn ^m-o.t.p.tí . 

marauedi, en vn toilon, vn quarto ¡ o fey s maraiíedis ¡ y ^fjfyf^ 
por trocar vna corona por menudos, algún medio real, ieUmbijs 

todo es licito.mayormente teniéndolo por ofñcio . co- ^ W - ^ 
moay algunas períonas que tratan dello, y procuran, y Líl,'t'4* 
gallan en llegar monedas de diueríes valores, y meta] es. 
luilo es, ganen algo íi quiera como (alano, y eílipendio 
de fu trabajo y feruicio. También dado no lo tenga por 
officiOjíino q leoñxefcio agora pedille trueque de vn du-
cado:ganar algo en ello, no es gran peccado j ni pequeño, 
fi como digo es poco elinteres.Eneilaefpecie de cambio 
tan llana, no dexa de auer algunos abufos meritamente 
reprehendidos no guardándole en ios trueques la ley, ni 
el valor de la moneda,negocio harto eícrupulofo. Cam
bian la corona por doze reales, no teniendo de ley lino 
diez y diez. Los doblones por veynte y cinco, fiendo fu 
valoríolosveynte y dos, exceflo que no fe lleua por el 
trueque,como coníta,íino hablando puntualmente por 
injuílicia,noauiendoninguna verdadera caula para lle
narlo. No toco,ni hablo aqui del vender el oro en barra, 
o en poluo,ni la plata en plancha a mas de la ley, que eflo 
no es trueque ni cambio,fino venta real5como trate en fu 
propriolugarjmo del trocar ya monedadas las coronas, 
ducados y reales. 
Cercadelqualabufoesdenotarqueeloronofolo apro-
uecha,yfiruedemoneda,valor,yprcciode todo lo ven- l'.̂ s.14""' 
íiible,fíno de otros muchos otíicios,y para otros muchos ' 
ctícdos que tiene en parte artificiales e inuentados , en 
parce naturales* Naturalmente es de gran virtud y fuerca, 
y lo comen deíecho y echado en algún potage princi
pes y grandes feñores en fu vejes, como cofa de mucha 

L fubílancu 
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fubfbncia y aéliuidad.Tamblen alegra con vna proprie-

i+aurumu Jad oculcael coracon, con otros cficdosfing-ulares que 
fkihtsfmrm fabran los médicos cuyo es propno eíte ítudio . nene. 
ntrnconfinn también algunos artificiales como feruir de vna oílen-; 

tacion,y aparato,de vna mueítra^y fieíla, en efpecial jun
ta gran cantidad. También la plata tiene algunas o-
peraciones particulares aníi de vn genero, como de 
otro, naturales, y artificiales. Lo fegundo, es de aducr-
tir que quando fe hazen moneda ellos metales, y los 
aprecian , y cuñan, el intento principal es,fean pre
cio y valor de lo reliante, mas no íe dexa de tener cuen
ta en eílaaualuacion también con fu fer, y propriedades 
naturaíes:que cierto en dar treynta ducados, por vn mar
co de oro, y por vn ducado, on'ze reales fe paga todo lo 
que puede feruir y aprouechar,mayormente lo quefe-
gun íu naturaleza caufa , aun que como fe tiene mas 
cuenta con el primer officio , y feruicio que es fer pre-
cio,bienfe puede dezir que no quedan, tan del todo fus 
efFedos apreciados y pagados, que en algún, cafo parti
cular no fe pueda llenar algo mas déla ley. Mas es muy 
digno de faber qual feraeílecafo,y quando es licito ex-
cederfu precio. Digo que vn doblón y qualquier otro 
genero de moneda fe puede coníiderar como doblón 
yafigurado,y afsi valefolos veyntey dos,y vn ducadoon 
ze reales, y vna corona diez, y diez: y eíla coníideracion 
es la principal quando la hazen dinero con que fe pue
da vender y negociar. Y coníiderarfe como metal que 
tiene algunas íingulares propriedades, digo íinguláres, 
que las comunes cierto fe aprecian también en fu auaiua-
cion primera, y por eftas particulares fe puede a fus tiem
pos llenar algo mas.Puede fer vn doblón de oro tan relu: 
Zicnte^ylimpio, querefplandefca como perla, opiedra 

J preciofa, 
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prceioíaj por cónfiguíénte fer de partkukí^ virtud, y po 
tencia por alegrar iavií la y el coracon alenfcrmo, como 
di7.en del eoral.ítem g es dea die^5o dea veynte, es apare 
jado por fu grandeva y belle^a.para vn aparato real, rna-
vormente Tiendo muchos.Eile derechoíupuefl:o,digo ve f f ^ w 
Hiendo alfaétOjque por vn doblón le puede üeuar legura thi»a de ref 

mentcel diade oyveynreytres.vn real mas dé la ley.Por MH»-
que comunmente no fe búfcan como moneda para negó 
ciar,y tratar^ino para cftos etfe¿los particulares que pue^ 
de hazer.De mas que el no cüñaríc ya los ha5:e muy pre
ciados y tenidos como cofa muy rara^pero las coronas, y 
qualquieraotra moneda mas baxa, es ilicitifsimo cabiar 
las,ni venderjai a mas de fu taíla, porque jamas fe bufcan 
íinocomo moneda para gartar,y efpender, ni fe tiene cue 
ta en ios contratos y negocios de mercaderes con los eííe 
diQs del metal naturales,o artificialeSjni es juílo fe tenga, 
hi fe bufcan,!!! lirucn para alegrar,ni paracomer, fino pa
ra m ercar, vender, o licuar fuera, y lo mefmo de las otras 
monedaSjreales de a quatrOjde a ocho^ feniillos. Por lo 
qualvniuerialmente hablando, es ilicitifsimo eíle cam
bio queagoratantofe vfa, quaíi como deley,fiendotan 
contra ley, y ra'zon, no dando la corona menos de ado-
Xeyfiendóaucnguadoyeuidentequeno las truecan ííno 
colho moneda , ni las quieren para otro efFeétoquega-
ft^f.Ya los doblones a caufa de no cuñarfe fon muy eíli-
mados para algunas cofas de aparencia, mas las coronas 
hazenfe a millones como drzen en la cafa, y fu oro es co
mún priuado de toda í ingulandad, por do lo bufquen 
masdeíerdinero.Anfi concluyendo digo quegeneralmé 
te entre mercaderes,nuncaeslicito^leuar porla moneda 
mas de la ley, porque fiempre la tratan, dan, y reíciben 
como moneda, ni las coronas, ni reales entre qualef-

L 2 quier 
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quiqr pcrfonas valen míis de íu talla , ni nadie tan poco 
Ido bufea fino como dinero, para expender } que ni de fu 
oro ay f uva3ni monedado es canhermoío jmraro que lo 
haga de mayor valor. Aníi refoiutonamente toda bue
na ley y dodores condennan femejante cambio , del 
qual también trate a la larga en el opuícuio paliado, a do 
por diílinótus razones prouamos eimefmo intento, efpe 
cialmente en el cambio de los fenZillos3que fe vía en nuc 
uaEfpaña,para el refeate la de coehinilia3que por euitar fa 
ílidio no repito. 

Cambiar dos monedas de diuerfa materia , o diflin-
élovalorfepuede hazerjnofolamenteen la mefmaciu-
(ladjdc vna mano a otra en cambio manual, íino en cam
bio también real ̂  y en diuerfas ciudades, y reynos, y íc 
folia tratar, y difputar, y tiene fu particular duda, y dif-. 
ficultad. En elprimercapitulodiximos,que no teman 
vnamefmaeArmaJos dineros en todas partes. Que el 
ducado entre nofocros vale on^e reales, en Roma treze, 
el real vale treynta y quacro aqui,en gran Canaria^ treyn-
ta y ocho. Es la queítion agora , íi fera licito cambiar 
cien reales en Seuiliajpor ciento en gran Canaria, do van 

^ • ¿ t t f . t a^eXir y^11^^0 cientos maraueclis. El ducado ennue-, 
decotraemp. ua Efpaña vale feys reales, y en.la vieja , onze., íi' ferâ  
«rrerumper buentruequc; ciento deaqui por ciento de alia,, o alr-ê  
depmfenp. ues, y io que exemplincamos deltas partes^ fe puede cx^ 

cmplificar en todas las de mas,do tuuiere diuerfa eílima y 
vaior.Eflaqueílion,y otras deftejae'z queyremos epilo
gando fon las que fe tratauan en tiempos pallados. Que, 
quando no auia tanto ingenio en mercaderes,ni tan gruef 
fos caudales, vno de los principales contratos era elle, 
cambiar,y trocarlos ducados y reales deaqui por los de 
otros reynosjdovaliefle masomenos. YlosTheologos 

i que 
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que estoiices eferiuicron, trataron-mu y aá longu m d e í'ii 
injuiliCia.L^ refoluaoja deiio esio primero, que no es M 
citOjtroCar monedas de dmerfos precios y nombres., fin 
auer rccompenfacion en la quanndad de algunos dellos. 
Como trocar pelos de Tepufque en México, por dírcsd 
do^ fen Seuilla.que fsmoneda.de otra efpecie,ni ducados 
de aquí por peíos de minas de aiiaj fino fe ajuítafc ei true* 
que con dar mas,, o mas pelos por ducados., o mas duca^ 
dos por pefos, y la mjuííicia es clara ñ fe hiziéfe I Porque 
íiendo el exceíío d:e iavna parte tan grande,feria muy def 
ygual el trueque,y porconfíguiente injuílo. Tambiei? las 
monedas de.vna mefmaefpecie y nombre,fi tienen diuei: 
fo valor3no pueden cambiarle, como los ducados de Se-
uillaporlosde/Roma,queendos mil i ducados, yriana 
dezirquatro mili reales. Hablamos preciíamente dé lo 
tocante al cambio manual,que otras circunílanCias pue
den ocurnrque permitían hazerfe, y aun lo requieran, y 
abonen como en eiíeéíro fehate: que quien da dos mili 
enRomaacambiocomofe vfa, mas gana délos quatro 
millreales en Seuillá,pero es otro contrato que el que va 
mosdeflindando. Pongamos otro exemplo mas claro, 
no feria licito cambiarmill ducados de nueuaEfpaña,por 
miildelosdeaca,nialcontracio¿porque dado todos fea, 
y fe nombran ducadus,tienen dmerfo precio, ora venga 
eíla diuerfídadoporfer el metal mas baxo, e Ínfimo del 
vno,y el del otro fubido, limpio, y puro: o porque dado 
feavnmcfmo,fepreciamasen vna parte, que en otra , o 
por otras qualefquiercaufas que pueden ocurrir , que en 
fincomoelvalorfeadiucrfojesmeneílerygualarlos con 
poner algunos mas de la \' naparte,paraque venga el true
que al juño. Mas en negocios que ya no fe ha^en, o muy 
raro , no me quiero mas detener que fera obfcurefcerlo* 

L 3 Lo 
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Lo fegudojCS de notar qcña negociado de cabios reales', 
fue al principio muy llana y prouechofa. Nafcio ^ q tenic 
do vno necefsidaddc dineros en la feria de Medina para 
mercadcriaSjO en Flandres para auer merceria, o libreria 
barato,y no quericdo,o no pudiédo lleuarlosalla, entre-
gauaios aquí a vno q fe los boiuia allafeguros dándole v n 
tato por fu trabajo. Y tégo para mi q ai principiofe encar 
gaua de grades fummas los cabiadores, y q realmente los 
paírauá.Deípuesintereírandofc tato en ello,procuraró te 
ner creditOjCon qíin coftas hallaílendineros, para pagar 
loq en Scui¡ia,o en otras partes refcebia.Vna cótratacion 
fenzilia,y licitajaü q quandofe haliay agora fi fe bixieílc 
noerapropriamétecábiOjí inovnportey paflaje caualle-
rofo,y el cambiador vn ordinario y recuero ahidalgado* 
Eravnileuargranfummade dineroí in trabajo, que por 
la facilidad grade3con q fe ha^ia (couiene a faber) porle-
tras^y cedulas,y magín© q deuio de lia-marfe cambio real, 
porque de reyes y pxmeipes es fer fus letras de tato credi-
to,y feguridad.Y vnacedulade cabio de vnmercadcT, es 
de mayor certidübre y fuerqa,y fue íiempre que veynte ef 
crituras publicas.De qualquier manera aya íido, es l ici to 
ganar por licuar la mon eda, o por darfela donde la pide, 
ora fea détro delreyno3o fucra,ora realméte haga cofias 
en lleuarla,o íin coilas por fu credrtOjy mádado felabuel 
ua/olamente fe mira la obligación q toma de ponerfelos 
cntalparte.Quantomenos acoí^afuyalohiziere por le
tras tanto mejor,y:mas íeguroalquefelos dio» Ynofolo 
ha lugar eíl:o,en los que lo tiene por officio, fino en todos 
de qualquiera calidad y condición fean. Bren puede v n 
mercader tomar aquí dos mi l i ducados y darlos en Medi 
najylleuaralgunagananciaporello.Do infieren muchos 
que no ay regla cierta en eí\a contratación para difeernir, 

l J yfeñalar 
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y feñaíar quien ha de ganar y quieíc obliga ál portazgo,!! 
no.a quien cayere lajufrte que le p ü a ,e fe gana. Que íi aí 
fi escamas fe verific'ó'éo mááVerdadnueílro refrá,mas va 
le a quié Dios ayudajporq quic madruga es el perdidoío. 
V.g.íi ralieíTen dos a gradas, yjclq tuüicfl'e aqui dineros, 
los vuieffe mencíVcr en Medina, y4el otro los nene alia,y 
los hameneiler aqui,o terna al plazo qpufiere: qualquie-
radellos puede ganatcon el otro.jry qualquiera q ganare 
fe entenderá fer portador del otro.Si quien tiene enMcdi 
na,pidio dineros a cambio al q en Scuilla los teníalo pé-
fauaperder}intereílara,y entenderfehaauerfclostraydo 
de Medina aqui.Efte caío y do ctrina tienen muchos por 
verdadera , y podra ferio, mas eíle vitimo encuentro de 
mercaderes que fingimos j no lo aprobara y o, 11 fe vfara 
agora^orque íi realmente doy luego los dineros,ningun 
portazgo puedo entender de mi parte, que ni fe los truxe 
enletras,ni en azemilas.ni aura hombretque fi no es vior-
ientandofe el juy2:io,diga que el portador es otro, fino el 
que fe obliga darme eílos dineros que aqui refeibe enMc 
dina. Si eílo fe vfara agora,y fe tuuieracuenta en los cam
bios que corren, y fe celebran con portazgo, y fe llenara 
interés por pairarlos de vnapa.rtea otra,ciertonodieralí 
¿reciajq ganara elle que dio los dineroSjporque en ningu-
namanera los paíla.Dixeraque como.agoraay vnos cam 
bios reales y verdaderos y por cóíiguiente lícitos. Sino es 
la ganada mucha,otrosfingidos,y fecos,afsi vmera vnos 
portazgos verdaderos^trosymaginados.Mas pueí ya no 
cíla en vfo y pra$:ica,no es juílo detenernos en ello. Lo 
qual cambien me mouio a tratarlo con tanta refoiucion y 
Jírcuedad^ue en pocas palabras (fi en ello fe mira) fe ha-
liara mucha fentenci^y eferito en pocos reglones Joquc 
fuclehinchir muchas columnas. 
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Delapraftíca 
Capi t J ÍL De kprmcAenlos catohios 

éftos tiempos, 
. i - ^ h i í x j q b :^...... ' í b ^ ^riíp pcq,.;iL roiH ^ r r Í. .1 

E Ncíleopufculo meparefcio quafincGcíTanocfcrc-
iiir con UTheonca dcilos negocios, juntamente lá 

pradica y háchodcllos, porque iafaben ios vulgares, y 
ácaefee isTnorarlaalornenos no entendella cumplidamen 
te ios muy dodos.Ciérto nunca la ñe vilto enteramente 
explicada en ningunaobra,aun que creo acertaron,enno 
cíereuida, ni es coíaque efcreuiendo enLatindo íe eferi 
weparaíantas nacionesv£fpañoles, Italianos, Alemanes, 
Flamencos, Franccfes fe ha de dezirjnife entendiera tan 
pocojíi fe efcrmieraiPo r que no es la metma, fino muy di-
uería entre ellos. Aníi ninguno dellosen particular podia 
ingerirla de fu nación en íu obra,porque no la entendie
ran lás otras quando la ley eran:a mi me efta bien pintalia 
aqui 5 efenu iendo en lengua Efpañola, para Tolos Efpaño-
les. Y como el derecho eneños contratos fe funda en el 
hecho3 nO raro da algunos padres Theologos miilleguas 
del blanco,y atinan tan mal, que los mefmoS'mercaderes 
los jufgan por-ciegos.Acuyacaufa me parefcio conueni-
blevgaílar algún pedazo deíla obrilla,en dezir que t r a ^ 
medios,y artctienenoy loscabiadores en negó ciar. Por* 
quefabido,ferafaGÍi juÍgvir,y ViCr quanto íe fu ele negocia
do acertar, o errar, Y no deuc aios cambiadores feries 
tedio leer,lo que ya fe (aben, porque quife haZer.eíle ferT 
uicio alos padres confeírores^que con fu gran recogimié-
to^no pueden alcanzar el praxis de negocios tan mliiVp' 
ñadós,qut:los raefino#íratanres;íe halla 
coreos y atajados íln faber darfe mano, ni falir de do en
traron» ÍV • o u • •'• fúi i3 
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enloscambio^deñostictnpos. 
^ntre mercaderes}y que ganan fu vida tratando , ay a] p i e 
fenectres géneros de perfonas,y tres géneros de negucíos 
caudaiofos, y dependientes vnos de otros; que el itgun-
do naíce del pn niero,y fe funda en el, y el te rcero pióü¿-
de de entrambos.Elvno es de mercaderes j que tratan en 
ropa de toda fuerte: el otro, cambiadores que negocian 
con íola moneda: el poílrero banqueros, que fon como 
depoikanos de los otros dos, y les guardan fu moneda^ 
oro3y pía.a,y les dan cuenta deila5y en quien ellos libran, 
fus deudas.Todos tres como los pongo y relato eílan tan 
hermanadoSjque aun,ni entenderfe no pueden los poílre 
roSjíin el pnmero,acuya razón determine pintar la mer
cancía para que fe entienda el arte de cambran 
Eíle trato de mercadeí'es como el dia do oy fe hale, efp¿t Trajá apff-
cial en eílas gradas, cierto me admira 3con no folerme eff phif/fo-6 

^ pautar cofas communes , y vulgares . Es tan grande y vm- pho |rraca« 
ucrfaljque es neceí]ario|uyziOjy gran entendimiento pa ^ " ^ " 
raexercitario^yaunparacóriderado.Solianlener elle m'o en eipnme 
do de viuir en tiepós de nueílros. mayores hóbres baxos, ro s fus í0 
mas agoraetta en tal punto , que es meneítemo lernad^a 
agrelf es3ni rudos para poder menearlo. Tienen lo prirnfe 
ro contratación en todas las partes de la Chnítiandad, y 
•aun en í'erberia.A Flandres cargan lanas,azey tes,y bailar 
dos; de alia traen todo genero de mercería, tapiceria, lie
bre ria., A Florencia embian cochinilla,cu eros, traen oíó 
f i lado, brocados, fedas,y de todas aquellas partesg.ra'|i 
multitud de liencos. En Cabouerde tienen el trato de Jos 
negros^egocio de gran caudal,y mucho interés. A todas 
las Indias embian grandes Cargazones de toda fuerte de 
ropa:, traen de alia oro, plata-j perlas; grana, y cueros en 
^randirsimaGafítidad k ltem paraafeglírar lo que cargáíi, 
(que fon millones de valor) tienen neccfsidad de afegií-
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Del cambio m anual 
rar en Lisboa, en Burgos, en León de Francia, y en Flan? 
dres', porque es can gran cantidad la que cargan, que no 
bailan los de Seuilia, ni de vcynte Seuillas a fegurarlo. 
Los de Burgos tienen aquí fus fadores , que o cargan en 
fu nómbrelo afeguran a los cargadores,o refeiben^o ven^ 
<Íen,lo que de Fiandres les traen.Los de Italia también ha 
meneílcr a los de aqui:para los mefmos cíFedos: de mo
do que qualquicr mercader caudaloíb trata el día de oy 
en todas las partes del mundo,y tiene perfonas que en to
das ellas les correfpondá de crédito y fee a fus letras, y las 
pagué,porque han meneíler dineros en todas ellas. En Ca 
oouerde páralos negros, en Flandes para la m erceria, en 
Florencia para las raxas:en Toledo y Segouiaparalos pa
nojen Lisboa para las cofas de Calicut. Los de Florencia 
y los de Burgos tienen neceísidaddellosaqui, o para fe-
guros que hmcron ,y fe perdieron, o de cobranzas de la 
ropa que embiaron , o cambios que en otras partes to
maron remitidos aqui. Todos penden vnos de otros, 
y todoquafi tira , y tiene refpedo el día de oy a las In*. 
dias, Sanólo Domingo, Sanóla Martha, tierra firme, y 
México, como a partes do va todo lo mas grueííb de 
ropa , y do viene toda larique'za del mundo. De mo
do que qualquiera deílos de gradas ( con quien partir 
eularmente hablamos) tiene necefsidad de tener dí^ 
ñeros en todas partcSjO para comprar , o^pagar [ o cobrari 
.porque en todas deuen,y les deuen. Yeíle ferfutrato 
tan vniuerfal, fue caufa principal vuiefle cambiadores. 
Como han meneíler reales en tantas partes, donde no 
podiany ono les conuenia pafTar los luyos , cambiauafi 
.ellos, o fusfadoresen fu nombre conlos vecinos, o con 
lo^ mercaderes de aquellas ciudades, que también lof 
mían meneílcr,cn Scuilla. Y viendo en grandifsima ne

cefsidad 



o venta de las cororias 8á 
cefsidad a los de acá, oíos de aqui3a los de aila, qu'aildo a 
cllá tierra V€nian,camcn^aron a int e r e í k r ^ ^ P ^ ^ ^ 5 ^ 
tres por ciénto.Ganancia que defpertolos ánimos-dc-mtí 
chos5a tener el cambiar por granjeria, y trato. De modo 
que lo que accidental o acceííbriamente antesfe fymmk 
tre folos mercadereSjCoraé^o afer particular, y principal 
negociación de algunos. Porqye demasde fu cobdicia 
grande que íes raouiOjhallaró ocaíion por la continua áe 
cefsidad en que eílauan lo s mercaderes eílrangeros, co» 
moperfonas que no tenian Confígo fu moneda. Y auiédo 
íído eíle fu principio, y origen, lia crefcido tanto , y aug^ 
mentadofe,que íl es grande, y general el trato de merca-
dcrescomo expufe,es mayor el dé los Cambiadores, mas 
grueílo y gananciolo, íi no fueíl'e mas pcligrofo, o daño-
fo ala coníciencia. Como vnos mefmos mercaderes tra
tan en todas partes, aníi los cambiadores que les andárt 
fiempre a las efpuelas, tratan en toda la Chriftiandadi 
Los deSeuilla cambian a Burgos , y a Corte . Ya todas 
las ferias, a Valencia, a Barcelona, a Lisboa, a Flandres, 
a Francia, y a Italia , y en todas tienen perfonas que 
les pagan fus letras, quando libran, o que les cobren fus 
cedulas,quando les libran, y cobradas fe las remitan coii 
forme al auifo que les dieren. Y aun llega ya el negocio, á 
que los mefmos naturales piden a los foraíleros, viendoi 
fe en aprieto de algunas pagas cumplidas, y fíno llega la 
flotaytoman tres y quatro mili ducados a cambioparial -
gu na feria do ni tienen dineros,ni necefsidad detenerlos, 
foloparaqen tresmefes queay lleglie la f i o u y eñella 
fu retomo. Libra en alguna perfona,que refcebida la letra 
bufea a cambio ,. la cantidad para Seui-lla y ha^e el pa-
gamcnto.De manera que entres o quatro mefes por folo 
hazer tiempo , viene a perder en el viento el de Semllá-
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Pelapraftíca: 
a ciflcOjyfeyípOr d e n t ó l a s p ra:enps fegun anda k plá4 
^a.Y aun m mercaderes que trahen en cambio treinta, y 
quarenta mili ducados, tomándolos de feria enferia, o 
porque íc tarda mucho la flota, y tienen nccefsidad de 
fndarcomo pelota^a'z.iendo ellos botcSjO porque les pa 
reíce,in:tei;efiah tanto3do los tienen ocupados,y emplea-
doŝ que ganan maSjque pagan de cambios, 
Hofficio Jeitos cambiadores, de quien hablaremos por 
íi vn poco, coníiíle en dos puntos.El vno, en tener crédi
to en todas partres3pará que por fuletra fe de el dinero que 
libra-Porque los degradas auiendomenefterenMedinai 
o en Roma,o Enuers mili ducados,fclos dan aquí ^ o que 
dan a pagarfelos a algún plazo,y el dafelos pueítos alia fíft 
paílarloSjporque no le conuiene.Lo fegüdo ha meneíl:er, 
aqui cantidad de moneda para dar a los que le piden a o-
tras partes. Y en lo yno,y en lo dcrojtienen fus intcllige^^ 
cias y auifos, que con poco dinero, ha^en mucha aparen.̂  
ciajandando íiempre comolafortuna en vn pie,quc es el 
credito.Yíi ellos libran fumma en partejdondenola tic-
nen,no la librara íin con)edura,andara allí baxaia pla^a, 
y auifan al otro que alia cíUJatome a cambio,vn pedazo 
paraLisboajOtro aE.nuerSjoBarceionajdo tienen ya ellos 
moneda para confumirla ygaílarla.La oportunidad yoc* 
íion mas gananciofa,es quando en gradas no parece real. 
Suben los intereíTes cofa eftraña, viendo a los mercadereg 
tan la Toga alagarganta,o para el defpacho de laflota,opa 
ra pagar deudas cumplidas. Y aun para que aya eíla fal
ta y penuriajque aeilos es tan profpera, y rica pro curan-
tomar en fi todala moneda, que pueden. Y hablando 
a los corredores que fabcnlo que ay en todas las cafas f$ 
aun en todos los rinconcs,pidcn ellos mefmos a cambio, 
o fingiendofenecefsitados, o platicando alaciara fu bue 
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en los cambios deftos tiempos. 87 
intento.Los mercaderes que fe hallan coa plata Imelgan 
de darfela conalgiuiínteres a lafena, do han de hazer fus 
pagamentos, porque no les recambien las letras que han 
dado. Vfando deüc ardid barren hazia caía toda la mo-
ncdâ y paííados treynta días comienzan a eílar los merca 
deres en necesidad extrema, y danles fus meímos rea
les con vn ínteres excefsiuo.Otrasinteliigencias pardea 
lares tienen. Como. fiFiandrcSjO otro reynoeíla por alga 
na guerra eílrecho de moneda, poner alia có tiempo gran 
fumma,y como llegara caí! por fus jornadasde cambio en 
cambióle aqui aBarcclonaj dealli.aGenoua, y de Ge-
nona a Gante ¡ o por do fera mas cómodo vaya con otras 
eiufdemfarin£,que no tienen particular repugnancia, ni 
injuílicia,Ono que es conbinar, y juntar de diitinclo mo-
dOjVnosmefmosauifoSjfegunhazenlQsArifmeticos.que 
con diezvnidadesnombrándolas y traílrocandolas[de di 
ílinda manera contaran haña mill,y aun halla cien mili. 
Mas efta es la principal detodas,como dizeAriüo.y San 
Thom.(conuiene a faber)oler mucho antes, donde aura 
falta de dineros y grannecefsidad dellos,para juntar con 
tiempovnos cien mili o dozientos mili efcudos.Como íi 
en Flandres fe ha valido fu mag f̂lad de toda la moneda, 
q-uole hallo aprobable es aura en la feria próxima de En-i 
uers muy poca,y muchos que lademanden.Quien dio en 
elauifo , da en Seuillatodo lo que puede a cambio para 
alia, y fino tiene,.el mefmo la toma aun con interés para 
Medina.o para otras partes de poraca,paraHandres3por-
que en el retorno efpera ganar mucho mas, y auifando.a 
Lisboa,den en fu nombre la mayor Cantidad que fer pu-
diere,y felá libren aquí, en dos o tres mefes, tiene puefto 
en Flandres,vnos cinquéta o cic mili ducados.Do venida 
h feria no parefciendo blanca en la tierra}andan los cam^ 
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De la praftíca en los cambios. 
bios por^l cielo, i abriendo la bolfa tornanle a veynte,y 
a veylite cinco por ciento para Seuilla y Lisb oa. De mo
do que dado^perdio en los cambios que hj^o para juntar 
aililafumma,en los qiie el hale ú l ^ o otro en íü nombro 
auentajano poco. Y parcfcioles a los mercaderes y cabia 
dores tan neceííario/ueíle eíle fu trato vniuerfal, y fe efeé 
dieííenfus negocios por todo el mundo, que para pode-
11o mas cómodamente exercitar, viendo que la moneda 
tenia en diuerfos reynoSjno folo varios nombres, fino di 
uerfo valor,lo qual caufauaalgún engañoso alómenos al~ 
gunacquiuocacion ,o dif£cultad , acordaron que entre 
ellostuuieííe en todas partes vnmefmo valor, no hazien 
do cuenta,ni curando ae la extimacio real ycomundelos 
rey nos.Que fue vn medio ingeniofOjy el ponelle en exc-
cucion de grande animo. Dar en todas las tierras vn pre
cio y valor al dinero dillinéfo del que la república pone. 
Afsi ni en Roma los cambiadores tienen cuenta con quá 
toscarlines vale vn ducado ̂  ni en Fládres có los géneros, 
y diueríidad de moneda q alia vfan qfon muchos ,fii en 
FráciajUien Portugal.Efpecialmente en Flandres hiziero 
vn a valuación el año de veynteíietejque perpetuamente 
durafíe por mucho que la república mudaííe íu precio y 
cuño cien vezes al año. Aisi es coílumbre ác i i t quan-
do fe libraa FlandreSjpagareis por eílaprimera de cabio 
tantos mil i ducados,vn tercio en orO,y dos en plata, o to 
do en plata,fegü fe aualuo la moneda el año deveynte yíie 
te.Y en Roma,y en otras partes fe reducen fiempre ama-
rauedis,do no puede auerdiíférenciajy fi nombran duca
dos en la libranza, añiden luego la cantidad de maraue-
dis en que los aprecian. Dizen de alia acá las polkas, pa-
gareys por efta primera de cambio, a fulano quatro cien
tos ducados, a razón de quatrocientOs y fefenta mará 

uedis, 
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uedis, o a monde trecientos y nouema. También de 
acá, alia, ílempre fe traía por marañedjs,, que. e$ vn nego
cio claro. 

Capit. I I I L Do fe continúala materia delpâ  
fado $ fe trata de lasferias de Bfpaña. 

LOs intereíTes y ventajas en cambios comunméte fon 
los íIguientes.Perpetuamente de fuera deireyno (co

mo no fea de Indias)aSeuilia fe intereíí%yal cótrano de-
lia a qualquicr parte fe pierde.Porq.ue excede en dineroy 
riqueza a todas. De Roma a ellafc ganan quince o veyn-
te por ciento,d;e aqui alia fe pierden ocho o diez.üe Fian 
dres aqui fe int ere lían ocho y nueue5de buelta fe pierden 
cinco y fey s.Eílo a la verdad fe varia,y muda de tatos rao 
doSjquealas vezes(aun queraro)fe ha^élo^ cabios hor-
roSjtanto por tanto.Succede efbar lasgradas tan ellrechas, 
y en Enuers tata abüdanciarq fonyguales. Pero détro del 
reyno',aMedina, a Burgos, a Valiadolid, a Barcelona, a 
Lisboa, lo común es perder vno5o doSjmas es tan varia la 
plaga queno puede caer debaxo de doclrina y cierta re-
gla.Crefcéobaxan eílosintereíres, principalmente por la 
abüdancia,ofaltade moneda, íiay mucha, baxa: fipoca, 
crefee.Si ay cantidad en gradas,pierde quien da,fi en Flá-
dresay copiadeoro}y plata,gana quien toma. Concurre 
también al mefmo augmento, y diminució, íi ay muchos 
o pocos que pidan a cambio^ Lo qual es caufa que anden 
tan fubidos duránte la feria. 
Lo que en elle contrato mas a lá continua fe oye efpeciai-
mente en cambios de Efpaña es efte nombre ,ferias,. Por
que a ellas fe remiten quaíl todos losque.fe tecnsfuera 
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De las ferias de Efpana. 
y en ellas fe pagan, y en ellas finalmente fe toman. Es el 
principio5laGoncjuOon,yremate de todos los pagamen
tos. Por lo qual me pare fcio neceílario dcbuxaraqüiei 
hccho,paralos que procuranfaberfolo el derecho. Qua-
tro ferias ay,cuyo principio fue fegun la Ethimologia del 
nombre.Fenafigmfica cofa librejexempta^ horra,y co
mo lo que fe vende en aquelloslugares a tales tiempos}cf 
libre dealcauala3que no fepaga, llamaron al mercado, y 
tiempo feria. Como es tnouto tangeneral el alcauala en 
las ventas^ compras^oncedieron los reyes de Caílillali 
beralifsimamentc algunos tiempos,dondevendiciren fug 
vaíalloSjhorrOjylibre fin pagarla. Que fuegran merced, 
y íeñalaronfuccefsiuamente quatro, como quatrotepo-
ras,quedezimos:lasdos,feñalo enMedinadel Campo, 
don Hernando rey de Aragón, quando era folo infante 
de CaíHlla y gouernador della, por el r ey don luán fu fo-
brino.Laotra en Yillalon}lapoíl:reraenRuifeco. Las de 
Medina fon el dia de oy las principales. Y fuelen celebrar 
re,la vna por May o,la otra por G.tubre. A eílas, y a las o-
tras ocurren de toda Efpaña, aníi vendientes como mer? 
cantes,los vnosa vender,los otros a mercar,fabiédo que 
nopuededexarde auerdelos vnos, y délos otros gran 
frequentia y de todo genero de ropa gran abundancia. 
A eílas es vfo,y coílumbre cambiar no iblo en eftos rey-
nos,fi no en todo el mundo, y cambiarfe juntamente de-
Has a codas partes.Y fue el origen,fer tan vniuerfal, yr to
dos a mercar a laferia(por mercar barato}y fin pecho)quc 
aun paratl.aprouiíion de la cafa, y lo que en ella fe auia de 
gaftarlas aguardauan.Por lo qual toáoslos que. auiandc 
yr,dauan fu dinero a cambio para ellas pomo licuarlo co 
figo y al contrario también porlamefma ra^on , y caufa, 
(cilo cs)por fer el trato de mercar can común ay, y auia en 
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ellafícpre muchos neccískados de dineros^quelos toma 
a pagar cada vno en fus tierras . Y como andan hermana
dos los cambiadores con ellos,íu trato en eílasferias es yr 
alli con gran cantidad de ellos, y poniendo banco ,0 ío 
quecsmasgcneralímeldaracambio.Y como el que tie
ne nccefsidad,a tal coyuntura la .ti ene íiempre grande, no 
mediana,veeíeauer venido de fuera a concluyrfu nego
cio y fer cafo de menos valer boluerfe íin negociarlo, da 
qualquiermtcres.ltélos qfueratomaróalos primeros q 
deziamoSjremiten ala feria fus letras,do tienen de nueuo 
necefsidad de tomar para hazer fus pagamétos.Porque ra 
ro embiá dineros parala paga. Tambie fu mageftad toma 
gran fumma quando efta en necefsidad. Aníi q ya lo prin 
cipaljde la feria es cambios,y pagíimentos, no compras y 
ventas francas,aun que deíloaybuenaparte.Eílas ferias ef 
pecialmcnte las de Medma,que fonlas principales, fe an 
ticipan,o difieren como fu mageftad es feruido, a las ve-
aes fe dilatan , porque en el ínterin venga la flota, yaya 
abundancia de dineros,o para juntar, y llegar la que fe ha 
de pagar. 
A ellas fcriaSjVan de todas naciones de Seuilla,de Lisboa, 
de Burgos, de Bar^elona^eFlandres y Florencia ^apa
gar feguros,o aromar cambios}o darlos, finalméte es vna 
fragua de cedulas,que quaíi no fe vee blanca, fino todo le 
tras.Las quales fon en dos mancras,vnas en banco, otras 
de contado.Las primeras di2en,pagarey s por efta de cam 
bio mi 11 ducados en banco con fey s al millar, Las otras 
dizen en reales.Quafi todos los qne van de fuera fe libra, 
y alientan en banco. Porloqual meparefcio efcnuir el 
officio y excrciciodeftosbanqueros, para que fe pueda 
entenderla equidad, c injuílicia deílas libranzas y tra
tos, 
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De las ferias de Efpana. 
Losdeñaciudad, fonenfubñanciacomo^nos theíbrc-
rosy depoíltarios dé los mercaderes. Porq venida laño 
tacadavno pone enbanco todo lo que le traen deludías, 
dando primero ellos fiancas ala ciudad feran fieles^y ter-
nan perfeda cuenta3y darán entera razón de lo que refei-
bieren a fus dueños5los quales pueíla allí la moneda jVan 
librando y facando,y los otros como pagan5van hayedo 
fu cargo y defcargo.Negocio cierto ahidalgado paramer 
caderes.EfpecialmenteíiruiendoleSjComofiruentande-
balde3aun que pretenden en eíla liberalidad grandes inte 
reíTeSjfi fondiligentes^y venturofos.Que comotódospo 
nen alli fu phta,tienen gran fumma3con que hazenígran-
des empleos. AtrauieíTan todala plata devnaflota5y todo 
€loro5eon otras cofas deíle jaez, que en dos o tres mefes, 
íi bien les fuccede gana a las vezes tres, o quatro mil i efeu. 
dos.Entremetenfe también en d::r.,y tomar a cambio y en 
cargar. Que vn banquero en eíla república abarca¡rm 
mundo, y abraca mas que el océano , aun qüealas veZes 
aprieta tan poco,que da con todo al traíle. Losde las fe
rias fon quaíl al tonOjexcepto que fonintereííales. Lo pri 
mero,afianganfe dos o tres, que refeibé la moneda de los 
que la quieren coníignar en fu banco , y pagan las letras 
que les remiten, y tienen en cuenta a los tratantes, y cur
iantes en fu banco. Los quales acabada la feria les pagan 
cauailerofam^nte fu trabajo (que no fe puede negar, fer 
muy grands,del pallar partidas,a juílar cuentas)cada vno 
fegun que fus negocios han íido muchos o pocos. Vno 
diez ducados,otros ocho. Lo común es valerles eílos fa-
larios acadabanquero,mill y quinientos ducados, o dos 
mil i . De mas defto, de todo el dinero que fe faca encon-
tado del banco, les dan fey s al millar. En corte ay otros 
banqueros3aun que a la verdad públicos logreros,queíir-
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tiende preñar a caualleros gallados y gaíladorcs, gran
des íuramas de dineros, mientras oogenias rentas de fus 
eíladoSjlleuandoles por ello no pequeños intereíí'es. Eíla 
csenreíbluciólafubñáciaj elvfo,y pradica deílosnego 
ciosquefonlamaílaquaíi de toda la república , do aun 
qay algunas otras particulares intelligenoas no liaría a 
luieílropropoücoefcreuiliaSjporque no tienen particu
lar difficultad,ni malicia o juííicia en el derecho que buf 
camos, y aun algunas fontales que mas fuera el expreíía-
iias defpertar al dorm.ido3que enfeñar al defpierto. 

Capitulo. V, Del fundamento y 
jupcia de los cam

bios» 

SVpuefta eílapra(5t!ca5reílaboIuiendo alo primero q 
es los cambios.inquirir como fe pueden faluar en có 

fciencia,yaque no todos(porqueay gran foltura, corrup-
cióy licécia)alomenos algunos.Examinarqualesfon lici 
tos5qualesilicitos.Tres puntos ay principales,q tratar.El 
primero que ra2on,y fundaméto tiene la juílicia deíle có 
trato.Quetitulojycaufaay baílate para ganar cabiando. 
Lo fegudojfiya que fe pueda intereflar algOjen que cabios 
tiene lugar el interes.y en quales no.Lo tercero particular 
mente íi fon feguros en confcienciajeílos cabiosque íe ha 
"zen en gradas.Porq como veremos tienen particular dif-
ficultadj aun mala aparetia. Y todos eílos tres pütosfon 
tanobfcuroSjqesmeneílerenauenguallos.ydicidilloSjtc 
ner el eMo,y modo de proceder q fuelé los philofophos 
y Theologos tcner,quado raílreá algúa cofa oculta}fubtiI 
y fubüme,q primero dígalo q es}dizé milve^s,lo <|noes 
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ílbuCcanla naturaleza dclalma,quc es inuiíible, vn efpiri 
tu puro3que no íc vce^i fíente, no Tiendo corpórea. Para 
defcubrir y alcafar eáo,vá diziendo, y prouádo, el alma 
no es cielo5ni tierrajni alguo de los elemétos,ni cópueña 
dellos3ycóduydo nofernadadellojdáalapoílreenioq 
deuefer(cóuieneafaber)vnafubíláaarimple3incorrupa 
ble intelleélual. Lo meímo hazé los Theoiogos quando 
preguntan quien es Dios. Que mejorfe fabe,que no es, q 
no lo que es.Afsi pienfo ha'zer en cña materia, no por fu 
excelencia y mageñadjque ninguna tiene}fino poríu ob-
fcuridad y aun por fu deíordé.Primero, diremos q es loq 
no fe puede tener,ni ̂ fenderjdefpues porvétura daremos 
en lo q fe puede ctzir y haZer.Porq muchas razonespiéfan 
algüos ferfauorables a eílos tratos en las quales no fe fun 

' da mas fu juíHcia,que en las cañones de medicina. 
Entre todos los Theoiogos q haíla agora, ha defeado ha
llar algüas buenas razones ̂ a juílificar efte trato, fe halla 
fojas tres.Deílas veremos q las dosfon folaméte aparétes, 
no realeSjni fuíláciales. Y q fi algüa vez hazé alcalo no lo 
fueien hazer a la cotinua.Vnos dizé q quic da a cábio,pue 
^ganar en ello:Porq trueca fu moneda prefente porla au 
fente:da la en Seuillalucgo porlaq efta en MedinajO ha cE 
eH:ar,nonosdetégamos agora en eftojíi la ha detener en 
Medina3oíi lahadebufcar,yclaroell:adizen eftosmae-
ílros do¿lifsimos,que mas vale el dinero prefem^ que el 
aufente.Elqyaíetiene,eílafeguro5elaufétefubje6loados 
mil i peligros,q puede fer no pague,o difiera la paga.Enfin 
(como dizé,mas vale paxaro en mano,q buey trevolado. 
Por lo ql quié da fus dineros enSeuilla3por los ̂ Medinao 
Lisboa,pue511euarvnoporcicto,y taco vale menos lamo 
neda ̂ 1 otro por tenclla en Medina ta apartada.Por aq va 
muchos doórores: masamipareceraüqlarazóesverdacfc 
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no es buenajni viene a propofito. Verdad es hablando en 
comun3que mas vale la moneda en la caxa, que efpcrdla, 
aun que a muchos cierto mejor es tenella aulente, que en 
aufcncia les gana y anfi la apartan de íl, e quafi nunca tiene-
cantidad junta con figo^n llegando la emplean, y la tor
nan a cargar,o la embiá a las fenas.En los negociantes, no 
vale mas el dinero prefente, que el aufente, antes alreues, 
mas el aufente,que el prefente. Pero demos fea eílo ver-
dadjno fe fundan en ello los cara bios, ni jamas fe guardo, 
ni miro ertaregla,como parece por muchas razones. Lo 
primero5fi por eíle camino fuera el negocio, íiemprc auia 
de ganar el que da a cambio, pues lo tiene y da de prefen-
te,y el otro fe obliga darlo fuera de aqui, y vemos al con
trario las mas de las veZeSjque pierde.Si vn mercader tie
ne aqui dineros, y los da a cambio paraFlandres, pierde 
fcys y ílece por cicnto.Si dio mili ducados de contado en 
ÍcuiÍla.no le buelusn enEnuers fino nueue cientos yveyn 
le mas o menos.Lo común es boluerle menos.Lo mefmo 
íl los da para Roma.No los dará en fin <*. cambio para nin
guna parte fuera del reyno , do de mas de darlos dineros 
de prefente,no aya de perder en ello.Item fi losda para al 
gunaferia de Eípaña, vnas vezes pierde, otras vezes gana: 
do coníl:ae'aidentemente,queeíí;arazón (conuiene afa- e<tie.'tsa&*: 
ber) valer mas el dmero prefente,que el abfente, no es fir- decamhijs.e. 
mefundamentOjdoeílribenloscambios,nijamas eílnba 7' 
ron.Porqueaunal principio quandoeñaua en fu íinceri-
dad,y pureza eíla negociación .íiempi-e psrdia el que da-
ua acambio pagando vn tanto porque felo pufiefen do pe 
dia,como luego veremos. Ay otros que dizenfundarfe, 
en que el ínteres es como falario, que lleuan por licuarla 
moneda. Que íi yo tengo necefsidad de mili ducados en 
Handres5nopocome hade coílar el pallarlos alia, do fi 
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otro me los da pueílos3conr¿i^on gana, y puede ganar al
go délo q me auia de coílarellleuarlos^may ormetc libní 
dome del riefgó que tiene el paílajcPorque paílandolos 
en cambio no los auenturo a perder en el camino. 
Cerca deíle parecer es de coníiderar, q antigúamete el ne 
godo comeco por efta via,fegun dmmos en el capit. i i j . 
Quien tenia necefsidad de dineros en Burgos, o en Barcc 
lonalos daua aqui avno,c6 cuyo crédito fe los dieíse alia, 
que era como lleuarfelos en realidad de verdad,y dauale 
v n tan to por ello.Cofa harto licita y razonable. El dia de 
oy ha creícido eíl:ac6tratació,y hala variado í tal modo 
el ingenio,y cobdic iadeloshóbreSjqyanoay raftro de 
llo,todo estánueuoqcóparadoelcambiomoderno,ylo 
que en el fe ha7.e,con el antiguo,y ccS lo que en el fe hazia, 
diftan mas que el cielo del abifmo.Yo me holgara fe guar 
dará lo primero,que es menos fin efcrupulo, y íe pudiera 
fundar en ta buena ̂ anja eíla machina3o chimera de negó 
cioSjpero moílrare Glan{simamente,quc han dado ya cá-
tonadalos cambiadores a eñe cambio, y qucnofetien¿ 
Cuentaninguna con porta^gos,ni conpagarlos,ni fatisfa-
¿,eiios,nife lleua interés por eílacauía.Enios cábiosfuera 
del reyno,ni décro.Lo primero deFladres paraSeuilla fe 
cabía comunméte a fietc y a ocho por cicto deganacia. Si 
da mili ducados en Gante le darán mili y fetentaen Seui-
11a, mas o menos como anda. La lonja: pógamos cafo que 
tiene vno en Enuers dos mili ducados, y los quiere en Sc-
uilla,yfe oítrefce,y anda bufeando aq aien darlos,o quien 
felostome , fi fucile verdad q el interés es vn íalariodci 
porte,quien melos toma alla,y los da acajC] es realmétc,ei 
c]]os trae auiadelleuarlu parce,cfpecialmeríte auiendofc 
los oíírefcido, y es al contrario, que dado le pida, me lo? 
ponga en Scuillagano íiete por ciento3y ocho, y nueuc, y 
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¿ÍRoma aqui do^e y trc7.e,por mucho q aya mcncílcr paf 
fados aSeuiila^ pida el paííaje.Do parece ciaro3no ganar 
fe en el cambioporpailai ;o Ueuar eidinero,pues muchas 
vezes quie lo paiia,pierde,y el otro incereíía.lcé detro del 
rey no}de Seuilia a Medina anda tan variable la plac^quc 
vnas vezes pierde quien da,ocras quiérefeibe orapreuen 
ga,orano, en lo quaí liaze hincapié ellos dodores como 
declaramos:otrasfe cabía hon o/ oíaqno Te podríahazer 
en ningúa manera íi Ce iniei eílaíle por llenarle opaílarlo, 
^pues tiepreay paila je o reai,o ymaginano (como ellos 
dizen)íiempie ama de auer ínteres,y vemos quenole ay. 
Lo quarto, íi eíla ícntenda es verdadera, no fe yo como 
ponen efcrupulo todos en los cambios que fe hazenpa
ra dentro del reynoXiendotanlicitifsimomtcreflar algo 
por llenar dinero^ d jvna ciudad a otra5aun q íea cercana, 
quanto mas íi es diñante y iemota.Aníi no auria que du-
dar5ni cfcrupulear en ellos cambios a Medina y a Burgos, 
«pues es cofa fegura ganar digo por llenar los cimeros alia, 
^ vemos que todos dudan jy cfcrupulean5y con razón ,y 
nofcpuedereíponderefcrupulean, por fer mucho elin-
-teres,quc antes a ella cuenta es poco, porque juño por te 
feria de aquí a Medina quacroporciento,y a Burgos cin-
co5pues a Salamanca íe tallan tres^ muy raro,a letra villa 
fedandeSeuilla a Medina , ni al contrario quatro por 
ciento. Doparececlaro que nofeintereíFaenelcambio 
porelporte.Finalméteen eílorefplandefce quá ninguna 
cuéta fe tenga con el portazgo el día de oy,en que el cami 
no de Medina y de Roma aquí , íiemprees elmefmo, y 
fiempre las meímas coílas,y el mefmo peligro, do íi fuera 
la razón del intereíle el porte,vn m efmo porte ama de He 
uar a la continua,como vemos en los de mas cammos.q a 
Salamaca llena perpetúamete el ordinano5trcsporciéto. 
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Lo meímo cscnlosñetes de los nauios,queri no ay algu
na particular circunílancia tienen vn meímo precio}alo* 
menos van crefciendo poco apoco^ndos o tres años5co 
mo todas las cofas que agora aveynte añosvalian menos. 
Mas eílos cambios pormomentos fe varian y fe mudan, 
vnas veies fe intereffa de Seuilla a Medina, digo interef-
fan todos los que dan, ora preuengan y ruegen ,ora fean 
rogados5otras pierden, de qualquier manera haga} otras 
ni intereíIanvnos3ni otros. Euidéte argumento que no íc 
tiene cuenta con porta2gos,pues fe hazen horros, y tanto 
por tanto5fin ganancia ninguna. Item vemos claramente 
que auer abundancia^ penuria de dineros en vna ciudad 
o aqui,o en Venecia,o Ñapóles caufa crefea el cambio , o 
baxe,y íi ei precio fe Ueuaüe por porte no fe mudaria el in 
terefle por auer poco o mucho dinero5que auer mucho vi 
no en Caballa, no caufa anden caras o baratas las harrias. 
Todas eií as razones,mu eftran manifeílifsimament e,quc 
el dia de oy no fe tiene cuenta con elpaílaje de la mone-
da de vn reyno a otro. En tiempos pallados yo confieOo 
auer íldo eíle íu principio y jufucia, mas agora va el agua 
por otros arcaduces, y no fe puede reglar con eíla medi-
da.Pluguiera a Dios fe reglara, ello anduuiera en orden y 
concierto.Y íi alguno porfiare fundarfe enefi:ara2.ó3muy 
pocos de los que fe hazen,encaxan en aquella ̂ anja,yíi el 
hadereprouartodoslos quenopueden caber, todos los 
auradecondennar. 
La tercera ra^on que otros pienfan fer fundamento, es la 
diuerfaeílimacion de la moneda. Y para entenderla (por 
que es muy buena)es de aduertir5no ferio meímo elvalor 
y precio del dinero y fu eñima.Exemplo clarifsimo es de 
eílo,que en Indias vale el dinero lo mefmo que aca(con-
uieneafaber)vnrealtreyntay quatromarauedis. Vn pe-

20 de 



délos cambios. 95 
%o de minas trcze reales, y lo mefmo vale en Efpaña, mas 
aun que el valor yprecio es el meímo}la efbima es muy dif 
fcrente en entrambas partes.Qup en mucho menos fe cíli 
ma en Indias que en Eípaña.La calidad de la tierra y fu dif 
poficionlleuade fuyo, que en entrando vno en ella fe le 
engendravncoraron tangenerofo eneíla tecla, queno 
tiene vnado'zena de reales5en mas que acá a modo de de 
i i r vna de marauedis.Tras las Indias do en menos fe tie
ne es en Seuilla , como ciudad que refeibe en li todo lo 
bueno que ay allajuego las de mas partes de Efpaña. Eíli-
mafe mucho enFlandres,en Romajcn Alemaña,en Ingla 
terra.La qual eílimay apreciación fe caufa lo pnmero,de 
tener gran abundacia o penuria,de ellos metales, y como 
•en aquellas partes nafce y fecogc,ticnefe en poco,?que aú 
los hóbres fegun el refra,no fe honrran,ni fe eflimá comú 
«mente en íu patria,c6forme a ello es q los religiofosAngu 
ílinos y foldados q fu mageíladembio, poco hádelanue 
ua Efpaña a la Ghina,do crian los rios mucho oro,lcs di5Le 
a los Indios que dello tienen ya gran hailio , como fe dan 
tan poco porfacarló,refponden ellos, quealli en lo s rios 
eíla feguro5para quando lo quiíieren. Ha^e también mu
cho al cafo5auer mucho que comprar, y vender, aunque la 
primera caufa es la principal.Vemos que en Indias ay mu 
cho que comprar,y fe compra por precios excefsiuoSjCo-
mo cofa que va tan lexos de acarreo, y contodo fe eílima 
el dinero en menos3porque la abundancia es tan grande, 
que deshace eíla otra caufa, mas en otras partes cierto el 
fer lugar de trato común especialmente de eílrangeros, 
ha^c valer mucho la moneda. Porque alli no folo fe com 
pra,y vende lo que fe gafta la tierra adentro3íino lo que fe 
ha de llenara todas las otras5como en Flandres3donde to 
dos va.n}o embian amércar, o en Roma , donde muchos 

M 5 eftrangc-



I Delfundametoyjufticia délos cabios. 
cñrangeros vanareíldirygañarenmantenerfe, o cnfe-
guirfus precéñones^ fon grades en pagar las pefíones de 
fus beneficios alos curiaieSjO en aucrlos5o comiuarlos, n 
alcan^aryexpcdirgracias^breues^xenfioneSjdifptnfacio 
nes. Comoeílanen tierraagena,yno ksembian de uis 
íuyas reales,nopueden dexar.lo vno detener DCC isidad, 
lo otro dehazerconfucontinuancceísidad^ea.idine^ 
ro tenido en mayor cíhma, aun que no íe muáx el valor. 
Eílamefmadiílindion deiprecio y eñima percibn cmos 
claramcte,porlo q fe íuele dc^irdvnauaro,c, t ene c 1 real 
entreyma y quacro, valiendo ios quaiquu i a real tn po
der de quienquiera,mas los liberales eítamelma c::'tidad 
cíliman en menos,los auaros al.contrano,aun en quai cn-
ta.Anfiay reynos y promnciasque por ellas caulas quetc 
godichaSjy por otras quepuedenconcurrir,y en ciiccto 
concurren,qucnolasalcan9o,onofcmeofírefcen: vale, 
y fe eílima en mucho mas el dinero que aquí, reLcniendo 
vnmcfmo precio en entrambas parces.Clanfsimo exem-
pio deílo es, que dentro aun de Efpaña (íiendolos duca-
dos,y marauedis de vn mefmo valor)vemos cj en mucho 
mas fe tiene mili ducados en Cafl:illa5q en elAndaluzia,y 
aun en vna mefma ciudad por la diuerfidad de los tiepos, 
hallamos el meímc difcrimen. Que agora treynta años 
crágracofvijdozientos millmarauedis, q^e cnlaheraprc 
fenteno feeílimanennada. Conferios m^rauedis de vn 
mefmo precio.Pucs la diífercnte reputación que han he
cho los tiempos dentro de vnmeímo pueblo en la monc 
da por vanos fucceflos , caufanlas razones qdixeenvn 
mefmo tiepo en diuerfos reynos.Todo eílo íupueílo yea 
tcdido digo qla juílicia de los cabios q agora fevfan^ilri 
ba y fe funda en la diuerfa eftima de moneda q ay de diuer 
fas partes.Y que eílo baña para juñificarlos, hablo del cá 
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bio y funaiurale^aengeneral.quedefpuesbaxaremos en 
particular,y veremos quáto:de malíuele auer en muchos 
dellos. Dos cofas affirmo, y ambas las quema piouar y 
manifeílar, porque el defeograde que tégo de defcubnr 
la verdad y defcubierta moilrarla me fuerca a v i arde 

eílyio de efcuclas, efcniíuendo en Romance. 

Capy LQomoladiuerfaeñMddek 
da.escaufa báñame para ¡uñifi^ 

car los cambios. 

DE dos puntos c] en eíle capitulo fe han de aüeriguar sihef.ver* 

y dcílindariel primero es que los cambios moder- ^ s x ¿ M 
nosíefundanenladiuerfaeftimacio del dinero, comofe camh.e.6. 

entienda que ha de fer vniuerfaLde todo vn rcyno, o pro ^0- ̂ 7' d* 
uincia3ovniueríidad5noparticular de doSjO tres,ocinque 
ta necefsitados en el pueDlo,fíno íegú los exépios pueftos 
declaran^n todavna republica,como vemos, que en tô -
da Fiandres, en toda Roma, fe eflima en mas que en toda 
Seuilla,y en Seuilla,mas que enlndias3y en lnaias5mas en 
Sanólo Domingo que en nueuaEfpaña i y en nueua Efpa-
íía mas que en Peru.Coníla y par ecc lo que dixe, íi pone
mos los ojos en eíla negociación. N unca en cabios fe líe 
uan tan grandes intereíI'eSjComo en los que fe liaren apar" 
tes do es emdente fe precia mucho la moneda. Los de ma 
yor ventaja fon los de Fladres^ Roma a aqui, do coila q 
fe tiene en mas q en otras partes, lo qual es buena feñal, 
que a cfta diuería eíHmacion tienen ojo los cambiadores 
y cambios.Lofegundo3deSeuillaaMedinaya Lisboa, y 
a qualquier parte 3 lo que ha^e baxar, o fubir la pla^a es 
la abundancia o penuria de la plata, fi ay mucha, andan 
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baxos los cambioSjfl poca creíccrijy cílaclaro,qucJaabíi 
dancia,o falta caufan,fe dbtne enmucho,ofc tenga cnpo 
co. Do íc fígue que íi eílimarfe en Seuiila la moneda en 
cítacoyñtura}mas que agora vn mes^por algún cuento ba 
ílo a mudar la plaga y augmentarla,y en abundando baxa 
ra,que la mefma eílima es fundamento, do fiempre eílri-
ban,y fefundaneílosnegocios. Cierto eílas dos rabones 
meparefcenclarasy efficaces, y qiic mueílran a laclara 
quan principal en eílc trato es el tenerfela monedamas 
envnapartequeenotra.Aníilo vemosenpradica, que 
quando el cambiador fabe que en alguna prouincia^o ciu 
dad ha de auer grande eílrechura, allí procura juntar con 
tiempo mucho.Haze también muy probable, y aun v er-
dadero eílenueftro parecer,auer arriba prouado noga-
narfe, por fer la moneda en aquellos reynos de diuerfa 
leyjque antes era la mefma, ni por eílar la vna prefente, y 
la otra aufente,ni fe lleuaua como falario del porte, refpc 
^:o que penfauan muchos fe tenia , dono queda otrara-
2on,nitituloenquefefunde, íi hadeteneralgun funda
mento, fino tenerfela moneda mas en vna ciudad, que 
enotra.Aloqual vemos aluden los auifos e ingenios de 
los cambiadores en procurar, poner fumma ddla donde 
íiempre,o,algunos días aygran eílima,y las caufas tambic 
que ha^en crefcerjO baxar el intereffe.Sicon todo eílo al 

* guno porfiarejno fer eíle el fundamento, no profiare mu
cho con el, mas queda obligado a defeubrir el verdade-
ro^proprio, o alómenos otro mejor, y mas proporciona 
do.Quc en eílas cofas obfeuras, y enmarañadas no foy ta 
pertinaz, o tena^de mi opinión, y fentencia. que crea en 
ellacomo en euangelio. Efta que he explicado,me pareí-
ciolamas femejante a la pradlca, y vfo del arte, mayor-
mete que no raílreamos agora la naturaleza, y jullicia de 
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vn cambio,ni de doSjiii de ninguna efpecie en particular, 
ni los de fuera del reyno3ni délos de dentro, fino general 
mente de todos,y para todos en comü ningunarayZjCier 
to veo mas vniuerfal,ni que tanto quadre. Bicfe que alas 
vezeslanccefsidaddevno,y latyrania del otro caufan 
ayagranintcreíí'e,masnoesra2onque fe ha de traherea 
coníequente tratando de todos en común. 
Relia prouar que eftobaftaparajuftificar la gananciaque 
en cambios fe alcanza. Ya diximos que cam biar en buen 
Romance era trocar^ el trueque para fer licito.Lo prime 
ro y principal que requiere es fea ygual, valga tanto lo 
vno como lo otrOjCj a valer menos feria injuíbeia y agra
mo.Sabemos también que vna mefma efpecie de ropa,c6 
no variarfeíe precia mas en vna prouincia que en otra. 
Vna arroba de vino íe precia mucha mas íin comparacio 
en IndiaSjque in Efpañajy vna de a^eyte, mas en Flandres 
que en Caííilla,tanto que fon yguales vna pipa devino en 
Mexico,y dics en Xer€s3y fe podrían trocar y cambiar l i -
citamentejdar vna en nueua Efpaña, por diez en Caballa. 
Y dentro del mefrno reyno,vn ceílo de a^eytuna gordal 
enValladolidfepuede cambiar con quatro en Mangani
lla , y ferian cambios y trueques juños, y auria en ellos 
ygualdad.DeeñaformapaíTaenlasmonedaSjqueporcíli 
marfe mas en vna parte que en otra, vienen a fer yguales, 
aun que fea diuerfa la quantidad, nouenta y tres en Flan
dres con ciento en Seuilla, no por fer de otra ley el duca-
do3ni de otro YÚorfino porque la tierra de fuyo lleua(co 
modii:en)hazermascafodeldinero.Solemosde2-ir5mas 
quiero aqui vn real que en otra dos: no porque no valga 
vno aqui}treynta y quatro y dos fefenta y ocho^no por
que en mas fe eíliman aqui los treynta y quatro,que en 
otra parte Ips fefenta y ocho. Aníi fegun es grande la ven 
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taja que ha^en en la abundancia de oro y plata las Indiag 
a eílos reynos/on de ygual efhma, y reputación, fetenta 
ducados en Corte con ciento en lima^ con nouéta en la 
Vera Cru¿,yaunque feñalara mayor el excefíb, creo no 
me engañara.Lo mefmo es deílas tierras a Rom a, que cié-
t o en Burgos feran bien como nouéta y quatro en Roma. 
De modo que cambiando los ciento, por los nouenta y 
quatro es cambio ygua^aun que fi fueíle pofsibJc, fe die-
íenaquella mefmanoche los nouenta y quatro enltalia 
fin dilacion,o tardanca de tiempo.Y muchas vezes en ef-
fe¿lo lo querrian aníl perfonas, que luego fe entregaííen, 
ios que embiá coilas para algunas difpeníaciones, o para 
alcanzar algunos benencioSjaquel dia que daaqui los d i 
neros, querrian íi fueííepofsiblcjno tardaíTe la letra mu
chas oras.Y pierden dieü yalas vezesquatorfceporcien-
to.Todo lo qual fe ha de repetir, y declarar mas eñenfa-
mente en lo reílante de la obrilla,como fundamento de-
íle edificio,y bafis deílacolumna que leuantamos, porq 
quaíi no reda íi no aplicar eíla doétrina, y reglá común 4 
cada efpecie de cambios en particular. 

CaP'VIL 'De los camhtosquefe ha%enpa
ra fuera del rejno. 

'* Os géneros de cambios fon muy fabidos,y nombra 
J l _ y dos entre mercaderes(c6uieneafaber)los qfe libra 

bofH¡a'- f fueradeEÍPal^y los q para alguna feria, o ciudad della. 
t l u r u t i i;>orqueoyende^iralacondnui ferlos primeroslicitos, 
n,4r.u y ios fecundos ilícitos, a cuya caufa fera conuenible tra

temos de ambos en eílos dos capitulos¡. En los primeros, 
o fe cambia de acá para alia, o de alia para acá s en ambos 

modos 
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modos ay muchas cofas que coníiderar. Lo primero, 
íicambiosay lícitos, foneílos alómenos tienen funda-
miento y caufapara ferio , f i lacobdicia, y malicia de los 
hombres no los depraua3ycorrope. Porque fi fe cambia 
feguramente vna moneda por otra,por la diuerfa reputa
ción q tiene en aquellas partes: communmente ja ̂  éíla 

fu gran riqueza a qualquier rey no eñrangero dofe mue^ 
ftra euidéte:el derecho para cambiar, y ganar cambiador 
Aníinueílrostheologosabfolutamente hablando ,dizé 
q los de fuera del rcyno fon licitos:mas es meneíler ente 
denque nos es regla vniuerfal, para otras partes: ni baila 
fer diílindo reyiao,q Colonia,y Paris,Buda, y Praga, por 
ventura eftanen vn miímo peíocóferdiuerías coronas: 
Y ay ygua^ eílimacion. Y de Seuilla a Lisboa me parefce 
no ay difFerencia, o muy poca:ambas ciudades populoíif 
íimas:puertos de indias riquifsimos, Jo fe defcargran infi f ^ e eo- ^ 
nitosmarcosaeoroypJ.aca.rero de hípana a qualquier ftcunumm 

otra parte ha^ia oriente5almenos fegun el curío prefente iuoí^UcetM' 

de negocios,notoria y aun notable esla difFerencia,y de-
fygualdad. Anfí digo que como fea cabioverdaderomo ufi* efe, a-

finffidodlano, fin engañoi'yguaLíin iniuílicia:fe puede l i - ¿ow/ '̂' 
citamenteinterreílar enei. i res codiciones le requieren, ribw^Hm 

y tres puíimos, y eítas tres folas examinaremos , y decía- ' "«^^ 
remos. i f ero difi* 

. r . . a l m & r r a 
La primera es lea verdadero: aya trueque, y cofas que fe uionbus. ' 

truequen no apparente de folo titulo,y nombre.üo fe ex 
cluien ante omnialos que llaman-fecos q mejor fe llama 
riafalíos y mentirofos.Ellos fon: los q ni fon,ni tiene fer, 
fino que lelo fingen,poniédoles nombre en blaco , cuyo-
numero es quafi innumerable.. Primeramente los caua-
lleros^y principes toman gran cantidad y libran en Na-

. poles 
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poles^enEnuers.o en Coymbra.Dondc no tienen mas di
nero, ni les ha de venir que en tablada, o íblo porgozar 
del tiempo,danvna primera de cambio para alguna per-
fona que cáa allaj las mas de las vezes fe finge , ni falcla 
letra deleferitorio del cambiador haíla cumplido el ter
mino, y cumplí do haze el otra en nombre de íu fator, do 
dize,que no teniendo para aquel pagamento lo tomo a 
cambio a tanto por ciento.Yen (eys mefesde yda ybuelta 
fingida le fale alcauailero elgaílo de fu fauílo a veynte y 
cinco por ciento. Algunas vezes algo eferupuiofo el cam 
biador pareíciédole que el hierro eíluuo en no embiarla, 
la defpachaenetfeéloaFlandreSjauiíando a fus correfpo 
dientes,que hechas fus folennidades la recambien a co
mo anduuicre lalonja. Otros ay, que por no tomar eílc 
trabajo debalde/i el otrolesdiZe,no tener quicnrefpon^ 
da por el, fe profieren de datfclo, fidaporía fatunados 
por ciento.Todos ertos embulles primcro5fegundo}y ter 
cero fon paííos derechos para ciinfierno, como fí Dios q 
mira y penetra los corazones con fu vifta, fueíle Dios de 
folas palabras,y aparencias3o como íi lo que vamos eferi-
uiendofucilendeciíionesy fentencias judiciales,que fe 
han de dar,fecundum allegara & probataydo ay fuseuafio 
nes,yefcufas,yho deliSos del alma, que la intención fc-
cretifsima baña a cometerlos. Y es muy de aduertir, que 
como los referi,y relate,aníi van ellos crefciendo en gra-
uedad y malicia. Elprimero es malo, el fegundo peor, el 
tercero malifsimo.Lo primero íl el cambio verdadero es 
verdadero , trueque como puedes trocar tu moneda en 
Madrid con la defte en Gante, fi ninguna comotuíabes 
tiene alli.No es cambio,ni puedefer, do faltan dos cofas 
que fecambieny truequen en diuerfos lugares, y pues no 
ay fino vna, en cíle contrato que es tu dinero 3 que das en 
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4Madrid,ño puede auer entre los dos cambios.'Anfi ihma 
.aeíí:e cambio feco,porque fe ha^e en íeco3y íin rubftaucia 
rea^vfura aun no paliada íin capajni manco con que le cu 
bra fino aquelfoio vocablo3y nombre de cambio,y en fin 
es tan patente preñidointerefal, y por configuiente vfu-
rariOjdarlelos dineros receniendoíe ialibran^a,, que re^a 
para Flandres , que todo viene a feren fubílanciapreílar 
felospor mucho,que la le tra diga cambio: que diferencia 
ay entre erte negocio, y la víura5íino folo no quererle dar 
fu proprionombre?En lo natural tan preílamoy tan ma
lo es lo vno3como lo otro5porque pnuar a vnnegocio de 
fu nombre, o el nombrarle por otro titulo j nole muda fu 
fer,nifoloelnóbre,ha2elo)uíl:o,injuíl:o,nialcótrariolici 
to lovedado3no íiédolo íuyo el cótrato,antes prohibidof 
no le difminuyejd n6bre¡nada de fu malicia, llamanle ca 
bio, íiédo en fubílancia^vfura ta a la clara q por mucho, q 
los mefmos traótates ie mudé el titulo, llamádolccabio, 
nopuedénoañadidevn epithethoífeco.Otrosnegocios 
ayvfurarios,mas fó en realidad 5 verdad,otra cofaalgüa, 
p realcsvétas,o arrédamietGS,como veremos en eíle opuf 
culo, mas efte contrato es meramente preílamo interef-
fal,no auiendo realmente enelmasde preflarle aquella 
íummade reales por feys mefes,lkuandole por el tiempo 
que efpera todos aquellos interefles, que fiempre fongrá 
des,aun que dado fueran cortos,no dexara de fer vfura, fe 
gun ay ningún titulo,ni razón en el para ganarlos. 
Lafegunda inuendon añade otro daño, querefcebidas 
alíalas letras, y no auiendo quien correfponda, ha^e fus 
cerimonias y diligencias publicas, y recábia con fus pro-
tcílacioncSjdodtníle queeílaencafa,no folocumplido 
el plazo a perdido de fu bolfa , fino antes de cumplido 
<ie fu fama,y honrra. Porque medio infamia es, fino eíla 
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ftiuy acreditadojO librar en períonafingida, o fí eña, no 
correfponderjni acceptar.Y pafmo es, que oííufqus taco 
el entendimiento eíle vicio alos cambiadores,que fe per 
fuadájremediarfe algo del mal3con embiar la letrado rc-
tz:a a fu mefmo fador,para que la recambie efpecial co nuc 
uointercííe3fíendo tan auenguadamente mayor deliro, 
y mas daño . Delido por andarle infamado con fu firma, 
y daño coftandole mas eños intereíTes de recabios que íi 
de plano al principio fe los preftara convfuras.Lo tercero 
que es pedirlos dos por ciento de la encomienda y fato-
raje es echarlo como dizena do^e, no querer hacienda fi 
no en eíla vida que es breue y caduca, y en la otra que es 
perpetua efeoger quaíi de propoíito infinita mifena. Por 
queíi para enrnquefcer y atheforar alia esmeneñer tener 
acá cuenta de no robar la ha/déda agena:adeuinc q fera yr 
felá aníi chupando y comiendo con femejantes paólos y 
condiciones.Efto es cerca délos cambios fecos, que dizé, 
celebrarfe fuera del reyno no ceiebraildofe realmente ni 
aü dentro. Todos fon injuíloSjyvíurarios, porque lo pri 
mero que requiere la equidad deflenegocio,esfea verda
dera contratacion,no fingida de folos vocablos: en tanto 
que nofolamente eíla obligado el cambiador a euitar el 
primer enbuíle que es guardar la cédula enla caxa:y elfe-
gundo, que es embiafla a quiéla recambie: y el tercero q 
es pedirintereíreporfeñalarcorrefpondiente: fino tam
bién todas las vezes que entendiere probablemente, que 
no tiene alladineros3ni tcrnajeípecial, y -mayormente q 
laperfonaquefeñala, no eña alla3o fi eAa no correfpon-
dera,mfuele correfponder3 y que cl de acá no pretende, 
fino valerfe aquel interim del dinero, efia obligado ano 
ha^er tal contrado porq es vfurario3no digo3ni mando q 
quien da a cábio,fcpafíempreq realmente tiene dinero a 
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do le pi<Je,o que la pcríbna en quien libra eña alia > o cor-
refpondera:mas es meneíler no tenga noticia délo cótra-
rio}conuiene afaber,no fepa que es ángida^porque fi lo fa 
be,noIo puede efíeá-uarni concluyr, y íi io effeduare e« 
en confciencia nullo c inualido. De arte que fe requiere, 
crea el cambiador q tiene alia dineros, o alómenos tener 
paraíienelanimosofolodepalabraquceílele trataver 
dad quanto ai librar en perfonaqle coiTefpondera.Delb. 
manera y coneña condición feracábio verdadero y truc 
quereal,mas no teniendo cuenta coneílojtodo es Engido 
por entrambas partes}y déla vna vfurario j del que los re-
fcibe fingido no teniendo dineros, del que ios da vfura-
l io^orq íabiendolo anOJo admitte y ha'ze. Claro es que 
entendiendo que no tiene,ni moneda^ni crédito,que v ee 
a ojos viíla,que es mero preílamo, y es tan ncceílaria eíla 
condicion,que íi auiendo hecho llana y fcn^iilaméte vn 

^ambio3eydaslasÍetras,alcangaa faber que fue burla el 
darlas,no auiendo tal hombre que pague, y q folo preten 
día cobrar enaqueltiempofusreniaSjOq vimeílela flota 
cfta obligado a deshacer el contraíto.y no Henar por ra-
%6 del cabio intereíTes ningunos,porq fue ningüo ni vuo 
verdadero trueque,ni cofas que fe trocaífen. Verdad es q 
en tal cafo podra retener gra parte dellos, no por el trueq 
pues no tuuo fubílancia ni naturaleza dello,íino por lo q 
el otro con fu engaño y difsimulacion le hizo perder en 
aquellos mefes do pudiera auer hecho algún cabio ganan 
ciofo,y tanto mas o menos puede tomar del interés del 
fecoj retener para fi quanto fegun los fucceííbs que vuie 
re auido, es probable qu c 1 e faltara o no faltara, quié le to 
mará a cambio y a que precio y ventaja. Lo quaíno es di
fícil de difeernir y juZgar,conÍiderando quátos ha auido 
dcfpues que k di a cambio, que pidieron y lo bufeauan, 
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y fi me hallaracon dineros diera.Y puestántaverdad fe re 
quiere parafer el Cabio Ucito,córideren quacotra ítr con 
dicióesferfingido/alfo,yinétirofo,y conofccrá los qué 
vfan femejátes artesón quato detnméto de fus almas an-
dájy viué.Todo ello es vna efpoíició y declaració d la pri 
mera propriedad que pide eííe negocio (conuiene afa-
bcr)quíí fea verdadero, rea] jno imagmado,que ande por 
fus pies en tierrazo en el viento volando 3 o en la fantaíiá 
de la cabera reprefentad'o. 
Lo fegundo3que fe demanda es,fea fin engaño yfuer^ajdc 
feéto y viciojmuy comuny general entre eños tratantes. 
Genero de engaño es,yviolécia coger yreceger en íi toda 
la moheda q ay en la ciudad para necefsitar los mercade-
res,tomé có intereíTes crefcidos,y mayor iniquidad es co 
ñreñirles entonces a tomar y librar en partes do fon mayo 
res las ganacias,o ya q no lo feá,los ha meneíler y el mer
cader no lostiencalli.Tabien el monipodiOjVicio aborre 
cible y dañofo,no es ta cotinuo entre mercaderes de nin 
güafüerte qfeá,como entre cabiadoreSjeftoslo ticnéta en 
coftúbre q como fe jútan en elcófulado a tratar del defpa 
cho cfvnaflotajolos cofrades a cócertar algúa procefsió. 
Anfi có tata licécia fe jütan ellos9o los mas caudalofo s de 
líos en cada feriajy aü fuera f feria en much as partes a co-
certarja como andará la pla^a,y en q precio la porna, y co 
mo tiene la moneda en fu poder3y feveé feñores del capo, 
toma 51 quato quieré,poniédolos preciosfegti fu arbitrio 
y cobdiciajy no aú cóforme a fu parecer,porq los feñalan 
ta deíaforadosq la mefma rato lesmueílra fu exorbitácia 
y excedo , fino que el apetito eílragado los ciega . Qual-
quierefpeciederopaneceffariaala vida humantes me
neíler la aprecien, y taflen los jueces , y no la dexena la 
voluntad corrupta de los negociantes, quanto mas fe 
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rcqucria c Ao en el cambió lo fe trata^ruecaj-y comutak 
ropa mas neceílaria que ?,y entre los hombres, que es la 
moneda^n la quai no fe puede viuir política, ni cómoda 
mcnte.Gierto deurian los juezes con comifsion de fu ma 
geílad,taírar los intereíTes de los cambios cada feria, e yr 
ios mudando fegun vieren el tiempo^y las circunftancias 
lo requieren, eípecialmente íiendo ya el cambiar vn tra
to tan vniueríaien ellos reynos. Los años pallados man
do y vedo fu mageílad, no fe intereílaíle amas en cam
bios particularesde como falieílc a diez por ciento al año, 
ley cierto juilifsima, conforme al derecho común anti-
guo,que concedia vfura centeílma , y ley que fino eftarc-
uocada es obligatoria en confciencia, y fi por contraria 
coftumbre, no reprehendida, ni caíl:igada5ha ceííado fin 
ley ninguna pofítiua, poríolala natural fe comience fer 
grauifsimo aeli^to fu monipodio:lo vno porquevfurpan 
.lajurifdiótion real, a quien pertenefee dar licencia para 
juntar ycongregarlo.Hurtan juntamente fu poteíl:ad,que 
es dar precio a las cofas,y tratos. Lo otro, el que ellos po
nen es excefsiuo,y en daño de muchos. Anfí en todo,eii 
lo vno y en lo otro peccan,y ha^en injuílos todos los ca
bios de aquellaferia,porque la injuílicia primera fe derra 
ma,ycundcportodos,y losinficionaybuelue de fu co
lor y nombre. Y tanto han de reílituyr de lo que aníi 
tiránicamente lleuá demafiado, quanto cóílare que ellos 
han aleado la placa mas de lo que anduuiera fino vfaran 
de aquella tyrannia, cofa que fe aueriguara fácilmente 
auertidas todas las circunftancias que vuo en la feria. Y 
foy de parecer, fea tanrigurofo el arbitro en cite juyzio 
quanto ellos fueron culpables en fu congregación ycabil 
dojinclmando en fauor de los lefos y agramados conde
nándolos a ellos en mas, aun de lo que deuen. que y o 1c 
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que por mucho cargue no condenne, que mucho mas de 
uen.Lolegüdo conllremralosmercaderes5libréen tier
ras y reynos do fe fuele mas intereílarjíi elno lo pide5ma 
yormente, fi es probable no tener alia dineros, es mani-
íie íto agrauio y fuerza fundada en la necefsidad q le vee 
padefeer. 
Cerca deílo esdcconíiderar quê  quien tiene por oíílcio 
cambia^ha de ha2er el cambio a petición, y volútad del 
que lo refeibe como lo pida a parte donde el cambiador 
fuele librar.Que no es menefter tan pocOjque el cambia
dor exercite fu trato en todas partes, y en todas le corre-
fpondan: mas al menos aquellas do fuelen,.no lo deuen 
nega^no digo tan poco eíla obligado aíiempre conceder 
lo^que íi vno pide, para do mas fe gana, otro para do me
nos fe intereíla, bien puede darlo al primero, mas vfarde 
íla fuerza quando vee algunos en necefsidad pidiedoles 
las letras para do fon mayores las ganancias o de yda al 
prefente,o a la buelta defpues-.efto es el mal, y quando 
fen de efte embude, ellos lo entienden muy bien,y aú me 
entienden mejor de lo que yo podria eneftamatena dar-

! me a entender. Añadi mayormente5fi era probable no te
nia dineros en aquel reyno, que en tal cafo es tan mal he-

, cho haberle cambiar alli:q no yriafuera de camino quié 
dixeíTe que era cambio real mete feeo. Quien no biue del 
trato3ímo que a cafo fe le oíFrefcio díirjmamfieflo es lo ha 

. de ha^er a fu cómodo para aquellas partes do los ha me-
nefler pues para efto los haze.Diranalgunos,que tambic 
los'dc eñe oíTicio ha de cambiar a fu prouecho:esverdad: 
mas ay diíterencia, que a los cambiadoresa qualquierpar 
te les es vtii,aunque en vna parte mas que en otra, lo qual 
no es juílo procurar íiempre,íino quando la razó,y el de
recho lo conceden. Los que a cafo dan doSj o vno,perdc-
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'rian^n paraoíra parte los dieílei}: otros muchos engaños 
puede auer cneilafeguiida condición, que a mi no fe me 
oiirefcen.Lo que íe me ofírcíce es: que para que fu trato, 
fealimpio5y licitóos meneíler queno hagan ninguno. 
Lo tercero y vltimo es feajuílo^quiere deZ]r,fea eíínteres 
moderado.Eílo ie hazequandoguardando ias condicío 
nts arnbapueílas no fe nene ojo asa neceísidad del poílu 
lañte.ni alprouecho que dello ícvípera, fino cónei pre
cio prefente degradas. Ay aigu nos que viendo meneite-
roíoalproximojfuben el cambio,íabicdo que no puede 
dexar de tomantambien íialcanzan que cioiro hadein-
tereílar mucho en Fldndres,o en Venecia, o enFlo^ncia-
quieren como participando dclaganácia,c.aí garle en los 
intereííes como dizen vn quintal. Y quan torpe e iliicito 
fea, parece claro enlas vétas,y compras do no es licito,co 
cío diximos llenar vendiendo mas de lo que vale, aun q 
tenga extrema neccísidad dello el que compra3o por mu 
choerpereganarenelloreuendiendolo, quanto menos 
conuendra haler eílo enel cambio, do lolamente fe tra
tan dmeros,quedefuyoniganan,nifru¿l:ifican.Peroíi fe 
guarda juíHcia.y la ventaja que fe hâ Cfes conforme a ra-
"¿onjlicito es el cambio fuera del reyno, y creo que en effc 
¿lo íe celebra alas vezes fin efcrupulo, y fe guardan real
mente las condicioncs,y reglas puertas: mas fin compara 
cion fe quebran: an muchas maspor momentos. Algunos 
apuntamientos pulimos enellas comunes, tamban a los 
de dentro del reyno que es meneíler)untamente fe guar
den, tengan y cCipIan,fegun veremos enel capitulo iiguié 
to,mas no los podimos efcufar,niferatedio3mfaílidio re 
peuliosentamofonneceíTanos. 
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De los cambios 
CafttuhV 111* De los Cambios que 

fe halen para las ferias de 
JEfpma* 

ENeílos cambios que fe ha^c para dentro del reyno, 
lo primero ay grande efcrupulofi fe pueden haber

lo íegundo, dado puedan, ay grandes males ene! modo 
con que fe ha'zen.Hn lafubílancia que es trocar vna mo
neda por otra de vna mifmale y,con interesa ventaja,ay 
duda, y con mucha razón , porque fi fe gana eneñe trato 
p'orl^diuerfaeílimadel dinero queay en diftinffcos luga 
resyíiendo a la cótinua en todo vn reyno quafi la mefma, 
no parefee que confolo dinero immediatamente fe pue
de ganar por eftavia dentro del con trocarlo. Si el día de 
oyTe tuuicra refpeélo enel cambio al portazgo ^ como en 
otro tiempOjbien fe pudiera licuar algo de VÍISL ciudad a 
otra, que algo merefciera pafíarlo: masyanofe fueña,y 
quien quificlfe reglarlos por eíle niue^hallarlosya todos 
tuertos. Pero extendiendo la confcienciá (fegun dizen) 
como TheologOjfne esforcana, a no conde mnarlos to
dos a fí a barnfeo 3 como algunos dodos hazen, aunque 
no pueden efeaparfaluos gran parte dellos: fino quere
mos por faluarloSjCondemnar ala clara la.mefma juílicia, 
y verdad.He mirado queEfpañaesgranreyno,y elAnda 1 
luziajVna délas prouincias mas proíperasy fufíicientes q 
creo ay enel mundo5y como dizé muchos, es los campos 
Elileos délos poetas,q en fertilidad, groflurade tierra,y 
riquezas excede no folo a otros reynos eílrangeros, fino 
también a las de mas partes de Efpaña: tanfeníiblementc; 
quefepercibeladifferenciay vcntaja,ySeuilla que es la 
principal ciudaddelia^s el dia de oy a caufa dclas Indias 

occiden-



para las ferias de Efpana 101 
bccidcntales;de todas las quales es puerto , y para todas 
cfcala}la mas rica fin exageración que ay en todo el orbe. 
No ay año que no entren enelia limpios de pola o,y paja 
treSjquatro millones de foia plata y oro/in otras cofas $ 
ineéimable valor en quantidad continua y difcreca fin 
numero.medidajy cuenco. A eíla caufafe podía dezirfer 
licito enel cambio algúninteres,aunquc poco de Seuilla 
a Burgos^Medinaja Barcelona ^ o a otras partes algo di
ñantes. 
Lo fegundojConfidero también y aduierto para otarme 
anfi alargar,y paradeclarar alalarga, que eíla diuerfa efti 
ma dekmoneda, que es fundamcto de la. equidad y j u -
ílicia deíle negoeiojno fe ha de confiderar foío entre vna 
prouincia y otra, fino junta, y aun principalmente entre: 
dos vniuerfídades,o confulados de mercaderes, que fon 
los que tratan el dinero,y entre quien baxayfube. Que 
quanto alas tierras gran differécia ay entre el Andalu74a, 
y Gaftiltaien mas fe eftima alia que acá propriedad muy 
eonofcidajyniuerfaljy permanente,pero el confulado de 
Burgos^ los mercaderes de Medina viene alas vetes co 
todo eílo a eftar mas largos de moneda q los de SemHa,y 
al cotrario eílan abundanteslasgradas, y los de alia:eftm 
chos y apretados:otras vetes andan ala yguala, y corren 
parejas3a lo qualfiyo no me engaño5licitv^mente fe puede 
y deue tener confideracion en los cambios, batiéndolos 
íegun eña diííerente o ygual eftimaj que conforme al tíé-
po ay entre las vniueríidades délos tratátes , no folo con 
la profperidad y pobreta de todo vn reyno.Efto mueftra 
có euidencia íerverdadclvfo y pradicano reprouada,ni 
reprehendida: conuiene afaberq vnas vetes feinterefla 
de Seuilla a Medina}otras fe pierde, otras van horros, va
riedad que fe cauíapor eílarj o faltas de plateo largas las 
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gradas olafem5y fi folamente atendielTcmos ala difpo* 
iicioxiyY qualidad délas prouincias, y ciudades,iníalible 
auiadeferlaganancia de la vna parte, y laperdida de la 
otra. Siempre fe auia de perder cambiando deScujlia, o 
Andaluzia para allasporqueíien foialaquaiidad deslare 
publica ponemos ios ojos, íiempre cita excede a laotra 
con ventaja y exceílo que por marauiila íe muda.Porque 
ranfsimamente aynucua copia, abundancia , o penuria 
vniuerfal,en toda vna prouincia, ni fe varia o d. ítei encía 
jamas en cílo fu qualidad,o condición. Que la multitud 
innumerable de gente popular , officiales , caualleros y 

Í>rincipcs que en ellareñdeñ, ni fíenten ellos aprietos, ni 
arguras, ni eílanueua pobreta, ni riqueza, para que por 

la penuria fuba el dinero, o por la abundancia baxe , por 
lo qual fi de íuyo es mas profpera eíla tierra, a la continua 
auian deferios cambios para alia con perdida, y de alia 
acá con ganancia (lo qual a mi juyzio es inconuemen-
te)aníi me parece que quantoalos cambios fe puede te
ner refpedo a las mudanzas de los mercaderes, y a los fue 
cellos de la mercancia3no ílendo (us mouimientos,tan re 
guiares y cílablcs como los del cielo que jamas falen de 
vn paífo. 
A cftacaufa, dentro delreyno puede auerentre dos vni-
iieríidadestotalesdellosdiucrfaeílima,y porconfiguen-
te cambiarfe de vna parte^ otra,o con ganancia,o conper 
didajoalayguala/egunqucen eiíedo vemos muchas ve 
ies, como fe guarden en ello las condiciones que ponie-
iBQS.Masíicmpre queda auenguado que lanecefsidad, o 
riqza vnicacaufadorade laeñimadela moncda,hadcfer 
comú ygeneral3a toda vna comunidad,o de todo vn rey-
n o ^ de vna vniuerfidad de mercaderes, no particular de 
tres,o quatro, o de vna compañía de Aragoneíes, o Va

lencianos 
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lencianoS j oPortuguefe^vde modo que eílandovno , o 
dos5o die'z en Barcelona en grande aprieto.Si la lonja an
da larga no fe les puede licuar vn folo'ceuti, mas que a o-
tros 3se yerran grauemente, los que tanto fe deíuerguen
cana pedir quanto veen,auerloselotromeneRer. Sien 
elproceiloy diícurfode vnaferia}va fubiendo el vaioc 
de la moneda5porque van concurriendo mas negociantes 
ygaíladoresaun queno de exercico,7 fe fíente falta en 
los bancos y cambiadores,no es contra ra^on que fe efti-
-me en aquella coyuntura,mas que en Cordoua5do no cor soto. 1 g. <?« 
re aquella neceísidadgerier¿il5y por coníiguiente, fe true- w M - l ' * ' * 

que, y cambie con alguna ventaja. V. g. en las ferias de 
Fiandres do concurren muchos eílrangeros3íi ha paffado 
poca monedaporfuerca5fe auran de ver en ertrechoj val 
dra el real quarenta. Verdad es,fe pecca no poco en fe me
lantes coyunturas, porque no ay hombre que quiera 
vfar de moderación } íino que viendo la fuya tírala bar
ra quanto puede} y aun mas de lo que puede íegun dere
cho , y como el dinero es tan neceflario a los mercaderes. 
£ibe mucho mas íi falta, que el trigo, que es harto maí. 
A l fin digo en conciufion,que como el intereífe fea 
moderado conforme a la calidad y variedad , de los 
negocios y tiempos, y fe guarden las tres condicio
nes que diximos. en el capitulo pallado , en el fentido 
que las explicaremos en eíte prefente, puede auer den
tro enEfpañafegun es grande, cambios licitos, y ganan-
ciofos. 
Requierenfe las mefmas tresc6diciones(couiene a faber) 
q fea verdadero, no fingido, celebrado con íinceridad y 
llanera, no con engaño, comedido, y humano en la ga
nancia, no tyrano y cruel. Cerca de cada vna de las 
quaies propriedades ay notables y particulares cofas que 

efereuir 



De los cambios 
cfcrcuir para entenderlas. Lo primero ha de fer verdade. 
ro^efeo esxca! truequCjycambio^ue aya eípecie, y mate-
rua dos cofasque fe truequen, no todo viento, o por ha
blar a la clara tiempo que paíTa, o fe pretende paflar,par* 
con ia diiacionbüicardmeroSjporque eílostales no pue-. 
den dexar de ferpartedellos.fecoseimagmadóSjparce i l i 
citos y vfurarios.Masporque en eña matenaaytanto que 
deiir,que podria íer o fufcarnos}diziendolo.sfera conue-
nibleiefcriuamos primero clara y llanamente lo que fede 
ue hazer,defpues fe trate y toque lo que fe ha^e, que no fe 
dcurialiaier. 
De tres maneras fe libra el cambio, anfi fuera del reyno, 
como dentro(conuiene afaber)paraferiajO aleiTa viíla, o 
algún plazo que fe feñala.'A feria fe entiende alos paga
mentos della^letra vifta^omofuenaluego, que fe diere 
cn la mano,vnos añiden ocho días, otros doze que fegun 
es breue eltermino,todo es aletra vifta.A plazo/es den
tro de quatro mefes,o a la feria fíguiente , defpues de efta 
que llaman feriaintercalada.Todos ellos cambios fon l i 
citosj fe pueden hazerrperono fe puede licuar mas en el 
vno que en elotro. Si a letra notificada, y prefentada,dc 
Valencia a Lisboa corre a dos por ciento, no fe podra in-
tereííar masjaunque fe de aFeriaintercaladajni a otro nin 
gú plazo.Prueua eficaZjde efta verdades lo que diximos, 
yloqueconfieíTan todos los varones fabios , queenlas 
ventas alfiado no fe puede, nideuc Vender por mas que 
vale a todo rigor, la ropa de contad o,y como ay dos ven 
tas vnas fiadojOtras de contado,fe puede dezir que ay dos 
cambios^nos a luego pagar,otros al fiado. Anlifiando-
los,no íe podra mas intereírar,queie intereíra a todo tirar 
a cédula leydaiporque íi en la mercadería que de luyo es 
algo fccunda,y guardándola ay efperan^a, crefeera fu va

lor 
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lor no es licito, venderla mas caro por dilatar la paga, 
quaíito menos conuerna ganar mas en el cambio ; por 
darfe algún tiempo,íiendo la materia deñe trato mone
da, que íiempre retiene vnamefmaley,y de fuy o éÜeril q 
no pare. Mucho menos cierto fe puede tener cuenta con 
la prorrogación del termino en el cambio5que en las ven 
tas.Suelenaeílorefponder convno de aquellos titulo,s 
de lucro ceíTantejV daño eraergcnte(cóuicne a faber) que 
dexan de ganar en el tiempo que efperan?que ñ les pagara 78. t: 
en la feria immediata no les faltara a quien dar a cambio ^ ^ e » -
con ganancia, y anli pierdan como conüa, dándola a la q ^ d¿m ^ 
defpues fe fígue. Mas ya he refpondido muchas ve7.es a cpnfideratur 

cíla objedion,may ormente en el tratado de mercaderes 2 h'cfJ*°ia 

y en elde vfuras,y moñrado que en ninguno deftos trata non lucratur 

tes tienen lugar eílos titulos,ni ay en ellos lucro ceííante nonJetefi '* 

ni daño emergente, iupueltoquecomo el omcio de ios cere,qmanm 

vnos es mercar y vender, anfi el de los otros cabiar vnas 
vezes a letra vifta.otras a algú pla^o, por lo quál no le Cef XíST/J^* 
faganancianinguna,nipierde,aun'quefegun fu cobdicia ^otejimui 

csgrande,le parefcalocontrario,ni puede,pueseílaa¿tual ^ ¡ ¡ ^ '™a 
mente exercitando fu arte, aun con ganancia , intereííar ¿c»ác. 
mas a feria intercalada que fino lo fuefTe: quien quiílerc 
ver difeedido eñe punto mas diflinók y euidentemente, 
vea los lugares citados. Cerca de lo qual es mucho de ad-
uertir, fer cofa muy diftin¿la, no ganar o dexar de ganar: 
muchos ay que noganan,como los religiofos y clérigos, 
no trcitantes,quenofe jufgan dexar de ganar, aquel dexa 
de ganar, que teniendo la ganancia, lo vqo caíi cierta, lo 

ctro ccrcanajal^ala mano dellapor algún refpedo, y fial 
^a,rogado déla otra parte,juílo es, fele fatiffaga fu perdi-
da,mas folamente el no ganar,no da a nadie derccho,para 
que intcreílemas,y ciertamente deños Gabiadorcs, quan^ 
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do cambian a dos o tres fcrias,podraíc áciir que no gana, 
la fegunda o terccra,con el dinero que dieron en la prime 
ra, pero no que dexá de ganar, íiendo iaganancia tan du
dóla que porventuraperdiera,lo otro tan remota y diítí 
te , .muy mal fe puede dexir que deíiílede ganar defdea-
gora,porque,comodeíiíl:e quien anualmente infiíie en 
fu trato y oíHcio?aquel dexa de ganar que facafu moneda 
del empleo,qUe queriayahazery lo emplea en otro con 
trato, dediítindaípecie,como íi queriendo echarlo en 
moíloamiinílanciadexaíTefuinientOjy rae lapreílaíle, 
masaquien cambia en eílaferia que aun cambiado, fiado 
a dos y tres ferias haZe fu negocio,ninguna ganancia le cef 
fa, ni ninguna dexa, dirán toda via que alómenos pierde 
aql y por ventura ganara. YoloconfieíFoímas perder eíla 
auentura tan apartada, mayormente pidiéndolo anfi fu 
arte que cambie,vnasvezcsaferia próxima, otra ainterca 
ládano da derecho ninguno para intereííar en eíle cabio 
que agora a tan largo plazo celebra,porque feria hazer fe 
gura y prefente ganancia tan peligrofa y futura. De modo 
que es regla vniuerfal einfaliblc,que porfer mayores los 
plazos en el cambiólo es licito,fean mayores los interef 
fes.Y aníi fe ha de dar a tiempo prorrogado como a letra 
yiíla..Do entend eran quá mejor les eíla cambiar fiempre, 
a Tn qintereíIenpocoa los mas cortos plazos que pudie 
rc,pues:e{fo poco entrara mas en prouechojíiendo feguro 
en cóíciencia que mucho , porq como dize la fabiduria, 
mas vale ganar y tener poco firuiendo a Dios,que mucho 
en fu defgracia^ierto quienanfi negó ciar e3ganara lo tem 
poral cófeguridad:yarfegurara lo eterno en fumefmo tra 
to.Mas fuelefe muchas vezes q brantar eílolieuado, tato 
mas por cieto,quatos mas fon los mefes,y aü a modo ̂  de 
Zk los dias q f e prorroga en la letra la paga. Que íegú he

mos 
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tnos tocado muchas ve7,es en otra materiajes vfura, aun q 
en cíla ay q aduertir fummamétejq de dos mánerasre ca
bía fiado,y ambasillicitasjavna5feria aferia, auiédo de 
hazerfela vna,y la otra détro del mefmo pueblo, otras ve 
fces de vn pueblo a otro de Ñapóles a Genouajde Gordo-
uaaCoymbra. 
Dexadoal pfente'elprimcr modo}f quic hablaremos íue 
go}digoq3quádofccábiaen eílaformafegüda(c6uienea 
íaber)5vn lugar a otro,feria intercalada o tiépoíeñalado;-
lo primero íi lelleuapor eña dilació algo mas especcadóy 
vfura paliadaxnquáto fe entremete aliivn poco cípílamo 
intercíral,púto q hemos expueÜo tatas vezes qyo ráefmo 
eíloy ya cafado ̂  ffcpetlrlojquato mas" el ledor enfadado 
^leerlojComo partícuiarméte efeidimos en el cap. v i j . de 
vfuns.Lo q 5 nueuo fe ha 5 aduertir eñfta materiajes q da 
do no fe intereíle nada por las efperas, fino fe lleue como 
fe ileuara,pagádofe luego en la feria próxima. Ay otro cf-
crupulo y mal general eñfle cábioí feria3aüq feaen diuer 
fos puebl oSjyes q en todas las ferias cafi ayla meímarepu 
taci631dinero,ytienealomenospGr la mayor parteyguat 
eftim^yayygualnecefsidadifl.Noignoro q algüasveZes GáM&M: 
ay variedad y diíferecia porq no todas fo en ygual grado c-7-«-5'77. 
celebres y frcquétadas,mas lo comu cierto es correr pare ar'U: 
jas eñílo.Yquádo anfi fuerero ay quié novea quaiiada íe 
gura es,o fera laganácia en femejates cábios^q fehazé mu 
chasvezes 5vnaferia a otra.Porq apreciáfjqfe yteniédofc 
la moneda en ygual reputación^ingur^ ventaja ay de h 
vna a la otra.Yíiendo ciento aqui ygaales con ci ehto álla> 
lieuarinterés fera dcfygualdad, yhazer lo ygiiai deíy2uaC 
no fe puede cierto, ni aun fingir otro tituló paraganar fí!' 
no el efperar el cábiador, aqlpoco de ticno [ y valerfe del 
dmcro3clotro en elinterim:razÓ bic infuíiacte por lo ql 
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comunmente no fe puede, ni deue trocar o cambiar OnQ 
liorrojtat a tai, tanto por tantojpu es falta en ellos la cau-
fa y razón que da derecho para ganar con fola moneda, 
queesladefygualeíHmationdella en diuerfas parces, y 
fon frequentilsimos eílos dos vicios en ambos cambios 
en los que fe hazen dentro de Efpaña en las ferias y en los 
que para FlandresJoItalia.El primero,que fi paila feria en 
medio antesídelapaga^ganan mas délo queganarian a la 
immediata:peccado patentifsimo y auenguado, dado no 
fueíle elcambio deferiaaferiajporque yadiximosferíié-
pre pro liíbido generálmente en toáoslos cambios tener 
cuenta con el tiempo y dilación. Lo Éegundo particular
mente en eílos de las ferias,aun quc'fcanala próxima que 
ha de venir fe intereíTa a la continuamTaí^o,no pudiendo 
fe intereíTar fino raro y poco, acauTadclerquafi en todas 
ellas la reputación ygual del oro y plata. Verdad es que 
no es rauy euidente agora ferilicito «cíle ántereífe vltimo 
que rep-db,amos,aun.que de feguridadeierto en confeic 
cia ninguna tiene^lo feguro y probableesnovfallos.Sino 
cambiar o de feria para pueblo do no la aya, o a tiempo q 
fio la aya de auer, o al contrario de otros lugares parafe-
ria.Deílamanera íiempre feradifFerente la eílima del di
nero, auraventa) a y exccíTo déla vna a la otra, y fe podra 
intercíTanpcro eíle abufo tan vfado que ay en cambiar de 
vna feria a otra , nopuede dexar de fer peligrofifsimo por 
fer tan fofpechofojymuy próximo a clara vfura. 
En el otro modo}primero de cambiar deferia aferia den-
tro del mefmo piieblo3ay tanto mol que es efpanto como 
fiendo ilidtifsimo fe vfa táto.Todosfon fecos, fingido?, 
puras víurasjintcreílandofefolamentepor el tiempo que 
aguarda.Laganancia del cambio comovimos,fefunda en 
valer mas vna moneda que otra fiendo ambas de vna mef 
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ma ley,y para que cílo aya lugar, lo primero fe requiere a 
dicho de todos los doéí-orcSjíeá diuerfos lugares, que en 
rn mefmo pueblo no puede fer diftindala eltima á vnos 
ducados a otros,efpecial y mayormente haziendofe elvn 
cntrego,y el otro en tiempo de feria do todo es ygual. An 

de Medina, aMedma3como no fea de Ruifeco ala del 
Campo vfuraes^o cambio,el cambiarconintercíTe.Exé 
pío y prueua es manifieíl;a3que íi en eíla ciudad fe dan mil 
ducaaos co ínteres a pagar aqui a quatro mefes, todos fin 
faltarnadielo apregonamospor vfura y negocio infame. 
No fe yo, porquenohade ferlomefmo,dandofc en Me 
dina a pagarlo,a cinco meíes enlamefmaMedina,fino es 
que tiene mas priuilegio para mal Medina, Énuers, y Ve-
iiccia,y los de mas lugares do fe haien muchas ferias,que 
Scuillá.Todos eílos cambios fon preílamos, y tanto tie
nen de mal,quanto ay en ellos de intereíTe , porque no fe 
puede mas intereílar de vna feria a otra,dentro del mef
mo lugar que Garabiandofe,o preílandofe de Seuilla a Se-
uilla,o de Lisboa a Lisboa, o de Barcelona a Barcelona, y 
con fer eílas ganancias tan puras vfuras fin mirtura de bic, 
ni de cofa que bicfuene,íino es aquel nombre de cambio 
queleimponen,o por mejor decirle leuantan, fon entre 
cambiadores las principales y mayores, y las mas de fu 
trato . Deílaforma toman muchos mercaderes , y todos 
los caualleros, condes, duques, principes y feñores de la 
feria de Mayo, a la de Odubre, o del mefmo año, o del 
quefefigue,ymuchasve2:esdeladeMayoala de Mayo, 
que es mas clara iniquidad, y abfurdo/iendo patente, no 
pretender mas que valerfc dello aquel tiempo hafta que 
de otras partes les vengan,o cobren fus rentas.En la mone 
da ninguna difparidaday,fino muy conforme abundan
cia^ profperidad.o penuria y falta. Item fí algo ha2:c alca 
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foeltrabajodeiporte como algunos picnfan,'y enfeñan. 
que portazgo puede auer dentro dé la mefma ciudad3nin 
guno.Todo eüo es vna declaración de aquella partícula 
primera y condicon requifita en los cambios(conuiene a 
faber)que fea verdadero y real trueque3no fingido o apa 
rcnte,como eíl:antiga,ophantaíma,que parece hombre 
yesayreeondenfado, y cfpefo. Deíla condición y cali-, 
dad fon todos eílos que hemos referido, conferios mas 
grueílos,y ganancioíoSjQue parecé cambios, y fe nombra 
cales, eílandoaueriguado fermeras vfuras como todos 
concuerdan.. 

Qap. / X De los cambios dé gradas y de las 
de mas condiciones generales que en to~ 

d*Qs fe requieren. 

TAmbien ay vehemente fofpechaygran probalidad, 
que falta eíla condición en todos, o los mas que to^ 

má los mercaderes de Indias en eftas gradas para ferias aü 
qpor diílindas caufas q los paííados,y no es nueuo dexar 
por diuerfos caminos de fervn negocio juño. Para el mal, 
infinitas fon las íendas y caminos.Lo que haze íbfpecho-' 
fifsimos eílos cambioscon mercaderes Indianos , es que 
realmente ellos no tienen dineros enMedinapara trocar 
por los de aquiXo fegundo el confiar como confta^nopc 
di ríos lino por ayudarfe dclloshaí-talavenidadelaflota. 
Lo tercero,que en finios han de venir a pagar aquí , lo 
quai codo lo ha^e parecer cambio feco/alcando de parte 
del mercader efpecie y maceria \ ni fe cambia en realidad 
de verdad íino degradas a gradas, donde fe han de ha2:er 
vkimaméte ios pagamentos. Cierto eñanegoriacio es ca 
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común en eíla ciudad que teme el hombre opponerfeal 
torrente condennandoU:por otra parte tiene tan malaag 

vparencia5y realmcnte.tan poco fundamento de juíliaajq 
no ofa tan poco aprouario, o alómenos aíícgurarlo. Lo q 
íc pu ede hazer, porq no nos vamos por peccados ágenos 
como dizéjCondf fcendiendo mascón ei deíleo corrupto 
de muchos q def endiedo la equidad y ve rdad, es q diga
mos lo q es cierto en ella maiena, y en lo dudofo demos 
el medio que mas probable y acertado parefaere. 
Rcccbir de los Indianos en Seuilla para algunafenajeslici 
tifsimo,porque es euidente, los quiere alia o para mcrcar 
algüa fuerte de ropa o ha^er algunos pagamentos. Mas ei 
darfelos lo primero, requiere huyr todos aquellos em
budes pallados, de guardar la cédula, o darle correípon-
diente con interés,o fin el, de mas deño haria mucho ai 
cafo,fabcr que tiene alia hacienda o dinero con que true
ca agora los fu yo s5cofa muy rara. En eíla efpecie de mer
caderes, cuyo caudal mas eíh en Indias que en Efpaña, y 
íi eíla condición fe requiere, quien no vee,quan peligro-
fos quedan los cambios de gradas3do lo comun,y general 
es no tomarlos fino por hazer tiépo haíla llegada la flota, 
circunílancia qwe qualquier negocio, ora fea veta, o pre-
ílamo,o cambio Jo hecha a perder,vicia,y lo ha^e de bue 
no malo.Cierto fi a algü dodor, o do&ores les pareciere, 
efto fera parecer acertado,y que tiene buenfundamento. 
El mío íi algovale es q fi cabia por dineros q realmente fu 
fador refcibe por el alla,do le libra, dado q el otro adual 
mente no los tega de prelente pueños ya alli, fera tal cam 

bio que ya no ieacierto fer licito,alomenos no lo coden-
mria, ni ofaria reprobar, y fundarfeha fu juñicia, en que 
eñe cambia,y trueca cien ducados en Barcelona por cien -
tocnNauarra, no con los ciento que tiene cnclla, fino 
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abfolutamcte con cicto alli, los qualcs fe 1c obliga de dar 
k pueílos allano fino lostienc,baílalos bufquc,y losde. 
De modo que el auer diuerfas opiniones en eílo coníiíte, 
en que vnos quieren tanta llaneza y verdad en el cambio 
que para fer verdadero demandan,q quié refcibe aqui di 
ncroSjtéga alia otros en cuyo trueque refcibe eílos, y que 
afaltar,no teniédo los parece ya feco.A otros de cuyo nu 
mero foy yo,les parece baña q rcalmete los dejO haga dar 
alia donde libra,ora los tcgajO los bufque o haga bufear a 
fu fa¿lor,o có nueuos cabios q haze^a auellos, o íinellos. 
Artes fon e ingenios de hóbres.Mas eneílo no ay diíFeren 
tiajfino muy gra cócordia,q todos afñrman fer neccíí'ario 
fopena de fer feco/cpagué realméte y có efFedo, dóde fe 
libra}do íi fe tornaré a tomar a cabio para pagar}no fe ha ^ 
tomar d el mefmo,digo del fador q los ha ̂  cobra^como 
fefuc]ehazer,qrefcebidalaletraen Medina fecóciertan 
los correfpódientes,recábie(e porvos a Seuilla, y mete, y 
vfan en cabio el embulle (fias baratado mohatras q d ix i 
moSjdo el védedor merca fu meíma ropa fin auella entre
gado,^ es vna veta en el viéto.Anfi eílos cabian,y recabia 
laletra íin auer hecho ningu pagamento real3íino de fola 
paIabra,todo lo qual es vfura obligada a reftitucion. 
Dirán algunos que dexo poco deílindada,y menos aueri-
guada vna materia tan neceííaria como fon los cambios 
üegradas,motiuo,alomenosprincipaideílaobra.Refpó 
do que antes en eíto han de entéder qua eferupuloíos de-
uenfcr,quanflacosy depocosneruiosenlarcélitud yju 
íl;icia,pucs có fer la principal caufa, que me mouio a eícri 
uir , tratar de los que aquí fe vfan , no he podido darles 
mas fuerza, ni claridad, ni mas íeguridad, y plega a Dios 
fea por mi poco faber,no por la poca razón que ellos en íi 
tiene y por la mucha malicia có que fe excrcitan. Han de 
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Entender que los verdaderos Theologos, fon íblamemc 
interpretes de la ley^equidad^o legiííadores.No )LÜbñ 
ranjnideuéjuílificarioqueDiosreprueuajfino.como me 
dicos que ayudan la naturaleza, que es impofsible fanen 
a quien ella y fu virtud defamparan,y cierto el ganar dme 
ro3con foio dinero es vn negocio5tan deíamparado de ju 
ílicia que parapoderfe fi quiera mantener y fuílentar/on 
meneíter grandes puntales.Nu ay negociación en el mu
do menos capa^de intereSjque es el cambio,por fer trato 
en fola moneda, de fuyo muycílcril, lenguaje que inter
pretamos en el opuículo de vfuris,y queremos noíotros, 
fealamasgananciofa,y do aya como en effeék» paíía ma
yores ganancias y mas feguras. Aníi no nos puede dexar 
de parecer muy eftrecha la jufticia y ley natural, porque 
no queremos feguirla,nireglar,ni conformarnos có ella, 
íinotraelia violentada a nueílropropoíito e intéto, y quá 
do no fe puede afuergas,aun de bracos ertender y alargar, 
romperla y quebrantarla.Quierentratar,y tratan los cam 
biadores,con fu dinero,en dinero con tantalibertad5y l i 
cenciacomo el mercader enlaropa3que fe puede vender 
yguardar^y^en todo pretenderganancia, porque es fértil 
y dafrudo fegun declaramos. 
Boluiédo a nueílropropofito,digo que G fe guarda todas 
eílas circú Rancias fe puede cábiar aalgúafena cólos mer 
caderes de IndiaSjyq como los libre enperfona^ue en fu 
nobre paguéis negocio a mi parecer licito, aun que no fe 
funda eíle mi parecer en la peña de Manus. Mucho en ti^ 
biaíaber,quefolamentebufcael mercader}vnaprorroga 
cion,y valerfe del dinero halla quevengan las naGS,yquc 
en fin co cábios,y recábios los ha de venir a pagar aquí, q 
quafi es vn preftarfe por dos o tres mefes,y enverdad creo 
fegu fe va defcubriédo dodnnajies habano pequeño fer 
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nielo, en no aclarar mucho eíle negocio^que es tal q míen 
tras mas lo explican peor parece.Lo mejor feria, no dar a 
cábio,a los q en ellas gradas fe fabe no tener ha7jenda,ni 
negocios entenaSj-y íi fe hiziere fea muy raro.Eílo fe dixo 
declarado la primera códició,q fe rcquiere(cóuiene a fa
be r)q fea verdadero} y no fingido^de baxo del qual vicio 
fe cóprehenden todos ellos q hemos relatado^au q nocó 
ygualccrtid5bre.Que los primeros era y fon clara, y eui-. 
detenientefecos/alfos^ folo titulo y nóbre,eílos poítro-
ros de gradas realmete de mal roilro. 

Qap.XfDofe expone las otras dos codkioms^j fe 
trata de los recahios e mtereffes de cambios. 

LA.ij.codicio es,no aya en ello fuer^ni engaño.La.iij 
ni injullicia en los intereííes.Cerca (í las qles es cf a.d-

uertir q no fe fufrc,ni permite en buena ley,erefca el ínte
res $1 q da,ala medida^ lanecefsidad delq pide. Lo.ij.q 
ponerlos cambiadores precio y p la^o hazer en efíe ne
gocio algü moni podio de fpedirfe del cielo. Mas ellos 
dos aputamientos y afe aduertiero en el capitulo pallado. 
Lotercero,q de nueuo atentaméte fe ha de cofiderar es,q 
todos intereíles de cábios,y todos los recabios fon a lacla 
ra malos y porta les pstéteméte prohibidos. Aü q co todo 
csvna vfuratanintroduzida, q no ay otracofaen elarte. 
Lo primero eíle atreuimicto, y abufo (f rccábiar fobre ter 
ceraperfonaestanjuílaméte condénado3quátoel enfi es 
in}uílo}y tyrano.Elpraxisdeíle negocio es q íi felibravna 
cédula aToledo^y no fe hallo quien correfpondieíre, o íi 
cílaua ñola acceptOjy fi accepto no pago a fu tiepo,acoílü 
brao en todos cílos trescafos, recambiaila luegoconda
ños e intereíTcs do fue embiada.deíla forma , y con ella co 
dicion cabían aun q có mayor propriedad y verdad dixe 
laníos vfurañconcaualieros principales por tres meíes, 
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fabiendd muy cierto no pagaran en todo vn año. A cuya 
caufapor ponerfc en faluo hazen fu paéb y concierto 
que no pagando al tiepo feñalado cnfuletralapueda recá 
biar.De q elfetienefummo cuydado(couicneafaber) de 
cmbiarla cada tresm efes a fu fa¿tor,yeíl:e de remitirfela re 
cabiada como íi fuera algü tercio (í tributos, o alquileres, 
y fin q en ello entiéda el triílc mayorazgo q anda embcui 
do}o adormido en Corte con fus preteníiones, anda ellos 
.ambos acá jugando con fu firma y letrajaílimadole peor 
en cada bote, que íi le diera con la pelota de viento en la 
cabera. Porq paílado el año le traen 5 daños fus cinquéta 
por ciento fobre el principal, vnica, ola mayor carcoma 
de las grandes rentas,y muchos cuentos de los feñores q 
fe empeñan en efa corte para fus locuras en cinquenta, y 
en cien mili ducados,que no pagan ellos defpues con cin 
quenta mili mas.Eíle vicio en el cabio es perniciofo, y en 
cierra comoveremos muchos males,y por íi aü q eíluuie-
ra folo es iilicito,y vfurario, quanto mas acompañado dg 
tantas malas circunftancias como lo rodean. 
Lo primero, recambiar la letra luego que no fe paga, no 
auiendo precedido concierto expreílo deilo,porno auer 
fofpechado la falta como a las vezes, acaece no es cabiar, 
fino robar, por q ha^erfe tan feñor de lo ageno q cabie fo 
bre fu ha2Íenda,no teniédo fu facultad,ni lieccia, es péfar 
q todo es fuyo,y es quererjíea fu ganacia ta cierta, y roda 
da q jamas falte,auiendo de fer aireues muy fubjcéla afal-
tas,y fallas, porq fe exercita en fola moneda,materia muy 
inhábil pa multiplicar,y tratar por fi fola fin emplearla en 
algúa efpecie cfropaJté lo mas áfte trato es letras,credko, 
y cofia^a,q dado fea,y deua fer grádc,en fin no raro falta! 
Eltos cabiadores todo lo violétá,y trueca pretédiendo lo 
primero,fea el dinero cotra fu natural la materia mas im-
©iediata,y mas apta^ainterellar q aya.Lo i j . q)amas falte 
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y en no correfpondiendo, y pagan do dia adiado recam
bian al momentOjy aun fe huelgan muchas vc^cs venida 
la cédula no fe pague,teniendo por mas cierto, y cercano 
ci interes}e yo he viílo aun no nioíl:rarla,y moílrada, pe
dirla con tanta tibiera y flemajque dan a entender, aguar 
darán por defeuy darlos con íudefcuydo, y fingimiento. 
Vemos en la mercancía que fiando comunmente paílan 
mas de veynte días cumplido el plazo, y fitan preílo no 
les pagan, aguardan, piden 5 e importunan, y defpues de. 
todo execucan. Sonpeíadumbres, riefgos3ypeiigros,quc 
coníigo traen.Ya que eílan expueílos los negocios3y con 
irados humanos:que tratarcon hombres no es negociar 
con angeles buenos que nunca mienten ni faltan. Cierto 
no puedo yo dezir con modeília,y por eíío lo dexo en íl-
lencio,quan atreuida es eíla licencia que fe toma los cam 
biadores enhazertancontrajuíliciaíu trado regulare 
infaliblemo teniendo mas razón ni juíliciaque lanecef-
fidad que padefee el otro triíle del dinero:que le haZe có 
fentirtodo efto.Y íi paííanlos mercaderes y padefeenlo 
dlcho.No fe yo que mayor derecho tienen ellos para co
brar , ni porque fu arte ha de fer mas exempta de peligro, 
no íiendo fu materia mas idónea , ni aparejada para inte-
reííarque la ropa.Todo es tyramay agrauio, y no puede 
ileuar mas del primer cambio que hizo conel principal. 
El interés deíle fegundo esillicito cótrado fin parte.Sino 
cobras que es délo q te quexas y allegas, deues faber fon 
daños y dilaciones inexcufables, y excufarlas con recá-
biarlaa fu coila como hazes es incurrir en dos mil i aecu-
faciones ante Dios.Y dexado lo de masa parte, no fe pue
de no explicar vna injufticia grande que cometen alas ve 
Zesenefte recambio, efpecialmente en los quevienen fue 
radelreyno.Si de Piorna aqui,y no fe paga,bueluen lace-
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dula allajpaganfela por encero}do interefía el cabiador 
jnuchodeauerfaltadoelotro.V.G.eralafummay quaa 
tidad que fe auia de dar en Seuiüa mili ducados: los qua-
les daaos^l tornarlos aRoma le auia5 collar, íiete}ocho 
por cientOjque falen ochentavo noueta en todos. Y en no 
dándole aquí el dinero mete la letra enel ma^o camino 
de Italia3y llegada cobra por entero cH principal o fiador 
quetomo:de manera quenofolo interefía enel cambio 
que hi^o de alia acá diez^ áozc por ciento, fino también 
en no pagarle gana fíete y ocho q le auia de coftar el bol-
uerlos^que es vn rigor y crueldad eílraña. Todo eílole 
auia de mermar conforme a derecho pagandoleioenRo 
ma,y hablando puntualmente no le auia de bolucr vna 
"̂blanca mas déla que el dio en cambio: pues no vale mas, 
ni fe eftima en mas fu moneda^que auiendo el cambiador 
dado nueuecientos ducados como puede refcebir a cabo 
de quatro mefes mil i dentro de los mefmos muros deRo 
ma, do defpues acá no ha auido variedad enel dinero , ni 
en fu reputación fino por el tiempo que fe ha feruido. En 
Scuillabienfelleuan mill.3 y tanto valen nouecientos, y 
veynte alia como mili acá, mas en la mefma ciudad , no 
puede no fer o vfura,o muy femejante a ella.DiZen que es 
como pena entend ida ya en todos los cambios efpecial-
menteforaíleros por cuya razón piden banco o fiador q 
los paguen, no pagandofe do fe libra, digo yo que efto es 
lo que moílramos fer ilicito,conuiene a faber poner pena 
tan rigida,afpera,ydemafiada mucho mas délo q fe pue
de poner: mayormente que no es conftitucion imperial, 
ni real,ni efta authorizada por derecho fino por fu fola au 
thoridad, que es ninguna^ por fu fola voluntad que es 
corrupta,y por fu fola auaricia que es exhorbitante, y cic 
ga.Si la pena fueííe moderada3conuiene a fabe^que faltan 
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do elcorrefpodientcdicfle el alia la tercia parte delintc-1 
res o cofa femejátc íeria tollerable,y fegura en cófciencia, 
mas quepaguenpor entero todo fu cabiOjeílo es ya que
rer vlurar}no cambiar.Principalmente que eíla tyrania le 
es a ellos ocaíion del rigor que tienen en cobrar refcebi-
da la letra,y cumpliendo fe el pla2o,no aguardaran quin-
zeo veyntc dias.Porque tienen el no cobrar y les es muy 
ganancioíbjpor cobrar toda la quantidad alia en Enuers, 
o enGenoua,o en FlorenciajO enRoma do ganan mas.To 
do es negocio defaforado.Lo queferiaforo ra^onable^s 
venida la letra^rocurarco toda inílanciay diligencia fe 
cumpla,^/ fi tardare pallado elplaüo quince oveynte dias 
no fe acaba el mundo,aun que es ya vicjo}iníl:en, importu 
nen y executen íi qui¿eren?y fepan que eñan fubjedosco 
mofuLS companeros, los mercaderes a cobrar con algún 
trabajo. Sino eíla alli la perfona que fe íeñala, o no acce-

Eta,no puede el recambiarla,íino tornarla a quié fe la em-
io y el cobre conforme a eáa do¿i:riná. Eílo notamos 

cerca deíle abufo que es cobrarpor entero el cambio don 
de íe hizo íi no fe paga do fe libra. 
El recambiar añade aun mayor agrauio que recambien ta 
bien con interes.Vino de Barcelona a Lisboa,y no parece 
liobre q hable,o no admitte,o no paga, recábia con dos y 
tres por cicfto a Bargelona.Lo primero, íi de alia acá ay de 
vetaja en la moneda vno o dos, como tu la hallas, tabien 
al cótrario de Lisboa a Barcelona y recabias co dos y tres 
deintercs.CiertoesembuíleextrañOjfialgü loco quiíief 
fe hallarle fundamento, mas fu eílrañe^a y admiración 
ceíía luego que fe entiende que nova el negocio porrazo, 
en eílo meímo que hazé. Explica cláramete que no tiene 
cuenta ellos en fus cambios con la eílima y reputacio 
ámero en aquellos lugares, do y para do loshazé íinoco 
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lanccefsidad q padefce eimifcro poílulaDte,q fi en Bar.-e 
lona val]amas5y por eííbganascábiandojCiiLisboancGei 
fano ha de valer menos, o fue tu cambio primero ilícito. 
Anfinoayrazóqno pagándote en Lisboa recábies coE 
vno o dos de ventaja para Barcelona antes ama tu fador 
(con quien ambos como con vnohablo) de recabiar con 
perdida3pues cab ía de Lisboa, do vale menos a Barcelona 
do íc aprecia alprefente en mas.íteni para entender .quan 
todoeüentgocio de cambios, es preílamoSjy víuras,yvn 
pretender tan folamentc ganácia por el tiépo: que íe firue 
elotrodeidinero yes rauy de aduertirparticularmete en 
cños cabios de caua]leros,q como dixe auiendofe hecho, 
a quatro mefes,no fe pagan en quatorze}que ellos cócier 
tan ai principio que cada tres mefes, o dos que fe tardare, 
fe den tres o quatro por ciento de mas, de modo que ora 
baxen}ora fubanlos cambios en el reyno aqilos hade fer 
regulares^ eil:ables,q es dezir en buen Romance vn pre-
ílarfelosy vnconcertarfe por el tiempo que efperan. 
Atodas eftasinjurticiasaníi de recambios^omo de remif 
fiones de cédulasrefponden ellos tratantes,que íi rmíino 
fe hmeííe ^auna infinitas faltas, y todos fe atmierian a 
pedir, y librar en el viento, fabiendo que no fe le aura 
de recrefcerdello daño ninguno, mas con:^ agora fe vfa 
que el no cumplir es a coila fuy a cadavr.o mira lo que ha 
!2:e.Tambien alegan que con ella condición cambian ac-
ceptada de entrambas partes,que e^ya como ley del trato 
confirmada con la antigua e inviolable co(lumbre que 
íicmpre fe ha tenido. La primara deílasefeufas rctuerco 
quefi los cambiadores gu.ardaílen la juílicia y equidad' 
que he dicho, no recambiado, mirarían con quien hazea 
íu cambio,y a vna o dos ve^es que les burlaíTen conoíce-
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chas faltas,y no,quc antes fe huelgan no les paguen como 
tenga hacienda de que hechar mano.Lo fegundo, no di
go yo, quede el otro fin caftigo en femejante cafo, mas q 
no íea el caftigo tan acerbo,)" le cueíle tan caro fu falta en 
que muchas vetes cae fin culpa fuy a. Y para faber quan-
do,y quanto ha de penar y fatisfazer, fehade diíhnguir. 
Si el cambiador entendió, y íupo por conjeturas mora
les que no le auiande pagar acullá, o porque no fe ama 
de acceptarjO acceptada cumplir,y con todo cambio, afsi 
fe ha de imputar la culpa,y daño que le ¥Íno,no puede re-
cábiar, ni licuarle cofa,íino cobrarlo que delembolfo, y 
cfcarmentar otro dia,no metiendofe tan de propoíito en 
peligro}quando mucho puede pretender le pague los pri 
meros intereíTes, file pagaren en la ciudadolugar dol i -
brOjqueíienlamefmaquelosdio, ya arriba fetaííoloq 
fe hade dar(conuieneaíaber)latercera oquartaparte del 
interés como en pena.Si lo ignoro inuincibleméte3yhÍ7.o 
fu cabio có buena fee y llancza^á poco faltádole deípues, 
la puede recambiai'jmas puede, y deue pretenderle fatif-
faga el dano^ perdida eri que por fu caufa a incurrido de 
teniéndole fu móneda,con que pudiera auer hecho algu
no,© algunos cambiosprouechofos,aun que comodize 
muy bien laky^no todo lo que pudieran ganar,ni tan por 
entero como ellos íe pagan,haziendo a coila fuy a recam
bios perfedos^moconíideradas lás circunílancias oceur 
retes aníi del tiempo,como del lugar y perfonas, arbitrar 
y feñalar vn tanto que i^ftituy afobre la primera deuda, 
que a las vezesferapoco,ai^s vetes bien penfado codo fe 
refo lucra en nada.Efta íatisfation y recompenfa es tan có 
forme a ratón y tan en derecho d'euida, que dado no la 
«idael cambiador, quedaobligado enconfciencia,elque 
lo refcibiojapagarlo^o qualno íolo fe entiende quando 
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no fe dio el dinero,© no fe accepto la lctra3ílno aun quan-
do fe cobro con grandes coílaSjtrapa^as y habiendo nota 
bles dilaciones. Mas por quince, o veynte dias^n extre
mo es mucho rigoramohinarfe , y querer que no dexe la 
moneda de ganar, ni vn momento. Vna crueldad e inhu
manidad muy grande,y no pequeñainjufticia. Vrbani-
dad ha de au eren los negocios, y policia, y vndarefpa-
cio al hombre que refuelle, fi quiere que Dios le de cf-
pacio a el de penitencia. De modo que nunca es licito re-
cambiar lalibranc^y fiempre es licito fe paguen y fatisfa-
ganlos daños, y menofeabos que fepadefeen por no pa
gar a tiempo,coníideradas las particularidades que dixe, 
(conuieneafaber)íivuierapreño , y cierto a quien darlo 
alia a cambio,o íi por no pagar hizo gaílospara cumplir al 
gimas deudas que conefto penfaua cumplir,con otras co
lillas deíle jae2,que en particular fon fáciles de aduertir y 
pefar, y en general no fe puede comprchéder, y auengua-
do .lo que fuere aun entonces baílale de vnpedago por el 
titulo de lucro cédante y daño emergenteque en fin ahor 
ro del trabajo y peligro que por defdicha perdiera, có tal 
como digo, que al principio no vieíTe quafi a laclara la 
falta. A cuya caufa todos eños que cambian a caualleros, 
principesco pueden lleuar cofa por mucho que fe tardé 
porque lo fupieron,y entendieron al principio.Exceptoíi 
alcambiadornofelehmeíTe fuerza, y fuerza es quando 
cstallapotenciadelquepidc, y fujunfdiftion queíino 
felo dieífe lo tomarla mal que le peíaíTe, o teme probable 
mente algü daño fi lo negaíle que en tal cafo, todos fe puc 
den ahorrar como dizen,ylleuar todos los intereífes que 
pierden por fu caufa, por la mejor y mas difsimulada for
ma y manera que vuiere. 

A l o fegundo3que alegan acceptarellos eíla condición q 
egya 
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es ya como ley inuiolable digo5quc noaprouecha cofa fu 
acceptaciono pad:o,porqucio hazen amasnopoder,por 
folo focorrer funeccísidad, vemos que íivnopidedos o 
tres mili ducados preíladoSjdádo dos o tres por ciétOjaü 
«5 locócierta y acccepta,y el mefmo mueue el partido, no 
lo puede licuar el otrOjíiédo el negocio deíuyoilicito, y 
fe cntiéde q no es liberal,nigraciofa aquella acceptacion 
fino hecha de pura necefsidadq le cópelle y conilnñe a 
quererlo q no querria aníi^Eílos recábios dado feadmit-
tánücafonlicitoSjporqlosadmittc,nopudiédomas, fa-
biédo q no les ha de cabiar de otra manera.Ypor redimir 
alguna vexació y necefsidad prefentc coníicten todo elle 
daño futuro, que no les da a los cambiadores en confcicn 
cia derecho paralleuarlojmas queal vfurario. Elpado y 
códicion qfe puede poner eSjobligarfê a todos los daños^ 
y menofeabos que yuiere no pagado, o tardandojlo qual 
fe entiende con la moderación dicha, no viendo dcfdc 

n*™ rf*™- iueg0}ciue H ̂ e faltar. Ay otra injufticia, may or en cftc 
rumqua. pr» negocio,cÍ£rtogrimofa,y cfpantofa^ue nofolamente re 
pri£ dicitur, cam^i^ [a ¡etra por el principal, fino con intereííes, q es 

ttia en bue Romance lleuarvíuras de víuraSjinteres reproba-
homims red- portodas leyes.v.p-.dieró acambio mili ducados para 
dmtinfíC' t) j • - * 0 ¿ r -n r r i 

mê  i>urgos}a dos por cieto, que ion mili y veynte, ii no lejos 
s.tbo.*puf. pagarecábiatodosmiílyveynte,y va juntando interes}a 
¿ ^ r ' ^ principal y todo ganando en fus recábios, de arte é¡. fin fer 
jurmuiU. ff. íentida, quado no fe cataha crefeido mas q mala y erua la 
4e<mU. deuda.Poreílavia roban publicamente la halieda fin ca-
Xnnmfam» i^gOjmasnoíineldeDiosefpiritualytemporalpreientc 
¿0a^r^/« y poryenir^porqueesyrpeccandoyaugmétando la cul-
t*r, 0 uertir}y no conuerticdo3fe pagaran al cabo en cuerpo y al 

ma3y aun en erta vida logranta raro fusiogros3que por do 
no fe 
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no fe cataiijordena Dios los pierdan.Y fu ganaciaes ya ta 
infame que me excufo}yo con razón de moílrar quan fea 
y abominable fea^o auiendo quienlo ignore, 

fap, XLTíoferefueluelopajfado^y fereJ^on' 
de a algma* objeciones* 

Q 
Veda concluydofer cambios fecos y puras vfuraSjlo^ 

^primerojtodos los que íe hazé. fingí dámete para fue
ra del reynojy fingidos íe entiende^ quando la libranca 
realmente no va,o quando va por folo cumplimiento,ía-
biendo,que no ay tal pérfona,o que no pagara. Y quando-
clcábiadorlenóbra correfpódiente efpecialj íi es fu mef-
mo fa6lor,finalmente todas las ve^es, que el entiende fer 
todo el librar ficion, auiendofe de venir a la poítre a pa-
guar aqui.Item fon í ecos todoslosrccábios,primeraméte 
los q fe hazen por no au e r fe pagado la letra,fín auer cofen 
tido enellolaparte.Lofegundo, dado ayacófentido3fon 
también vfurarios3porquefegundiximos,nodaua ningún 
derecho fu confentimiento en ellos conciertos de tanta-
perdida,por mouellos a confentirlo, folámete la extrema-
neccfsidad en que eíláJté todos los intcreíícs de interef-
feSjComo agora declaramos,que llama la ley vfuras devfu; 
ras,quc es como fumma o ílma de pcccados,inuencion y 
cob dicia detcílable. 
Item no fon fubílanciales5ni reales todos Ibs que fe haZe 
de feriaa feria, ambas ferias detro del mefmo lugar,como 
de k de Mayo, a la de O 6hibre, fí fe dieron con v entaja y 
no horro. Item fon fofpechofos muchos efpecialmentc 
todos los que fe dan engradas a mercaderes de Indias pâ  
ra alguna feria5do no tiene dincrGini trato. 

Demás 
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De masdeftos que fonfccos y fingidos,ay otros que cafo 
íein reales y verdaderos foninjultos,como tratamogeila 
íámente en el difeurfo de la obra, o por engaños y moni
podios que íc haienjO por intereíles grandesque íe piden 
y fe licúan. 
Tres folas condiciones pedimos en los cambios de qual 
quiera qualidad y condición fucilen. La primera que tu-
uieffen íer,y naturaleza de cambio no folamentc nombre 
y epiteto como hombre pintado, que no tiene mas de hó 
bre de la figura y aparencia,quando cíla falta es feco el ca 
bio.La fcgunda,fin engaño y violencia do también pecca 
otros.Lo terccro,moderado y jufto,cíloesque el interés 
feapiadofo,humano,no fubido,o medido alaneccfsidad 
del otro,porque como dizen todos losThcologos, para 
fer vna cofa buena es meneiler que nadare lo que ella re 
quiere le faltc}aníi es neceíFario para que fea el cambio l i -
cito,tenga todas tres condiciones. Qualquierale falte lo 
vicia y corrompedor lo qual affirraan que de tres partes 
que fe halen Jas dosfonilicitos,viciofosy reprouados. 
Erta nucílra dodrina y reglas íi fe coteja y confiere con la 
diífolucion queayen el trato,,bien veo, ha de parecer 
cftrecha,o efcrupulofa3pero íi fe mide con la verdad y ju-
íliciajtengo paramijVernaygua^yauntambién fi fe mira 
y aduiertc lo que ya todos murmuran. Y bien fabemof 
quan verdadero es elrcfran,quelafentenciay voz publi 
ca fiempre fe fuele fundar enmucha verdad.La injufticia, 
yagrauios que en cíla negociación ay, fon ya tan graueí 
que ninguno los ignora,y tan tyranos que todos fe efpan 
tancomo la república, principes y reyes loíufren, yaun 
dan muchos en dezi^como la yglefiacatholica en fus fa
cí ros concilios, no lo remedia aprouando, o reprouando 
eñe negocio.Y nafce cíle efpanto ai vulgOjde que fiendo 

los 
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los cambiadores reprehendidos,refponden como fueien 
rcrponder,perfonasrofpechofas(couíenc a íaber)como es 
ta vniuerfal eíle trato, n es ta malo,y como ÍJ es ta üiicito 
liédo tágeneralja ygleíiano lo prouce y remedia conde-
nandolo.Mas a eíUs efeufas fnuolas, ya moftre en io á to 
ta a la rcpubliCia que prudentemente permitía elle genero s. no.ii.̂ : 
de negocios,no eílaobligada aprohibir todos los males ^ * 1 " * ^ 
pues aü Dios ̂ mite muchos,ni a caftigar todos losvicios, 
íi ellaloscaftigailetodos(comodi2claley)noterriialugar 
eljuyziodiuino.YennocaíliigarloSjimitaalmefmo Dios 
q enlaley antigua q dio al pueblo HebreOjinada caíligar 
muchos peccados,c6 grades y acerbas penas, y otros q no 
bra mayores,no quiere los hóbres,los cafciguc, ni pógá la 
mano en ellos,íino fe loscíxeaqaqo enlaotravidalosca 
íliguepor íi.En elLeu.c.24.ordeno q quic blafphemaíTe fu 
fanélo nobre murieíle apedreado por ello, mas quié mal 
dixeíle fu mefma dmina perfona y mageílad(deli6to mas 
atrox,y enorme)no quiere lo caftigué acaios juezes ,.fino 
caftigado el. Anfi di2,c,el me lo pagara dexadmelo a mi, 
yomc entéderecó ebaeílaforma dexa muchos de propo 
íito la republica,para c] fu diuina mageílad los caftigue.Iu 
rarfalfo es grauiísimo delido, y fabiaméte el derecho lo 
guarda como cafo re femado a la jufticia,y fentécia del cic 
lo.Lafornicaciófimpleespeccado mortal,ytorpedadíea 
y có todo,có vino q la república lo difsimulaíre,y permi-
ticííc por cuitar otros mayores.Deftos vicios q ios princi 

Ees dexá íinpena,caíliga muchos la yglcOa, perq tiene fo 
re clalmaycófcicnciamayorauthoridad,ypotcíl:ad,co 

mo iasvfuras,q la ley ciuil permittejy la ecclcfiaílicaveda 
ycaíligaconreueridad.Muchostábienrcmitealfuprcma 
juex^y alto tribunal de Chní lo^ al íacrarñéto de la cófef 
fion, porqla audjecia de mayor junfdidion es la de Dios 

P en el 
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en el cieloj-y ia del cófeílor en h tierra,porq ningü maljiii 
aü psíamiento q hazemos,y tencmosíe le abfcóde aDios, 
ni ningüo ta poco fe le deu e abfcóder al cófeflor, Dios lo 
fabe fin comunicarício nos otros}cl vee y penetra con fu 
viña los corazones do falen todos ( fegü dize el euágelio, 
el confeííor los ha de faber, porq de palabra le hemos de 
explicar en particular los q fuere grades, y en general los 
ta menudos, y quotidianosqnofe pueden íingulanzar. 
Boluiédo anueítropropoíito digo3quelosprincipes pue 
den,y por ventura deuen permitiremos cambioSjaunque 
deunan poner moderación, y freno en los intei'cílésj.co
mo en Efpañajfe comento a hazer los años paílac!os.yíino 
que es vna propricdad común, pornueñroí pcccados en 
eílos feñores, acertar en ordenar y promulgar buenas le
yes,)' errar3no íiendo confiantes en lo que mandan,ni fe-
ueros,y riguroíos en la execucion dello. 
Quanto alo que dizen delfacro concilio como no lo co 
denna 3 íino fuera efta friuola reípuefia, vnico efeudo de 
] o s ca mb i a d o r e Sjy n o t u u i c ra y o t an tb de ífe o d e fu corr e 
d:ion,y enmiédajal^ara cierto la mano y pluma de femé-
jate materia. Porque juño eslas materias fublimcs y fobe 
ranas que fe ha detener en fummo fílencio y fecreto no fe 
cfcriuanjnitoqucnjefcriuiendo aníi en lenguaje común y 
popular. Auifo neceflano no foloen nueftrafagrada reli> 
gió/ino d i élamé caíi natural en todas las gentes Barbaras, 
Latinas,y Griegas,tener en fu religión ocultas y abfeondi 
das las materias principales dclla,que traten y entiendan 
folos fusminiil:ros,que principal y totalmente íe coíagra 
ron,y dedicaron a fu culto y noticia. Eña regla' figuieron 
Parthos.y Medos,Gitanos,y Frigios, AíianoSjVngaros, y 
Boemos, AfncanoSjIndios^ytaSjy Anthipodas, nopiati 
cafíni conferir en publico ante gente popular los facramé 

toss 
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k m m M m y primor^ Í Z f u l ^ & ^ m m Alexan-
armo dize de Pithagoras y Platón q como hobrcŝ  apiea 
tifsimos y emmentesjdicron leyes afu republica,qlo que 
ellos Mké tenia por rayíterio lo efcnuieró co tales retrae 
canosy equiuocaaones de palabras yobfcundad deraüo 
nes q no fe pudieííen enteder fin dodor e interprete,y ma 
daron q no fe expufieíren,fino a los principes que ama de 
fer reyes5y a los facerdotes que offrefcian losfacnficios^ 
feruian en el templo. Y nueílro Dios fegun teílifican los 
mas celebres authoresHebreos^ co ellos de los nueftros 
S.Hilario, y Origcnes quando dio la ley en el Monte Si-
nay,mando a Moyfes q los preceptos deüa prOmulgaíley 
'predicaíreatodoelpueblo3maslosfecretos,fubtile^as e 
intelligécias dellacomunicaííefolamente cóIorue3q auia 
de quedar en fu lugar quando fe murieíre,y con Aron fum 
tíiofacerdote,yque aníi por fu orden, yfuccefsion lofu-
pieíTen^y confiricífenlosque cnel officio y dignidad les 
ruccedieífcn. Sabiendo efto fueio fer tan cuydadofo en ca 
llar,y habla^quando trato anfi en comu, q ya me parefeo 
enellofuperfticiofo, porq alaverdad,noie puede dexar 
predicádójhabládójy efermiédo cí tratar algü püto.Vnas 
ávezcslapredeñinació^loshobresotrasla emanación 
lasperfonas diuinas.pórq como dÍ2.e.S.Hilario,la Rude
ra de los hóbres y fu condicio nos cópelle a hablar, y tra
tar cofas q quemamos abfeóder en filencio,y cierto laob 
ílinadaauancia de muchos noscópelle aque tratando de 
cambios(ncgocios harto prophanos)toquemos la inten
ción^ eftilo de los concilios' cofa tan facra y diuina. 
Mas breuemete digoq el cÓeiliono trata deñe negocio 
porq no couiene q el determine fu juílicia3o iniuílicia El 
no auerlo tratado es argumeto y feñal de no fer decete qcl 
m trate.Loprimerofabemosqel cfpirito Sado leafsiílc, 

2 rige 



Refoludon (í elo paíTado. 
rige y gouicrníi como cofta del primer vmuerfalq vup erf 
cío rbe, do juntos los apoñoles refpódiendo a cierta que 
ilion de los Samaritanosdi^e eíla íentencia,parefcio al c-
fpirito SandOjYanos otrosqos dcuiamos mandar eño y 
'aníi os lo mádamos^do juntaró como parece ambos pare 
cereseldeleípirituían&o y el fuyo5o por mejor de^ir mo 
ñrarófer íiépre vno el deDios3y el(f íu ygleíia junta en có 
cilio general^ no folo le infpira lo que ha de diffinir y de 
terminar,mas tabien le guya y mueííra en lo q fe ha de en 
tremeter. Aníi todas fusfentécias y decretos en qualquie 
ra negocipjí'ebuut refcebir có íum ma reueréciay deuoció: 
y pues halla agora ílédoel mal ta antiguo, no fe ha entre
metido en fu aprouació o condennació,eseuidéte indicio 
de no cóuenir q fe meta,q a conuemr el Spintu Sanólo lo 
vuiera ya metido. De mas deílo la verdad en eíla materia 
es q eltrato es defuyo.licito,íi biéfe ha2e,y no fe comete 
injuíliciayde modo que lila ygleíia fe metiera en ello,eílo 
folo aúia de ferfu decrcto,y determinacion^porq yr ref-
pondiédo en particular a cada cafo3íi esjuílOjOÍnjuílo5no 
cóuiene a la facra mageílad5y authoridad de vn concilio* 
Lo vno porque foncaíiinfinitos5 lootro muchosdellos 
dudofos, y ele 6 cilio no determina, íino lo cierto qvde la 
efcriptura3o de las tradiciones apoílolicas faca ycol]ige,6 
en ley naturalrefpladefce.Aníi no couiene, fe entremeta 
en eílafilua ta obfcura.Lo vltimo y tercero5el eílylo vni-
uerfal ycótinuo de laygleíia,ha íido dexar fíépre lo q toca 
a la juílipia.y ley natural^o faqué de fus principiosdephi 
lofophia y thelogia los facrostheologos.El cócüiodeter 
minafolamctc lopnncipalq es auenguar las cofas yarti-
culospert€ncfcicntesanueílrafecatholica,yala reforma 
cion y coílumbres en común de toda la Chriílianidad o 
ik alguna parte principal della .como de los obifpos,o rc-

s E ligiofos, 
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ligioíoSjIas de mas particulares determinacionesdexa co 
munmcntCjO para que el pontificc.quando fuere pregun 
lado las de.o los doélores las enfcñen.Porio qual no de-
uenios cambiadores aguardar para euitar fusvfuras ,la 
prohibición del concilio, que es quererlo que queria, y 
pediaaAbraham,elncoauariento refuícitaíTc:el pobre 
La2aro,queeftauaya defeanfando de fus trabajos, y afa
nes para que amoneílaíTe a íus hermanos hiñeífen penitc 
cia,mas prudentementerefpondio el Patnarcha, ley tie
nen alla,y prophetasque les enfeñan lo que han de hazer. 
Aníi fe refponde a eftos que dizé, diga nos lo el concilio. 
Theologos y dodores tienen a quien oygan,y obedef-
can,y aun lumbre natural,como dize el rey Dauidja quic 
íigan,que ella folales mueílraen muchos de fus negocios 
fu malicia e iniquidad. Si a eílos no oyen, yo feguro que 
tan poco, oygan al concilio, como el glonofo padre ref-
pondio al otro,fino oyen lalcyjtan poco oyran a Lázaro, 
dadorefufeitc. 

Cap, X I I . De los cambios que fe vfan 
deaqmalndia4, 

QVifehaZer por fi mención de vn cambio , que fe vía 
en efta ciudad paraIndias,porque es tan fmgular que 

no entra en la regla, y cañones comunes de los otros, y 
aun es tan disforme,y tan feo,quc parece vn monftruo de 
cambios,fínfigurayapparencia entera deiloSjVnaChimc 
ra convna parte de cambio, otra de feguro.otra de vfura, 
vna mixtura nfible y horrible. En eílas gradas fe cambia 
con dos géneros de perfonas para Indias^el vno es paílage 
ros}que eilan cnnecefsidad, y no tienen aqui fus hazien-
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cUsjtoman a cabio para auiarfe a pagar alla,a cinqucta por 
ciento3yafefenta,y corre el camoiador elrieígo de vn na 
uio que feñalá.El otro es con los maeílros apagar de buel 
taaqui3ylleuanles ochenta,y nouenta, y toman en íi el 
riefgo de la nao de yda}y venida3que acaeíce correr envn 
caxco diez mili ducados no valiendo el dos, o tres. Mira 
do y considerado atentaméte eíle negocio, cierto es m ó~ 
ilruofojqjni tienepies5nicabera, ni por dódc comenfeis, 
ni acabeis.Lo primero el no escábio,y íi lo eSjde que firue 
correr el riefgo de la nao?no auiendo ellos dado en cam
bio naoSjíino dineros^ni mercado tan poco el otro la nao 
con lo que le dieron? mayormente q antes el cabio fe in-
uento,y fe exercita para ahorrar depeligros, y es cotra fu 
naturaleza correr riefgOjel que los da aquí para que fclos-
den en otra parte.ltc fefenta por ciento porque fe lleuan? 
íi es porcambio3es injuflifsimo y defaforadointeres,fi es 

Í)orícguromuchasvezes elqtomaacábio,no es fenorde 
a nao,iino maeftrc, o paílajero que no tiene cofa ni parte 

en ella,y íi lo eSjel no la quiere agora aíregurar,demas que 
fi fe lleuan por el feguro,cierto es muy grá feguro feícnta, 
ni aíi treynta por ciéto. Todo el cotrato es fuera 5 toda re 
gla,y ordé.Quc en ropa no fe ganaran acabo de dos años 
quaréta horros,y quiere eílos aun en menos ganar fefenta 
íín ningü trabajo y con folamoneda.!Dos códiciones har 
to repugnantes al interés.Por lo qual todas eítasganá^iáfi 
fon ¿licitas y anexas aboluerfe, q ni tienen raZon,nicau-
fa paraadquirirfe,ni íirue aquel embuAc detomarenfi el 
peligro mas devn dcípertar ,aquien duerme, a hazer el 
mal que ya fe va de muchos maellres y pilotos fofpechan 
do,aüque yo lo tengo por mctira(cóuiene a faber)q da de 
buclca difsi muhdaméte envn baxo,o arracife con la nao, 
do perdiendo el caxcojcfcapa ricos co diez mil i ducados 

horros 
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horros queyuan fobre cl.ltém el daracambby facarpor 
condición á han de aííegurar el principal es vfura códen-
nada exp rcíamete en el derecho, aunq a la verdad no ha-
Zcn c ñ o . q el principal que dieron no es lanao,ímo dine
ros q fe gaita antes ae la partida en matalotaje y otros ads 
re^os de camino, íolo dieró en cílaimaginación péfando 
les haziaalcaíb para Ueuar todo lo que quilicííen tomar 
enfi aquel peligro.Como u baílafle para ganar o juílificar 
lagananciacorrerriefgo,íi el negocio de fuyo no es lici-
to.Ningunacaufa cierto pueden dar bailante délo qha-
2:c,loqpodriádezirconverdad,no lo ofan desirviendo 
quenoiopueden hazer,y lo hazen contra toda razón q 
es lieuar a fefenta por ciento,porque lo veé tan necesita
do que ciento daria,y porvn real fefenta y oclio,atrueque 
de efcapar,y falir deile aprieto prefente. 
Suelen alegar vnos que ellos auian de cargar a Indias. 
Otros hablan condicionalmente íi cargara, y corriera el 
riefgo, fe vendierala cargazón a fefenta, y pues dexo de 
cargary fe los doy/y corro el riefgo cafí efcargarlo, y por 
cófiguientejpodre llenarlo q efperauafaldria la ropa.Alo 
vno y a lo otro refpódo dos cofas.Lo primero dado fuera 
lo q relata verdad,todaviapeccauágraucméte,q ü embia 
ra fu cargazó fe la vendiera por fefenta, o fetenta brutos 
fiadapor dos feyfes,© tres quatros3y hiziera ct coftasveyn 
te y feys,y trey nta por ciéto,de modo que a bien negociar 
en dos años,tuuiera en limpio en la cótratacion cornédo 
de yda y buelta peligro, treynta oquarenta por ciento, 
quiere ellos porvia de cábio3do ahorra del trabajo gran 
de que es hazer vna cargazon3cn mucho menos tiempoai 
•doblemayorganancia.Eíloesyarobarnoganar.De mas 
deílo no feyo,de quien tiene eftospotcílad yauthonáad 
para mefclar, y traAocar los contratos. El día, y ora que 
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quitóla moneda de vn modo de negociar, y la occupo 
en otrojhe de ganar lo que ci fegundo permite, no quáto 
el primero puede.Vn genero de negocios es lamcrcancra 
otro el cambio,íi quiíiílc agora no íer mercadcr,fino cam 
biador5no has de ganar como íi cargaras, lino como quié 
cambio,y mucho menos puedeganar el cambiador, con 
la moneda que el mercader con iaropa.Y fi quieres cam
biar fuperfluo, es aquel embulle de correr nefgo, pues el 
cambio no pide,íe corra por <rl camino, antes le inucnto 
para ahorrar délos peligros del camino. Si alegas que 
auieRdodecargar,lodexasainílanciayruego fuyo. Lo 
primero eílo es muy raro^ino que lo tienes de vfo-, y tra-
toiy fiendo aníij no puedes pretender titulo .ninguno de 
lucro ceííante.Lofegundo}quando fuere verdad,no nega 
mosferjuftojque tefatisfaga3mas enlosfefentapor cien-
to3lleuas mucho mas de lo que auias de ganar, no auiédo 
de ganar fino muy menos, q fe ha de facar el trabajo y foli 
citud ,dequete eximes ,, y eleílaren aucntura de perder 
aunque llegue en faluo,como vemos,que va a las vezes ta 
ta ropa en la flota, que vale muy poco mas quecofl:o, y íi 
pretendes el titulo de lucro ceíl'anre, no ay para que cor
ras el ricfgOjfpecialmentejno de los dineros, ni ropa que 
dirte , fino de vncaxco de nauio, que jamas tuuiílc enltu: 
poder,nilcentregafi:e.QuebientecGnflaquetu mercado1 
ria no va alla,ni la quiere para lleuar,fino para vender de 
barata.Y de mas que eílenegocio csinjuílifsimo, y vfura 
rio;tiene otro grado mas en el manquees a las vezes per-
meiofo a muchos pobres(conuiene afaber) a los marine-
ros,gente de quien con ra^on fe puede tenercompafsion, 
porlagran pobre2a,trabajos y calamidades que paila. Y 
el daño es ertc,que fí toma vn maeflre de nao dos mili du 
cados a cambio para aparejaiio,y coilearlo,veynte que le-

de al 
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de al marinero antes de la pai uda,o en ei caminóle falen 
en trcy nta porlos grandes intereíies con qucíe io da.Ger 
ca de lo qual fe hade confidcrar,que la íoldada de los ra a 
rineros, íale de los fletes,que por coníiguicnte han de fcr 
pagados a labue]ta}mas ellos como fon ta pobres, pide di 
ñero cnSanLucar, y por el camino para mercar alguna 
jopiiKaigüa vernia, o comidilla,viendo fe los maeítros 
fin bláca, toma a cambio con grandes intereííes y danlo a 
fus marineros,como les cueitan, el qual daño , que para 
ellos íegun íu pobreza es grandejCáufo el primero que loí 
dio, cuyo peccado están claro y manifiello como el de 
ladasi'v- J - no 1 \ . 1 i v..;¿p t'mm gis v « r j r t a t i tn 
Mas cerca de los maeílrósay, que aduertir dos puntos t| 
de los primeros no ay necefsidad,yo diga,todos dizen , y 
blafpheman.Lo primerOjque muchas vezes fon reprehen 
fibles 1 que teniendo dineroSjlos dan a los marineros con 
cambios fubidos, alegando para fu maldad que íi no los 
tuuieranjos auian de tomar,y que no eíla obligados ellos 
a tenelloSjO teniéndolos adarlos5y que es razonable que 
el cambio, que auian de dar a otro feio den a el, la refpue-
fla con breuedad dcíloes,que como el otro pecca, y pec-̂  
cando fe condenna haziendo tal cambio 'j peccan ellos ta 
bien!, y íecondennan cometiendo la mefma injuíticia, 
cfto me parece a mi tan verdadero, que aun los lagañofos 
en el entendimento veen, que eftaehmejorrazon, cñá 
rcfolucion que fu hecho difíbluto. De los que realmente 
los toman a cambio,d]go que quando los marineros de-
mancomunjComo acaeíceje dizen que tornea cambio,y 
en funombrc,y delloslo bufea y-refcibepara fusgaftos y 
necefsidades licitamente lo toma y reparte fuelda arata 
como cada vno quiere,y demanda;pero ü el lo toma para 
fus menetteres^y defpucsacafo le piden los marineros al> 
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^imos dineros, no felos puede dar con acjuelcamtiro, 6* 
no el real por treynta y quati o. Y la diflerenoia y diiím-
¿Hon del vncafo al otro, conílíle que cn el primero no 
da el maertro a los marineros a cambio, fino el y los ma
rineros ha^cn vn cuerpo y commumdad, que refciben 
eñe cambiOjO porme)or dezir viura y logro, y el refcebir 
lo no es delich), y por ello fe exime de culpa y reílitució, 
el darlo es íiempre malo. En el fegundo,da el como prin-
cipal,a cambio a fus marineros ,y como peceo, quien a el 
fe lo dio,y no pecco el en reícebirlo,anfi pecca agora el ea 
darlo y no los marinerosen tomarlo.Porque ha^e la mef 
mainjuílicia yagrauio quelehi2.ieron(di^enelloscn ta 

tptncuh.f tomeeftay'aísimeaa:rauiaron)yoloconñeíro, maselfer 
de nat. f<£u« • i j i 0 i i-

t . agrauiado no da derecho a nadie,para que agrauic aotro, 
c.eo.M. y qUe Con el agrauio ageno deshaga o recompenfe el pro 

prio,mayormente que humanidad es,quc den algunos di 
ñeros a fus marineros para que merquen íi quiera, có que 
fe puedan defender de los agaaceros y frios.Rcfolutona' 
mente digo, que los que cambian con los maeílros pee-
can,y deuen reílituyr, y quedarlo deípues los maellros a 
los marineros, no auicndolo tomado es elmcfmodeli-
d:o,y en cafo q lo aya refcebido ̂ a fus efpcfas y gallos co 
mo lego exprcíTado dar ̂ fpues a los marineros, cóel mef 
mo interés q el lo tomo,me fuenapor lo menos muymal. 
En eílepunto he hablado,como hablan todos, llamando 
a eftccontrato cambio,no fiendolo en realidad dever-
dad^i teniendo cofa del fino folo nombre, es vn preíla-
moy vfuraencubierta,con aqueldisfrazde tomar y cor
rer el peligro en vncaxeo de naüio , embuíle que ningu
na cofa aprouecha. Mas de aqui a Indias bien podria auer 
cambio, lleuando llanamente de Seuilla va S . Domingo 
dieipor cicnto,anueuaEfpafíaquin2e,aNóbrede Dios 
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y fu tierra ió Hiefmo, a Perú veynte y cinco j f á?l 
treyñta y cinco.Fündome cn-efte parecer y c t o c t o en to! 
do lo paliado de laobni laq fe tiene la moneda en .aqllos 
reynoSjen menos todo efto q en Seuilia.Cienpefos cnMe 
xico fon yguales con- ochenta y cinco en Eípaña , y feria 
yguaíy juíto el cambiOjCien ducados en la ciucíad de los* 
reyeSíCofctenta enlade TolédOjde lo qual podra dar te 
í l i raomo aüdicntico5Íos que alia y acaban eíiadó y reíi-
dido algún tiépo3no folo de paíTadajeomo huefpedeSjto 
dosíená(íife hi^ieíren)reales y verdadcros/in ferneeeíla 
r iocorrerr iefgoennaojnicaraüelaqes embuáedé l dia--
blojíino dar aqui los dineros y embkr laletra3y refcebir-
los liiegO;y íi quiíieren cambiar a la bueka,quien:rcrcibie 
re en Mexico'mill pefGS,puede librar en Efpaña ocho- cic! 
tos, y dnquenta . Dimn que menos cuelia elfeguro ¿áiífí 
€Sverdad3eílocpcluyeq feria barto! bobo quien por carn 
bio los truxeíle,mas no es marauilla, q por vna vía fe picr 
dajOgane ma^q por otra. En lo ql veralos cábiadores q 
ha^c mucho al cafo para la cófciencia tratar en vn genero 
dcncgocioSjO en otro.Elafíegurador por traer mil duca
dos de la Vera Cruz aaqui,lleuaria ciéto, el cabiador po-
dria licuar cieto ycinquéta.Ycomo en eíle cafo particular 
puede ellos intereíTar mas ^ el fegurador, aura otros mu-
chqs5do nopuedé , ni deueqrer intereíTar tato como los 
mcrcaderes.Yporq veámas claro quato depédela gana-
cía de la naturaleza delcótrato, aduierta q quié quiíieílc 
paííar m i l i ducados en dj[neros,al Nóbre de Dios por Ifegü 
ro^uia de perder ciento^ alómenos fefentá^ y íi ios pafla 
por cabio ganara ciéto,y einquéta,aníi q aílegurádoros es 
neceíÍ3iaÍlaperdidaycambiandoleslagaiiancia3yf]áuC-
fe vnmefmoefí-eéio que es ponerlos alia. Bolmendo al 
cambio de buelta que parece mas caro } que ei fcguro 
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digo que miradas todas las cofas quafi corren parejaSjyto 
do Cale a vna cuenca que el asegurador, fi licúa dirz. por 
ciento,no ahorra de tres de flete y de cmco,íi viene en c¿ 
íian9i,ni de la entrada en la contratacion,ni de auerias.ac 
mada,y galeraSjde lo qual todo ahorra y exime el cambio 
En lugar de quantoshe condennado, pueden refcebir el 
auifo deíle,que iesfera prouechofo y gananciofo íi lo ha-
2:en(conuicne a faber) vfar el cambio de aquí a Indias, ef-
cufaran dos mili illicitos que celebran dentro de Efpaña, 
LoprimerOjíeria cambio real eneíla ciudadjpues confia 
que los mas degradas tienen fu dinero y caudal alia, no 
auriafofpechadevfuraenelnegocio,como laay(íegun 
vimos) en todos los que fe dan para ferias a los mercade
res Indianos.Lo fegundo feria de grandes intereíles atruc 
que de algUn nefgoa la buelta.que aun podrian eícufarco 
alíegurar de mas que hallaran,cien mili que le los tomen. 

C a p i t u k X I I I . "DiloSbanquea 
... , TOS, r>í ont o ron . -

L Os bancos me parefcio que no dcuia dexar en blan
deo,porque tienengran parentefcoconclcambio,/ 

lierapre andan hermanadas y aliados. Raro es el banque
ro, que no paííelos limites de fu trato,dando a cambio. 
Ertos fon diíFerentes en eíle reyno en fu negociar,aníi fera 
nueftrafenrencia diuerfa. Aunquedetodoses reglaco-

f h u ^ T i T Y general, poder Ueuarfalano, de los que confignan 
o-. /. ^HAia en fu banco dinero,o vn tanto cadaano,o tanto al millar, 
^ »«?w,«u pUes ies firuen ypUardan fu hacienda. Los deli tóudad 
d o & . i i . & cierto Ion realilsimos y ahidalgados!, que ningún lalario 
fti-h^* piden,nilleuan.Ellostienenalaverdadfusintelligencias 
J y mayo-
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y mayores intereíTes en tener íiempre mucha moneda pa 
ra trataren lo qual no ha^en contra confcicñcia, íi guar
dan dos condiciones}o fe apartan de vno de dos inconue 
nientes.Elprimero,nodeípojartanto el banco, queno 
puedan pagarluego los libramientos que vinierc,porquc 
íi feimpofsibilitan apagallos efpendicndo ,7 oceupádo 
el dinero en empleos^ granjerias, y otro^ tratos cierto 
peccan.Han de entender que no es fuya3íino;agenala mo 
neda,yno es jufto que porferuirfe della, dexe deferuir a 
fu dueño y dcxa(como coníl:a)el dia que libran, y la man 
dan dar al officialvo a quien fe les antoja,y trahen eilosen 
tres paíTos al pobre hombre muchos dias. Lo fegüdo que 
no fe metan en negocios peligrofos, que peccanjdadoleS 
fuccedan profperamente5por el peligro a que fe pufieron 
de faltar y ha^ergraue daño, alos q de ellos fe confiaron. 
Los bancos en cortefon realmente cambiadores de cam-
bios3que diximos patenteméte,logreros y vfurarios. Por 
que firuen de preílar aloscaualleros,y principes, contra 
los quales ha2:e todo loq en eftáobnilaq hemoseferito. 
Los de las ferias tienen dosganancias,la¥na que acabada 
lafena,cadavnolepaga liberal,y largamentefegun ha íi^ 
do grande,o pequeña la cuenta que ha tenido en fu ban-
co.Y llega los falarios cada feria a fus mil i y quinietos du 
cados comunméte, fálario licito y honeílo. Porque es vn 
ítipentüoy paga del trabajo,y coilas q en fu feruicio hahe 
cho,en efereuir, cótar3en caxar,defembolíar dineros. Ay 
otra mas común que es fey s al millar ¡ el negocio mas ob-
feuro de entendcr,.y difficil deaueriguar, que he viílo en 
mis días.No ay cofa mas viada,ni mas nobrada que eílos 
feys al millar en letras para cambios, y no ay en todo el 
gran golfo deíl:aarte3baxo,ni arracife mas difficuítofo de 
paíTar queeíle.Parece me que podría yo tratando de cam 
•r-U? bios 
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blos ácnr deños feys lo que dize. S. Augüñin efcriuíedo 
philofophalmente del tiempOjqueno ay cofa mas noto-
riarnimas.publica q el tiempOjiií otra ninguna mas diffi, 
culcofa de entender que fu naturaleza y quididad. No ay 
en el mundo quien ignore^no ay tiépo, mas muy pocos 
ay qfepan doae,eíl:a3y qfea eítiempo. Anfi digo q todos 
oymos en Gedulas,y libranzas con feys almillarjmas creo 
q hafta agora nadie ha au enguado la razón, o caufa por q 
fe lieuan,ni de donde fe denuo, o tuuo origen eíle atufo. 
La pra&icadeíle negocio es5que quien libra para alguna 
fena,como lasmasdc lasvezes notiene alia dinero de 
que pagué,ha losde tomar for^ofamente a cambio,el qual 
durante la feria anda alto , y fubido , y por librarfe de 
aquel peligro libra en banco. Llegada la letra acccptanla 
y afsientanla en el banco haziendo acreedor al que la tra 
•xo detodalaquantidadconfeys al millar, mas no pue
de ya facar blanca de contado,ímo va mercando y libran 
do. y ningún libramiento de los que haze fe pagahaíla 
paíladialaferia. De modo que íi todo lo ha confumido 
en libranzas de todos los raili y feys ha gozado, mas po
demos le dczir elrefran,buenprouecholehagan.Porque 
los tenderos aquien compran ante omnia les pregútan co 
mo les han de pagar,o lo faben,y barruntan,y entendien
do que para facarlos del banco han de pagar fus feys al mi 
Ílar,y aunque han de efperar baila el fin de la feria tienen 
cuydado de recompenfar todo ello en los precios. Final-
mete ai tiempo de los pagamétos, toma el cabio fus feys 
al millar,de todo lo que cuenta, y faca. Y porque diga
mos juntos todos los embuíles,digo qeñosbáquerbsref 
ciben también en fi todos los dineros q quieren coíignar 
en fu banco/y dávn tato al q en el los pufo, y metió, defta 
mañera. Configno vno en banco mili ducados ¡ armacuc 
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ta la CáXá con el}y pone en el margen lo que faca en- dinc^ 
ros y lo que libro en banco, y acabada la feria de todo lo: 
que nofaco en dinero,le dainteres.Icem filos que traben 
los libramientos quieren luego fer pagos, le pagan fu mo~ 
neda có tata perdidacomo íi fe lo dieráa cambio. Todos 
negocios eícrupulofifsimos, aüque mejor dixera conden 
nados porque en muchos delloslainjufticia es tan clara 
que no puede tenerlugar3 efcrupuio m duda. 
Del primero deftos tres abufosfuelen ios Theologos in
quirí r,qfandaméto ay de lleuar feys al millar, y creé algu 
nos dellos,q deucferelfalariodel banquero por fu ofE-' 
cioy exercicio,y no feflindan en elle parecer por otra ra 
!z,on,niargumétomas,deauerfe echado a penfar por q lie 
uaria eíle interes,y como no muy curiados en la praélica 
dcllo,no hallaron que podria auer otra, mas cierto ellos 
íe engañaron, y íi y o también pudieííe acertar, quato pro 
uar, y conuécerq no es eítipendlo, del laño y fuaor,todo 
quedaria llano. Y que no fea paga , ni recompenfa de fu 
trabajo : parcceclaramente3lovno enqueconcluyda, y 
deséchala feria le pagan todos (fuera deftos feys al mi-
ilar)larga y magníficamente fu trabajo. Que en efpació É 
dos mefes coge cafi dos mil i ducados,aníi los feys no pue 
den fer paga, que feria ya e fio dos pagas. Item íi faca los 
mili durante la feria pagara quinze,y'veynte y aun veyn-' 
te y cinco. Y íi los ¡leuara por el trabajo de tenerlos y 
contarlos,fiendo el mefmo trabajo de ha^er ejfto al prin
cipio , medio , y fin , y aun menor tanto quanto mas 
prefto fe piden , no auia de lleuar mas, fino menos. 
Mueílra con euidencia lo mefmo , ver que licúan en 
interés del contado como anda la pla^aen los cambios 
y no puede cil:a variedad y pujanza compadefcerfefi fon 
los feys falario , porque en ninguna manera dhe, antes 

repugna 
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repugna y contradice que fe pague el trabajo quepafTaco 
mo fe paga el cambio.ltcm eílos feys al millar, no fon Qc-

Í
(re para el banquero fino muchas vc2.es para quien licúa 
a letra, y de todo le hacen acquiridor, que ninguna cof« 

trabaja.Itcm los mefmos feys da el banco aquien en cipo 
ns fu moneda.EÍUs razones mueílran quanto diíla aquel 
parecer y determinación de la verdad. Mas no fabria yo 
tan claro dezir,de que íiruan,comohe íabido decir, de q 
no ílruan.Lo primero digo que es vnacoílumbre antigua 
aunque no vniuerfal de todos los bancos, que en Seuilla 
no fe licúa nada, la qual dizen tuuo fu origen en Flandres 
do vienen a cinco el millar, pero ay tantosabufos ya vie
jos en eñe negocio , que no bailafer coílumbrc antigua 
para juíbficariOjíi no ay otro fandamenco,porque de mu 
dios años atras fe fuele herrar y fe hierra cn efta contra
tación. 
Lo fegundo, miradas bien todas las particularidades de-
He hecho, me parece que eílos feys almillar,fon vn pagar 
al banco el hacerle deudor de aquella quantidad, duran 
te la feria y el hacer cfpaldas por ellos, y correfponder al 
acreedor. El banco es como vn fiadór,del que afsienta la 
partida yfale a pagar por el y en e$e¿lo paga a fu modo(co 
uiene a íaber)acccptando fus letras, y cumpliéndolas a fu 
ticmpo,fcgunesvfo,y coílurabre5yfeñaleuidente es dc-
H:o,quc acabada la feria,paga al banco el que afento la par 
tida,y lo toma a cambio fobre el que felá embiOjy fi no la 
tomo luego que la refcibio,o durante la feria, fue porque 
andauan muy fubidos, a cuya caufa huelgan de padefeer 
aquel daño de feys al millar,porquc eíle tome en fi aque
lla obli gacion durante la feria, y aguardar la concluíion 
della, do anda muy mas baxocl cambio. Lo qual no es 
makitulojniíundamcntOiquccntrctheologosDienfeda 

licencia 
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licencia al fiador que refciba,y aun pida algo por ferio.Si 
vno fia a otro en nuil ducados3no escargo de confciencia 
lleuar medio porcicnto,o vn quartOjO otra cofaanfi mi- |¿7C '̂* l't 
mma por la fiancaqhazc, porque al fin fe obliga,)^ queda donatia. L f i 

rtmmeraát A payanen cafo q fakaííc el otro,y lo aílegurajla qual obli-
gacion y actos vale dineros,y le puede licuar ínteres. Ver mádAm:tlt» 

dad es fer muy mcjor,ha2erlo librcmétCjComo hafta ago /«* Caficnft 

ra fe ha vfado,y acoñumbrado, que nunca fe da blanca al " ^ m l 
fiador,fino que por fola charidad,y amiñad lo ha2e,y fe- cor.fulun.Co-

ha muy mal hecho quebrantar agora tan loable y fan- r*<í™d,t 
¿la cortumbre,pero en rigor de juíliciajfi fe hizieííe,no fe c^.^^ 
codennana.Y pues quafi es eílo en fubftancia y lo que en apereqmd 

los bancos fe haze.qüe fon como vnos fiadores ciertos^y 
ícguros,y fíempre pagan como fe obligando qual no ha- * 
ien los otros fiadores(que pocas vezes lañan y paganjbic 
fe les pueden cóceder ellos feys al millar.Eíle mi parecer 
en eflcnegociojComo vemos fe entiende folamente qua 
do e l banco refeibe en íi la obligación de pagar, que otré 
tenia,y no en otro ningún cafo,antes digo q en todos los 
de mas es abufograndiísm^y en eílc aun fe entiende en 
foloslos feys,que los tengo y jufgo por baílate falario de 
lafian^a,quehazc por aquellos pocos dias,q del creíceríi 
fe piden durante laferia^efpues diremos. A ella fentécia 
y decreto fauorefee mucho el vfo ,y praélica deíle ne^o-
cio,que no fe Ueuá eílos fey s al millar,ni fe mientan en las 
letras que fe libran de contado fuera de cambio,y en nin
gunas tan poco generalmente q fe hazé paraSeuilla.niRo 
ma,do no eseoílumbre pagar en baco^no en reaIes,dopa 
rece cláramete q eílos feys ai millar fe da como pâ a de la 
fiá^a y laílo del banco,pues íolamétc en libranza en báco 
fe pone y concedemtábien fe podría dczir có mucha pro 
habilidad y apparencia que fe da al mcfmo quefe libra Ja 

fumma, 
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íummajy que dio fu dinero porq fe cótente co aquel gene 
ro depagaenbancojq esvn pagamétorauy máco e imper 
í e d o m e j o r le fuera ii fe lo libraíien y pagaílen en plata}q 
no en cédulas, a la qual caufay razón allude ciertaméte q 
de todos m i l i yfeysle hazéacreedor en ,elbáco,a quien 
truxo la letra,y de todos fe valc,lo qual es titulo lümcien 
le para llenarlos.q fi fe le denia de derecho en reales3q a el 
le fuera mas vtiles y cómodos q librá^as,y quitangas3bieri 
puede llenar cinco o fey sal millar por aqlla comodidad 
y prouecho q pierde cótentandoíe có ellos en banco, y 0 
ello eSjtábien es cóforme a razo, q íi acceptada la letra en 
cábiojfacare alguna quantidad de dineros jdeetmefmo in 
rereíle de feys al millar al báco, fegu laquátidad q Mcartí 
pues defembolfa en reales, no ílendo obligado a ello por 
ent6ces,y porq refcibiendolo en piata^ceíla ya alómenos 
en aqlla quatia la rato q le dan a derecho^alteuarlosfeys, 
q era valerfe dellos en cedulas}ycorre por el b á q u e r a q l í 
íla por el primero por quié falio,y lá aííento en iu l ibro.Y 
aníi fe falúa la coílúbre deílos traios,qUato a eñe puto de 

feys al miliar,q es licito en cofciencialleuarloSj a quie 
toma la paga de fu dinero en báncOjy al mefmo báco tám-
bien íi pagare en dineros a efte tal aJguna quantidad. 
QLiato al fegundo puto de pagar el baco,al que pone en el; 
dinerOjtódos cócuerdan que es logro del q lo rcfcibe,por 
que es pagar5lo q no mereíce paga, antes alreues le auiade 
fatisfazer al banco.la guarda de fu moneda. Si dizc q apro 
uecha,y le es muchaganáciaporq cábia ^nada de í l^ le da: 
derecho a el para licuarle cofa , induítria é ingenio es del 
l>anquero3y en cofa tan euidente}no es meneíler traer mu; 
chas raZones3q ue es3citar teíligos en negocios notorios y 
claros.Quanto alo tercero que es quitar del libramiento 
quando lo quiere eltedero o ofticial en cócado,a como an 
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eUel cambiojtodo es robo y tan patét^quc no es vfura pa 
Jiadajnidcícubiertaíinovn patentifsimo hurto, y no es 
exageració fino que cierto íi me prcguntaííen,qefpeciedc 
peccado es elle dehclOjO aquai fe reduze no alcan^Ojpuc-
da ferotra que injurticia y robo, y vn venderla moneda a 
mas de lo que vaie,y vn no pagar quanto fe deue.a eílcfele 
deuen cié ducados por la ropa3que v endió, y tantos le l i 
bra el otro^que tiene crédito en tu báco,quitarledos,por. 
q anfi anda el cambio para SeuillajO Villalo^no ay masra 
£on parahazerlo de quererlo ha'/.er. Y eílaqueílion es ya 
vieja entre banqueros y confeííores5quanto ha que ella fe 
comento a vfar,porque luego fe vido fu maldad,e injuíli-
Cía, que no abfueluen aun a los mo^os de los banqueros, 
que en femejante diablura les ayudan,ytienen razon,pues 
todos fon culpables,y dado no participen del hurto,caen 
todos en la efpccic de latrocinio. Lo q en eílos negocios 
fepcccacontra^urticia, todo o lo mas he tocado, a lo que 
creo en efte opufculo,alomenos conforme ai eílylo y pra 
élica deíiosreynos.Porque de otras efpecics de cambios 
injuilasqueay enlral iaj otras en Francia,y otras por ven 
tura que aura en Alemaña^no quifs hazer mención ningu 
na por muchas cauías, que a ello me mouieron, la vna de 
lasqualesfucnoquerci que dejmalfepan mis naturales 
mas de lo que faben,y aun eñe qmfiera no fupieran,fino q 
todo lo que entendieran y hi'zierafuera bueno. Comoha 
de reiUtuyr los cambiadores , y quien queda obligado a 
cllojtodo ella expuello en elopufeulo dereílitucion,poir 
que por fi conuino que fe trataííe,fegü era la materia lama, 

y f * X I I I L Quan damfo es tomar a cam
bio y vfurtts* 
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AVnq no ícfi feria masproucchofo pcrfuadir qnadic 
tome dineros cóvfuras yen cábios,q exprobar y po 

derar quá grá maldad es ei darlos,porq dado lea peccado 
el preñarlos,no ei recibirlos,tá reprehenfible^fon quaíi fe 
gü razo humana ios q pidé3comoios q cótanafrentofaga 
náciapreílá. Todos cierro en ciertamanerapeccá,todos 
fe pierden los vnos en la bolfajos otros en el almajtodos 
deílruyela república.Muchos varones fabiosdefeado de 
ñerrar eílapefte del humanalgétiojtuuieró por mejor me 
dicinajmoíirar quáto defuario era pedir preíkdo alvíure 
ro q amonedar lea el, no preílaííe covfurasteniédo por in 
curable fu auaricia ytyrania3mayorméte norefrenadofela 
vanidad,y locura del poíluláte q ecua y fuñera la primera 
masqeialquitra alfuego.Alos vnosdexarócomo agéte 
fin remedíoslos otros prouarOjíi era devida3y no fe íi acá 
baro cofajmas fe q cóíiderado el curfo prefente de los ne-

. gocios pierde ta volütariaméte fu haT-iédaJos q íe meten 
en cabios y baratas^q quaíi no 1 es es de auer lañima íu per 
dició.Lo primero, q neceísidad cópelle a los mercaderes 
deña ciudadja dar en intcreíTescí cabios a los eftrangeros 
quato gana en Indias,c6 gra peligro yriefgo en fus cargado 
nes?cierroningúanecefsidadhallaremos,fino vnacierta 
ceguedad caufadad1 fu locura q es cargar muchos cuétoset 
ropa teniédo pocos el caudai,y vn hazer fu negociació ro 
dada3q no vaya flota íin carga,ni vega ningúa fin retorno, 
.todo fin mascaufa^laqfu volütadciégalefinge,^alo di 
ha meneñer tomar millares a cabio,a las ferias có interet 
fcsexcefsiuos yrecábiarallalas letras haña la venida de 
las naos,do es ya mas lo que acá deuen que lo que alia ga
nan.De mas deílo hablando generalmente (fin expreüar 
ningún gen ero de gente)eílo es verdad que a nadie necef 
íito jamas pobreza a tomar cóvfuras y por cófiguente nin 
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guno las toma fin fer en ello, por extremo culpable,porq 
te daña tanto en tomallaSjque no fe puede efeufar de cul-
pajinenos que con vna verdadera pobrera, o necefsidad, 
mas no ternan eícufa tan razonable perfonas tan fuera de 
ra^on.Lo pnmero,al pobre que pide, no ay quien le pre-
íle,porque no fe fian eílos logreros, que no fon nada mi-
fencordiofos fino de quien tiene credito.Lo íegundo3in-
confiderado acuerdo espediravfuras, el pobre obiigan-
dofe a pagar mucho teniendo poco.Como podrapagar fi 
no alcanza que comer, otros medios ay cómodos para fu 
remedio trabajar de manos,deprender algún officio, fer-
uir a quien lo mantenga.Defta manera ha de almiar fu la-
ieria^no con vfuras, do antes vernaa vnamiferable ferui 
dumbre3y viniera en eífefto a real captiuerio en tiempos 
antiguos, do fe vfaua quedar por efclauo del acreedor no 
pagándole .Del pobre que fe empeña fiando y cambiado, 
fe verifica propriamente el adagio de los Latinos, no puc 
des llenar la cabra y cargaíle vna vaca, porque no pudien 
dofe mantener con fu pobreza, hecha fobre íi mayor car
ga de deudas do realmente empobrece. Que quafinoes 
pobre quien no tiene fino deue. Dizen que có la falud to
do fe paila, anfi qualquiera necefsidad íe fufre ligeramen 
tecarefeiendode deudas. Noaymasgraue trabajo que 
oyrfevn hombre dezir págame,fino ay de que. Todo el 
tiempo que fe viue fin dcudas,fe viue có defcanfo,y eíloy 
porde'zir fin pobrcZa,ved quan defuariado confejo esme 
terfe en vfuras el pobre,para remediarfe do antes fe pier
de. Y fi al pobre fe le imputa a tanta culpa,a que fe le impu 
tara al rico, el nuncafalir de cambios y mohatras ? cierto 
aun cordial defuario,y aun defieo efficaz de perderfe, y a 
v n juyzio oculto del cielo que ordena fecretam cnte,quc 
con las proprias manos fe vaya, eñe robando fin fentirlo 
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fuha'ziédacoqrobolaagcna. Otros mu ere por amparan 
fu haziéda,eílc muereyerdaderaméte por pcrderla.Scten 
cia es muy antigua,voz publica5y vniueríal opinión q to-
doslosvfureros5aníimanifieíloscomopaliadoSjfonvnos 
ladrones encubiertos, pues q pretcde quien nuncafale de; 
entreelios^íinoferdeípojado.Muy injuílaqxaes delna-
uegáte qxarfe (í la marjCn efpecial(como di^é los poetas) 
íi fe qxa de Neptuno quiéfegúda vez nauega,auiendo ya 
experimetado fus peligros y tepeñad, muy mas reprehen 
fíbles jfoneílosfeñoresqtáalacótinuafequexan délos; 
eñrágeros qlos come porlos pies con cabios, y vfuras te-
niédo fe ellos la culpa de todojpor meterlos enfus tratos.» 
Qu^efupueñovalerfe de fu dinero , no es mucho quitarla 
capa3a quie fe pone apeligro de perder aü la camifa, y no 
quiere en realidad de verdad, fino qdar en cueros, quien 
íiépre trata co quie lequerriarobar el caudal.Con mucha 
mas razo fe podría quexar de fabarbandad y defordéjCo 
mo de quié principal y radicalmente los roba y degüella.' 
No tiene feys mili de haziédaTcargáyeyntemillporpare: 
cer caudalofos. Como no ha de incurrir en el mal del af-
no,q ara co el buey.Todo eíl:oc6ui:eneafaber,elperderfe 
íin f:ntiiio}y el quexarfe de otros fentido ya el mal, qua-
dono tiene rcmedio,procede deloq dize S.Ambrofio, q 
el cab i o y e 1 pr e íli do5.es co m o v en eno cf afp i d e q có vn d e 
ley te fuauc caufado de fu frialdad fe va apoderado fin có-
tradicionpormométos de j.asvenas,arterias,y neruiosha 
llallegar ai coragó do acaba lavida,5i eñe modo fe huelga 
de fu mal quié fe necefsito co fu fola deforden en gafcar y 
cargarjhalládo quié luego le prefte^o fintiédopor entó-. 
ees fu herida,ma3 poco a poco fe apodérala deuda del tri 
ÜQ caudal de tal modo q llegado el plazo,o quita la haZié 
da q es fu fer y fubílacia^ arráca configo como canccr,vn> 
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buc pedazo clcIk.Eíle íabor^iilo que es falir deRe aprieto 
piTÍenccimpide,noentiendá luego fu perdicióhaftaeñar 
del todopcrdidos.Los mercaderes fon como elgufanoít 
fcda q fe enreda^/ encarcela có fu m eíma trama de nego
cios entrado para íalir^vnaobligaci.o5enotramayor,ha--
íla haliarfe á todas partes rodeados $ obligaciones de Iss 
qlesnopuedeíliliríinomuertos enlabolía,0flacjfsimos 
y diffigurados.Y ciertamcte íi fe moderafsé en lostratosy 
gaftoSjno.les faltarla baílátcmétc fcgü fu eñado.Dize Plu 
tarchojquiercs andar a la cótinua largo ̂  dineros, vine ap 
tado,porq en eflrech¿idofevno almométo le fobra, pero 
quié íiepre anda fuera ípretina;no puede3no hincharfeco 
mo hidropicoj cuya corpulécia es malos humores, no car 
ne verdadera3aníi eiíauílo y aparato deílostodo es mero 
victo}nofubílácia.Entregétiles antiguamente aula vnfo-
lénifsimo téplo enlaiílad Lesbosdo feguareíciauioSjya 
muy pelados cf vfui^mas no ay mas feguro refugióla eui 
tar el carcelaje ypníionesq la modcracio y bué regimicto 
Eslugar tacofagrado ellavirtud q no ayjue2,tá atreuidoq 
lo qbrate y prophane.Trata tu ha2:iéda có prudécia3no la 
fies toda a la fortuna, ten vna parte en faluo3vn pie en la 
mar, otro en la tierra3mide tus tratos có el caudal, no eílic 
das los bracos, a mas cí lo q puedes apretar có tus fuerzas, 
faca las alliajas de cafa,y gaílosá me^a de tus interefib l i -
eitos,no expédas mas q ganas,yo faigo por fiador,no q fe 
ras de futuro rico,fino de prefente,q enfeguir eña orde tí 
vidajCÓÍiíle tu riqueza, porque no eíla fer vno rico en mu 
chos dineros(como di^e Boecio)í]no q de muchoso po
cos q regale fobre.Muchos ay aquiéfegunhan meneíier, 
cié millares no baílan,y con cien mili, fíente gran falta, al 
cótrario íi viues concertado, aun có poco ternas defcáco3 
cofa q con grades afanes bufcan otros, y no lo configueru 
Bié podrailegar vno por otro? caminos aprofpero có en-
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ganos y agrauios, mas a vna proípcridad feguray eñable 
jamas fe viene fino por elle que he moñrado. Y para que 
entiendas quan exccllente es y admirable aduierte^que 
el concierto de vna caía.y la modeília de vna períona, y 
la equidad y juñicia en losnegocios/on de fuy o riquezas 
tan amables que exceden con gran ventaja atodoel 010 
y la plata/y todos los aueres temporales fe han de pofpo-
nerjuilamente por adquinllas, o adquiridas por cóferua 
llas^quanto mas íi ellas te fon aun medio para enriquecer 
corporalmcnte, y librarte de mil i vfuras, y obligaciones 
eftrechifsimas do te mete,y pone tu prophanidad3toman 
doparacúplircon e.liagrandes cambios do viues atado y 
captiuo,quegenero de captiueño es deuer a otro * Y pues 
tanto bic fe alcanza de no eftéderfe vanamente el hóbre, 
nadie pu«de jufgar por afpero(íino es a]gú loco) cercenar 
lofupcrfíuo enlacaía,enlaperfona,ytratos,porla dulce 
libertad por quien fíempre todos cercenaron au de lo ne 
ceífario.Qu e guerras no mouier6,aque peligros no fe ex-
puOeronjq trabajos no fufriero CartaginéfeSjGnegoSjRo 
manos?porviuir librcs,haftalas mugereSjdauá vnasvezes 
fus joyas para gaílos de guerra, otras ve^escortaua fus cu
rados cabellos para fogas, y andirñueflros naturales ta al 
reues del deííeo general de jas gétes, q fe vendé por traer 
las mugeres galanas,las cafas adera^adas,ellos muy acopa 
ñados,y la mefi. muy efplédida,gaílosq los traé:íicpre me 
tidos en la cadena de deudas.Ycicrto. mayor fubjedlió es, 
deuer a vn vecino, q edar íubjedo a otra república, ni ay 
maspefado tributo qeíl:apalabra,paga3mashorrible acre 
jasdefabiosqciefiluatosdeíierpe. Es euidéte cfclauonia 
íi en particularfeaduiertélas intolerables pefadúbresmo 
leftias yafrétas q cada diapaíían có quiebras,citaciones,ju 
diciales exccuciones.Mas doélnna ta notoria,no tienene 
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cefsidad de probáca/us enccdidos fofpiros y ̂ xas fon las 
q es mencíler aduertir, quáto mas tiene de viéto y deíua-
no q de ra2Ó,y flmdaméto.N o defiílé eilos d1 fu vanidad 
perniciofaj quexafe de los eflrageros,porq inílílé en fus 
vfuras prouechofas3como íifuefle masguílofa^y tenax la 
vanidad q la auaricia.Todos (abemos q fegu a ora fe viue 
esimpofsibledexardeauervfurerosnaturaies3oforaíle-
ros,y es tambiéineuitable^ auiédolos no fe menoícaben 
y aü acaben las hazicdas de muchos, efpecialmétc en los 
de gradas có cábios y ventas al fiado^y toda eftafu perdi
do podriáeuitarcótiépOjVariadoerta futraba ^negociar 
corrupta.Pues fi lo puede remedia^yno lo remediá3no es 
frenefis quexarfe delcabiador, o mercero ? q antes fegun 
fongrádes las fummas q dan a cambio3o fian Fuerá^habla-
do humánamete mas neciosfon en darlasíin interes5q fon 
agora los mercaderes locos en darles a ganar tatas vfuras. 
Si tuuierannecefsidad de cié ducados al año, inhumani
dad fuera no preílarfelosgratisjmas quexarfe que pidien 
do á i c t y veinte mili para fu apparato de cargazones, les 
lleuen fus intereffeSjes a mi juyzio eílraña locura,eíl:ando 
támuertayalachandad. Aü quadobullia heruorofaen 
clChriftianifmo, no hallara quien fin tocarle en paren-
tefco o amiítadje diera quatro y cinco mili efcudos, dos 
y tres vezes al año,como ha menefter los mercaderes yto 
máacábio,o enropaq esvnaefpecie de vfura. Pingamos 
a los eílrageros fe enmiédan deíle vicio,^ les nota preña 
do fin interés, a mercaderes deíla ciudad como fuelen,a 
modo de monte pietatis tu,tu mefmo mercader,jufgarias 
luego por error falir 3 fu patria a feruir te ta jpuechofamc 
te en la tuya,pudi édo aprouechar en la fuy a a fusveZinos. 
O ciega auanciaq embeleca de tal modo có fuspretefio-
ncs}q publica por agrauio no emplearlos otros fus hazic-

O , j das 



El daña Re cambios 
das cnfuferuicio y vtilidad3como fi fuera deuidovenirgé 
tes quiniétasleguas a preílarlesju caudal, o afiarfelo por 
largos plazos.llefpódéaeílo qno murmura diusganácias 
fino de fu grádela y exhorbitacia,ciei-to yo cofieíío tabie 
fu exceíTo ytyraniajqndoveéia fu ya.Pero miradas las oca 
íiones q cnEípaña,fe le5dá,mas me atreueria a exagerar fu 
malicia q a explicar nfo error.Ei negociar bárbaro dnue-
ílras getes yfu prefumcio loca de feryguales entre íi y ha 
Xer lo q ot;ro(aúq les cueíle la vida)es íenuclo q llámalos 
e ftrágeros a q venga como aucs cí rapiña a comerles lascar 
nes co cabios y recambios,anfi a los principes como a ios 
particulares.En AlcmañajCnFladres^nFráciajen Italia lia 
muchos tiépos quereynalavfura,como.enparte} mueílra 
claro el acerbo caftigo deDios en nueílros tiépos,q esquí 
talles5fegü vemos la cofefsion catholica de la boca,porqa 
eftedeteftable vicio,esmuyanexoy proprio efFedo de-
ñruyrla ff e,y religio ClinfÍ;iana,es vna carcoma de todas 
las virtudes q las roe halla el troco y rayXjy haíla dar vid 
piamétscó el árbol de vida en tierra,agoradeíl:ruy dos ya 
fus naturalesq h | J^a^crjíino efiar como en atalaya mira 
do en circuito al orbe qyicfequhre de fangrarcócabiosy 
acudir alii almometo3comoacuerpomuertoauiones.Ha 
les acaefcido aaqllosreynoSjComo alosAthenicfes5qeíl:á 
vnpoco masadelate3doquado vinoSoloagouernarlosfe 
ama los ricos apoderado delos.mefmos bienes}rayí:es,cíe 
losplebeyos5vifías,femcteras,dehcías, cafas,y poíTefsio-
pes có preílamos qles auiá hecho ,y fe las arredauan def-
pu es a tributo a los prime ros dueños, como hizo lofeph 
Co los Egypcios en la hábre5y auiédo tratado deíla forma 
a fus naturales5quieré nueñragete q les preílé a ellos gra-
tiSjO qíea humanos en lo intereíí'es.Quáto mejor feria po 
ncrnos en ordc y pues nueílra tierra es tan rica y profpera 
como fue íicp^c y es agora mas q nuca nueflraEfpanajrcpu 
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blicafelice y fufficictifsimaparafi^emediar co ticpo nue-
ílra perdicio^ es fubjcólarnos fin fentirlo aloseñrágcros: 
dádoles elpnncipado en todas las cofas principales del:-
rcyno. Tornamos aimitarla fimplicidadj perniciofa de ' 
nueñros ante pafíados3q-uádo como agora admitieró los 
Andaluzes en fu copañia a los de Cartago?q entrado co t i 
tulo de mercaderes enriquefciero,y poco a poco fé inxi-
rier6 enofficiospublicos;por do fin aduerdrlo vílirpara' 
dcfpues todo el imperio deia republica.EftefuGceííonos' 
llora fabio^ años ha,entédiendola malicia de lasgétes3co 
nofciédo los principios y rayzescf los males y lavariedad -
de las cofas humanas. No puede nobozear viendoenfu-
tierratáprofperosalosdefuerajlasmejores poííefsiones • 
íuy as,los masgrueílbs mayorazgos3toda la maffa del rey-
no en fus manoSjCÍlo es todas las retas reales}y de caualle 
ros3ellos entra en las cafas de los vecinos a cobrarlos t r i 
butos yalcaualaSjdlos los moleftájyexecutá.qmayorfab' 
je¿liofehadetener?Ofueñopefado,y lethargoamodor 
ndo de quié embeleZado3con el humo de cabios que ha
lla en eíía3 ferias(como diZe S.Thomas eferiuiendo al rey 
de Chypre) duerme muy profundo no curando, llaga 
tan mortaijya no ay grofura3ni lana, ni vellón en nueftro 
hato3porqueennafciédofe cortayfelleuaaItalia, en Fia 
dres,en Venecia3y Roma prouincias efteriles de metales, 
ay tanta copia de moneda hecha en Seuilia que los te
chos pueden hazer de efeudos. Eípafía reyno fecundif-
fimo efta falto , porque no vienen tantos millones de ; 
nueftras Indias, quantos eftrangeros paíTan a fus ciuda-
des.Yfegun llega ya eftedefpojo a los minimos rincones; 
de los naturales, muy prefto auremos de reuocar el trato 
antiquifsimo de nueñros padres que era trocar vnas co
fas por otras3nomercar3ni vender aporque no ha deauer 
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moneda que fea precio y con que fe trate y compre^ fera 
juílo cartigo fea todo nueílro negociar trueques, q ion co 
mo vimoscambioSjpues por vfar tanto los cambios per
deremos la compra y venta,defpojandonos del dinero, y 
necefsitandonos fin caufa legitima, a no poder biuir fin 
cílrangeros y fin mohatras y vfuras inconuinientes, fáci
les de euitarjfi como dixe al principio vuieffe moderacio 
en el trato,no gaílando ni cargando mas de lo que fufre el 
caudaljpocaganancia feria muchaJy entraña mas en pro-
uechoXo que de mercaderes en eíle mi parecer y fano co 
fejo he fingularizado o exemplificado, fe entiende junta
mente en fugrado yproporcio en todos eftados, porque 
atodosfue,es,y feraiiempremuy vtillamodeília y tem-
planga anfi para impedir graues daños generales y parti
culares como paracaufar en los vaos y en los otros gran
des bienes. 

L 
Qapitulo ultimo. De Cenfos. 

Os cenfos y tributos fon vn contrato muy general en 
^Efpaña,y íiendolicito yfeguro ha fido comodhxn 

dcldichado teniendo fíempre tan mala reputación > que 
quafi vuierayacaydoyceílado/ilafede Apoílolica con 
fuauthoridady aprobacionolo dctuuierayfuñétara.Por 
lo qual determine dcclararquanjuíloylicito era de fuyo 
tratar fu ¿equidad y juíticia y moftrar las códiciones y cic 

t¿¿*saí¡ cun^ancias ̂  rcquiere.Cenfo y tributo fegun fe vfa en 
t tr l^í ^^o^osjcsvnapenfionqucfe da cada año: digo co-
U%'C<mrá. mofe vfa, porque fi a la fignificacion y accepcion anti-

fubfiqHMM. tributos que dan los vaífallos a fu principe fegun coníla 
sot* dtjHft, del texto euangelico^o preguntaron los pharifeos ten-
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tando anueñrorcdemptor,filicet cenfum dari G«fari , l i 
era conuembie y razonable dar el cenfo a Ceíar Auguíto, 
que era cicrco tributo que dauan cada año al Emperador. 
Mas ya comunmente fe ha reducido cite vocabJo,o eítrc 
chado enere noíotrosa que íigmfique folamente la penfio 
y tributo, que vnofe obliga a dar, a otro en particular. 
Que es en dos maneras: vnareferuatiua muy acoftumbra 
da entre ecclcíiaíl;icos:otra coníignatiua que vfan mucho 
los feglares.Referuatiua es dar a vno yn beneficio. o vna 
dignidad^ vnas viñas.oliuareSjdehefas, cafaSjreíerugn^o 
para íi alguna cantidad de los fruétos, y rentas que vuiere, 
como lo vemos cada momento en los beneficios y prebe 
das de la yglefia. Darfe vn canonicatOjO vna ración, o vna 
preftamera,guardando y reteniendo para íi, el que lo da 
vn derecho y aólion para refcebir, o la tercera parte o la 
mitadjOtodalagrueüaymaíra de los frutos, que llama
mos peníion^ofa tan introduZÍda,que raro es el que alca 
â beneficio fin ella,fino hizo algunacommutacionjdelo 

qualno quifehablaralprefcnte palabra, lo vno por feria 
materialarga , lo otro porque cafi no fe vfa fino es entre 
perfonas eccisfiañicas,gentc que en lo común fabe fu dé-" 
rechojuüiciajpradica y eílylo. 
El confignatiuo es el que el vulgo celebra,yel que tiene al 
guna fofpccha,o malaaparencia ,y el de|que nofotiros có 
lummabreuedad hemos de tratar.Su naturaleza y fubñan 
cia confifte en dar a vno íobrevnas cafas,o heredades,© fo 
bre otras poflefsiones mili ducados mas o menos, con tal 
que le de cada año tanto de renta, o en dineros que es Ib 
comun3o en vino,o en trigo,o en cuchinilláque dizé gra
na^ en fmtas.Qu e como me obligo de dar cien ducado^ 
me puedo obligar a dar cien hanegas de trigo, o mili ar
robas de azey tcEntre cílos céfos vnos fon perpetuos que 

duran 



De los ceñ ios. 
duran para népre,yllaman yrredirmblcs3que tiene obliga 
don perpetua de pagarlos, y ninguna libertad para refea-
tarloSjOtros ay redimibles^ue fe pueden quitarlo eximir 
fojredimirfe la períona dellos.Eftos en particular íiiero, 
los q infamaro el contrato de víurario,y no dexaua de te
ner el eícrupulo alguna color.Que como la gente vía que 
dauavno dosmillducados,yreícibiacadaaño doiietos, 
y pafladosfcyso fíetele boluianíus dos mil i , parefciales 
vn genero de preflamointereílal^y ll.ego el efcandalo ata 
to,que no fe apaxigo^i quito haíla que fe coníul to fo^re 
ello Vrbano íextOjy Calixto quarto fummospontificesáy 
lo aprouaron.En cíle trato tratare tres puntos. Lo primé^ 
ro,que íc merca en eíle cenfo^que es lo que allí fe hazc.Lo 
f£gundo,de los perpetuos y redimibles.Lo tercero, de las 
condiciones q fefuelen pedir,y expreílar en los cotratos. 

Quanto a lo primero , concurren tantas cofas en vn 
cenfo,que fu multitud caufa confuíion , y ofífufea elin-
genio de muebos ignorantes , que no pueden penetrar, 
ai aun entender que fe haze en aquel contrato, el vno 
dalos dineros ,elotrofeñalavnas poílefsiones,quecon 
todo ello fe quedan íiempre por luyas, y muchas vezes 
moray habita en ellas,y dale tanto cada año. Vnospien-
fan que fe mercanlas cafas,otros que los arrendamicmos, 
mas la verdad es,que no fe veden las cafas, ni los cortijos^ 
ni fus rentas o fruélos, fino vn derecho y adion para co
brar cada año tanta cantidad. Lo qual parece claro por 
muchas razones.Lo primero^adie duda, que como ago* 
ra!andan a quatorze clmillar,auerpor quatorze mill,a tri 
buto millas vn negocio licito y jufto.l muchas vezes las 
poílefsionesfobre que fe hechan, valen veyntemill, alo-
menos cfto es lo común que fiempre valgan mas, y íieL 
hechar cenfo íobre ^ílasfueíTe «lercarlas , feria a la conti

nua el 
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nuaen contrato in)uíl:o,"pu es jamas fe da el precio j uñov 
porque dar quator'¿e5por lo que vale veynce, agramo es c 
nijiiíhcia maniiieíla. De modo que {er publico y notorio 
que el contrato, no es reprcheníible, es p rueua euidente} 
que no fe mercan las poíiefsiones 5 en quieníe íitiíay po-: 
nc.ltem fi fe vendieflen3no quedarían en poder deiprimQ 
ro, porque lo que fe vende enagenafle yy adquicrs H otro 
el dominio y feñono dello, y vemos que no fe enagenan 
las cafas? mías heredades por Becharíecenfo en ellas, y 
fiempre fe fon de quien ántes^ran.El las procura como dé 
primero.Ellas arrienda,ri fon cafas:el las cultitia,y lábra5íi 
íonoliuares: por do conftá ccm euidenci^que ni ellas vé~ 
de^ni él otro íascompramo dexando de fer íliyasdíéjíi po-
go cenfo fobremis cafas las puedo vender fino fe exprefi' 
fa lo contrario en la eferipturay paéí^y pues fino íc.ei'pl'i: 
ca me queda facultad para haberlo: fe ña), es que el;cenfó. 
no es venta déla poíTeísion,ni tampoco deios.fruétos1, ^ 
rentas della. Porque muchas vc7.es es mas el tributo qitó 
la renta déla hi potecajO tras ve¿es es mayor, otras tío mft 

nada,por algún impedimento, y eontodo no dcxai 
el otro de pagar cada año fu cénfo, Cbncluy endo digo 
que fe mercaíolamente vn derecho^y obligación quecíie * 
hazé de dar tanto cada año a fu tiempo, fegunfeconcicr-. 
tan3y fe vfa, y los bieñc s}ray7es,que fe íeñalan, firuen CÓi 
mo de hipotheca y fiador que Faltando,y no pagando pu¿ 
de echar mano dellos y vendcllos,y ha7.erfe pago. Dé lo 
qual fe ligue que no es ncceirano,quelaspoirefsionesque 
fe nombran , renten parlo menos la cantidad delcenfo 
o que renten y fruaifiqucn algOjbaíla que valgan de Cier̂  
to,yfeguramente mas que fue la fumma, que fe dio por^ 
que firuen foiamence como vil fiador llano v abona^ 
do. 

Quanto 
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Qtunto alos perpetuos folo ay que aducrtir.Lo primero, 
que valen mucho mas que los otros por fu perpetuydad,e 
immutabilidad. Lo fegundo, que es conueniblc fe echen 
fobrebienes,mas que ray^es,porque cafas ganados y eñá 
cias3no fon tan incorruptibles,que fean apto fundamento 
de vn cenfo eterno, fino dehefas, juros, heredades, cuyo 
íueloy fucro es feguro que durara jVltra quartamgenera-
tionem,y aun haíta la centefima. De los redimibles que 
ya fe llaman temporales,digo que valen menos,mas pueg 
entre nofotros ay ley del prccio^no ay que de tenernosea 
aueriguallos. 
Vnadudaaygraue3en efta matena,fi fon lícitos los perfo 
nales? Cenfo perfonales poner el cenfo fobre la perfona, 
no fobrc polTefsioncs ningunas en particular , y es cenfo 
perfonal,elcontentarfeelceníuario que fe obligue fola-
mente el que lo toma con vna general hipoteca y obliga
ción de fu períona,y bienes fin feñalarjm íingulari^ar nin 
gunos. Mas cierto íeria por lo menos gra boucria del que 
Con fola la perfona fe contcntaíTcjCofatan variable y perc 
cedera.Lo lesundo, no dexariadefer vnafa para víuras, 

f.M.i.c.s. § Y logros de que tanto nos deuemos apartar, ror tanto me 
30.^/«».^ jor es pára los vnos y otros}y mas feguro que no fe hagan, 
»•§.". faralos que dan acenfo, queloternan mejor parado en 

bienes rayzes.Para los que lo refciben,que no incurre en 
opinion.de viciofos.Otra efpecie ay de cenfos, que llama 
temporales que no fe vfa (alomenosque yo ayaviíloen 
Efpaña)la qual fegun es ocafionada para maJ,es mejor de
jarla en filccio5pues no fe fabe que manifeftarla. Muchas 
ve^es vienen los herederos apagarlos cenfos perpetuos, 
yaun redimibles,y,cílarobljgadosaello,masno enygual 
grado que el que lo hecho.Do es de aduertir,que el prime 
ro,que al cenfo fe obligaos la perfona que lo tomafobre 

fus 
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fus bicnes.Eíla queda derechamente obligada,porque co 
m o diximosj tomar a ceníb es vn vender, y dar facultad a 
otro para que pueda pedir, y cópcilcr a pagar vn tato cada 
año,y deipues del,quedan hipothecadas particularmente 
las poí]efsioncs,que fe feñalan de iasqualesfe puede hatcr 
pago.LoterccrOjtodosfus bienes y rayzes con vnagenera 
Íidadcomun,y confufa^orque Herido el feñor de íu hazié 
da,ia obligación que eib en la perfona, fe deriba y mana 
en fus bienes,a lasvezes poi fu grado yorden como en elle 
cafo,a las vezes inmediatamente, en todos como en otros 
muchos contratos y eferipturas de ventas y compras, do-
de fe obliga a pagar tal fumma, yobiiga a ello fus bienes 
niuebles,y rayzes auidos y por auer. De modo que boluic 
do a nueííra materia,dado cafo fe perdieííen las poílefsio-
ncs,en que fe hizo el cenfo,cíla obligado el que lo tomo a 
pagar,ypuedchazer execucionelcéfuario en qualefquier 
tienes que hallare, y creo que podría por juílicia en tal 
cuento hazcllc arraygarde nueuas fianzas,alómenos eix 
theologia que es nueííra facultadlo la feria lieitifsima, y 

Sue hipotecaíIe,y feñalaíTe al celo poílefsiones, pues aque 
asyapcrefcieron.Mas muerto el,fuccedenlosherederos 

en la mefma obligación por contrario camino y razón, al 
principio quedo obligado al cenfo,la perfona y por el fus 
bicnes,alreues muerto ,61 quedan obligados los bienes y 
porellosloshercdcros,porlo qualdeuen pagar, fi hereda 
roneípecialméte,íipcrmanefcenyduran los bienes feríala 
dos, y fi ellos perecieron qualefquier otros quevuiereíi 
para ello bailaren. Anfi es faludable, que quaiquier cenfo 
aun que fea redimible fe heche fobrepoílefsiones muy du 
rabies y permanentes. 

Suclenfe poner algunas condiciones en ellos contra
tos que en parte fon juilas, j de todo lopodrian fer, fifo 

R guardaíTc 
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guardalle de entrabas partes equidad, lo primero que las 
poiiefsioncs valgan claramente tanto mas que la cátidad, 
que por mucho que moral, y legalmente baxc fu precio y 
yaior/e pueda facar dellas en cafo, que falte la perfona, o 
por muerte,o por no paga^muy conforme a razón es, y íi 
fuere vna ioia por mucho, que mas valga no es deíorden, 
pero haberle hipotecar muchas en numero que en valor y 
calidad excedan al tres doble,todala cátidad no es )ufto, 
ni razonablc^eípecialmentc obligándole a no venderlos, 
ni agenarlos, es agrauio grande que fe le haze,atalle afsi fu 
hazienda que no pueda diíponcr della por pocacofa.Dc-
uele baftar al que dio elcenfo,quc aílegure certifsimamen 
te tu dinero y tributo,de modo que por acumular muchas 
rayzes íe podria exceder,y violarlajufticia, porq es muy 
a coila de la otra parte. Suelen a eíla condición y reílricio 
de que no fe véndanlas poffcfsionesañadiríino fuere con 
licencia y coníentimiento del cenfumo,por laqual qua-
do ladicre,lc den vn tanto.La condición que no fe venda 
fin fu licencia y confentimicnto juña es,mas la addicion q 
le den vn tanto por la licencia es mjuílifsima. Es licuar ín
teres délo que no tiene precio,ni valor porque dar licen
ciado es titulo paraganar quedando felefiempre obliga* 

da y hipotecada la poffcfsion. Otras muchas difficuU 
tades tiene en fi la materia,que fe podrían traer, 

mas mi intento es folo cícriuir de IQ 
• quefcvíaenmitiempo,y en ' 

nueftratierra, .;; > 
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O P V S C V L O DE A R R E N D A M I E N T O S , 

preilamos,y vuü «5. 

Caf.l l)elafealdady akmmciondd 
<vtcto de U vfura* 

N o de los vicios que mas íuelcn cometer 
mercaderes ,banqucros, cambiadores, en 
eílos reynos, es ia vfura, y la que menos fe 
enciende y aduicrce.Cometefcmuchas ve-
zesjconofcefepocas,porq quaíi íicprefe 
disfraca cíle peccado, y fe encubre, no íolo 

coelintercírc(afcyce q haze buc vifo a los hóbres) fino co 
otros dos milltrages,y vertidos eílrágeros q fe pone. Es ta 
abominable,y fcOjq no oía parcfccrtaljqual es,y au el hó-
bre por poderlo cometer mas fin afeo, procura encubrir-
lo}y taparlo.Es^ fue íiempre abominable. No ay quien lo 
ofe métaraotro}quanto mascobidarcó el5mas el procura 
inxerirfe en quantos tratos fe hazen, de modo q quic pien 
facílar muy apartado del,lo tiene muy encorporado en fi. 
No ay vicio q afsi imite ai Demonio como eñe. Que cofa 
ay mas aborrecible, y temerofa aun deuer, a los hóbres q 
el demonio,y ay pocos de nofotros que no lo meca cié ve-
ies en el cora^ó.Aborefcéle dcfcubiertOjmas vertido con 
vicios ess le muy amable. No ay delido mas infame fuera 
del nefando entre las gentes, que es lavfura.&c.Dczirle a 
vno, fed vfjrero es afrentarlo, y tómalo por injuria, pero 
mudados vnos pocos de vocabk^dmcndolo por circu-
loquios de venta,y cambios,no ay crimen, a q mas prerto 
los negociátes fe arro)é,y mas vezej cometan. A vn hóbre 
de biéjno fe fufre de2ir}miéte en L q dize3mas ay mili mo 
dos cf hablar3có q acadapaíTo fe le diZCjy refpóde,y queda 
muy fatisfechojcotcto.No fe fufre íz i r a vn mercader fem 

K z vfurcro .̂ 
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yfurerO jpcro ay mil i contratos víurarios, do fin deiirfclo 
ci fe entremete^celcbrajycííedua.De modo que anda eñs 
vicio comunmente diífraí^ado con otrosjy cfcondido: 
defeubierta y clara vfura es preñar vno mili ducados, por 
quatro mef e s3con que bueluacinquéta de intereíle.Acaef 
ce efto vna ves en la vidajy eíTa fecreta,mas darfelos cóti
tulo de cambio para Medina3auiédolos de pagar aqui5fuc-
cede cada momcto5de arte q es ta abominable la vfura, c| 
raropfaandar folajíiéprc anda metida enlosnegocios y tra 
tos5que tienen íi quiera buen nóbre}y aparécia3para entrar 
có aql titulo ageno, fin fer conofeidapor elfuyo proprio. 
Y el querer yo eícriuir las materias,y negocios en cuya co 
pama í uele andar5mecóbido a eícriuir primero della(aun 
que no puede fer tan breue quanto requería materia qno 
poríijfmo para mejor entender otras fe trata) lo vno porq 
conofcida vna veT, perfe¿lamente,no fe pueda disfrazar ta 
to,ni paliar en los otros contratos que no fe cono fea ; lo 
otro porque fe fepa íu grauedad y malicia, y fabiendola fe 
dexe5yaborrefcaqualquiernegocio,dofetopare,dadofea 
de gráinterestéporal.Mayor mal efpiritual ha^e a la alma, 
q no bié ala bolfa.Pues en realidad deverdad,no lia7,e nin 
gunoauiendofeenfin de reílituyrtoda vfarariaganancia, 
Ib pena de no perdonarfe la culpa. He de tratar de cabios, 
cenfos,tributos,ventas,y compras,fiado}yc6tado a do mu 
chas vezes diremos fer vfura paliada, malla podra conof-; 
cer encubierta quien aun no le ha vifto el roílro,ni entédi 
do a la clara fu quididad y diffinicion.Y aun ay algunos q 
fegü la oyen a la cotinua nobrar en muchos negoCios,qles 
parefeé limpios deíla inmúdicia, y puros defta efcoria,lo 
tiene ya por vn modo de hablar jpéfando fer folo vfurero 
quié píla.y^alo vno3y lo otro(cóuieneaíaber)|)aqvédié 
dg^oprandojCábiando, y traíado, entienda quatas vezes 

fe pee-
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fe pecca en cíla rcck3y no fe admire quado en todos cftog 
negocios oyeren de^ireíto es víura, me parefdo aunque • > 
fue.iíe trabajo componer vn particular opufeuio della, 
dado quepormarauillajfegundixejfc hallefola. Verdad 
es5que fe yo prouinciaSjy tierras do podría llegar el trata
do^ por ventura llegara que reyna eñe vicio,yfe comme 
te, no agora con mucha vergu enea. Por lo qualcreo que 
no dexarade íer cíle mi trabajo vtil,y prouechofo.Lo pri 
mero tratare de arrendamientos3materia que como veré-
inos,no fe podía efeufar, ni dexar en íilencio.Lo fegundo. 
de preñamos.Lo tercero?de Tfuras}que venido fu tiempo 
y lugar lo diuidiremos. 

Capit, 11. En que conftp^ y en que cofas 
puede tener lugar el arren

damiento, 

TRcs contratos,cntre otrosvfan mucho lasgétes cuya 
naturaleza y códicion es necefTario entendamos, pa ^ 

ra que con mayor claridad le proceda.hl vno es vender,y 
comprar. El fegundo alquilar,y arrendar. El tercero pre- ían #*M. 
ílar.Venta esvn contra tólo quiencompra,dandolo que 
laropa vale,adquiere feñono della5de la qual puccí hazer 
lo que maslc agradare.Elfe pnuadel feñoriOjque tenia de j1^™*1" 
fu moneda,y adquiere el de la mercadería, o ropa que có- iTsdJef'.n. 
pra.Tienefacultad para darla,oguardarla^perderla^ pa "»"^«*, 
ra ícruirfe y aprouecharfe deliren todo aquello,que la re 
éta razon y buena ley ordena,o no veda. E] fegundo cotra 
to es alquilar,debaxo del qualfecomprehende tomar oli 
uares,deheías,y heredades, íementeraSjcAancias de gana
dos a renta, y tributo que no es propriamente cenfo fino 

R 5 alquiler 
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alquiler, y anfi es coftumbre hablar,arrcnde miliuerta,o 

g.depofiii. mis oliuvires.Comprehendefc también el arrendar las ca-
l:$.fiqmferu? fas5caua]gaduras de camino^armaSjVeílidosjoyaSjy otras 
i'Zitll™ acííé tono. El que arrienda, es como víuFru¿bario de lo 
& . y ¿ e m ¿ que le dan.Tiene el vfo3y no el fcñorio.Puede vfar y apro 
**• uccharfe dello/egun las leyes difponen, y las códiciones 

delcótratoquecelebro.masnolopucdevéderjnidiftracr 
nimudarjfinalmétenopuedehazercneilocomofeñorjíl 
no como mayordomo. Toma vno a renta vnos oliuares, 

l^ui fiwvti da tanto cada año por elloSj coge, y aprouechafe de fu ef-
c*e«<ií at{¡ quilmo, mas no ion fuyas las olmas, ni las podría quemar 
tpfuLfHbfit para fembrarpájni ponercepas^ni las puede vender, foia-
da tnjhi.de mete puede coger el fruélo, que Dios diere cada año. Del 
i&fru&H. efquilmo,y azey te es feñor}y como tal,© lo vende5olo ga-

ña^o lo cargabas no de los arboles,y tierra q lo dio,y fru
ctifico. Lo mefmo fifcalquilavncauallo, fe puede feruir 
del en fu camino}q es el vfu fruftOjque delcauallo fe faeaj. 
y boluerfeloafu dueño acabada la jornadajmas no lo po
dra vcnder3o cortar las piernas, como podria licitamente 

i f * fruBuí ^ amo.De modo que cfta diferencia &y de quié compra, 
vtñ i i foieji al que alquila.q elcopradoradquiere feñonodéla ropa¿ 

lfrH^4.vi y § 0 Z a ^ ^ru^0 Y v^0 deiia,clotrofolo puedegozar de~ 
íĵ iV.dtvf* liajOvíar delfruélo q diere3eifeñorio fe quedaíierapre en 

quien fe la arrendo.Eilc tal la podra vende^y enagenar aü 
no c(lando en fu poder3como acaefee cadapaííb.que tenie 
do vnas heredades a renta las vende fu dueño a otro, aunq 
aeinofelequitan.Dela ventaycomprahetratadoalalar 
ga en el Opuículoáe Mercaderes., 

Cerca de lo fégundo^efto es alquiler5esdc notar q no to 
4 das las cofas fe puede alquilar, ni en todas puedetcner lu

gar cílecotrato y negociación, muchas ayq fe pueden vé 
der.y pr eílar3inas no alquilar^io fe alquila el agua, ni el vi 

no3cl 
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^0,0! a^eytGjni el vinagre^ni el pdn3ni la ccuada,nila mo
neda, ni otras muchas deíle jaez que fe cuentan en el de-
rccho,y iin fer phiioíopiios,ni legiftas íabemos-y vfamos 
dcíUdiílindion, y dottnna , queno dezimos arrenda-
me cien arroba^ de vino, ni alquílame cien efeudos, íino 
véndeme, o preilame. Aunque bien creo fe habla, y en
tiende confufamente, y para que ala cláralo conoícan, 
y penetren, digo que muchas délas cofas quevfan en la 
vida política los hombres ion tales, que íi rúen y aproue- s.i1t«.tt.̂ 2 
cha findeshaxerfe lucgo}o perderíeioiras ay queno apro- 7*¿f£̂ u*' 
uechan,ílno agran c o í b íuyao perdiendoíe, o gaftandofe fa^ZtZ* 
luego que dellas íe vfa.Vnas caías ílruen de morada, do la 
perionafc defiende del calorjde lalluuia, ayres .y tempe- r*™™¡f™¿ 
ílades,y e-fto muchos años ficñabienfundada, y labrada, umtn «f*, 
quedando contino en hicíla, y aun defpues de feruido "0" f * * » * 

ticmposjno lolono le conlumc, mas mejoraic, alómenos 
en el valor.,y precio,quevale mas agora,que quando fe edi babitat$ 

fico.Tabicn vh cauallo aprouecha paravn caminoj fi bié 
fccrata,quedaviuoy fano al cabo déla jornada.Deíla có-
dicion fon las heredades, viñas, oliuares , los vínculos de 
niayora2gos,las encomiédas,y maeílrazgos, los tributos, 
pcchos,y cenfos,lasaicaualas,y almoxantaZgos.Eftas yto 
das las de mas deíla propriedad, íe puedenlicitaméte arre 
dar,y licuar interés por lo que a otro firuen, dado fe quede 
fiemprepor imas,porque elferuicio qleha^enTy comodi 
dad que refcibe,v ale dineros,y fe aprecia por ellos. Alqui 
lafe vn cauallo de aqui,a Corte,dado quede faiio}y bueno 
a fu dueño,algovalc el auerfe feruido todo elcamino(vale 
quanco es coííumbre fe de) eíle llaman todos alquiler, de 
mancra,que quien alquiia,no merca el cauallo, que efíe a 
fu feñor fe le queda, fino el vfo , y feruicio del, por tantos 
días. Y quien arrienda vnas cafas cien ducados cada 
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EnqueconGfte 
año no las compra (qwe a yetes vale quatro o cinco mili) 
compra el morar enelias por tato tiempo, y el vfo dellas 
finq entrelafubíláciaj y caxco^e eílimaenlaheraprefen 
te en cien ducados.De modo que en todo lo que fe arrien 
da3hallamos necefíariamentc dos cofaSjla vna es fu natura 
le^a^fabí^ancia, como en vnas cafas las paredes, fundan 
mentos,y techosjas faias, camaras3altos,y baxos, todo lo 
qual aunque fe alquile queda entero,y perfeá:o por fu duc 
ño,y lo puede vender y enagenar. La otra es el vfar, el vi-
uir en ellas,eíla es del arrendador,y la merca por tarítosdu 
cades al año, y puede habitaren ella, o meter otros^veti-
nos conforme a lo que el derecho difpoñe ,!o la efenptura 
que hi^o permite.Ay otras que no firuen,fíno fegaíl:á,ycó 
famen,como el vmojpan^teyte, dineros. El vino no co
mienza a feruir al hombre íino es gaftandofe, de que'firue 
el vino,y e l agua íino de b euerfe, y lu ego que fe beue d exa 
de fer,y no puede másferuir.El trigo es para comer,ydcxá 

.j do el defer,füftenta,y conferua en fu vida al hombre. Ta5-
bien el dinero no íirue fínO'gaílandofe y expendicndofei 
Do fe conofee a la clara,quá pobre es vn mifero auaro por 
rico q fea, pues no tiene q gaíle . Mucho-tiene que podria 
gaíl:ar,mas guárdalo tanto,quenoiogaila.Y tener oro da 
do fea vn theforo, no gaftarlo y feruirfe del, es no tener
lo, porque no íirue,ni aprouechafino fe expende. Anfi te
nerlo y no gaílarlojes en buen Romace no tenerlo, y eílar 
fubjeftoatodaslas necefsidades que vn pobre. Y tanto 
mayoresfupobre2:a5quanto esm^yorfuauaricia. Mien
tras cien ducados eílan al canto del arca ninguna cofa 
aprouechan.no fon como cafas,o viñasque eílandofe que 
das}fru61:ifican,y Oruen ̂ s meneíl:erfefaquen,yenagencn 
para que multipliquen5dandofevcambiando, o mercado. 
Y qualquicrdeílos negocios hagays en-fin3ospriuays de-

líos, 



relarrenáarniento. 135 
llos.EílaS:taléscó4s no íe puede alquila^ni arredar, por q 
iiadre fe puede feruir dellas/ino eshaziédofefeñordellás^^ 
cofa muy coñtráriá dei arrendamiento, do íe quedafiem-
pre el primero por feñor^y Tiendo lo el3mc aprouecho y o. 
Como fe pueden arrendar cien ducados,o porquanto feá| 
Rendarían ? quépore l mefmo cafó felosdari para feruirfé 
delios:es mfeneñer que él y quien felos dio ^ los pierdán y 
hagan agénos.Elios han de fcruirpara mercar , y no puede 
mercar , í indar losenprec io j y en dándolos dexande íer 
mios5y comienzan a fer ágenos,por lo qualcien ducados^ 
tío pueden fer alquilados, ni valen mas que ciento' . En las 
cafes -̂ heteá^d^iy-diós- cóíás-'de válórjypírétiojl^irttáiéí 
Vfo^y fe ruici^ oíruiSto deHá'ssla otra la fubílancia,^ q u i d ^ 
dad íuyajy veméstoi í iuñmente^enderfe cadávna p<5r fi. 
Succede cien vezes,tener vno alquilada fu cafa por do^ié 
tos efcudos,y vendarla adualmente viuié4oo!trp eî  ella, 
por nüeue y aié^ mill.Vna deheza eíí a tomada por veyn-
te m i l i marauedis atribut'o,y Vendefe alias por tres,o qua 
tro m i l i Caftellanos.Eílos tres mill,no fe dan por la renta, 
fino por el;fuelo,y fuero dé la dehesa. N i aquellos veyn-
te m i l i , ion el valor del arrendamiento ,. fino el de la cafe 
f ntera aunque no í i ruáAní i folemoslos Efpañoleí deirr 
queay poíTefsiones, que retan pGCo,y valenrmuGho| otras 
alrcuesque rentan mucho,y y a t o poed A y oliuares que 
valen'veynte m i l i ducados,y no rentan feys cientos, y vn 
cauallo vale algunas vezes íeys mi l i marauedis, y trae de 
prouecho al año die^ milí.De arte que en lo que fe alqur-
la,3y dos eoías vendibles la fubíl:ancia,y elvfo,ytrucio de 
lla,y por ¿oní]guiente,puede fu dueño vender la vn a^que-
dandofe con la otra, vende el vfar, y apronecharfe dcllá 
que llaman alquiler,quedandofe con el.fcñorio dé las c^ 
fasp viñaSjO huerta.Pero el vino3a^eyte,ytngo,nQ tienen 
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Del arrendamiento 
jnas de vnacofa quevalgajque es fu mefm 
ay cíTa diftin^ió de quididad, 7 naturaleza, a feruido, y 
yfofruélo, fino que mili ducados vaic folos mili ducados, 
yclvfo de mil i ducados válelos meimos mili ducados, 

Í
ior q no fe vfa dcllosíinqgaíl:andolo3,y elgaílo dellosva 
,e pijí.Efto querría fe facaííe prinapalmentejComocóclu 
íion defte capit;uIo(conuiene afaber) qen todas las cofaŝ  
q no pueden feruir fin conlumiríeyno ay mas de vn valor, 
y prccio,que es toda fu cantidad. A cuya caufa no fe puede 
alquilarjUiarrcndar^ino vender o preftar .Solo puede fer 
arrendadas lasque í]ruen,o fructifican quedado le enceras 
ppcrfejfta^e^podcrdef^^^ 
cipn«srcraconueniWe,cratcmo5 ?n?ft? ^pitulpjp.ucsm 
jrnpradlicay coftuiiih^efta m £o4aS;partesu 

díctpm. 

siiM$locatti N-eíla-maccria ay mucho que dcii^fi metieflemos h 
nozíeomo dize el rerra)cn lem entera agena,eicriuie-

docomojuriñas lascondicionesjdecretos^olénidadcs^ 
determinaciones^que en ella las leyes ponen,dan,y requie 
ren(conuicne a fabcr)quien puede alquilar de derecho, íí 
pueden los perlados las heredades del monaítcrio, fí el be 
neficiado los frudos del benefício.E ya tegan facultad pa
ra ta2,erlo3por quátotiempo. (^efolenidadcs fon requi 
íitas para fer validos eftos cotrados. Como fe ha de cele
brar vn arreáajnieto hecho a vna cópania. Que libertad y 
|icencia,ticne cada vnopara difponcr de fu parte,có otras 
dos mil i queftiones deite jae^que las leyes pone y tratan, 
inasaypoGOjfi.como quié¡fomos,eí1:o es como theologos, 

tratamos 



y fus condiciones. 134. 
tratamos folámenteio que es de ley naturaly diuina. Ver 
lo que encofcienGiaes iiGitOjO culpable , aunq;al«erdad 
fiéíido como fon las leyes reftasy juilas} breueiti^nte fe 
puede dezir que todo lo que ellas difponen cn eíle contra' 
toíe puede hazerj es licito /Quienmas en particular deí^ 
foare íaberlo, conMte avn j u r i l b , l o que C5 denueílraf^ 
cuitad efcriuire mos copiofam ente en eñe capitulo. - 1 
Deíle prinoipiojque en el pallado declaramos, que lO arre 
dado queda íiempre por quien lo alquila quanto a la fub -
ílanciay nacurale¿a,aado que otro íe íirua 4 y aproueche 
dellojfalen tres documentos notables. El primero fes j que 
éíla a rieígo de íu feñor quanto al perderíé^y deílruyifíe, o 
mejorarfe.Y.g.arriédo vna cafa'fi fe cae, o porque tembló 
la tierrazo cay o vn ray 0,0 corrió gra tépeñad y la derribo^ 
pierdefe alamOjno al morador .Porque aquel era fú áúM 
ño.Itcfi tenia a renta vna liuerta 5 y el rio falio de madre y 
la deílruyOjO a cafo prendió fuego y la qüemo [ es!perdida 
para elícñor.Tambien íelerccrefce,y augmenta íifé me
jora y medra,y es contraley natural y vfurá paliadajno del • 
que lo tomajíino del que lo da /tomar en fi el arrendador 
el peligro pues le paga el vfo, y feruicio 5 co mo a las vezes 
íuccedeiExccpco qüando razonablemente temieílejnoíe 
pondria diligerícia en mirar por ella^o fe la hurtañ.a3"o de-
ílruyrianjO k trataría mal el arrédador.Goiño el teífiorde 
ftóbiuGceibssf¿<fegu4ixi-mom¿ 
ñas conje6turas,no antojojni cobdici^puedelé poner por 
codicioneften a fü riefgOjCon tanto derecho quedado no 
jo expliquejfi vino por íli caufa el daño a lahazienda, eíta 
obligado a pagarlo.; Como fífucííc n%ligeMc ên;guâ -
dar las heredades^o en cultiiiar, o labrar lás^liuas, o cepas 
ofi por fu defcuydofealiogoelganado, oíinO'dioal ca-
y ^ . ? / ^ ' ' ^ , ^ . " ñ ^ . ^ ^ 1 ! ^ > J por flaqüe^a desfa-

lléfcio, 



Del arrendamiento 
iiefcio.,0 rdmanco, o fi lo fatigo, o aguijo demafiado y de 
canfado falto. En fin como tenga culpa notable en el fue-
ceUbjdcuc el arrendador pagar todo lo que valia, no tan
to, íolanijente quantafuc la caufa y culpa,fino todo y por 
entero.Que por el mcfmo cafo q alquilare obliga}afer va 
fideliísimo depoíitario,y diligentifsima guarda de lo que 
le arricdan. Aníi duela le y que dado la culpa fea peque-
ñajfealapagacunvpiida^aunmuchosdodorestiene pou 
opinionjeyonoibreprueuojquefireñicon vno jy fue en 
la pendeacia culpable in)uriandole,y elotro porvengarfe 
de miyquemo las cafas de mimoradaque eran arrédadas, 
o algunas heredades que tenia atributo deuo iatisfa2,er a 
fu due ño^pues por mi caufa fe quemaron, e yo quedo con 
adion/y dereclio para pedir yconteíT:ar5lite contra el reo. 
SigUefc lo fegundo, que acabando o deftruyendofe laha-
2,ierida,queda libre el arrendador de la peníion que daua, 
yceílaelarrcndamientOjtambié 0 yaqute.deltodo,no pe-
rece9yi¡íío aroenos mas de lamitadjra^on es que fe enticn 
da el contrato deshecho.Anfilo difpone la ley, pero íi no 
es tan notabfe elnocumento y dañojíino poco, como íi el 
gñoCue eíleril y; feeo do,no fe.cogio mucho, deuefe mirar 
en eíle cafo^ yp.tros femejantcs el vfo y coáumbre de la 
tierra3y guardarlo. Alcóntrario también.fe ha de entéder 
fifem?|Gra.enextreníolaha5Lienda por alguna caula oct 
€uka,yfrw(&gc%al^l5iemas que íblia,:yíe eíperauaal tic 
po delarrendamiento,ho por fu diligencia,y lagazidad, íi 
no por ajgun vario fucceíIo,)uño es le le augmente la reta 

IP-P^^ieía parte de lo concertado y fírmado.Pero íi la vé 
tajafue accidentaljno quefrudificaagora mucho mas que 
antes,íinoque cíícfruao queda vale mas que folia,todo 
csdolarrendador. Eílo alaverdad fuccede m.uyraro,ni 

tiene 


